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N. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 5 de Albacete, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00458/1993. se siguen autos de 
ejecutivo otros títulos, a instancia del Procurador 
don Cannelo Gómez Pérez, en representación de 
«Monleasing, Sociedad Anónima., contra «Germán 
Valero. Sociedad Limitada» y Germán Valero Mar
tinez, .en reclamación de cantidad. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta. por término de veinte días y precio 
de su avalúo las siguientes fmcas embargadas al 
demandado: 

Vehiculo automóvil Golf GTI. matrícula 
AB-2280-K. tasado en 925.000 pesetas. 

Vehículo automóvil Mercedes 300 D. matricula 
AB-8210-H. tasado en 1.200.000 pesetas. 

Vehículo pala excavadora CASE 1088-P. matri
cula AB-36027-VE, tasado en 6.120.000 pesetas. 

Vehículo motoniveladora SM OYK F. 206, matri
cula AB-37153-VE. tasado en 13.800.000 pesetas. 

Vehículo para excavadora POCLAIN 90-PB. 
matrícula AB-35113-VE. tasado en 7.500.000 pese
tas. 

Vehículo Auto hormigonera CARMIX 1600. 
matricula AB-37I 54-VE, tasada em 4.200.000 pese
(as. 

Vehículo autohonnigonera CARMAN C~IX 
C-1500, tasado en 5.100.000 pesetas. 

Vehículo rodillo dúplex vibratorio DYNAPAC LP 
65 HF, valorado en 9.300.000 pesetas. 

Martillo HAMMER CONTINENTAL DIA
MOND RH-300, tasado en 2.800.000 pesetas. 

Local comercial sito en calle Mayor núnlero 55, 
segunda planta de Albacete. extensión superficial 
170,90 metros cuadrados útiles. inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Albacete número 3, a los 
folios 1 al 3 del tomo 1.801. libro 318 y folio 16 
del tomo 1.850, libro 342 de la sección segunda, 
tasado en 25.122.300 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Palacio de Justicia el próxi
mo día 18 de enero de 1995 a las diez horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones, 

Primera.-EI tipo del remate será de 925.000 pese
tas para el primero. 1.200.000 pesetas para el segun
do, 6.120.000 pesetas para el tercero 13.800.000 
pesetas para el cuarto, 7.500.000 pesetas para el 
quinto, 4.200.000 pesetas para el sexto, 5.100.000 
pesetas para el séptimo, 9.300.000 pesetas para el 
octavo. 2.800.000 pesetas para el noveno y 
25.122.300 pru:a el décimo, sin que se admitan pos
turas que no cubran las dos terceras partes de dicha 
suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligacion. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certiftcación del Registro, se encuentran' de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crMito del actor. que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la. 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultara desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 15 de febrero de 1995, 
a las diez horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo de remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y. caso de resultar 
desierta dicha segUnda subasta se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 13 de marzo de 
1995. a las diez horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segund¡l. 

Dado en Albacete. a 7 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-72.608. 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en procedimiento regu
lado en el artículo 13 I de la Ley Hipotecaria, seguido 
en este Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Alcalá. de Henares. bajo el número 152/1994. 
a instancia de «Credit Lyonnais España, Sociedad 
Anónima». representada por la Procuradora doña 
Concepción Iglesias Martín, contra don Gregorio 
Femández Ferreras y doña Isabel Presa Garcia, 
sobre reclamación de préstamo hipotecario (cuantia 
8.823.901 pesetas). en resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez y término de 
veinte días, el bien hípotecado que luego se expre
sará, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para la celebración de esta subasta se 
señala el día 18 de enero de 1995. a las once horas, 
en la sede de este Juzgado de Primera Instancia. 
sito en calle Colegios. 4 y 6; en el caso de no 
existir postores a esta primera subasta. se señala 
para la celebración de la segunda, con rebaja del 
25 por 100 del tipo que sirvió de base para la pri
mera, el día 15 de febrero de 1995, a las once 
horas. en el lugar ya antes expresado. y, en su caso, 
para la celebración de la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo. se señala el dia 17 de marzo de 1995, a 
las once horas. en el lugar anteriormente expresado. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 10.145.000 pesetas. fijada en la escri
tura de constitución de hipoteca, no admitiéndose 
posturas que no cubran el expresado tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, al menos, el 20 por 100 
del tipo establecido para cada una de las subastas 
en las que se pretenda tomar parte. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta.-Asimismo. podrán los licitadores tomar 
parte en la subasta en la forma prevenida en la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
haciéndose saber a éstos que los autos y la cer
tificación del Registro se hallan de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. y que las cargas y 
gravámenes anteriores. si los hubiere, al crédito del 
actor quedarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos,-sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. así como 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Piso 4.0 C, situado en la planta cuarta de la casa 
15 de la calle Marqués de Alonso Martinez, en 
Alcalá de Henares. Superficie: 77 metros 23 deci

, metros cuadrados. Cuota: 2.38 por 100. Inscrito 
en Registro de la Propiedad al tomo 1.785, folio 
202, finca 15.802. 

y para que así conste y sirva para general cono
cimiento, expido el presente. que se insertará en 
el «Boletin Qficial del Estado». 

Dado en Alcalá de Henares a 13 de octubre de 
1994.-EI Juez.-EI Secretario.-73.658. 

ALGEClRAS 

" Edicto 

Don Jesús Carlos Bastardes Rodiles-San Miguel. 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 6 de Algeciras. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 7211993 a instancias de 
«JBer, Sociedad Anónima», representada por la Pro
curadora dpña Concepción Aladro Oneto. contra 
doña Maria José Chícón Martín, en los cuales se 
ha acordado sacar a venta en pública subasta por 
término de veinte días. el bien que al fmal se des
cribe. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras subasta, confonne 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 2 de febrero de 1995, 
a las doce horas. Tipo de licitación: 8.470.000 pese
tas, sin que sea admisible postura que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda subasta: Fecha 2 de marzo de 1995, 
a las doce horas. Tipo de licitación: 75 por 100 
del tipo de la primera, sin que sea admisible postura 
que no cubra las dos terceras partes del tipo. 

Tercera subasta: Fecha 4 de abril de 1995. a las 
doce horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para· tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción de la acreedora-deman
dante. deberán consignar una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
las primera y segunda subastas y en la tercera una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficína del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitario deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 6 de 
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Algeciras; cuenta del Juzgado 1.213 en la plaza de 
la Constitución, sin número; número expediente o 
procedimiento: 1213-000-17-0072193. En tal 
supuesto deberá acompañar el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
a su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, verificándose los depósitos en 
cualquiera de las formas establecidas en el número 
anterior. 

Cuarta.-La ejecutante podrá hacer posturas, en 
calidad de ceder el remate a un tercero. cesión que 
deberá efectuarse en la forma y plazos previstos 
en el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. y podrá tomar parte en la subasta sin nece
sidad de consignar. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a las subastas, salvo 
la que corresponda al mejor postor, la que se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. Si se hubiere pedido por la acreedora 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo _ acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Sexta.-Antes de verificar el remate la deudora 
podrá liberar su bien pagando principal y costas. 

Séptima.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo seña
lado para cada una de las subastas. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiese. al crédito de la actora. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, numero 72.-Vivienda tipo A. del portal 
número 3, sito en la planta segunda del edificio 
situado en Algeciras, carretera nacional 340 de 
Cádiz a Málaga. número 29. Inscrita al tomo 902, 
libro 561, folio 53. fmca registral número 38.500, 
anotación letra B. 

y a fm de que se lleve a efecto lo acordado se 
libra el presente en Algeciras a II de noviembre 
de I 994.-EI Magistrado-Juez. Jesús Carlos Bastar
des Rodiles-San Miguel.-EI Secretario Judi
cial.-72.614. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Mérida Abril Magistrada-JueZa del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Ali
cante. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 379/1989, instados por 
la Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra don 
Lorenzo Antonio Navarro Satorre, don Víctor 
López Escolano y doña Maria Rosario Seller Villar, 
en el que se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de veinte -días los bienes embargados 
que al final se dirán. El remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, y para la 
primera subasta el día 23 de enero de 1995, a las 
doce horas, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera ni pedirse la I!djudicación, el día 23 
de febrero de 1995, a las doce horas, por el tipo 
de tasación rebajado un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en segunda, ni pedirse la adjudicación, el día 23 
de marzo de 1995. a las doce horas, sin sujeción 
a tipo 
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Condiciones de la subasta: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose 
postura en primera y segunda que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta se deberá consignar previamente ne la 
Mesa del Juzgado, en el BBV, agencia 141, avenida 
Aguilera, número 19 de Alicante, cuenta 0097. una 
cantidad igualo superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación. Para tomar parte en la tercera subasta 
la cantidad a consignar será igual o superior al 20 
por 100 del tipo de licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana, y hasta el día señalado para el 
remate se admiten pujas por escrito en sobre Cerra
do. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la-consignación del resto 
del precio de aprobación del remate. 

Quinta.-Los autos estarárt de manifiesto en Secre
taría. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que' el 
rematante las acepta y queda- subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Se encuentra unida a 
los autos la Certificación del Registro, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia de la aclara, podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que hayan-cubierto 
el tipo de la subasta para el caso que el adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de 
notificación a los demandados en ignorado para
dero, o que no han podido- ser hallados en su 
domicilio. 

Octava.-Para el caso que cualquiera de los días 
señalados sean sábado, domingo o festivo se entien
de que se celebrará al siguiente lunes hábil a la 
misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

l. Tierra, sita en Novelda, partida de Ledua, 
mide 2 hectáreas 25 áreas 35 centiáreas. Inscrita 
al libro 315, folio 173, fmca número 20.628-E. Se 
valora en 6.850.000 pesetas. 

2. Tierra en Novelda, partida de Ledua. que 
mide 16 áreas 3 centiáreas. Inscrita al libro 315, 
folio 175, fmca número 20.825-G. Se valora en 
1.800.000 pesetas. 

3. Tierra en Novelda, partida de Ledua, que 
mide 26 áreas 76 centiáreas. Inscrita al libro 315, 
folio 158, fmca número 20.824-G. 

Se valora en 2.700.000 pesetas. 
4. Tierra en Novelda, partida de Ledua. que 

mide 6 áreas 39 centiáreas. Inscrita al libro 330, 
folio 190, fmca número 20.630-1. Se valora en 
1.800.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 17 de julio de 1994.-La 
Magístrada-Jueza, Cannen Mérida Abril.-El Secre
tario Judicial.-72.611. 

ALMANSA 

Edicto 

Don JesÚs Martinez-Escribano Gómez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero I de Almansa 
(Albacete) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con numero 
16811994 seguidos a instancia de la Sociedad Nacio
nal de Avales al Comercio, Sociedad de Garantia 
Reciproca, Sonavalco, representada por el Procu
rador señor Arráez Briganty, contra doña Maria 
Luisa Martinez Femández, don Juan Cuenca Mar· 
tínez, don Ubaldo Cuenca Martínez, sobre recia· 
mación de 3.246.447 pesetas de principal más inte
reses y costas, en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias, los bienes inmuebles constituidos en garantia 
hipotecaria de la propiedad de los demandados, que 
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al final se describen con indicación del tipo pactado 
para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la fonna siguiente~ 

En primera subasta el dia 2 de febrero de 1995, 
a las diez horas, por el tipo pactado para la subasta, 
sin que se admitan postura's inferiores a dicho tiPQ. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por la actora, el día 2 de 
marzo de 1995, a las diez horas, por el tipo pactado 
rebajado en un 25 por 100. sin que se admitan 
posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju
dicación por la actora, el día 4 de abril de 1995. 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subastas. deberá consignarse previamente 
en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad, igualo superior, al 20 por 100 del tipo de 
licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.--Que a instancia de la actora, podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a fm de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla 4.a están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteripres y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la actora. con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta expresamente, no le será admitida 
la proposición. 

Séptima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fmcas hipotecadas de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi

"mo párrafo de la regla 7.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. ' 

Octava.-Para el caso de qUe los días señalados 
sean inhábiles, se entiende que se celebrará al 
siguiente día hábil, a la misma hora. excepto si se 
tratase de sábado. en cuyo caso pasarla al lunes 
siguiente. 

, Bienes objeto de subasta 

l. Vivienda en la planta cuarta o tercera de 
viviendas, a la derecha subiendo. Tiene su acceso 
por el portal izquierdo del total edificio. Su superficie 
edificada es de 113 metros 22 decirnetros cuadrados, 
y útil de 102 metros 66 decimetros cuadrados. Cons
ta de vestíbulo, estar-comedor, cuatro donnitorios, 
baño, aseo, cocina y despensa y terraza-tendedero 
sobre el patio posterior con salida por la cocina. 
Linda: Frente, rellano, hueco de escalera. vuelo del 
patio y porción número 12 del edificio; derecha, 
vuelo de patios interiores; izquierda, vuelo de patios 
interiores y calle de su situación, y espalda, vuelo 
del patio interior y casas de don Antonio de Ves 
y don Felipe Sánchez Tudela. 
• Cuota de participación: Tiene asignada en los ele

mentos comunes gent;:rales la de 6,42 por 100. Y 
en los particulares, la de 16,04 por 100. Es la porción 
13 del edificio. 

Inscripción: Inscrita en el libro 255 de A1mansa, 
folio 219, finca 15.961. 
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Finca matriz: La fmea descrita es porción deter
minada de un edificio de Almansa. calle de Santa 
Lucia. números 36 y 38. sobre una superficie de 
1.159 metros 37 decimetros cuadrados, siendo la 
finca 5.991, libro 167, folio 16 del Registro de la 
Propiedad. 

Elementos comunes: Según el titulo. son comunes 
a las trece porciones o fmeas especiales que com
ponen el total edificio. los servicios de saneamiento. 
y comunes dentro de cada grupo de fincas con 
acceso por un mismo portal, las paredes maestras 
y el tejado. dicho portal y hueco de escalera. 

Regimen de propiedad: Sometidas a la Ley de 
21 de julio de 1960 y al condominio indivisible 
del articulo 396 del Código Civil. 

Tipo de subasta: 6.000.000 de pesetas. 
2. Parcela de tierra secano, con algi10 árbol. indi

visible. en el ténnino de Almansa, y partido de Las 
Norias. En su interior existe una casa a teja vana, 
una cocina y un pozo de agua viva, con una exten
sión de 36 metros cuadrados. La superficie total 
de esta finca es de 36 áreas 50 centiáreas. Y linda: 
Al norte. herederos de don Luis Cuenca; al sur, 
don Francisco Piqueras Zomosa y don Antonio 
Vt11aescusa Milán; -al este, camino que parte de la 
via férrea. y al oeste, doña Belén López Olaya. 

Inscripción: Al libro 267. folio 47 vuelto, fmca 
17.900. inscripción segUnda. 

Título: En cuanto a la fmca descrita bajo el mime
ro 1 pertenece en pleno domicilio, por terceras e 
iguales partes indivisas a don Juan, doña Julia y 
don Ubaldo Cuenca Martinez; y en cuanto a la 
finca descrita bajo el número 2, pertenece a doña 
María Luisa Martínez Femández, en pleno dominio. 
segUn escritura de participación de herencia por 
óbito de su padre y. esposo. don Ubaldo Cuenca 
Collado. según escritura de 7 de febrero de 1974, 
autorizada por el Notario de Almansa, don José 
Gabriel Grau Soto. 

Tipo de subasta: 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Almansa a 13 de octubre de 1994.-EI 
Juez. Jesús Martínez-Escribano GÓmez.-La Secre
taria.-72.548-3 .. 

ALMERIA 

Edicto 

Don Jesús Martinez Abad (en sustitución), Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 9 de Almena. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
36911993, se tramita expediente de jUrisdicción 
voluntaria promovido por el Procurador don José 
Soler Tunno. en nombre y representación de doña 
María Teresa Martin Pedros, sobre declaración de 

fallecimiento de doña Margarita Giménez Julián, 
natural de Barcelona y vecina de Almeria, donde 
tuvo su último domicilio, que se ausent6 de Almería 
con anterioridad al año 1986, ignorándose su para
dero o situación y la cual tendría en la actualidad 
82 años y era hija de don Antonio y de doña Dellma. 

Lo que se hace público mediante el presente edic
to, para general conocimiento. el cual se publicara 
en el teBoletín Oficial del Estado~ y en el «Boletin 
Oficial de la Provincia». y en un periódico de gran 
circulación de Madrid y otro de Almena, así como 

por la Radio Nacional de España. por dos veces 
y con intervalo de quince dias. a los efectos legales 
y para que cualquier persona que lo considere opor
tuno pueda comparecer ante este Juzgado para 
ser oída en el mencionado expediente. 

Dado en Almeria a 28 de mayo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Jesús Martinez Abad.-EI Secre
tarío.-7 t'.990. 
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ALMERIA 

Edicto 

Don Francisco Javier Peñas Gil, Magistmdo-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia nUmero 9 de 
Almería. 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
18411994. se tramitan autos de juicio ejecutivo, pro
movidos por la .Caja Rural de Almeria, Sociedad 
Cooperativa Andaluza de Crédito Limitada», repre
sentada por el Procurador don Angel ViZCaíno Mar
tínez. contra don Luis Felipe Iribarne Pastor. sobre 
reclamación de la cantidad de 1.534.047 pesetas 
de principal y 525.000 pesetas para intereses y 
costas; en los que por providencia de esta fecha. 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por primera vez y. en su caso, segunda y tercera 
vez para el supuesto de que no hubiera postores 
en la anterior. por tértn.lJ10 de veinte días, el bien 
embargado al indicado deudor que más abrYo se 
detalla. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de e'5te Juzgado, sito en la calle Gerona, número 
14, quinfa planta, de esta capital a las doce horas, 
en las fec.has siguientes: 

Primera subasta: 9 de marzo de 1995. 
Segunda subasta: 5 de abril de 1995. 
Tercera subasta: 4 de mayo de 1995. 

Se hace constar que si, por causa de fuerza mayor 
no pudiera celebrarse alguna de las subastas en el 
día fyado, se trasladará el acto al siguiente dia hábil 
y a la misma hora. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-Tipo de las subastas: La valoración peri
cial de los bienes. que se indíca expresamente al 
fmal de la descripción de cada uno de ellos, para 
la primera; el 75 por 100 de la cifra anterior. para 
la segunda y, sin sujeción a tipo. la terc~ra. En 
la primera y segunda subastas no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, deberán los licitadores presentar el res
guardo que acredite tener consignada la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, abierto 

con el número 0247 en la oficina principal del 
Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, una cantidad 
igual. por lo menos al 20 por 100 del valor del 
tipo de la. venta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. a excepción del ejecutante si concurriera. 
En la tercera o ulteriores subastas, el depósito con
sistirá en un 20 por 100 por lo menos. del tipo 
fijado para la segunda. Estas cantidades. a excepción 
de la del rematante, con la conformidad de los 
licitadores. inste que se queden en depósito para 
que si el adjudicatario no cumple su obligación de 
pago del precio total. pueda aprobarse el remate 
a favor del que le siga. 

Tercera.-En tod_as las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado que contendrán. además. 
el resguardo de haber efectuado la consignación 
de la cantidad señalada en la condición precedente 
e igualmente contendrá la aceptación expresa de 
las condiciones quinta y sexta de este edicto. sin 
cuyos requisitos no se tendrán en cuenta al efectuar 
la apertura de la plica. 

Cuarta.-Sólo la ejecutante, si concurriere. podrá 
hacer postura a calidad de ceder el remate a un 
tercero; lo que se efectuará ante este Juzgado. con 
asistencia del cesionario. quien deberá aceptarla, 
todo ello ,previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Quinta.-Los titulas de propiedad están de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador deberá conformarse con ellos y no tendrá 
derecho a exigir ningún otro. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere-- al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes. entendíéndose que el 
rematante los acepta Y queda subrogado en la res-
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ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Sin peljuicio de que se notifique al deu
dor el señalamiento de las subastas. este edícto ser
virá de notificación para él y para cualquier poseedor 
registral y no registral. 

Bifftl objeto de subasta 

Urbana. CaS;a de tres plantas, con una sola vivien· 
da, con un jardin anterior y otro posterior, señalada 
con el nÚl}1ero 16 de la Carrera de. la Marina, en 
la Ciudad Jardín, de esta ciudad, que ocupa, con 
eljardln, una superficie de 255,57 metros cuadrados. 
Linda: Norte. calle de la República Dominicana; 
sur. con la casa señalada con el número 14 de la 
Carrera de la Marina; este. con la casa señalada 
Gon el número 2 de la República Dominicana y, 

poniente, con la calle Carrera de la Marina. Inscrita 
al libro 516. tomo 1.168. folio 169, fmca número 
16.876-N. Tasada pericialmente en 18.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Almería a 21 de octubre de 1994.-EI 
. Magistrado-Juez, Francisco Javier Peñas Gil.-EI 

Secretario.-72.161-3. 

ALMERlA 

Edicto 

Don Nicolás Poveda Peñas. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Almena. 

Hace saber: Que en este Juzgado y ba~o el número 
49/1992 se tramitan autos de juicio ejecutivo, a ins
tancias del Procurador don Angel VIzcaíno Mar
tínez. en nombre y representación del teBauro de 
Granada, Sociedad Anónima». frente a don José 

Casado Garela y doña Isabel García. domicili~dos 
en la calle Chercos. portal 3, cuarto D. de Almeria, 
sobre reclamación de cantidad. y en cuyo proce
dimiento y por resolución Qe esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta. por primera 
vez y término de veinte días. el bien embargado 
a la referida parte demandada y que al fmal de 
este edicto se relaciona, para cuya subasta. que 
tendrá lugar en la Secretaria de este Juzgado. se 

_ ha señalado el día 3 de mayo próximo. a las once 
horas de su mañana, sirviendo de tipo para esta 
primera Subasta el de valoración del bien. 

Se señala igualmente, en prevención de que no 
hubiera postores en la primera. segunda subasta para 
el día 7 de junio próximo. a la misma hora, sirviendo 
de tipo para la misma el de la valoración del bien 
con la rebaja del 25 por toO. 

No se admitiran en dichas primera y, caso nece
sario, segunda subastas. posturas que no ,cubran las 
dos tercems partes del avalúo. 

También se ha señalado. para el caso de no haber 
postores en la segunda. tercera subasta. a efectuar 
el dia 6 de julio próximo, sin sujeción a tipo, siendo 
también a las once horas. • 

Caso de ser festivo alguno de los días señalados. 
la subasta se celebrará al siguiente día hábil. a excep
ción de sábados. 

En todas las subastas referidas, y desde este anun
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. depositando junto con 
aquél el importe correspondiente a la consignación, 

o acompañando resguardo de haberlo hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. únicamente en caso del actor. 

Los licitadores para tomar parte en la subasta 
deberan consignar previamente. en los estableci
mientos previstos al efecto, una cantidad igual, al 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor del bien 
que sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la misma. 

Que no se ha suplido previamente.la falta de 
titulación. debiendo confonnarse los licitadores res
pecto del título con lo que resulte de los autos y 
de la certificación del Registro de la Propiedad. que 
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se encuentra de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito de la entidad actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Piso letra D. sito en la planta cuarta, 
con acceso por el portal y escalera del bloque B 
3. señalado con el número 86 de los elementos 
individuales del conjunto de edificación en Almeria. 
en la carretera de Granada CN 340. sin número, 

a la derecha de dicha carretera según se sale de 
Almeria en dirección a Granada. Ocupa una super· 
flcie construida de 113,26 metros cuadrados. Ins
crita al tomo 980 libro 287 folio 159 fmca número 
13.252. 

Valorada esta fmea, sin tener en cuenta las cargas. 
en la cantidad de 7.500.000 pesetas. 

Dado en Almeria a 15 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Nicolás Poveda Peñas.-El Secre~ 
tario.-72.172-3 .. 

ALMERlA 

Edicto 

Ante este Juzgado de Primera Instancia número 
8 de Almeria y con el número 18311994, se sigue 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria a instancias del «Banco Central 
Hispanoamericano. Sociedad Anónima». represen~ 

tado por el procurador don Jo$6 Luis Soler Meca, 
contra el bien espécialmente hipotecado por doña 
Angeles Mañu Valverde y don Francisco Cábanas 
Sánchez, que responden de un préstamo hipotecario 
del que se adeuda 5.908.201 pesetas de principal, 
mas intereses pactados y costas. en cuyo proce-
dimiento, por diligencia de esta fecha, se ha acor~ 
dado sacar a pública subasta por primera Y. en 
su caso, por segunda y tercera vez, y término de 
veinte días, la fmca eapecialmente hipotecada, que 
luego se dirán. y Que responden de dichas canti
dades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en la calle Gerona. 
número 14, piso cuarto, el día 7 de febrero de 1995, 
a las doce horas. La segunda subasta tendrá lugar 
en el mismo sitio, el dia.7 de marzo de 1995. 

a las doce horas. Y la tercera subpsta tendrá lugar 
el día 3 de abril de 1995. a .las doce horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad en que cada fmca ha sido tasada. Res
pecto a la segunda subasta, servirá de tipo el 75 
por 100 de la cantidad en Que dichas fmeas han 
sido tasadas. La tercera subasta sale sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa de este Juzgado, para pode'r 
tomar parte en la subasta, una cantidad igual al 
20 por 100 de los respectivos tipos, y respecto de 
la tercera 'subasta igual ¡jOrcentaje del tipo de la 
segunda. 

Tercera.-No se admitirán 'posturas inferiores a 
los respectivos tipos de subasta. en cuanto a la pri~ 
mera y segunda; y por lo Que respecta a la tercera, 
si la postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda 

subasta, se aprobará el remate. Si fuere inferior 
a dicho tipo de la segunda subasta, podrá el actor 
-que no hubiese sido rematante- el dueño de la 
fmca o un tercero autorizado por ellos. mejorar la 
postura en el término de nueve días, haciendo el 

depósito del 20 por .100 aludido ,Y se procederá 
a nueva licitación entre ambos. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, dePositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el importe de la con-
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sigilación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4.- están de manifiesto 
en la Secretaria; y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación: y Que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor. continuarán sutisls
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo C. señalada 'con el número 33 de 
los elementos individuales., sita en la planta de ático, 
con acceso por el portal 2, del bloque A. con super~ 
flcie construida de 100 metros 89 decímetros cua
drados; lindante: Norte. ;ivienda tipo D. de la misma 
pÍanta y acceso, rellano de acceso. hueco de escalera 
y patio; sur. vivienda del portal 1; este. rellano de 
acceso y patio de luz y ventilación Y. oeste. terraza 
cuyo suelo debidamente delimitado es Clel uso y 
disfrute de esta vivienda, que le separa de i.a avenida 
Pablo Iglesias. V~oraci6n: 10.365.000 pesetas. 

Dado en Almeria a 18 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-72.034. 

AMPOSTA 

Edicto 

Doña Maria Luz Jiménez Zafrilla. Jueza del Juzgado 
cte Primera Instancia número 1 de Amposta. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
26811994, instados por el .:Banco Español de Cré
dito," Sociedad Anónima», contra doña Natalia José 
Roures y don Juan José Clave José, con domicilio 

en Alcanar, calle Palacio, número 8, en los Que 
por providencia de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta la finca hipotecada Que al fmal 
se relacionará, para cuya celebración se han seña~ 
lado los dias y condiotones que a continuación "se 
relacionan: 

Por primera vez. y precio pactado en la escritUra 
de constitución de hipoteca, el dia 7 de febrero 
de 1995.· 

De no haber postor 'en la primera subaSta. se 
señala para la segunda subasta. y con rebaja del 
25 por 100 del precio pactado en la escritura de . 
constitución de hipoteca, el dia 7 de marzo de 1995. 

y qe no haber tampoco licitadores en la segunda, 
se señala por tercera vez y sin sujeción a tipo, el 
día 4 de abril de 1995. 

Todas ellas por término de veinte días, y a las 
diez horas, en la Sala de Aúdiencias de este Juzgado 
con las condiciones siguientes: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar en la cuenta del BBV número 4.180. el 
20 por' 100 por lo menos del precio de· tasación; 
que no se admitirán posturas inferiores a dicho 

tipo; Que los autos y certificación de cargas a que 
se refiere la regla 4.4 del articulo 131 de la. Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria de 
este Juzgado; Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y Que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
Queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar que para el caso de que no pueda 
notificarse personalmente el señalamiento de subas~ 
tas a la parte demandada, sirva el presente de noti
ficación en fonna a la misma. 
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Bien objeto de subasta 

Edificio de planta baja destinado a almacén de 
una superficie aproximada de 850 metros cuadrados. 
sito en esta ciudad. avenida de Cataluña, número 
35. Tiene fonna de T. Linda: Derecha mirando. 
doña Guadall1pe Narque, don Cándido Queralt 

Y otros; por la izquierda, don Vicente Fabregat Cara
puig y don Agustin Bel y, por detrás o fondo, con 
doña Concepción Fibla Reverter y otros. Inscrita 
al tomo 3.429, libro 183 del Ayuntamiento de 
Alcanar, folio 128, fmca n(Jmero 17.444. inscripción 
segunda. Finca tasada en 35.360.000 pesetas. 

Dado en Amposta a 7 de septiembre de 1994.-La 
Jueza, Maria Luz Jiménez Zafrilla.-La Secreta
ria.-73.032. 

ARENYS DE MAR . 

Edicto 

Doña Montserrat Comí Torrents, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Arenys 
de Mar y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
7311994, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a ins
tancia de ~Abel Matutes Torres, Sociedad Anót:tima, 
Banco de Ibiza», contra doña Begoña Pérez López, 
en los Que por resolución de fecha de hoy. se ha 
acordado la venta en pública subasta, por tétmino 
de veinte días y por vez primera, segunda y tercera 
consecutivas, del bien hipotecado que se reseñará. 
habiéndose señalado para la celebración de la pri
mera subasta, el dia 25 de"enero de 1995. para 
la segunda el día 22 de febrero de 1995 y para 
la tercera el dia 22 de marzo be 1995, todas ellas 
a las doce horas de la mañana, las que se celebrarán 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta, no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de. las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 0515 
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
haciéndose ·constar expresamente el núip.ero y año 
del procedimiento de la subasta en que se desea 
participar. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego' cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual forma Que la relacionada' 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo' y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis~ 
tro a que se refiere "la regla 4.4

, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta. previniéndoles que deberán. con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-El presente edicto, sirve de notificación 
Q los deudores, de los' señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tiJ'O y lugar. cumpliendo asi con 
lo dispuesto por la regla 7. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal, resultara negativa. 
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Séptima.-Si por fuerza mayor o por causas ajenas 
al Juzgado, no pudieran celebrarse cualquiera de 
las subastas en los días y hora señalados, se enten
derá que se celebrarán al día siguiente hábil, excep
tuando sábado y a la misma hora. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Casa señalada con el número 20 de la 
calle Industria, de Calella, compuesta de planta baja 
con huerto al detrás que mide de ancho 5 metros 
35 centímetros y de largo I t metros 85 centímetros 
la parte edificada y 4 metros 25 centimetros el huerto 
que forman una total extensión sllperficial de 86 
m~ros 13 centímetros; sobre la que se construyeron 
dos nuevas plantas más, de superficie cada una de 
ellas 63 melros 40 decímetros cuadrados, es decir. 
la total casa ahora está compuesta de huerta, planta 
baja y dos plantas altas. Linda. Por la espalda. orien
te, con finca de don José Feliú; por la derecha 
entrando, mediodía. con casa de don Joaquín 
Redondo Planas; por el frente. poniente. con la calle; 
y por la izquierda, norte, con casa de doña Maria 
Planas Foms, o sus causahabientes. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Arenys de Mar, en 
el tomo 1.557, 'libro 215, folio 186, finca número 
56, inscripción cuarta. Mitad indivisa. 

Tipo para la subasta: 6.000.000 de pesetas. 

Dado en la villa de Arenys de Mar a 20 de octubre 
de 1994.-La Secretaria. Montserrat Comí 
Torrents.-72.599. 

ARENYS DE MAR 

E,dicto 

Doña Encarnación Alhambra Peña, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de los de Arenys de Mar y su partido judicial. 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria que con el número 
129/1994. se sigue en este Juzgado, a instancia del 
.. Banco de Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» con
tra don Severiano Muñoz Sánchez y doña Agustína 
Alvarado Romero, por término de veinte días, se 
ha acordado sacar a subasta pública la finca que 
abajo se describe, señalándose para la celebración 
de la primera subasta el día 20 de febrero de 1995. 
a las once horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sito en calle Santa Clara, sin número, y 
en previsión de que no hubiera postores en la pri
mera subasta. se señala una segunda y tercera subas
ta a celebrar los días 20 de marzo de 1995 y 24 
de abril de 1995, con la misma hora y lugar. Dichas 
subastas se llevarán a efecto conforme a las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo "para la primera subasta 
el pactado. consistente en 5.830.000 pesetas, para 
la segunda el 75 por 100 deL tipo de la primera. 
y la terCt'ra sín sujeción a tipo. no admitiéndose 
postur~<; inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente el 40 pOr 100 
del tipo. tanto en la primera ¡;omo en la segunda 
subasta. y el 40 por 100 del tipo de la segunda 
para la tercera subasta, si hubiera luga, a ello. 

Tercera.-Las consignaciones deberá'n ser ingre
sadas en la cuenta de .consignaciones del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Arenys de Mar 
(Barcelona). abierta en _el Banco Bilbao Vizcaya. 
número de cuenta 514, clase 18, expediente número 
129/94. 

Cuarta.-$e admitirán posturas por escrito. en pli
ca cerrada, desde la publicación de este anuncio 
y podrán hacerse posturas en calidad de ceder el 
remate a terceros. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de,la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria; 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
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anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinciÓn el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-En régimen de propiedad horizontal. 
unidad registral número 23. piso destinado a vivien
da familiar, situado en la planta 5.a, 3.a puerta de 
toda aquella casa tipo C. número XI. compuesta 
de bajos, cinco pisos y patios que forma parte del 
bloque de viviendas de Nuestra Señora del Carmen, 
situada en la villa de Pineda de Mar. con frente 
a la calle número 10 del plano de urbanización. 
sin numerar todavía. hoy con frente a la avenida 
del Carmen. número 22. Se compone de vestíbulo, 
pasiUo, comedor-estar con terraza al frente, cocina. 
cuarto de aseo. cuatro dormitorios y galería con 
lavadero; ocupa una superlicie de 70,52 metros cua
drados. Linda: Al frente, oeste. con vuelo de la 
calle número X parte con vivienda común de la 
porteria y patio de ventilación común; por detrás, 
este, con casa número X de este bloque. parte con 
vivienda común de la porteria y patio de ventilación 
común; al norte, con VIvienda común de la porteria 
y parte con vivienda 22. segunda puerta de esta 
planta' y rellano de. la escalera común; al sur, con 
casa número X de este bloque, y parte con patio 
de ventilación común; por abajo. con vivienda núme
ro 19. tercera puerta, y vivienda número 20. cuarta 
puerta de la planta cuarta; y por arriba, la vivienda 
con el tejado común del inmueble y la terraza con 
el cielo abierto. 

Cuota de proporcionalidad: 5.18 por 100. 
Inscripción: Se halla inscrita la finca descrita en 

el tomo 407. libro 47. folio 122, finca 3.959 del 
Registro de la Propiedad de Pineda de Mar. 

El presente edicto sirve igualmente de notificaCión 
a los demandados don Severiano Muñoz Sánchez 
y doña Agustina Alvarado Romero. 

Dado en Arenys de Mar a 26 de octubre de 
1994.-La Secretaria. Encarnación Alhambra 
Peña.-72.605. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Doña Montserrat Comi Torrents, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Arenys 
de Mar y su partido. 

Hace saber. Que en este Juzgado y bajo el número 
4411994 se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario, articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de la Caixa dEstalvis i Pensions de Barcelona. 
que litiga con el beneficio de justicia gratuita, contra 
don Ramón Martínez Giol y doña Laura Luengo 
Paredes. en los que por resolución de fecha de hoy. 
se ha acordado la venta en pública subasta. por 
término de veinte días y por vez primera. segunda 
y tercera consecutivas. del bien hipotecado que se 
reseñará. habiéndose señalado para la celebración 
de la primera subasta. el dia 27 de febrero de 1995. 
para la segunda el día 27 de marzo de 1995 y 
para la tercera el día 26 de abril de 1995, todas 
a las doce horos de la mañana. las que se celebrarán 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta, no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta. el tipo será del 75 por 100 
de la primera. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100 por lo 
menos, de la cantidades tipo de cada subasta, con 
a,nterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado. número 0515 
del «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónnna*. 
haciéndose constar expresamente el número y año 
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del procedimiento de la subasta en que se desea 
participar. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4,\ estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta. previniéndoles que deberán con
fOIJOarse con ellos. y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito de la actora continuarán subsistentes y 
sin cancelar. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las.acep
ta y queda 'subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta.-El presente edicto, sirve de notificación 
a los deudores. de los señalamientos de las subastas. 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así con 
lo dispuesto por la regla 7.a del artículo ¡31 de 
la Ley Hipotecaria caso de que la notificación. inten
tada personal, resultara negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o por causas ajenas 
al Juzgado. no pudieran celebrarse cualquiera de 
las subastas en los días y hora señalados, se enten
derá que se celebrarán al día siguiente hábil, excep
tuando sábado y a la misma hora. 

Bien,objeto de subasta 

Urbana número 14. Finca. La vivienda de la 
segunda puerta del ático. del edificio sito en esta 
ciudad de Calella. calle Angel Guimerá, número 
1"8. edificio número 7 de Edificios Cataluña. Ocupa 
una superficie útil de 103 metros cuadrados y tiene 
además una terraza de 17 metros cuadrados. Línda: 
Por su frente (del edificio). con vuelo de la calle 
Angel_ Guimerá; por la derecha entrando. viviendo 
primera puerta mismo piso. rellano y caja escalera, 
por donde entra y caja ascensor; izquierda edificio 
6 y patio de luces y. espalda. vuelo resto de finca, 
destínado a paso. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar, tomo 1.496 del archivo, libro 202 de Calella, 

- folio 132. fmca número 5.591. inscripción cuarta 
de hipoteca. Tipo para la subasta: 13.000.000 pese
tas. 

Dado en Arenys de Mar a 21 de noviembre de 
1994.-La Secretaria. Montserrat Comí 
Torrents.-72.577. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Doña Encarnación Alhambra Peña, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de los de Arenys de Mar y su partido judicial, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria que con el número 
26111991 se sigue en este Juzgado. a ínstancia de 
la Caja de Ahorros Layetana, contra don Carlos 
Costa Montal y ((Agropecuaria del Maresme, Socie
dad Anónima»), por ténnino de veinte dids, se ha 
acordado sacar a subasta pública la finca que abajo 
se describe, señalándose para la celebración de la 
primera subasta el día 29 de marzo de 1995, a 
las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sito en la calle -Santa Clara. sín número, 
y en previsión de que no hubiera postores en la 
primera subasta, se señala una segunda y una tercera 
subastas a celebrar los dia 26 de abril de 1995 
y 24 de mayo de 1995. a la misma hora y lugar. 
Dichas subastas se llevarán a efecto conforme a 
las siguientes condiciones: 



21762 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pacta30 consistente en 2J..500.000 pesetas, para 
la segunda el 75 por 100 del tipo de la primera. 
y la tercera será sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente el 40 por 100 
del tipo tanto en la primera como en la segunda 
subasta y el 40 por 100 del tipo de la segunda 
para la tercera subasta. si hubiera lugar a ello. 

Tercera.-Las consignaciones dehetán ser ingre
sadas en la cuenta de consignaciones del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Arenys de Mar 
(Barcelona), abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
número de cuenta 514, clave 18, expediente numero 
26 ),91. 

Cuarta.-Se admitirán posturas por escrito en plica 
cerrada desde la publicación de este anuncio y 
podrán hacerse posturas en calidad de ceder el rema
te a terceros. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 deL. artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
de la aetora, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Instalación avicola el en ténruno de la 
villa de Arenys de Munt. fmca conocida por Can 
Deri (lugar Rial de la Clavella). Se compone de 
dos naves, zona almacén y oficinas de las siguientes 
caracteristicas: 

La primera nave está situada en la zona superior 
del terreno. siendo la más alejada del acceso del 
Rial de la Oavella. con una longitud de 97 metros 
por 10 metros de ancho, o sea, 970 metros cua
drados. Su construcciÓn ha sido realizada a bas~ 
de pilares de honnigón con cerramiento de fibro
cemento. doble y aislante intennedio. La cubierta 
a dos aguas igualmente de fibrocemento en dos 
capas y aislante térmico. La altura media es de 2,50. 
metros. La carpintería es metálica de acero galva
nizado. El pavimento a base de chapa de hormigón 
releteada fonnando las correspondientes fosas de 
recogida de excrementos. 

. La segunda nave situada más próxima al acceso 
del Rial se encuentra unida al almacén. pero dife
renciándose de éstl¡": tanto por -su u!!o como por 
la tipología de los materiales empleados. Las dirhen
siones de esta segunda nave son de 50 metros de 
largo por 7 metros de anchura. o sea. 350 metros 
cuadrados. Su construcción es a base de bloques 
de hormigón vistos. siendo la carpinteria igualmente 
de acero. La cubierta a· dos aguas de fibrocemento 
y aislante tétinico. El pavimento de idénticas carac
teristicas que la nave anterior. La instalación eléc
trica de las dos naves es similar, siendo a base de 
tubos rigidos para alimentación de puntos de luz 
incluidos aparatos fluorescentes y enchufes. 

El almacén y las oficinas se encuentran unidos 
a la segunda nave. La integración de almacén y 
oficinas se realiza en un único edificio realizado 
con bloques de hormigón y obra tradicional, siendo 
el forjado de cubierta de vigueta de hormigón y 
bovadilla cerámica. En dicho almacén se encuentra 
la zona de selección, embalaje y salida de transporte. 
La zona de oficinas con cubierta a dos aguas al 
igual que la nave anexa con una altura máxima 
de 3 metros y mínima de 2.10 metros. En el interior 
de las oficinas la cubierta es de plancha. La super
ficie total de esta zona de almacén y oficinas es 
de 150 metros cuadrados. 

Todo ello se halla enclavado en uria porción de 
terreno parte huerto, viña y yenno, de cabida 1 
hectárea 41 áreas 3 centiáreas. o sea, 14.130 metros 
cuadrados, situado en el ténnino de ArenyS de Munt. 
lugar conocido por Ríal de la Clavella, Can Deri, 
y que linda, todo junto: Al norte, con resto de fmca· 
de la cual se segregó la que se describe. interme
diando el Rial de la Clavella; al sur. camino de 
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Arenys de Munt al Remei. y al oeste y este, con 
resto de fmea de la cual se segregó la que se describe. 

-Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar, al tomo 1.335. libro 62 de Arenys de Munt, 
folio 153. fmca número 4.69()'N. inscripción quinta. 

El presente edicto sirve de notificación a los deu
dores de -los dias. horas. condiciones. tipo y lugar 
de las subastas, cumpliendo así lo dispuesto en la 
regla 7.8 del artículo 13 r de la Ley Hipotecaria. 
caso de que la notificación intentada personal resul
tara negativa. -

Si por fuerza mayor o por causas ajenas aI.Juzgado 
no pudieran celebrarse cualquiera de las subastas 
en los días y horas señalados. se entenderá Que 
se celebrará al día siguiente hábil, excepto sábados, 
y a la misma hora. 

Diligencia: La extiende la Secretaria, para hacer 
constar que la actora. Caja de Ahorros Layetana. 
es una institución de ahorro beneficio-sociaJ.. y como 
tal goza del beneficio de justicia gratuita. 

Dado en Arenys de Mar a 22 d~ noviembre de 
1994.-La Secretaria. Encarnación Alhambra 
Peña.-72.575. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Ilmo. señor 
Juez. accidental. del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Arenys de ·Mar. en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 1441993 instados por La 
Caixa dEstalvis i Pensions de Barcelona. con bene
ficio de justicia gratuita, representado por el Pro
curador don Luis Pons Ribot contra la fmca espe
cialmente hipotecada por doña Trinidad Ocaña 
Mena por el presente se anuncia la pública subasta 
de la fmca que se dirá. por el precio de Su avalúo. 
40.000.000 de pesetas, por primera veZ. 'ténnino 
de veinte dias. para el próximo 9 de febrero. a las 
once treinta horas de su mañana. o eh su caso 
por segunda vez. ténnino de veinte días y rebaja 
del 25 por lQO de la tasación escriturada. para el 
próximo día 9 de marzo. a las once treinta horas, 
y para el caso de que la misma Quedase desierta 
se anuncia la pública subasta. por tercera vez, tér
mino de veinte días y sin sujeción a tipo. para el 
próximo día 7 de abril. a las once treinta horas, 
celebrándose las mismas con arreglo a 13s siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitados depositar previamente en la 
Mesa del Juzgado. o acreditar haberlo efectuado 
con anterioridad en establecimiento destinado al 
efecto, una suma igual al menQs al 20 por 100 
de la respectiva valoración del bien. 

Segunda.-Que .no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los tipos de lici-
tación. . 

Tercera.-Que podrán hacerse posturas por escri
to. en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración. depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél. como mínimo, una can
tidad igual al 20 por 100 del remate. y que el remate 
podrá hacerse en calidad de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Que a instancia de la actora podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Quinta.-Que el titulo de propiedad. suplido con 
certificación registral, se halla en Secretaria a su 
disposición debiendo confonnarse con ellos los lici· 
tadores. que no tendrán derecho a exigir otros. 

Sexta.-Y Que las cargas anteriores y preferentes. 
si las hubiere al crédito de la actora. continuarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción al precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep-
ta y 4ueda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana. Local comercial sito en Palafolls, con 
frente a la calle San Miguel. sin número. -

Se compone de planta baja y planta primera, que 
contiene, cada una de ellas. una nave sin distribución 
interior, con dos cuartos de aseo Que se ubican 
en la planta primera. 

El local de la planta baja tiene acceso directo 
e independiente desde el exterior; a la planta primera 
se llega a través de una escalera interior que comu· 
nica ambas plantas. 

SuperfIcies: La planta baja tiene una superficie 
. total construida de 265 metros cuadrados. y la planta 
primera, 223 metros 12 decímetros cuadrados. Ello 
hace un total de superficie construida de 488 metros 
12 decímetros cuadrados. 

El edificio está cubierto de terrado accesible y 
se alza sobre un solar de 323 metros 87 decímetros 
cuadrados. 

Linda: Frente. en linea de 16,50 metros, con calle 
San Miguel; derecha, en línea de 19 metros. con 
fmca de don Victoriano Carrión; izquierda, en linea 
de 19,95 metros con don Julia Freixas Vicens; y 
fondo, en linea de 16,50 metros, parte con don 
Alfonso Sánchez Fernández y parte con fmca del 
señor Savatel. 

Inscripción: Tomo 1.270. libro 44 de J:»alafolls. 
folio 85. fmca número 13.105-N. 

Dado en Areyns de Mar a 28 de noviembre de 
1994.-La Secretaria.-72.579. 

ARRECIFE 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Arrecife. 

Hace saber: Que en este Juzgado. se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 1 &11994 promovido 
por el Banco Popular Español, contra doña Mar
garita N. Ramírez Curbeto y «Aguas de Lanzarote. 
Sociedad Limitada». en los que por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles que al fmal se describen, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. en la fQnna siguiente: 

En primera subasta el día 21 de abril próximo. 
a las once treinta horas de su mañana, sirviendo 
de tipo, el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 4.000.000 de pesetas por la 
finca registra! número 8.529. 25.000.000 de pesetas 
por la flOca registral número 5.443, 30.000.000 de 
pesetas por la finca registral número 7.891. 
40.000.000 de pesetas por la fmca registral número 
12.696 y 80.000.000 de pesetas por la fmca registra1 
número 29.592. 

En segunda subasta, caso no de quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 23 de mayo próximo. 
a las once treinta horas de su mañana, con 1a rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 23 de junio pr6ximo. 
a las once treinta horas de su mañana. con todas 
las demás condiciones de la segunda. pero sin suje
ción a tipo. y todas bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién· 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los Que deseen tomar parte en la subas· 
tao a excepción del acreedor-ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos el 20 por tOO del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la Uana. si bien. además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis· 
tro a que se refiere la regla 4.8 del artículo 13 I 
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de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Casa en Asomadita. la Tiñosa, término de 
Tías, hoy solar que tiene una superficie de 300 
metros cuadrados. Linda: Norte, sur y este, doña 
Inés Rodríguez. y oeste, camino bueno. Atravesada 
por la carretera de la Tiñosa a Maches. Tomo 
1.098. libro 260, folio 45, fmea 8.529. 

2. Suerte de tieITa en la Tiñosa, término muni
cipal de Tías, hoy calle Reina Sofia, de Puerto del 
Carmen, de cabida 15 áreas 62 centiáreas y una 
casa. Linda, todo: Norte, don Wenceslao Moreno, 
hoy camino; sur, don Hermenegildo Garcia Rodrí
guez y don Benito Ruiz Tavio; este, doña Nieves 
Ramírez Curbelo, y oeste, camino. Hoy: Norte, calle 
Reina Sofia: sur, calles Palma y Roque y casa cons
truida; este, doña Nieves Ramírez Curbeto, y oeste, 
desconocido. Tomo 1.098. libro 260, folio'56, finca 
5.443. 

J. Suerte de tierra discontinua, situada en Los 
Mojones, hoy caIJe los Gofiones, de Puerto del Car
men, término municipal de Tías, que después de 
varias segregaciones y de pérdida de solar para la 
construcción de calles resulta tener 5.585 metros 
cuadrados. Está dividi~ en tres porciones de terreno 
y sus linderos son: 1) Linda: Este, calle Juan Carlos 
1; norte, apart-hotel Puerto del Carmen: sur, peatonal 
los Gofiones, y oeste, desconocido. 2) Linda: Sur, 

calle Salinas; norte, hermanos Ferrer, este, dona 
Nieves Ramírez Curbeto, y oeste, hermanos Viñas. 
3) Linda: Sur, calle Salinas; este, don Ramón 
Melián; norte, hermanos Ferrer, y oeste, doña Nie
ves Ramirez Curbelo. Tomo 1,098. libro 260, folio 
194, fmca 7.891. 

4, Suerte de tierra en Los Mojones, término de 
Tías, hoy situada en la calle Salinas. de Puerto del 
Carmen, Tiene una superficie después de varias 
segregaciones realizadas, y después de perder parte 
de solar para construcción de calles, de 2,952,42 
metros cuadrados. Linda: Sur, calle Salinas; norte, 
don Ramón Melián; este, hermanos Rosa, y oeste, 
desconocido. Esta finca está atravesada de norte 
a sur, cerca del lindero este de la fmca, por la 
calle Juan Carlos 1. Tomo 1.098, libro 260, folio 
47. fmca 12.696. 

5. Suerte de tierra donde llaman Los Fragosos 
y Playa Blanca, dentro del casco urbano de Puerto 
del Carmen. término municipal de Tías, Tiene una 
superficie de 6.464 metros cuadrados. Linda: Norte. 
calle Togio; sur, calle Princesa Teguise; este, calle 
Batequesa. y oeste, vivienda enclavada en la finca 
de donde procede. Tomo 1.039, libro 246, folio 
102, finca 29.592. 

Dado en Arrecife a 15 de octubre de 1994.-EI 
Juez.-EI Secretario.-72.153-J. 

ARRECIFE 

Edicto 

El Juez del Juzgado de- Primera Instancia número 
I de Arrecife, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 00077/1994, pro
movido por «Caja Insular de Ahorros de Canarias» 
contra Margarita Nieve Ramírez Curbelo. en los 
que, por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a la venta. en pública subasta, los inmuebles 
que al fmal se describen. cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. en forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 10 de julio próximo 
y diez quince horas de su mañana, sirviendo de 
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tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la swna de, por las fmcas registrales número 
22.162 bis y 22.164 bis.su tipo es de 6.516.880 
pesetas-por eada una; por las fmcas registrales núme
ros 22.170, 22.176, 22.177, 22.186. 22.187, 22.188, 
22.189, 22.192 su tipo es de 5.679.360 pesetas por 
cada una; por la fmea registral número 22.199 su 
tipo es 20.J09.280 pesetas; por la finca número 
4,727 su tipo es de 62.607.520 pesetas; por la fmca 
registral número 8.854 su tipo es de 58.134.560 
pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 11 de septiembre 
próximo y diez quince horas de su mañana, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Y, en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 10 de octubre próximo 
y diez quince horas de su manana. con todas las 
demás condiciones de la segunda. pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién· 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.--Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Primera.-Urbana: Número dos. Estudio 2-A, en 
planta baja, bloque A, de un conjunto de tres blo
ques. denominado «Apartamentos Haria», situado 
en Playa Blanca, del tennino municipal de Tías. 
Tiene una superficie de JI metros 50 decímetros 
cuadrados. y consta de salón, estar-cocina, un dor· 
mitorio. un baño y una terraza, situada al sur, de 
15 metros cuadrados. El acceso desde la calle se 
realiza por una zona peatonal común, situada al 
este, y la entrada desde ésta por la terraza. Linda: 
Mirando desde el este, frente, con paso peatonal 
común de acceso; fondo, estudio I-A; derecha, con 
zona peatonal que lo separa de la calle norte; e 
izquierda, con estudio 4-A. Inscripción: Tomo 891, 
libro 200, folio 10. finca 22.162 bis. 

Segunda.-Urbana. Número cuatro: Estudio 4-A, 
en planta baja, bloque A, de un conjunto de tres 
bloques, denominado j(Apartamentos Haría)). situa
do en Playa Blanca, del término municipal de Tías. 
Tiene una superficie de 31 metros 50 decímetros 
cuadrados, y consta de salón-estar-coclna, un dor
mitorio, un baño y una terraza. situada al sur, de 
15 metros cuadrados. El acceso desde la calle se 
realiza por una zona peatonal común. situada al 
este. y la entrada desde ésta por la terraza. Linda: 
Mirando desde el este. frente, con paso peatonal 
común de acceso; fondo, estudio3-A; derecha. con 
estudio 2-A; e izquierda, con estudio 6-A. Inscrip. 
ción: Tomo 891, libro 200, folio 10, finca 22.164 
bis. 

Tercera.-Urbana. Número diez: Estudio ID-A, en 
planta alta, bloque A, de un conjunto de tres bloques. 
denominado «Apartamentos Hacia», situada en Pla
ya Blanca, del término municipal de Tías. Tiene 
una superficie de JI metros 50 decímetros cua
drados, y consta de: salón-estar-cocina. un dormi
torio, un baño y una terraza, situada al sur de 12 
metros cuadrados. El acceso desde la calle se realiza 
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por una zona peatonal común, situada al oeste, y 
una escalera contigua al estudio 5-A, que llega a 
la terraza. Linda: Mirando desde el este, frente, con 
vuelo de paso peatonal común; fondo, estudio 9-A; 
derecha, con estudio 8-A; e izquierda. con descan
sillo de la escalera de acceso. Inscripción: tomo 
891, libro 200, folio 18, finca 22.170. 

Cuarta.-Urbana. Número dieciséis: Estudio 4·B. 
en planta baja, bloque B, de un conjunto de tres 
bloques. denominado «Apartamentos Haría», situa
da en Playa Blanca, del término municipal de Tías. 
Tiene una superficie de JO metros cuadrados, y cons
ta de salón-estar-cocina, un dormitorio, un baño 
y una terraza, situada al oeste, de 8 metros cua
drados. El acceso desde la calle se realiza por una 
zona peatonal común, situada al oeste, y la entrada 
desde ésta por la terraza. Linda: Mirando desde 
el oeste. frente. con zona peatonal de acceso; fondo, 
con paso peatonal de acceso; derecha, con escalera 
de acceso y estudio. 5~B, e izquierda, con estudio 
3,-B. Inscripción: Tomo 891, libro 200. folio 24, 
finca 22.176. 

Quinta.-Urbana. Número diecisiete: Estudio 5-B, 
en planta baja, bloque B, de un conjunto de tres 
bloques, denominado «Apartamentos Haría», situa
do en Playa Blanca. del término municipal de Tías. 
Tiene una superficie de 30 metros cuadrados y cons
ta de salón-estar-cocina. un dormitorio. un baño 
y \lna terraza, situada al oeste, de 8 metros cua
drados. El acceso desde la calle se realiza por una 
zona peatonal común, situada al oeste, y la entrada 
desde éste por la terraza. Linda: Mirando desde 
el oeste, frente. con zona peatonal de acceso; fondo, 
con paso peatonal de acceso; derecha, con estupio 
6-B. e izquierda, con escalera general de acceso 
y estudio 4-8. Inscripción: Tomo 891, libro 200, 
folio 25. finca 22.177. 

Sexta.-Urbana. Número veintiséis: Estudio 2-e. 
en planta baja. bloque C, de un conjunto de tres 
bloques, denominado j(Apartamentos Haria», situa
do en Playa Blanca, del téonino municipal de Tías. 
Tiene una superficie de 30 metros cuadrados,'Y cons
ta de salón-estar-cocina, un dormitorio, un baño 
y una terraza. situada al oeste, de 8 metros cua
drados. El acceso desde la calle se realiza por una 
zona peatonal común, situada al oeste, y la entrada 
desde ésta por la terraza. Linda: Mirando desde 
el oeste. frente, con zona peatonal común; fondo, 
con zona peatonal común; derecha, con escalera 
de acceso y estudio 3-C; e izquierda, con estudio 
I-C. Inscripción: Tomo 891. libro 200. folio 34, 
fmca 22.186. 

Séptima.-Urbana. Número veintisiete: Estudio 
J-C, en planta baja, bloque C, de un conjunto de 
tres bloques. denominado «Apartamentos Haria», 
situado en Playa Blanca, del término municipal de 
Tías. Tiene una superficie de 30 metros cuadrados. 
y consta de salón-estar-cocina, un dormitorio, un 
baño y una terraza, situad~ al oeste, de 8 metros 
cuadrados. El acceso desde la calle se realiza por 
una zona peatonal común, situada al oeste, y la 
entrada, desde esta por la terraza. Linda: Mirando 
desde el oeste. frente, con zona peatonal común; 
fondo. con zona peatonal de acceso; derecha, con 
estudio 4-C; e izquierda, con escalera de acceso 
y estudio 2-c' Inscripción: Tomo 891, libro 200, 
folio 35. finca 22.187. 

Octava.-Urbana. Número veintiocho: Estudio 
4-C, en planta baja. bloque e. de un conjunto de 
tres bloques. denominado «Apartamentos Haría)), 
situado en Playa Blanca. del ténnino municipal de 
Tías. Tiene una superficie de 30 metros cuadrados, 
y consta de salón-estar-cocina. un dormitorio. un 
baño y una terraza, situada al oeste, de 8 metros 
cuadrados. El acceso desde la calle se realiza por 
una zona peatonal común. situada al oeste. y la 
entrada, desde ésta por la terraza. Linda: Mirando 
desde el oeste, frente, con zona peatonal común; 
fondo, con paso peatonal de acceso; derecha, con 
escalera de acceso y estudio 5-e; e izquierda, con 
estudio 3·c' Inscripción: Tomo 891, libro 200, folio 
36. fmca 22.188. 

Novena.-Urbana. Número veintinueve: Estudio 
5-C, en planta baja, bloque C, de un conjunto de 
tres bloques. denominado «Apartamentos Haría)). 
situado en Playa Blanca. del término municipal de 
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Tías. TIene una superficie de 30 metros cuadrados. 
y consta de salón-estar-cocina. un dormitorio. un 
baño y una terraza, situada al oeste. de 8 metros 
cuadrados. El acceso desde la calle se realiza por 
una zona peatonal común, situada al oeste, y la 
entrada, desde.ésta por la terraza. Linda: Mirando 
desde el oeste, frente, con paso peatonal común; 
fondo. con paso peatonal de acceso; derecha, con 
estudio 6-C; e izquierda. con escalera de acceso 
y estudio 4-C. Inscripción: Tomo 891, libro -200, 
folio 37. fmea 22.189. 

Décima.-Urbana. Número treinta y dos: Estudio 
8-C, en planta alta. bloque e, de un conjUnto de 
tres bloques. denominado «Apartamentos Hacia., 
situado en Playa Blanca. del ténnino municipal de 
Tías. Tiene Una superficie de 30 metros cuadrados. 
y consta de sa16n-estar-cocina, un donnitorio. un 
baño y una terraza. situada al oeste, de 8 metros 
cuadrados. El acceso desde la calle se· realiza por 
una zona peatonal común, situada al oeste, y escalera 
entre los estudios 2-C y 3.c. Linda: Mirando desde 
el oeste, frente. con vuelo de zona peatonal común; 
fondo. con vuelo de paso peatonal; derecha, con 
vuelo de la escalera y estudio 9~C; e izquierda. con 
estudio 7.c. Inscripción: Tomo 891. libro 200, folio 
40. fmca 22.192 .. 

Undécima.-Urbana. Número treinta y nueve: 
Lote 13.c, en planta sótano, bloque C, debajo de 
los estudios 2.c, 3.c,' 4-C. 5-C y 6.c, de un conjunto 
de tres bloques, denominado «ApartamentOs Hlití.a», 
situado en Playa Blanca, del térnrino municipal de 
Tias. Tiene 8 metros de frente por 20 de fondp, 
con una superficie de 160 metros cuadrados. El 
aepeso desde la calle se realiza por una zona peatonal 
común. situada al sur, que 10 separa de la calle, 
y la entrada, por la fachada sur. Linda: Mirando 
desde el sur, frente, con paso peatonal que 10 separa 
de la calle; fondo. con subsuelo del estudio l-C; 
derecha, ,con paso peatonal común, situado al este. 
e izquierda, cori paso peatonal situado al oeste. Ins
cripción: Tomo 891, libro 200. folio 47. fmca 
22.199. . 

Duodécima.-Suerte de tierra. En.Playa Blanca, 
del término municipal de Tias. 'que tiene una super
ficie de 28 áreas 52 centiáreas. Linda: Norte y este, 
con herederos de don Sebastián Bennúdez; sur. los 
de don Rafael Díaz, y oeste. con don Tomás Ber
múdez. Inscripción: Tomo 97, libro 19. folio 196, 
fmca 4.727. 

DecimoteTcera.-Tierra. En Playa Blanca,' del tér
mino municipal de Tías. de 2.619 metros cuadrados. 
Linda: Norte. con herederos de don Mariano Stlnga, 
hoy don Alfredo Stinga Parrilla; sur, con don Luis 
Cabrera Diaz; este, con don Tomás Pauta. hoy don 
José Perdomo Fuentes, y oeste, con' doña' Nieves 
Ramírez Corbelo. Inscripción: Tomo 483,'folio 112, 
fmca 8.854. 

Dado en Arrecife a 3 de noviembre de 1994.-EI 
Juez.-EI Secretario.-72.403. 

BADALONJ). 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la Ilma. Magistrada-Jue
za de este Juzgado de Primera Instancia número 
6 de Badalona, doña Silvia López Mejia. que cum
pliendo lo acordado en providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma~ 
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria niunero 
32411993. promovido por el Procurador don David 
Pastor Miranda, en representación de la Caja de 
Ahorros de Cataluña. se saca a pública subasta por 
las veces que se dirán y térnrino de veinte dias 
cada una de ellas. la fmca especiahnente hipotecada 
por don Federico Cano Rubio y doña Francisca 
Guillén Almudévar. que al fmal de este edicto se 
identifica concisamente. bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 10.200.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada ,escritura. en 
cuanto a la segunda subasta. al 75 por 100 de 
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eSta suma, y. en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir ,como, postor 
a las subastaa sin, verificar tales dwósitos. todos 
los demás postores, sin excepción. deberán consig
nar en la cuenta de consignaciones y depósitos 
de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya, dele-
gación calle Francesc Layret, de Badalona, cuenta 
corriente número 0524-000-18-032493. una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo, 
en tanto en la primera como en la segunda subasta. 
si hubiere lugar a ello, para tornar parte en las mis
mas. En la tercera subasta, el depósito consistirá 
en el 20 por 100. por lo menos. del tipo fJjado 
para la segunda, y lo dispuesto en el pArrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebr-ación de la subasta 

, de que se trate, acompañando el resguardo de haber
la hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las .cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiére- al cré
dito de la actora continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la 'responsabilidad de los mismos, sin dedi· 
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se haiá constar que el rematante acepta las obli· 
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le -sera admitida proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin . peJjuicio de la que se lle'fe a cabo 
en la finca hipotecada confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en caso 
de resultar negativa la diligencia de notificación 
a los deudores hipotecarios se entenderá como tal 
la publicación de los edictos 9 que si se tuviera 
que suspender la subasta por causas de fuerza mayor, 
se celebrará crl siguiente dia hábil, excepto si fuese 
sábado, que se celebrará ellUBes siguiente,.a la mis
ma hora, y si el señalamiento coincidiera con dia _ 
festivo. asimismo se celebrará el siguiente día hábil, 
a la misma hora. 

Séptima.-La primera subasta tendrá lugar el 
próximo dia 24 de enero de 1995, a las once cua
renta y cinco horas; para el caso de que no com
parezca ningún postor, se señala la segunda subasta 
para el siguiente día 24 de febrero, a las once 
cuarenta y cinco horas, y para el caso de q\le tam
poco comparezca ningún postor, se señala la tercera 
subasta para el siguiente dia 24 de marzo. a las 
once cuarenta y cinco horas. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 2 l.-Vivienda puerta segunda en 
el primer piso de la escalera B, del inmueble sito 
en Badalona, calle Antonio Maura, números 13 y 
15, esquina a la calle 'Iris. 'Tiene una superftcie 
de 72 metros cuadrados útiles. Linda: Al frente. 
considerando como talla calle Antonio Maura. con 
la vivienda puerta primera de la propia planta, rella
no de la escalera. ascensor y patio de luces; a la . 
derecha, calle Iris; a la izquierda, patio de las vivien

das de la escalera A y en parte con dichas viviendas. 
y por la espalda, parte patio de luces y ascensor 
de don Pelegrin Vendrell. Coeficiente: 1,45 por 
100. Inscripción en el Registro de la Propiedad 
niunero 1 de Badalona, al tomo 1.777. libro 786 
de Badalona, folio 213, fmca número 45.118, ins
cripción tercera .. 

Dado en Badalona a 8 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada-Jueza.-La Secretaria Judicial, Imoacu
lada Martín Llanos.-72.080. 

BOEnúm.304 

BARAKALDO 

Edicto 

Do:ña LUcía Lamazares López, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Bara-
kaldo, ' 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 115/1992. se tramita procedimiento de juicio 
cognición a instancia de «Bideonera Vasca, Sociedad 
Cooperativa l.imitada», contra don Santiago Bar
cenilla de la Varga. en el que, por resolución de 
esta fecha. se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez. y término de veinte dias. el bien 
que luego se dirá, señalándose /para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 9 de febrero. a las doce treinta 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «BancQ Bilbao VIz~ 
caya, Sociedad Anónima», número 
469000014115192, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. • 

Tercera:-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con "la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia ,anterionnente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos ·de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa· 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto. de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el d~a 9 de marzo, a las doce treinta 
horas. sirviendo' de tipo ,el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se seftala para 
la celeb~ción de una tercera el dia 6 de abril, a 
las doce treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sLn sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Piso vivienda sita en la tercera planta. del portal 
señalado con el número 6, de la avenida de Peñota. 
de Portugalete, con una superficie útil de '82,64 
metros cuadrados y una cuota de participación de 
0.55 por 100: iÍlscrita en el Registro de la Propiedad 
de· Portugalete. tomo 944, libro 278 de Portugalete, 
folio 131, fmca número 1.826; valorado pericial
mente en la suma de 17.000.000 de pesetas 
(15.000.000 de pesetas la vivienda y 2.000.000 de 
pesetas el garaje). 

Dado en Barakaldo a 16 de noviembre de 
1994.-La Magistrada-Juez, Lucia Lamazares 
López.-EI Secretario.-72.429. 
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BARC!:!I.o~A 

En virtud de lo dispuc>.to por la ilustrísima señora 
Juez de Primera Instancia número 2 de esta ciudad. 
en autos de jui¡;j'J dcchrativo menor cuantía-recla
madun de cantidad. 0699/87-2.a, promovidos por 
«Consorcio Nacional Hipotecano, Sociedad Anó
nima de Financiación .. , ::cp.resentado por el Pro
curador Carlos Dadía 1Ln, ,e;;/.. contra .. S'Agar6 Pla
ya. Sociedad Anóni' ,';1' r ;.Fúscamar, Sociedad 
Anónima», !X')r el pre-r.t' :.:' <'1\: a,mnda la Yenta en 
pública subasta, ténnino:..le .. 'cinte días. de los bienes 
que a continuación se t:xp¡--;:sarán y cuyo acto tendni 
tugar en la Sala Audiencia de este Juzgado el día 
26 de enero de 1995. en primera subasta. por el 
precio de su valoración: 

Finca registral 10.017: 4.936.716 pesetas. Finca 
registra] 10_020: 6.597.300 pesetas. Finca registral, 
10.036: 4.500.000 pesetas, Finca registral 10.037: 
825.000 pesetas. Finca registral 10.041: 825.000 
pesetas. Finca registral 6.971: 4.875.000 pesetas. 
Fmca registral 6.996: 5.400.000 pesetas; el día 24 
de febrero de 1995 con la rebaja del 25 por 100 
del precio de valoración, en segunda subasta, y el 
día 28 de marzo de 1995, sin sujeción a tipo, en 
tercera subas!a; todos cuyos actos tendrán lugar a 
las diez horas. en caso de que algunas de las subastas 
en los días señalados no se pudiese celebrar por 
causa de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se 
celebraría la misma al día siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
en dkha subasta, se efectuaria la misma ai día 
siguiente hábil a la misma hora y lugar, hasta t~'nto 
en cuanto no cese la causa de fuerza nw.y,)r que 
impida su celebración. 

Se previene a Ins licitadores que no se admitirán 
posturas que no cubran las clos terceras partes del 
tipo de la primera y ;:;<'gL":""~~" ~u.D;:,.· .. tas; en su cm,o, 
yen cuanto a la tercera, q:..':" <"1' ¡}¿f;1j~ir:'l.n sin sujeción 
a tipo. Para tomar parte .;'·'1 !ü sut">=lst:l deberán con
signar los licim.d0res. en la Mesa del Jl1zgado o 
en la Caja General de Depósitos, una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos en el caso de la primera o de la 
segunda subasta y, en ca~o de celebrarse la tercera. 
deberá depositarse el 20 por 100 del tipo de la 
segunda, y salvo el derecho de la parte actora en 
todos los casos. de concurrir a la subasta sin verificar 
tales depósitos, las posturas podran hacerse también 
por escrito, desde la publicación del presente, hasta 
la celebración de la subasta de que se trate, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto con dicho pliego. el importe de la expreada 
consignación previa; las cantidades depositadas se 
devolverán a sus respectivos dueños, acto seguido 
del remate. excepto la correspondiente al mejor pos· 
tor que se reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y. en su caso, como 
parte del precio de la venta; también podrán reser· 
varse en depó~ito, a instancia de la parte actora, 
las consignaciones de los demás postores que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta; sólo 
el ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder 
el remate a un tercero. El ejecutante que ejercitare 
esta facultad habrá de verificar dicha cesión median
te comparencia ante el propio Juzgado que haya 
celebrado la subasta, con asistencia del cesionario. 
quien deberá aceptarla y todo ello previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate 
(artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
refonnado por Ley 10/19'92, de 30 de abril, de 
Medidas Urgentes de Reforma Procesal). 

Bienes objeto de subasta 

Apartamento situado en la planta primera del edi
ficio denominado «.Rida.ura)). sito en la urbanización 
del mismo nombre en el municipio de Platja D'Aro. 
Mide una superficie de 53.66 metros cuadrados. 
finca inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Felíu de Guixols, al tomo 2.006, libro 15 L folio 
118, fmea 10.017. . 
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Apartamento número 3. situado en la planta 
segunda del edificio denominado ío:Ridaura», sito en 
la urbanización del mismo nombre, en el municipio 
de Platja O'Aro. Mide una superficie de 71,71 
metros cuadrados. Finca inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Sant Fellu de Guixols, al tomo 
2.006. libro 151, folio 127, fmcli 10.020. 

Local destinado a «parkings» o trasteros, situado 
en la planta semisótanos del edificio denominado 
«f'.idaura», sito en la urbanización del mismo nom· 
breo en d municipio de P1atja D'Aro. Mide una 
superficie de 120 meLros cuadrados. Finca inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Sant Felíu 
de Guíxols, al tomo 2.006, libro 151, folio 175, 
fmca 10.036. 

Local destinado a .. parkings» o trasteros, situado 
en la planta semisótanos del edificio denominado 
.Ridaura;¡, sito en la urbanización del mismo nom· 
hr~, '';;11 el municipio de Platja D'Aro. Mide una 
'-"pcrficie de 22 metros cuadrados. Finca inscrita 
en (.1 Regi~tro de la propiedad de Sant Feliu de 
Guixo1s, al tomo 2.006, libro 151, folio 178, fmca 
10.037. 

Local destinado a «parkings» o trasteros, situado 
en la planta semi~tanos del edificio denominado 
«Ridaunp, sito en la urbanización del mismo nom
bre, en el municipio de Platja D'Aro. Mide una 
superficie de 22 metros cuadrados. Finca inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Sant Feliu 
de Guíxols, al tomo 2.006, libro 151, folio 190, 
fmca 10.041. . 

Apartamento número 106, sito en la planta pri· 
mera del edificio construido en su primera fase, 
en el paraje "Creu de Sant PoI», término de Sant 
'Felíu de Gui.xols. Consta de un donnitorio, baño, 
-.:ocina. C,~I¡-.1.' j.f3, djvir,gl!o y terraza. Finca inscrita 
~"1 el Rq;.,stn~ de: h ?~ ,1op¡edad de Sant Felíu de 
Guixols, al tomo 1. 7~ L li':.'ro 185, folio 142, fmca 
6.971. 

Apartamento número 601, sito en la planta sexta 
del edificio construido en su primera fase, en el 
paraje .. Creu de Sant Pol». término de Sant Pellu 
de Guixols, compuesto de tres dormitorios. baño, 
aseo, cocina, comedor, «living» y terraza. Finca ins
crita en el Registro de la Propiedad de Sant Pellu 
de Guíxols, al tomo 1.791, libro 185, folio 217, 
fmca 6.996. 

Dado en BarceloQa a 29 de julio de 1994.-La 
Juez.-EI Secretario.-72.377-1. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 8 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
con el número 377/1989.4-4.a , se siguen autos de 
juicio ejecutivo, a instancia del Procurador señor 
Badia Martínez, en representación de «Grand Tibi· 
dabo, Sociedad Anónima», contra don Luis Chicote 
Femández y otros, en los que por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pri· 
mera y pública subasta, por término de veinte ..lías, 
y precio de su valoración, que luego se dirá, la 
siguiente finca embargada al demandado don Luis 
Chicote Femández: 

Vivienda unifamiliar. sita en, la planta alta. que 
forma parte del edificio sito en (:ambrils, formado 
por la parcela número 10 de la urbanización «Cam
brils Puerto», calle de los Gladiolos, numero 16, 
haciendo chaflán con la calle de las Orquídeas, sin 
número, por donde tiene su entrada de acceso a 
través de zona ajardinada; tiene varias dependencias. 
Mide una superficie de 48,390 metros cuadrados, 
más una terraza de 2,475 metros cuadrados. Su 
entrada es a través de una escalera exterior, situada 
en el lado este del edificio, desde la planta baja. 

lnscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Reus al tomo 581. libro 351, folio 145, finca 
número 25.092. 

Valorada en 5.400.000 pesetas. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en vía Layetana, números 8-10, 
5.a planta, el próximo día 31 de enero de 1995, 
a las once horas, con arreglo a las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su avaluo, y que úni
camente por la actara podrá hacerse postura en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previ:unente en 
la cuenta de depósitos del Juzgado, el 20 por 100 
del tipo de la subasta. 

Tercera.- Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el justificante de haber hecho el 
correspondiente ingreso para poder tomar parte en 
la misma. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan. y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con eltos. sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, que· 
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sm destinarse a su 
e~inción el precio del ¡emate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se senaJa para que tenga lugar 
ia segunda, el próximo día 28 de febrero de 1995. 
a las once horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo, que será del 75 por 
100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 28 de marzo de 1995, a 
las once horas, rigiendo para la misma, las restantes 
condiciones fijadas para la segunda 

El presente edicto servirá de notificación al deu
dor, para el caso de que reliultare negativa la noti

"' ficación personal al demandado. 
:Se hace constar, asimismo, que para el caso de 

que por fuerza mayor. tuviera que ser suspendida 
alguna de las subastas señaladas, se celebraria al 
día siguiente hábil, excepto sábados, que se cele
braria al siguiente hábil. 

Dado en Barcelona a 31 de octubre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-·72.379·1. 

BARCELONA 

Edicto. 

Doña Maria Jesús Campo Güerri, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 50 de Bar
celona, 

Hace saber: Que según lo acordado por la Ilma. 
senara Magistrada·Jueza de este Juzgado, en resO-
lución de esta fecha dictada en el juicio ejecutivo 
número 157/1993-B. promovido por el Procurador 
de los TribunaleS don José Ramón J¡msá MoreU, 
en representación de la Caixa DEsta!vis Layetana, 
contra ó(Tresarde, Sociedad Limitada». don José 
Maria Malet Casajuana y doña Maria Teresa Padrós 
GÓmez. en reclamación de cantidad. por el presente 
se hace público que se sacan a pública subasta los 
bienes inmuebles embargados a dicha parte deman
dada al final relacionados, por término de veinte 
dias. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la via Layetana, número 
2, entresuelo, de Barcelona, por primera vez el próxi
mo dia 3 de febrero de 1995, a las once horas, 
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al tipo de su tasación. No concurriendo postores, 
se señala por segunda vez el próximo día 3 de marzo 
de 1995. a las on,ce horas, sirviendo de tipo tal 
tasación con rebaja del 2S por 100. No ·habiendo 
postores de la misma, se señala por tercera vez. 
sin sujeción a tipo. el próximo día 3 de abril de 
1995, a las once horas. bajo las siguientes condi· 
ciones: 

Primera.--Servirá de tipo para la subasta el de 
la valoración que se dirá, y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del mismo, 
debiendo los licitadores que deseen tomar parté en 
la subasta consignar previamente el 20 por 100 del 
tipo correspondiente a cada una de ellas. en la cuenta 

. de depósitos y consignaciones judiciales número 
0951 del B'anco Bilbao Vizcaya de esta ciudad. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. salvo el derecho 
que tiene la parte actora, en todos los casos, de 
concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos. 

Segunda.-Desde el anuncio hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, depositando junto con aquél el importe de la 
consignación antes indicada. y sólo la ejecutante 
podril hacer postura a calidad de ceder el remate 
a un tercero. ' 

Tercera-Las consignaciones se devolverán a sus 
respectivos dueños, acto continuo del remate, excep
to la que corresponda al mejor postor, que se reser
vará en depósito como garantia del cumplimiento 
de su obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta, pudiendo asimismo reservarse en depó
sito las demás consignaciones de los licitadores que 
lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 
a efectos de que. si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación. pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus res
pectivas posturas. 

Cuarta.-El rematante deberá' consignar la dife
rencia entre lo depositado para tomar parte en la 
subasta y el total precio del remate, dentro del tér
mino de ocho días. 

Quinta-En caso de que alguna de las subastas 
no se pudiese celebrar én los días señalados por 
causas de fuerza y mayor y lijenas a este Juzgado, 
se celebrará la misma el dia s;gwente hábil. a idéntica 
hora, a excepción de si éste flCcayera en un sábado 
o dia festivo, en cuyo caso la subasta se efectuará 
al siguiente día hábil, a lá misma hora y lugar; y, 
en caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta. 
se efectuarla la misma al siguiente dia hábil, y así 
sucesivamente. 

'Sexta.-Los titulos de propiedad de los bienes 
están de manifiesto en Secretaria para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la subas
ta, previniendo a los licitadores que deberán, con
fonnarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
nirtgw;los otros. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca urbana, departamento 3, planta prime
ra, puerta única, destinada a vivienda. de la casa 
sita en esta ciudad. calle de Arag6n, número 364. 
Mide una supemcie construida de 123,84 metros 
cuadrados. más una terraza de 18,70 metros cua
drados, y se compone de varias dependencias y sani
tarios. Cuota de participación con respecto al del 
total inmueble de 10,36 por lOO. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 1 -de Barcelona. al tomo 
2.953 del archivo. libro 245 de la sección quinta, 
folio 222, (mca número 11.431. 

Valorada en la cantidad de 14.860.000 pesetas. 
2. Parcela de te;rreno sita en el término muni

cipal de Montroig, partida Plana, Casalot. Tros de 
la Bassa o Mallola, señalado con el número 7 del 
sector 11. Mide una 'superficie de 525 metros cua
drados. Linda: Al norte, con la parcela común des
tinada a zonas de paso y jardín; sur. con resto de 
(mca matriz; este, con la parcela número 6; y oeste, 
con la parcela número 8. Contiene en su interior 
una vivienda unifamiliar, compuesta de planta blija 
solamente, con una superficie construida de 95,80 
metros cuadrados, distribuidos en porche, cocina<<> 
medor-estar, dos donnitori6s, dos banas y pasos. 
Finca situada en la urbanización Casalot. edifica
ciones conocidas con el nombre de Pueblo Azahar, 
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localizada catrasta1mente por calle número 31, casa 
36. Tipo de construcciÓn ibizenco. complejo con 
jardln y piscina comunitarios. Urbanización con 
todos los servicios, situada cerca de la playa y del 
campo de golf. Inscrita en el Registro de la Pr<> 
piedad número 3 de Reos, al tomo '737, libro 277. 
folio 87, (mea número 8.4l2-N. 

Valorad& en la cantidad de 10.560.000 pesetas. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial de 
la Provincia» y en los estrados de este Juzgado, 
expido y (1!lllO el presente en Barcelona a 22 de 
noviembre de 1994.-La Secretaria Judicial, Maria 
Jesús Campo GÜerri.-72.586. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Amparo Fuentes Lastres. Secretaria del J az
gado de Primera Instancia número 30 de los de 

• Barcelona, 

Hace saber: Que según lo acord.ldo por S. S. 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecarla número 1.3981l991-A. promovido 
por el «Banco Español de Crédito, Sociedad Anó
nima». contra la fmca hipotecada por «Linea Textil 
Moda, Sociedad Anónima», en reclamación de can
tidad, se anuncia por e.1 presente la venta de dicha 
(mea en pública subasta, por término de veinte 
dias, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito 
en la via Laietana. número 2, planta primera, temen
do lugar la primera subasta el 25 de enero. a las 
diez treinta horas; la segu..,A.a ~tlbalSw (si resultara 
desierta la primera), el 22 de f.'!brero, a las diez 
treinta horas: y la tercera subasta (si resUltara desier
ta la segunda), el 20 de marzo, a las diez treinta 
horas., biYo las s~entes condiciones: 

Primera-Servirá _de tipo para el remate en pri
mera subasta la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ~a primen y segun
da subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, una can
tidad en metálico igual. por lo menos, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo; y en la tercera subas
ta. el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al tenninar el acto serván devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará á cuenta y como parte 
del precio total del remate. que. si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de. que. si el pcqner 
postor adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado con eljustificante del ingreso 
de la con~ignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.· del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Qumta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente. y que la~, cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si tos hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. 'Sin destinarse a su extinción 
el precio del remate .. 

Se,qa.-Mediante el presente se notifica a la deu
dora hipotecaria los anteriores señalamientos. a los 
efectos legales procedentes. 
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Bien objeto de subasta 

Edificio industrial. destinado a taller, cubierto de 
fibrocemento. sito en Masias de Roda, con frente 
a la calle de Noguera. sin número, de Roda de 
Ter, compuesto de planta baja, con una superficie 

construida de 450 metros cuadrados, dentro de 
la cual existe un altillo· destinado a oficinas, con 
una superficie const..tida de 40 metros cuadrados. 
Edificada sobre la totalidad del solar. de cabida 450 
metros cuadrados. Linda: Frente. con dicha calle, 

derecha entrando e izl.¡:¡i;;;da. con finca que fue 
su matriz; y fondo. con noca «Salami, Sociedad 
Anónima». 

Inscrita con el número 534 del Registro de la 
Propiedad número 2 de Vic, al tomo 1.686, libro 
17 de Masias de Roda. aJ folio 3, inscripción quinta. 

El tipo por el que está tasada la (mca hipotecada 
es la suma de 32.640.000 pesetas. 

y en cumplimiento de· lo acordado y para que 
sirva de publicación en legal forma, expido el pre
sente en Barcelona, a 22 de noviembre de 1994.-La 
Secretaria Judicial, Amparo Fuentes Las
tres.-72.023-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Dofta Amalia sánz Franco, Magistrada-Jueza titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 38 de 
los de Barcelona, 

Hace saber: Que en los autos de juicio de cog
nición número 1.01W1992-4.·, seguidos a, instancia 
del «Banco de Saittander, Sociedad Anónima de 
Crédito., contra don Javier Mendizábal Arraras, 
doña Josefa blacain Ll;l¡~:a, doña Ana Maria Men
dizábal Arraras. y doña Maria Teresa Mendizábal 
Arcaras. se ha acordado sacar a la venta- en pública 
subasta y por térmirio de veinte dias los bienes 
inmuebles que luego se dirán, lo que tendrá lugar 
en la SaJa de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la vía Layetana, número 2; tercera planta. el día 
7 de febrero de 1995, a las doce horas. en primera 
subasta y por el precio de valoración de cada lote 
separado; el dia 6 de marzo de 1995. a las doce 

- horas, para la segunda subasta, con la rebaja del 
25 por 100 del precio de la primera; y el dia. 5 
de abril de 1995, a las doce horas, en tercera 
subasta, sin sujeción a tipo; y se regirán ~o las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que para poder tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
tipo que sirva para las subastas primera o segunda. 
y en caso de celebrarse la tercera subasta. la con
signación deberá ser el 20 por 100 del tipo de la 
Segunda, sin cuyo requisito no -serán admitidos. 

Segunda.-Que desde el anuncio de la subasta has
ta la celebración se podrán hacer posturas por eséri
to en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 

antes mencionada, o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Tercera.-Que en la primera y segunda subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo que sirva para' la subasta; 
y que si en la tercera subasta el precio ofrecido 
no llegase a las dos terceras partes del tipo de 
la segunda subasta, se estará a lo prevenido en el 
articulo 1.506-3.° de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Que sólo la parte ejecutante podrá ceder 
el remate a tercero. 

Quinta.-Qne los titulas de propiedad se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la licitación, previniéndose que deberán confor-
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marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Sexta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes, si las hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 

a su extinción el precio del remate. 

Mediante el presente se, notifica a la parte deman
dada los anteriores señalamientos. a los efectos lega
les pertinentes. 

En caso de que alguna de las subastas no se pudie
se celebrar en los días señalados por causas de fuerza 
mayor y ajenas a este Juzgado. se celebrará la misma 
al día siguiente hábil, a excepción de los sábados. 
a la misma hora y lugar de la ya señalada. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca número 18.656. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 7 de Barcelona, libro 319. 
sección primera, folio 238. Una quinceava parte 
de la misma, valorada en 3.790.000'pcsetas. 

2. Finca número 11.275. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de El Vendrell, tomo 
477, libro 132, folio 57, Dos terceras partes de 
una cuarta parte de la misma, valorada en 1.333,333 
pesetas, 

3. Finca número 11.317. Inscrita en el Regi;itro 
de la Propiedad número 3 de El Vendrell, tomo 
477, libro 132, folio 99. Dos terceras partes de 
la misma, valorada en 5.000.000 de pesetas. 

4. Finca número 18.718-N. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 7 de Barcelona, libro 
620. sección primera, folio 178. Valorada en 
19.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 25 de noviembre de 
1994.-La Magistrada-Jueza; Amalia Sanz Fran
cO.-EI SecretariO.-72.022-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Julio Giráldez Blanco, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 35 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 301/91-B, a instancia 
de «Grand Tibidabo, Sociedad Anónima», represen
tada por el Procurador don Carlos Badía, contra 
lO:Cantera Puente Las Palomas, Sociedad Anónima», 
y otros, sobre reclamación de cantidad, en los que 
ha recaído sentencia en fecha 7 de noviembre de 
1994, cuyo fallo es del tenor literal siguiente: 

Que debo mandar y mando seguir adelante la 
ejecución despachada en el presente procedimiento, 
hasta hacer trance y remate de los bienes embar
gados, y con su producto, entero y cumplido, pago 
a «Grand Tibidabo, Sociedad Anónima»), como 
subrogada a los derechos de «Consorcio Nacional 
del Leasing, Sociedad Anónima», de la cantidad 
de 18.342,731 pesetas, intereses a razón del 2 por 
100 mensual desde la presentación de la demanda 
a 6 de marzo dé 1991, Y costas procesales, todo 
ello solidariamente entre los demandados «Cantera 
Puente Las Palomas, Sociedad Anónima», don José 
Pérez Fuertes y «Transportes Pérez Fuertes, Socie
dad Anónima». 

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará 
testimonio a las actuaciones, defmitivamente juz
gando en esta instancia, lo pronuncio, mando y 
flrmo. 

Contra esta sentencia, cabe interponer recurso 
de apelación ante este Juzgado, en el término de 
cinco dias. 

Dado en Barcelona a 25 de noviembre de 
1994.-EI Secretario, Julio Giráldez Blan
co.-72.375-1. 
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BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Isabel Ochoa Vidaur, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 

. 44 de Barcelona, 
Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 

de registro 467 /1 994-B, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banca Catalana. Sociedad Anóni· 
ma», representada por el Procurador señor Ranera 
Cahis, contra doña Elena Andrés Pérez, en recla
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta, 
por ténnino de veinte dias y precio de su avalúo, 
y que es el pactado en la escritura de hipoteca de 
la fmca que asciende a la cantidad de 6.197.165 
pesetas. 

En el caso de no existir postor en la misma, se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual térinino 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, y de resultar ésta desierta, se acuerda 
la celebración de tercera subasta, por igual ténnino, 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas qúe tendrán lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
vía Laietana. 2, planta cuarta, de esta ciudad, se 
señala para la celebración de la primera el próximo 
día 16 de febrero de 1995 para la segunda el dia 
21 de marzo de 1995, y para la tercera el día 27 
de abril de 1995, todas a las doce horas, y que 
se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidas, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, con excepción a la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación. 

También podrán reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que si el primer postor-ad
judicatario no cumpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que' le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas, una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. En todas. 
las subastas, desde el anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, depositados en la Mesa del Juzgado, junto con 
la consignación pertinente para tomar parte en la 
subasta. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los a~pta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio de remate. 

Cuarta.-Sirva el presente edicto de notificación 
en forma a la demandada. caso que la que se le 
efectuase resultara negativa. 

Finca objeto del remate 

Treinta y tres: Piso ático, puerta primera, escalera 
A. sito en la octava planta alta, de la casa con 
frente a la calle MaUorca, números 67 al 75 esquina 
a la calle Viladomat. número 209, de Barcelona. 
Tiene una superficie de 82 metros 14 decímetros 
cuadrados y linda: Al frente, con rellano escalera, 
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caja ascensor, vivienda puerta segunda de la misma 
planta y patio de luces; a la izquierda, con caja 
ascensor, rellano escalera, fmca de Joaquin Sagnier 
y patio de luces; a la derecha, con vivienda puerta 
primera de la misma planta, escalera B y patios 
de luces, y al fondo, con finca de José Soler Espiner 
y patios de luces . 

Dado en Barcelona a 28 de noviembre de 
1994.-La Magistrada-Juez, Maria Isabel Ochoa 
Vidaur.-La Secretaria.-72.603. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 6 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 706/1992, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos. a instancia del Procurador don 
Ramón Feixo Bergada, en representación de Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona (La Caixa) contra 
don Víctor Mussons Colom. en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
fmea embargada al demandado don Victor Mussons 
Colom,.y que es la descripción siguiente: 

Vivienda puerta segunda, del piso sexto de la esca
lera A, de la casa números 189-195, de la avenida 
de Madrid, en Barcelona. Mide una superficie de 
71,67 metros cuadrados y consta de recibidor. tres 
habitaciones, cocina, comedor-estar, cuarto de aseo, 
lavadero y terraza. Cuota de participación 1,681 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Barcelona al tomo 2.613 del archivo, 
libro 174 de Saots-4. folio 69, finca 7.888. 

Valoración: 12.780.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la vía Layetana, 8 y 10. 
quinta planta. el próximo día 6 de marzo de 1995, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el fijado en la 
valoración sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate, 
exclusivamente si fuere el ejecutante el rematante. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sl,lbrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su~extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 6 de abril de 1995, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100-del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 



21768 

sujeción a tipo, el día 8 de mayo, también a las 
doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente. se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

y para el caso de que por fuerza mayor no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas, la misma se cele
brará en el siguiente _ dia hábil y a la misma hora. 

Dado en Barcelona a 28 de noviembre de 
1994.-El Magistrado-Juez.-El Secretario.-72 .. 407. 

BARCELONA 

. Edicto 

Don Antonio P. Nuño de la Rosa y Amores, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 24 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
67611994 se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. pro
movidos por la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. representada por el Procurador dón San
tiago Puig de la Bellacasa y dirigido contra «Satelayt, 
Sociedad Anónima», en reclamación de la suma 
de 36.125.986 pesetas. en los que he acordado 
a instancia de la parte actora sacar a la venta en 
pública subasta por primera vez, ténnino de veinte 
dias y precio pactado en la escritura de hipoteca. 
la fmca que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar-la segunda subasta, igual ténnino 
que la anterior sirviendo de tipo el 75 PQr 100 
de la primera y de resultar ésta desierta se acuerda 
la celebración de la tercera subasta por iguaJ. ténnino 
y sin sujeción a tipo. con las prevenciones contenidas 
en la regla 12.a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la Vía Layetana, número 10 bis entresuelo, de esta 
ciudad, se señala para la celebración de la priméra 
el próximo día 8 de febrero de 1995, para la segunda 
el día 8 de marzo de 1995 y para la tercera el 
día 5 de abril de 1995, todas a las doce treinta 
horas. significándose que caso de _.tener. que sus-. 
penderse cualquiera de ellas por causa de fuerza 
mayor, se celebrará el día siguiente hábil a la misma' 
hora, salvo que éste fuera sábado. en cuyo caso 
se celebrarla el siguiente dia hábil, y que se cele· 
brarán bajo 'las siguientes condíciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse eh calidad 
de ser cedido a un tercero. Que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del. resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte. en las ~ubastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello, -una cantidad igual,' por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos duenos acto continuo 
del remate con excepción a la correspondiente al~ 
mejor postor. la cual se reservará en depósito como 
garantia del cumplimiento de su obligación. 

También podrán reservarse el depósito a instancia 
de la acreedora, las demás consignaciones de los 
postores que se admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta a efectos de si el primer postor-ad
judicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le _sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantiaades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplimenta la obligación por ·el adjudicatario. En 
todas las subastas desde el anuncio hasta su cele
bración. podrán hacerse posturas por escrito en plie-
go cerrado, depositados en la Mesa del Juzgado 
junto con la consignación pertinente para tomar 
parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
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en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere-- al crédito de \a actora continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigente. 
por medio del presente, se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número l. Planta sótanos. de la 
casa número 124, de la calle del Balmes. de Bar
celona, destinada a local comercial: consta de 'una 
sola nave con aseo; ocupa una superficie aproximada 
de 218 metros 50 decimetros cuadrados. Linda: 

Al norte. con fmca de don Bartolomé Petit y don 
~ón Jané o sus sucesores; al sur, con tinca de 
herederos de don Pedro pagan¡, en parte mediante 
patio de luces; al este con terreno de los dere
cho-habientes de don José CastellQn. asimismo en 
parte mediante pátio de luces; al oeste, con dicha 
calle, intennediante el vestibulo de acceso a la fmea 
por el que tiene su entrada, por debajo, con el 
solar, y por arriba. con el piso b¡ijo. 

Se le asignó una cuota en el total valor del inmue-
ble del 11 por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número. 
15 de Barcelona. al tomo y libro 801, de la sección 
de Gracia, folio 70, fmca número 30.678. 

TIpO de la subasta: 50.867.882 pesetas. 

Dado en Barcelona a 28 de noviembre de 
1994.-El Magistrado-Juez. Antonio P. Nuño de la 
Rosa y Amores.-EI Secretario.-72.027-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria José Llorens López. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 33 de Bar-
celona, ¡ 

Hace saber: Que según lo acordado por S. S .• 
en resolución de esta fecha. dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 7531l994-A, promovido 
por la Caja de Ahorros de Navan:a, contra la fmca 
hipotecada por doña Yolanda Romeiro Romero, se 
anuncia por la presente la venta de dicha finca en 
pública subasta. por término de veinte días, en la 
Sala de Audiencias- de este Juzgado. sito en la via 
Layetana, número 2. segunda planta, teniendo lugar 
la primera subasta el dia 7 de marzo de 1995. a 
las doce horas de su mañana; la segunda subasta 
(caso de resultar desierta la primera). para el dia 
31 de marzo de 1995. a las doce horas de su mañana; 
y la tercera subasta (si resultara desierta la segunda), 
para el día 3 de mayo de 1995. a las doce horas 
de su mañana. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el- remate. en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 1'5 por 100 de dícha cantidad; y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar pre
'viamente, en el establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad en metálico igual. por lo 
menos, al 20 por 100 de su correspondiente tipo; 
y en la tercera subasta, el 20 por 100 del 'tipo de 
la segunda. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al tenninar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita. podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia de la acreedora, las demás consignaciones 
de los postores que se admitan y hayan cubierto 
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el tipo de la subasta a efecto de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligaCión pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
plie80 cerrado. que deberá. ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la cer:tificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.1l del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de maní

. fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderé que todo licitador acepta 
la titulación eXistente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes. y que el rema
tante las acepta y queda. subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a la deu
dora-hipotecaria los anteriores señalamientos, a los 
efectos legales procedentes. 

Séptima.--Caso de tenerse que suspender alguna 
de las subastas señaladas. por causas de fuerza 
mayor, se celebrará al día siguiente hábil a la misma 
hora, a excepción que fuera sábado. o. en sucesivos 
días, si !k repitiera o persistiera el impedimento. 

Bien objeto de subasta 

Departamento núme.r;o 23.-Piso cuarto, puerta 
segunda, destinado a vivienda, en la quinta planta 
alta de la casa números 293·295, de la calle de 
E!tpronceda, de la barriada de San Martin de-Pro
vensals, de esta ciudad; de superficie útil 79 metros 
12 decimetros cuadrados. Linda: Norte, fachada 
recayente a la calle de Espronceda; este, casa pro
piedad de «Fomento Inmobiliario de España, Socie
dad Anónima», y patio mancomunado con dicha 
casa; su, piso cuarto, puerta tercera, caja ascensor 
y rellano escalera por donde tiene entrada; oeste, 
piso cuarto, puerta primera; encima, piso quinto. 
puerta segunda; y debajo. piso tercero, puerta segun
da. 

Coeficiente de 2,47 por 100. 
Su historial registral obra inscrito al Registro de 

la Propiedad número 10 de Barcelona, al tomo 
2.244. libro 537, folio 161. fmca número 6, ins-. 
cripci6n tercera. 

Valoración de la fmca: El tipo fijado en la escritura 
es de 18.000.000 pesetas. 

Se expide el presente edicto a fm de hacer saber 
a todos aquellos a quienes pudiera interesar asistir 
a las subastas señaladas, los días y bases para par
ticipar en las mismas. 

Dado en Barcelona a 28 de noviembre de 
1994.-La Secretaria. Maria José Llórens 
López.-72.583. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Angel Martinez Guinaliu. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 13 de los de 
esta ciudad, 

Por el presente edicto. hace saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo número 
38/1992 (sección 5.8

). promovidos por «Banco Zara
gozano, Sociedad Anónima». representado por la 
Procuradora doña MaIja Cristina Ruiz Santillana, 
contra doña Cannen Inés Mur López y don Deme
trio Yunquera Mata. en los que en virtud de lo 
acordado en resolución de esta misma fecha, por 
el presente. se anuncia la venta en pública subasta; 
por ténnino de veinte días. del bien que al fmal 
se expresará, y cuyo acto tendrá. lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado: 

En primera subasta, el dia 22 de febrero de 1995, 
a las diez horas. por el precio que se dirá.. 



BOE núm. 304 

En segunda subasta. el día 21 de marzo de 1995. 
a las diez horas. por el 75 por 100 de su valoración. 
para el caso de ser declarada desierta la subasta 
anterior. 

y en tercera subasta, para el caso de ser declarada 
desierta la segunda subasta, el día 27 de abril. a 
las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 
Las establecidas en los articulas 1.488 y siguientes 

de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en especia1: 
Primera.~ue los títulos de propiedad de los bie

nes estarán de manifiesto en Secretaría, para que 
puedan ser examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose además a los lici
tadores que deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros, no admi
tiéndose después del remate ninguna reclamación 
por insuficiencia o defecto de los títulos. 

Segunda.-Que en la primera y segunda subastas, 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su tipo. 

Tercera.--Que para tomar parte en cada subasta. 
debenin consignar los licitadores, en la Mesa del 
Juzgado, o en la Caja General de Depósitos, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor que sirva de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos en el caso de la primera 
o de la segunda subastas y en caso de celebrarse 
la tercera, el depósito será el correspondiente a la 
segunda subasta, y salvo el derecho de la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir a la subasta 
sin verificar tales depósitos .• 

Cuarta.--Que las posturas podrán hacerse también 
por escrito, desde la publicación del presente hasta 
la celebración de la subasta de que se trate, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con dicho pliego, el importe de la expresada 
consignación previa. y que las cantidades deposi
tadas se devolverán a sus respectivos dueños. acto 
seguido del remate, excepto la correspondiente al 
mejor postor, que se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación y, en 
su caso, como parte del precio de la venta; también 
podrán reservarse en depósito. a instancia de la parte 
actara, las consignaciones de los demás postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 

Quinta.--Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a tercera persona. 
cesión que deberá ejercitarse con asistencia y acep
tación del cesionario, previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate. 

Bien objeto de subasta 
l. Urbana de Protección Oficial: Entidad nlirne

ro 137, 8.a planta, alta. piso 7.", puerta 4.a, escalera 
4, numero 21 del edificio sito en esta ciudad, con 
frente a la calle Primo numeros 19, 21. 23, 25 Y 
27. Tiene una superficie de 82 metros 52 decímetros 
cuadrados. tres habitaciones, salón-comedor, cocina, 
baño y terraza. Tiene un coeficiente de participación 
en los elementos comunes del inmueble de 57 cen
tésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 
21 de los de Barcelona al tomo 1.619, libro 39. 
folio 165, finca númem 2.862. 

El tipo de la primera subasta del bien descrito 
asciende a la suma de 10.527.816 pesetas. 

Se significa que caso de tener que suspender las 
subastas señaladas por causás ajenas a este Juzgado, 
las mismas se celebrarán el siguiente dia hábil. 

Dado en Barcelona a 28 de noviembre de 
1994.-EI Secretario. Angel Martínez Guina
liu.-72.434-58. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María José Llorens López, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 33 de Bar
celona. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
1.26Wl990-C-1, se sigue juicio ejecutivo en recla-
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mación de 372.108 pesetas, a instancia de la Caixa 
dEstalvis i de Pensions de Barcelona (La Caixa). 
representada por el Procurador don Ramón Jansá 
Espuña, contra do'l1a Dolores Folch Carbonell y 
don Ramón Saltó Serra, en los que en via de apremia 
y resolución de esta fecha se ha· acordado sacar 
a la venta en pública subasta, PQr primera vez. en 
término de veinte días y tipo que después se dice. 
el bien inmueble embargado a la deudora. que a 
continuación se r~aciona, convocándose para su 
caso, en segunda subasta. por igual término y reduc
ción del 25 por 100 del tipo de la primera subasta 
y. de resultar desierta, a tercera subasta por igual 
término y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo día 9 de febrero de 1995. 
a las diez horas de su mañana. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la vía Laietana, número 
2, segundo piso, para. en su caso. la segunda, el 
próximo día 9 de marzo de 1995, a las diez horas. 
también en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
y. si fuere preciso. para la tercera subasta el próximo 
día 6 de abril de .1995. a las diez horas, en el mismo 
lugar. 

Las subastas se ..:elebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 efectivo del tipo seña
lado para esta subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Podnin presentarse por escrito en pliego 
cerrado, posturas junto con el resguardo de la con
signación antes dicha, en la Mesa del Juzgado para 
tomar parte en la subasta. 

Segunda.-En cuanto a la primera y segunda subas
'tas no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo. En cuanto a la 
tercera. de existir postor que no cubra los dos tercios 
de la segunda, se suspenderá la aprobación del rema
te, de confonnidad con lo dispuesto en los artículos 
1.506 a 1.508 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero, lo que deberá efectuarse previa 
o simultáneamente al pago del resto del remate. 
Cuarta.~A solicitud de la ejecutante podnin reser

varse las. consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultase falijdo el rematante. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la ley. así como los títulos de pro
piedad en su caso, están de manifiesto en la Secre
taria. y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir otra. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si IQs hubiese, al crédito de la actora. 
continuarán. subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse su extin
ción al precio del remate. 

Séptima.-Se hace extensivo el presente edicto 
para que sirva de notificación en forma a los deu
dores del lugar. día y hora señalados para el remate. 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna de las subastas, se reJ.'roducirian 
en el día siguiente hábil, exceptuándose los sábados, 
en el mismo lugar y hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Departamento número 9, del edificio 
sito en Sant Poi de Mar, calle Nou. numero 36, 
piso cuarto. puerta segunda. De superficie 90 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar. al tomo 580. libro 25 de Sant Poi de Mar, 
folio 180, finca número 2.012. 

Valorada en. 8.100.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 29 de nO\jembre de 
1994.-La Secretaria. Maria José Llorens 
López.-72.585. 
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BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Torres Puertas, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Bar
celona. 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecu· 
tivo·otros titulas, registrados bajo el número 
561/91-D. promovidos por «Banco de Santander. 
Sociedad Anónima», contra doña Josefa López ~an· 
tero, don Gregorio Ibáñez de la Calle y «Gregorio 
Ibáñez, Sociedad Anónima», he acordado en pro
veido de esta fecha, sacar a la venta en pública 
subasta. el bien embargado a la parte demandada 
que al final se describe. y por el precio de valoración 
que se dirá, en la forma prevenida en la Ley de 
Ertiuiciamiento Civil, señalándose para el acto del 
remate. que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en vía Layetana, números 8 
y 10, planta sexta, el día 3 de febrero. y, en caso 
de resultar ésta desierta, se señala para la segunda 
subasta el día 3 de marzo, y en el supuesto de 
que resultare igualmente desierto este segundo rema
te. se señala para la tercera y última el día 7 de 
abril. y hora de las doce cuarenta y cinco todas 
ellas, previniéndose a los licitadores que para tomar 
parte en las subastas, deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, el 50 por 100 del valor efectivo 
que constituye el tipo para cada subasta o del de 
la segunda tratándose de la tercera. no admitiéndose 
en la primera subasta posturas inferiores a los dos 
tercios de la valoración ni en la segunda las que 
no cubran los dos tercios de la tasación rebajada 
en un 25 por 100. Se se llegase a tercera subasta, 
que saldrá sin sujeción a tipo, y hubiere postor que 
ofrezca las dos terceras partes del que sirvió de 
base para la segunda subasta y que acepte las con
diciones de la misma. se aprobará el remate: hasta 
la celebración de la respectiva subasta podrán hacer
se posturas por escrito, en pliego cerrado. depo
sitando en la Mesa del Juzgado junto a aquél. el 
importe de la consignación a que antes se ha hecho 
mención: el remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero y no se admitirán posturas que 
no reúnan dichos requisitos, debiéndose estar en 
todo lo demás a 10 dispuesto en la Ley de Enjui
ciamier tI) Civil. 

Sub~ s-:irán las cargas anteriores y las preferentes 
.-al cr~~ liD del actor y que los titulos de propiedail 

se encuentran en la Secretaria para que sean exa· 
minados por los licitadores. los que deberán con
fonnarse con ellos sin poder exigir otros. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
días señalados, no se pudiese celebrar por causas 
de. fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebrará 
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo l1lismo en dicha subasta 
se efectuaria la misma al siguiente día hábil. a la 
misma hora y lugar y así sucesivamente. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Porción de terreno procedente del bosque 
de San Elies. de la heredad Can Massana, sita en 
el término de Mediana, que forma parte integrante 
de la urbanización «Penedé<: o .... :;:1Ot Elies», de super
ficie 3.160 metros 27 d'.:címetrm: cuadrados y que 
corresponde a las pare,- ~~<; 115. 117 y 119, plano 
de parcelación y que linda: Norte. mediante linea 
quebrada de 17 metros y 31 metros 60 centimetros 
con finca mayor, sur, mediante linea recta de 60 
metros' 8 centímetros con calle sin nombre: este, 
mediante línea recta de 52 metros con parcela 113, 
y al oeste, mediante linea inclinada de 65 metros 
con parcela 121. Inscrita en el libro 25. tomo 833. 
folio 163,·finca número 1.806 del Registro de la 
Propiedad de Vilafranca del Penedés. 

Tasaoo a efectos del presente en 6.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 30 de noviembre de 
1994.-La Secretaria judicial, Teresa Torres Puer
tas.-72.440-58. 
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BERGARA 

Edicto 

Don Jesús Alfonso Pancela Garc1a. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Bergara, 

Hace saber: Que en resolución de esta fecha dic· 
tada en el expediente de suspensión de pagos núme
ro 12Wl993, de la entidad «Roneo Ucem. Sociedad 
Anónima», ha aprobado el convenio propuesto y 
que, previamente. ha contado con las adhesiones 
suficientes- para su .aprobación. 

Dicho convenio se encuentra de manifiesto en 
Secretaria para que laS personas interesadas puedan 
examinarlo. 

Dado en Bergara a I de diciembre de 1994.-El 
Juez. Jesús Alfonso Pancela Garcia.-El Secreta
rio.-72.601. 

BILBAO 

Edicto 

Don Bienvenido González Poveda. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 1 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 566/1994 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de 4I:Banco Atlántico. Sociedad Anóni
ma», contra «Aplimesa. Saciedad Anónima», en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha. se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y ténnino de veinte 
días los bienes que luego se dirán. señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 20 de 
enero a las diez treinta 'horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primero.-Que no Se admitirán posturas que no 
cubran 'el tipo de la subasta. 

Segundo.-Que los licitadores. para tornar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VlZ
caya, Sociedad Anónima. número 4.705. una can
tidad igual. por lo menos. al 20 Wr 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándoSe entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercero.-Podrán participar, crin la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en plie&9 cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionn!mte. 

Quinto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del" articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendíéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. -Y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 23 de febrero. a las diez 
treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. . 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una terCera. el día 23 de marzo 
a las diez treinta horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta, en el dia y hora 
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señalados. se entenderá QUe se celebrará el siguiente 
dia hábil a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notifi~ón al deu
dor, paf8 el caso d'r no poder-UevarsfLa efecto"ell: 
la fmca el fmeas subastadas. ' . 

Bienes que se sacan a subasta 

Vivienda izquierda A. del piso sexto, de 4t calle 
Colón de Larreátegui, número 24, inscrita en el 
Registro de la Propiedad núm"ero 2 de Bilbao. al 
tomo 1.$62. libro 1.508. folio 72. fmea número 
52.804 A. inscripción primera. Tipo de la primera 
subasta: 32.000.000 de pesetas. ~ 

Una veintiuna parte indivisa que da derecho la 
utilización de la parcela de ga.nije, señalada con el 
número 8, del elemento número tres o sótano pri
rriero de la casa señalada con el número 24 de 
la calle Colón de Larreategui de Bilbao, inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Bilbao 
al folio 86 del libro 1.537 de Bilbao. fmca número 
52.780-A-t3, inscripción primera. TIpo de la pó. 
méra subasta: 1.500.000 peSetas. 

Una veintinua parte indivisa que da derecho a 
la utilización de la parcela de garaje señalada con 
el número 9 del elemento número tres o sótano 
primero de la ,casa señalada con el número 24, de 
la calle Colón de Larreátegui de Bilbao. folio 89, 
del libro 1.53.7 de Bilbao. fmca 52.780-A-14, ins
cripción primera. Tipo de la' primera subasta: 
1.500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao. a 17 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-72.472. 

BILBAO 

Edicto 

Doña María Angeles Filloy Rubio, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número' 13 de Bilbao! 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme· 
ro 41 5/1994 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo' 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de doña Maria Amanda Corpión Alde
coa, contra don Felipe Pereda de la Parte y doña 
Angeles Medina Vidaurrazaga. en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y ténnino de veinte días el bien que 
luego se dirá. señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. el' dia 31 de enero, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que tia 
cubran el tipo de subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VlZ
caya, Sociedad Anónima)!, número 4.751, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número-y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán adplitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en mettilico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.":'Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo Iici~' 
tador acepta con bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que ~l rema
tante los acepta y queda subtogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera su~ta, se señala para la celebración 
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de una segunda el dia 27 de febrero. a las diez 
horas. sirviendo de tipo el 75 por lOO del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás 'prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
Iicitadotes' en hI segunda subasta, se señala par&. 

'la celebración de una tercera el dia 24 de marzo. 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar ·quien desee tomar 
parte con la misma el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasté en el dia y hora 
sefialados. se entenderá que se celebrará el siguiente, 
dia MbiL a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de· notificacibn a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda letra A de la mano derecha del piso 
cuarto. Mide una superficie útil aproximada de 63 
metros 10 decímetros cuadrados. Fonna parte de 
la casa señalada con el número 13 de la calle Monte 
lzaro. en el barrio de «Begoña)!, jurisdicción de Bil
bao. Inscrita al tomo 689, libro 365 de Begoña. 
folio 220. fmea 21.924, inscripción tercera. 

Ti¡x>-de la primera subasta: 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 30 de noviembre de 1994.-La 
Magistrado:.Juez, Maria Angeles Filloy Rubio.-EI 
Secretarío.-72.460-3. 

BURGOS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Burgos. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
1 1611992 de -Registro, se sigue pr:ocedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de la Caja de Ahorros del Circulo Cató
lico de Obreros de Burgos, representada por el Pro
curador don Eusebio Gutiérrez Gómez, contra don 
Miguel Angel Martínez Barredo y doña Maria ~ 
videncia Garcia López. en reclamación de crédito 
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta. por ténnino de 
veinte dias y precio de su avalúo, la siguiente fmca 
contra la que se procede: 

Urbarta.-T~rmino municipal de Trespaderne, edi
ficio sito en la carretera de Santander, número 17. 
Finca número 6, o vivienda letra D. derecha de 
la planta alta primera. Con una superficie útil de 
unos 85 metros cuadrados. Linda: Frente, rellano 
escalera y caja de las mismas; derecha. las cuevas; 
~uierda entrando, vivienda letra C, ce'ft'lro derecha 
dé su planta. y fondo. hennanos señores Femández 
Salazar. Trastero anejo número 5. planta. tercera. 
mide unos 18,42 metros cuadrados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la avenida del Generalisimo; 
sW número (Palacio de Justicia) de esta capital 
el próximo día 3 de febrero de 1995, a las diez 
treinta horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 7.200.000 pese
tas. no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte-.en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad. igual, por lo menos, al 20 por 100, 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a pn tercero. ,., 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el resguardo de ingreso de la con
signación a que se refiere el apartado 2. 
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Los autos y la certificación registral están de mani
flt:"to en Secretaría.)' Jos licitadores deberan aceptar 
(:llmo bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose • 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

En caso de no haber postores en la primera subas
ta, señala para la segunda, el día 3 de marzo de 
1995. a las diez treinta horas. en el mismo lugar. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la valoración. 
y en su caso, para el supuesto de que no hubiera 
postores en la segunda. se señala una tercera, el 
día 3 de abril de 1995, a la misma hora y en el 
mismo lugar, sin sujeción a tipo. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Burgos a 11 de noviembre de 1994.-Magistra
do-Juez.-EI Secretario.-72.559-3. 

BURGOS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia numero 3 de Burgos, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 59911991 promovido 
por el Banco Popular Español, contra don Fernando 
lbeas Gil y doña Elisa Oñate Vicente de Vera, en 
los Que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pliblica subasta los inmuebles 
Que al fmal se describen, cuyo remate que tendrá 
lugar en la Sala de A1"ldiencias do. este Juzgado, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta el próximo dia 2 de febrero 
de 1995, a las doce quince horas de su mañana, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendente a la suma de 10.431.000 pesetas 
la finca registra! número 17.798 y la suma de 
540.000 pesetas la finca registral número 17,714. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 9 de marzo de 
1995. a las doce quince horas de su mañana. con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera, 

Y, en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 20 de abril de 1995, 
a las doce Quince horas de su mañana, con todas 
las demas condiciones de la ;¡egunda, pero sin suje
ción a tipo y todas con las condiciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a.excepción del acreedor-ejecuante, deberán con
signar previamente en la oficina del Banco Bilbao 
Vizcaya, cuenta número 1.066, el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

C'uarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sirt destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-EI presente edicto sirva de notificación 
de los señalamientos de las subastas. sus condicio
nes, tipo, lugar, caso de que la notificación intentada 
personal resultare negativa. 
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Bienes objeto de subasta 

1. Número 43. Vivienda sita en Burgos. letra 
D, del piso décimo. del portal número 47: con una 
superficie útil de 103 metros "67 decímetros cua
drados. Consta de vestíbulo, pasillo, comedor-estar. 
cuatro dormitorios, cocina. baño. aseo y galería. Lin
da: Al frente. con rellano de escalera y caja de 
ésta y patio; al fondo, con avenida Eladio Perlado. 
y a la derecha, entrando, con parcela C del mismo 
portal y planta. Tiene como anejo un trastero sito 
en la planta de entrecubierta del edificio, señalado 
con el numero 64. Inscrita al tomo 3.336, libro 
199 de la sección tercera de Burgos. folio 75, fmca 
número 17.798. inscripc\ón segunda. 

2. Número l. Local sito en Burgos, de la planta 
sótano. destinado a garajes. correspondiente a los 
portales números 47 y 49. Con una superticie útil 
de 1.390 metros cuadrados. Linda: Al frente, con 
subsuelo de la avenida Eladio Perlado: a la derecha. 
entrando, con parcela R 16 del polígono; a la izquier
da, entrando, con parcela R 15. y al fondo, con 
la via pública peatonal. Plaza de garaje número 57. 
le corresponde una cuota de participación en rela
ción con el valor total del irtmueble de 9 enteros 
60 centésimas por 100 una sesenta y cuatro ava 
parte. Inscrita al tomo 3.334, libro 198. de la sección 
tercera de Burgos, folio 241, finca número 17.714. 

Dado en Burgos a 21 de nmiembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-72.546-3. 

BURGOS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Burgos, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 00299/1993, pro
movido por «Hipotebansa» contra «Distribuciones 
Industriales Diversas, Sociedad Limitada». en los 
que. por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a 'a venta en pública subasta el inmueble qU'e 
al final se describe, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, en forma 
siguiente: 

En primera subasta el dia 2 de febrero de 1995 
próximo y doce Quirtce horas de su mañana, sir
viendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca. 
ascendente a la suma de 32.500.000 pesetas. 

En segUnda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 9 de marzo de 1995 
pró)(iimo y doce Quince horas de su mafiana, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Y. en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 20 de abril de 1995 
próximo y doce quince horas de su mañana, con 
todas las demás condiciones de la segunda, pero 
sirt sujeción a tipo. 

Condiciones tie subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado. sirt cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera . ....Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse ppsturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-EI presente edicto sirva de notificación 
a los demandados deudores de los señalamientos. 
de las subastas, sus condiciones. tipo. lugar caso 
de Que la notificación irttentada personal resultare 
negativa. 

Sexta.-Si por causa de fuerza"mayor no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas en el dia y hora 
sefialados, se llevará a efecto en el siguiente inme
diato día hábil, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

l. Local de la planta baja. mano izquierda y dere
cha, de la casa número 24 de la calle San Juan 
de esta ciudad. con una superticie de 285 metros 
cuadrados y tiene dos entradas por el portal. a 
izquierda y derecha, y una principal por la calle. 
a mano derecha de la casa; lihdando por el frente. 
con calle, portal y el local mano izquierda. con 
entrada única por ta calle; derecha con la casa núme
ro 22 de la calle San Juan; izquierda con la casa 
número 26 de la misma calle y, por el fondo. con 
el patio de luces de la casa. Inscrita al tomo 3.646. 
libro 351, folio 11, finca numero 18.208. 

Dado en Burgos a 22 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-72.530-3. 

BURGOS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Burgos, 

Hace saber. Que en este Juzgado,' bajo el número 
33311994 de Registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del «Banco de Santander, Sociedad Anó
nima);, representado ror el Procurador don Eusebio 
Gutiérrez GÓmez. contra don Antonio Martlnez 
Garcia y doña Maria Nieves Carrillo Martin, en 
reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta. por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo, las siguientes fincas contra las que se pro
cede: 

1. Una fmca urbana destinada a vivienda, sita 
en la calle Quintanaseca. de Zúmel (Burgos), com
puesta de planta y piso. Linda: Derecha. con camino; 
izquierda, edificio herederos de don Aniceto Man
silla; fondo, otro de doña Inés Alonso: y frente, 
con calle. Superficie aproximada de 100 metros cua
drados.,]nscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Burgos, tomo 3.582, libro 9 de Zúmel. 
folio 76, finca número 772. irtscri¡)ción tercera. 

2. Una tierra en Quintanaseca, poligono 3, par
cela 313. destinada a era. de 4 áreas, 12 centiáreas, 
linda: Norte. casa; sur, herederos de don Pedro Varo
na; este, camino; y oeste. doña Ines Alonso. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Burgos, 
tomo 3.582, libro 9 de Zúmel. folio 74. fmcanúmero 
773, inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la avenida del Generalísimo, 
sin número (Palacio de Justicia), de esta capital, 
el próximo día 3 de febrero de 1995 del corriente 
año,' a las diez horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 16.510.628 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. , 

Segunda.-Para tomar parte en la substa deberán 
consignar los licitadores previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-P04rá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
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junto a aquél, el resguardo de ingreso de la con
signación a,que se refiere el apartado segundo. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del attor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el pn:cio del remate. 

En caso de no haber postores 'en la primera subas
ta, se señala para la segunda el dia 3 de marzo 
de 1995, a las diez horas de la mañana. en el mismo 
lugar, sirviendo de tipo el 75 por 100 de-la valo
ración. Y. en su caso, para el supuesto de que no 
hubiera postores en la segunda, se señala el dJa 
3 de abril de 1995. a la misma hora y en el mismo 
lugar, sin sujeción a tipo. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Burgos a 29 de noviembre de 1994.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-72.555-3. 

CAMBADOS 

Edicto 

Don Eduardo Femández-Cid Tremoya, Juez del Juz
gado de Primera Instancia númeto 1 de Cam
bados, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
separación matrimonial número 51/1986, a instan
cia de doña Lourdes Paz Láinez contra don Manuel 
Lucio Nieto, y en ejecución de Sentencia dictada 
en ellos se anuncia la venta en pública subasta, 
por término de veinte mas, de los bienes bunuebles 
embargados' a la parte demandada, que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 8.938.000 
pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Orerise, 
númera 8. planta tercera. de Cambados, a las doce 
horas de los respectivos dias. señalados, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta. el próximo día 25 de enero 
de 1995. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no queda,r rematados 
los bienes en la primera, con reb~a del 25 por 
100 del tipo, el próximo día 24 de febrero de 1995. 

Y. en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el próximo día 24 de marzo de 
1995, sin sujeción a tipo. pero con las demás con
diciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera m en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación. 

Que para tomar parte deberán consignar previa
mente los licitadores, en el establecimiento desig
nado a tal efecto (<<Banco Bilbao Vizcaya, Sociectad 
Anónima», sucursal de Cambados, cuenta número 
3.562), una cantidad igual o superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación. 

Que las subastas se celebrarán en forma de pujas 
a la llana, si bien. además, hasta el día señalado 
para et remate podrán hacerse posturas por escrito 
en sobre cerrado. aportando el justificante del ingre
so correspondiente. 

Que, a instancia del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan- cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Que los titulas de propiedad. suplidos por cer
tificación registral. estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo éonformarse con 
ellos los licitadores. que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros: que asiritismo estarán de manifiesto 
los aUtos, y que las cargas anteriores y las prefe
rentes. si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
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rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinB1'$C a su extin
ción el precio del remate. 

Las fmcas objeto'de licitación son las siguientes: 

Número 1: Denominada «Toural., sita en Meis. 
valorada en 125.000 pesetas. 

NUmero 2: Denominada «Silvosa •• sita en Meis, 
valorada en 450.000 pesetas. 

Número 3: Denominada «Reivora.. en el mismo 
lugar, valorada en 263.000 pesetas. 

Número 4: Denominada «Canzai., en el mismo 
lugar, valorada- en 425.000 pesetas. 

Número 5: Denominada -«Areab. en el mismo 
lugar, valorada en 45.000 pesetas. 

Número 6: Denominada «MostOfrio •• en el mismo 
lugar, valorada ell 130.000 pesetas. 

Número 1: La mitad pro indiviso perteneciente 
a Manuel Luis. que le corresponde en copropiedad 
con su esposa, Lourdes Paz, del terreno rustico en 
el lugar de Nogueiró de Arriba, con una casa-vi
vienda unifamiliar, una nave y terreno unido. valo
rándose dicha mitad en 1.500.000 pesetas. 

y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, «Boletín Oficial» de la p::ovincia 
y «Boletin Oficial del Estado», expido el presente 
en Cambados a 11 de noviembre en 1994.-La 
Secretaria.-72.46l. 

CANGAS DE ONIS 

Edicto 

Don Jesús Pino Paredes, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia de Cangas de Onís y su partido, 

Hace saber: Que en los autos del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, nUmero 14611994, seguidos 
ante este Juzgado. a instancias del «Banco de San
tander, Sociedad Anónima de Crédito», se ha ~cor
dado sacar a subasta el bien hipotecado que al fmal 
se dirá, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
señaliuldose la primera subasta el próximo día 3 
de febrero de 1995; la segunda subasta el próximo 
día 1 de marzo de 1995. y para la tercera subasta 
el próximo día 24 de marzo de 1995, todas ellas 
a las diez horas de su mañana y con las siguientes 
condiciones: • 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran la totalidad de la valoración 
de la finca. 

Para la segunda, el tipo será del 15 por 100 de 
la primera. 

La tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 
Segunda.-L-os licitadores. a excepción del acree

dor-demandante, para tomar parte en la subasta 
deberán consignar el 20 por 100, por lo menos, 
de la cantidad tipo de cada subasta~con anterioridad 
a la celebración de las mismas, en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado, abierta en el Banes
to de esta localidad, a nombre de este Juzgado y 
haciendo constar el número y año del procedimien
to. 

Tercera.-Las posturas podráQ hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositándose el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición seguñda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría 
de este Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.$. estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado y se entenderá que 
todo licitador ac~pta como bastante la titulación 
y que las cargas anteriores y preferentes, si las hubie
re. al crédito del actor, continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la re~ponsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 
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Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu
dores hipotecarios los anteriores señalamientos a 
los efectos legales procedentes. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor hubiera 
de suspenderse alguna de las subastas señaladas. 
se celebrará al día siguiente hábil. excepto los sába
dos. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-En el término de Sardaila, concejo de 
RibadaseUa, y sitio del Rabanedo, prado con árboles, 
cerrado sobre si, que mide 2 hectáreas 84 áreas. 
Linda: Al norte, camino y bienes de esta herencia; 
al sur, con caminos y bienes de herederos de don 
Pedro Junco, y a los demás vientos con bienes de 
los mismos herederos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cangas 
de Qnís, al tomo 1.035. libro 251 del Ayuntamiento 
de Ribadesella, folios 59 vuelto y 60, fmca número 
7.868-N, inscripción octava. 

Tipo de subasta: 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Cangas de Onis a 10 de noviembre de 
1994.-EI Juez, Jesús Pino ParedeS.-12.570-3. 

CARA VACA DE LA CRUZ 

Edicto 

Don Juan Manuel Mario Carrascosa, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número I de la ciudad 
de Caravaca de la Cruz y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo numero 841992. 
a instancia del Procurador don Juan F. Navarro 
Martínez, en nombre y representación del «Banco 
Central Hispapoamericano, Sociedad Anónima~, 
contra don Miguel Agustin Mario López y doña 
Dolores Mario Martínez. sobre reclamación de can
tidad, en los que por proveído de esta fecha se 
ha acordado sacar a subasta los bienes embargados 
y que después de dirán, por primera vez y. en su 
caso, por segunda y tercera vez, y ténnino de veinte 
dias hábiles, habiéndose señalado para dicho acto 
los _ días 3 de febrero, 3 de marzo y 4 de abril, 
todos de 1995, a las diez horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, las dos últimaS para el caso 
de ser declarada desierta la anterior, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el.valor que se; expresa a continuación de cada bien, 
no a.dmitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del milmo; para la ,segunda, dicho 
avalúo con rebaja del 25 por lOO, y para la tercera 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todo 
licitador deberá consignar previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirVa de tipo para la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podcán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe de la consignación 
anteriormente reseñada. o acompañando el resguar
do de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro'de la Propiedad en que constan 
inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta, previniendo 
a los lidtadores que deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros, no 
admitiéndose al rematante. después del remate, mn
guna r~lamacíón por insuficiencia o defecto de 10:5-

mismos. 
Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre

rérentes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
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entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-La subasta se celebrará por lotes separa
dos. los que se reflejan a continuación. 

Bienes objeto de subasta 

l. Una fmea rustica de tierra de riego. con una 
superficie de 21 áreas 18 centiáreas, enclavada en 
el término municipal de Caravaca de la Cruz, dipu
tación de Singla, sitio de Navares. paraje de los 
Grederos y Majuelos. frente a la casa de Tapagu
jeros. inSi:rita en el Registro de la Propiedad de 
Caravac;a de la Cruz. en el tomo 930, libro 354 
de Caravaca, folio 166, fmea número 21.612,. ins
cripción tercera. 

Valorada en 2.330.000 pesetas. 
2. Una fmea urbana en el ténnino municipal 

de Caravaca de la Cruz, diputación de Singla, sitio 
de Navares, paraje de los Grederos y Majuelos, fren
te a la casa de Tapagujeros, marcada con el número 
8 de policía, compuesta de planta baja y alta, dis
tribuida en varias habitaciones, y, a la espalda de 
la misma, una nave adosada de una sola planta 
diáfana, destinada a almacén, La casa tiene una 
superficie de 282 metros 42 decímetros cuadrados, 
y la nave adosada a la misma mide 198 metros 
26 decimetros cuadrados, teniendo el restante terre
no destinado a ensanches de la casa y de la nave, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Caravaca 
de la Cruz, en el tomo 1.317, libro 509 de Cara vaca, 
folio 69, fmca número 21.613. inscripción tercera. 

Valorada en 6.025.000 pesetas 

Dado en Caravaca de la Cruz a 4 de noviembre 
de 1994.-El Juez, Juan Manuel Marín Carrasco
sa.-El Secretario.-72.568-3. 

CARA VACA DE LA CRUZ 

Edicto 

Don Juan Manuel Marin Carrascosa. Juez de Pri
mera Instancia número I de la ciudad de Caravaca 
de la Cruz y su partido. 

Por virtud del presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de juicio eje
cutivo número 163/1991, a instancia del Procurador 
don Juan F. Navarro Martmez en nombre y repre
sentación de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Allónima», contra don Antonio Angel 
García Marin y don Francisco Fernández Martlnez. 
sobre reclamación de cantidad, en los que por pro
veído de esta fecha s~ ha acordado sacar a subasta 
los bienes embargados y que después se dirán. por 
primera vez, y. en su caso, por segunda y tercera 
vez. y término de vemte dias hábiles. habiéndose 
señalado para dicho acto los días 2 de febrero; 2 
de marzo y 3 de abril, todos de 1995, todas ellas 
a las diez treinta horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, las dos últin¡as para el caso de 
ser declarada desierta la anterior, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo, para la segunda. dicho 
avalúo con rebaja del 25 por lOO, y para la tercera 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todo 
licitador deberá consignar previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto. una cantidad, igual, 
por lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisitt;> no serán admitidos, 

Tercera.-Desde ~I anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego Cfitado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe de la consignación 
anteriormente reseñada o acompañando el resguar
do de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 
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Cuarta.-Los títulos de propiedad. que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la. Propiedad. en que cons
tan inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaria 
del- Juzgado para que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar parte en la subasta, previ
niendo a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, no -admitiéndose al rematante. después del 
remate, ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los mismos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-La subasta se celebrará por lotes separados 
los que se reseñan a continuación. 

Bienes objeto de subasta 

1.0 Un piso o vivienda situado en la primera 
planta alta del edificio con fachadas a las calles 
de Manuel Sainz de Vicuña y Severo Ochoa, siendo 
la principal la de Severo Ochoa. cuya superficie 
útil es de 79 metros 17 decímetros cuadrados, ins
crita en el libro 458 de Caravaca, folio 33, fmca 
número 29.288, inscripción cuarta. 

Valorada en 4.750.000 pesetas. 
2.° Uha plaza de garaje graijada en el suelo con 

el número 4 que mide de superficie 19 metros 31 
decímetros cuadrados, en el edificio que tiene las 
fachadas que dan a las calles Manuel Sainz de Vicu
ña y Severo Ochoa. situada en planta sótano, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Caravaca de la 
Cruz, en el libro 426 de Caravaca. folio 44, finca 
número 1.131. inscripción segunda. 

Valorada en 300.000 pesetas. 
3.° Un vehículo furgoneta mixta marca «Re

nault» modelo R-4 FSA matrícula B-8801-CX 
Valorado en 50.000 pesetas. 

Dado en Caravaca de la Cruz a 23 de noviembre 
de 1994.-EI Juez, Juan Manuel Marin Carrasco
sa.-EI Secretario.-72.467-3, 

CARTAGENA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número l de Cartagena, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumarlo del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 0019511994. pro
movido por Caja de Ahorros del Mediterráneo, con
tra dopa Maria del Carmen Alvarez Garcia y don 
Juan Solano Ródenas. en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta. en 
pública subasta el inmueble que al fmal se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en forma siguiente: 

En primera subasta: el día 24 de enero próximo 
y a las once treinta horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a a suma de 28.200.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 23 de febrero próximo 
y a las once horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Y, en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 23 de marzo próximo 
y diez treinta horas de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda. pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de subasta 

Primera,-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado Ó en 
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la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

. Cuarta.-Los autos y la certiflcación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecarla están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de ios mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Si algún día de 
los señalados para la celebración de las subastas 
fueran inhábiles, la subasta se celebrará en el primer 
día hábil siguiente en el mismo lugar y, hora seña
lados. 

Bien objeto de subasta 

Finca número ,58 N, rustica. inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Cartagena, inscripción 
23, tomo 2.247. libro 744, folio 100. Tierra de cabida 
I hectárea, 87 áreas 77 centiáreas 44 decímetros 
60 centímetros cuadrados, situada en Los Barreros, 
diputación del Plan; linda: Al norte, con tierras de 
la empresa de Aguas del Molino, don Antonio Calin; 
por el sur, con camino particular; este de don Pedro 
Diaz, y oeste, las Cuevas de los Barreros. 

Dado en Cartagena a 28 de noviembre de 
1994.-EI Secretario.-72.508-3. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Don Juan Beneyto Mengo, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de los de 
CasteJIón de la Plana. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 282/1993 a instancia de 
«Bansabadell Sogeleasing, Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador don José Rivera Llo-

- rens, contra «Litografia Nicolau, Sociedad Limi
tada» y don Manuel Nicolau Canos, en reclamación 
de 1.693.380 pesetas. de principal, y 700.000 pesetas 
pre'Supuestadas para gastos, costas e intereses del 
procedimiento, en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de veinte días 
y por el tipo de su valoración los bienes embargados 
a la referida demandada que luego se describirán, 
señalándose para el remate el próximo día 12 de 
mayo de 1995, a las once horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sita en la plaza Borrull, 
sin número, primera planta y bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el 50 por 100, por 10 menos, del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
y cuyas consignaciones se devolverán a sus respec
tivos dueños acto continuo de remate, excepto la 
que corresponda al mejor postor al cual se reservará 
como garantía del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso. como parte del precio de la venta. 

Tercera.-Que a instancia de la acreedora se sacan 
los bienes a pública subasta sin suplir previamente 
la falta de titulos de propiedad. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hbuiere al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y Queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Quinta.-Que podrán hacerse también posturas 
por escrito, desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
depositándose en la Mesa del Juzgado el importe 
de la expresada consignación previa. 

Sexta:-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Igualmente se hace saber: Que en prevención de 
que no hubiere postor en la primera subasta, se 
señala por segunda vez, con rebaja del 2S por 100 
del tipo de la primera,. para el dia 12 de junio 
de 1995. a las once horas. debiendo consignarse 
previamente el 50 por 100 del tipo de esta segunda 
subasta; y para el supuesto de que tampoco hubiere 
pOstores en esta segunda. se fija por tercera vez 
el acto de la subasta p~ el día 12 de julio de 
1995. a las once horas. sin sujeción a tipo, debiendo 
consignarse previamente el 50 por 100 del tÍpo de 
la segunda subasta. Estas dos últimas subastas se 
Uevarán a efecto en :!iU caso, en el mismo lugar 
que la primera señalada. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. Solar cercado de pared, situado en 
el ensanche de la población de Almazora, calle 
General Mola, nUmero 181, que ocupa una super
ficie de 442 metros 50 decímetros cuadrados. Linda: 
Por la derecha entrando, don Bautista Zaragoza 
Escrig y, por la izquierda y fondo, don Manuel Agus
ti Hidalgo. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Villarreal, tomo 713, libro 264, folio 
136, finca número 1.138-N. Valorada en 
27.160.560 pesetas. 

2. Urbana número 45. Vivienda del tipo 1, situa
da en la planta segunda alta, la que hace esquina 
entre calle Boqueras y la avenida de José Ortiz, 
del edificio en construcción en el poblado de Alma
zora. avenida José Ortiz. sin número, esquina calle 
Boqueras: con entrada independiente por puerta 
recayente al rellano de la escalera del bloque cuarto, 
que arranca desde el portal y zaguán sitos en la 
zona común o patio central; se halla distribuido 
interiormente. y oculta una superficie útil de 87 
metros 5 decímetros cuadrados; lindante: Frente. 
la calle de Boqueras; derecha mirando a la fachada 
de dicha calle. la vivienda tipo J de la misma planta; 
izquierda, en parte la avenida de José Ortiz y en 
parte la vivienda tipo H de la misma planta y. fondo, 
la vivienda tipo H de la misma planta y rellano 
de la escalera. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Villarreal, tomo 579. libro 203, folio 
137. fmca nUmero 25.796. Valorada en 3.718.750 
pesetas. 

3. Urbana número 46. Vivienda del tipo H, situa
da en la segunda planta alta, la segunda contando 
de derecha a izquierda. mirando a la fachada de 
la avenida José Ortiz, del edificio en construcción 
situado en el poblado de Almazora, avenida José 
Ortiz. sin número, esquina a la calle Boqueras; con 
entrada independiente por puerta recayente al rella
no de la escalera del bloque cuarto, que arranca 
desde el zaguán y portal sitos en la zona común 
o patio central; se halla distribuida interionnente. 
y ocupa una superficie útil de 89 metros 87 deci
metros cuadrados. Linda: Frente, la avenida José 
Ortiz; derecha mirando a la fechada de dicha ave
nida, la vivienda tipo I de la misma planta; izquierda, 
zona común o patio central y, fondo, en parte la 
vivienda tipo I de la misma planta. en parte hueco 
del ascensor y rellano de la escalera. en parte la 
vivienda tipo G de la misma planta y en parte zona 
común o patio central. Inscrita en el Registro de 
I~ Propiedad nUmero 2 de Villarreal.. tomo 579, 
libro 203, folio 140. fmca nUmeto 25.798. Valorada 
en 3.819.475 pesetas. 

4. Urbana. Casa-habitación de planta baja y un 
piso en alto, que ocupa la superficie de 74 metros 
90 decímetros cuadrados. equivalentes a 4 metros 
de frente por 18 metros 72 decímetros y medio. 
Situada en Almazora, calle San Luis. nUmero 58. 
Linda en la actualidad: Derecha entrando, don José 
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Manuel Tomás Escrig; izquierda. don Juan Bautista 
Clausell Puis y, espaldas. don Enrique González. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Villarreal, tomo 188, folio 223, fmea nUmero 
24.415. Valorada en 4.044.600 pesetas. 

y para que sea fijado el presente edicto en el 
tablón de anuncios de este, Juzgado. en el de Alma
zara, e insertado en el «Boletín Oficial de la Pr\? 
vincia» y en el «Boletln Oficial del Estado»; así 
como para que sirva de notificación en forma legal 
a los ejecutados, caso de no ser hallados en el domi
cilio que consta en los autos, libro la presente en 
Castellón a 14 de octubre de 1994.-EI Magistra
do-Juez, Juan Beneyto Mengo.-La Secreta
ria.-72.181-3. 

CASTELLON DE LA fLANA 

Edicto 

Don José Ceres Montes, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de los de 
Castellón. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo-otros titulos, con el número 214'l993, 
a instancias de la Caja de Ahorros de Valencia. 
Alicante y Castellón, representada por don Jesús 
Rivera Huidobro. contra don Francisco J. Guillén 

Adell, doña Amalia Pilar Dominguez Arias. don 
Manuel Adell Febrer y doña Amparo Guillén Pra
dells, sirviendo la presente de notificación en forma 
a los de'mandados en el supuesto de no ser hallados, 
representado por doña Maria Angeles González 
Coello, en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
los bienes inmuebles que al fmal se describen. por 
ténnino de veinte días. cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sita en 
la plaza Borrul, de Castellón. 

Los señalamientos son los siguientes: 

La primera subasta se celebrará el día 20 de abril 
de 1995, a las once treinta horas. 

La segunda subasta se celebrará el día 18 de mayo 
de 1995. a las doce treinta horas, en el caso de 
no quedar rematados los bienes en la primera. con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

La. tercera subasta si no se rematan en ninguna 
de las anteriores se celebrará el dia 15 de junio 
de 1995, a las doce treinta horas. sin sujeción a 
tipo. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta será 
requisito necesario consignar en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 80 por 100 del tipo de la subasta. 

Segunda.-En la primera y segunda subasta no 
se admitirán posturas que no cubran los dos tercios 
del tipo de la subasta, pudiéndose hacer el remate 
a calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escritos 
en pliego cerrado. depositanqo en el establecimiento 
destinado la consignación a que se refiere el apar
tado primero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
se hallan de manifiesto en Secretaria a fm de que 
puedan ser examinados por los poSibles licitadores, 
los que no podrán exigir ninguna otra titulación. 
aceptándola como bastante. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiera. al crédito que se ejecute. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
de remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana.-Una trigesimoctava parte indivisa. 
planta baja denominado Apartamentos Astoria. sito 
en el término de Benicasím. partida Tossalet. Se 
destina a fmes comerdales, ocupa una superficie 
de 15,80 metros cuadrados útiles. Inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Castellón número 3. 
folio 205, al tomo 319. libro 58 de Benicasim, fmca 
número 5.216, inscripción decimoséptima. 
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Valoración: 400.000 pesetas. 
2. Urbana.-Vivienda-apartamento situado en la 

planta octava izquierda del edificio sito en Beni
casim. partida d,el Tosalet. ocupa una superficie útil 
de 65.35 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Castellón número 3. folio 249. 

al tomo 289. libro 50 de Benicasim, finca número 
5:238. Valoración: 6.000.000 de pesetas. 

3. Urbana.-Vivienda sita en Castellón. calle 
Herrero, número 37. situada en la segunda planta 
y la tercera dúplex, ocupa una superficie de 217.2 
metros cuadrados. Se halla distribuida interiormen-

• te. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cas
tellón, número 2, folio 112. al tomo y libro· 435, 
finca número 39.500. Valoración: 15.000.000 de 
pesetas. 

4. Urbana.-Vivienda sita en Castel1ón. calle 
Herrero. número 37. situada en la primera planta 
del edificio. con acceso independiente por el portal 
y escalera común, ocupa una superficie útil de 
115,30 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Castellón número 2. al torno 
432, folio 60, fmca número 39.498. Valoración: 
8.500.000 pesetas. 

Dado en CasteUón de la Plana a 14 de noviembre 
de l 994.-El Magistrado-Juez, José Ceres Mon
tes.-El Secretario.-72.018-58. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Don José Ceres Montes. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
I de los de Castellón. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pr\? 
cedimiento sumario del articulo 131 de la Ley Hi~ 
tecaria. con el número 307/1992, procedimiento 
sumarial hipotecario del articulo 131 de la Ley Hi~ 
tecaria, promovido por el «Banco de Sabadell. Socie
dad Anónima». representado por don José Rivera 
Llorens. contra doña Vicenta Babiloni Gumbau, a 
quien servirá la presente de notificación de los seña
lamientos de las subastas en el supuesto de no 
ser hallado, en los que por resolución de esta fecha 
se' ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
los inmuebles que al fmal se describen, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. sita en la plaza Borrull, sin número, por tér
mino de veinte días. 

Los señalamientos de las subastas son los siguien
tes: 

La primera subasta se celebrará el día 25 de mayo 
de 1995; a las once horas, sirviendo de tipo el pac
tado en la escritura de hipoteca y que luego se 
dirá, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

.La segunda subasta se celebrará el día 22 de junio 
de 1995, a las once horas, en el caso de no quedar 
rematados los bienes en la primera, con rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y la tercera subasta si no se rematan en ninguna 
de las anteriores se' celebrará el día 20 de julio 
de 1995. a las once horas. sin sujeción a tipo. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta en la primera y en la segunda 
subastas. pudiéndose hacer el remate en calidad de 
ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor-ejecutante, deberán con
signar previamente en el establecimiento destinado 
al efecto el 80 por 100 del tipo expresado. sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que qesde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escritos 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado junto a aquél el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 



BOEnúm.304 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Reg¡st~ 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Número 34.-Vivienda del tipo G. en la planta 
tercera en alto del edificio en CasteUón de la Plana. 
con fachadas a las calles de Peñíscola y prolongación 
de la de Tarragona. sin numero, a las que forma 
chaflán, hoy, calle Tarragona. número 4: distribuida 
interiormente. con una superficie total construida 
de 142 metros 31 decimetros cuadrados. con entra
da independiente a través de paso. zaguán, escalera 
y ascensor comunes. 

Limita mirando a la fachada de la calle Peñíscola. 
por derecha, vivienda del tipo J de esta planta. por 
la derecha, vivienda del tipo F de esta planta, y 
fondo. meseta de escalera, hueco de escalera, galeria 
de la vivienda del tipo I de esta planta y patio 

de lUces. 
Se le asigna un valor en relación total del inmue

ble, del 0,72 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cas

tellón número 1, al tomo 583, folio 7 vuelto. fmca 
número 30.443. 

Valor de tasación: 13.500.000 pesetas. 
2. Número 89.-Vivienda del tipo D, situada en 

la cuarta planta en alto, a la parte centro izquierda, 
mirando a la fachada orientada al' sur, del bloque 
denominado Aries n, de la urbanización. que se 
dirá, con acceso independiente por la puerta reca
yente a la escalera de uso común y a través de 
los ascensores situados a la parte izquierda mirando 
a dicha fachada y que se comunican con el zaguán 
del bloque, ocupan una superficie útil de 61 metros 
77 decímetros cuadrados, distribuidos interiormen
te, y linda mirando a la fachada, por la derecha. 
la vivienda de la misma planta tipo e, izquierda, 
las viviendas de la misma planta tipos E y F, pasillo 
de la planta y hueco de escalera y ascensor: y fondo, 
aires de zona zomÚn. 

Se le asignó una cuota de 0,65 por 100. 
Pendiente de inscripción en .el Registro de la Pro

piedad, correspondiente, pero según el título adqui
sitivo, consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Castellón número 3, al tomo -664, libro 179 
de Benicasim, folio 11, fmca número 17.478, ins
cripción tercera. 

Valor de tasación: 8.800.000 pesetas. 

Dado en Castellón de la Plana a 17 de noviembre 
de 1994.-El Magistrado-Juez, José Ceres Mon
tes.-EI Secretario.-72.192-3. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Don Juan Beneyto Mengo, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de los de 
Castellón de la Plana, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 318/1992, a instancia 
de «Central de Leasing, Socie:dad Anónima», repre
sentada por el Procurador señor Rivera Huidobro, 
contra don Fidel Gómez Molinos. don Joan Maria 
Torras Freixas, doña Maria Amparo Ortells Pelecha 
y doña Maria Teresa Albert Ventura, en reclamación 
de 11.071.548 pesetas de principal y 4.500.000 pese
tas presupuestadas para gastos, costas e intereses 
del procedimiento. en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado saca,r a la venta en pública 
subasta, por primera vez, ténnino de veinte días 
y por el tipo de su valoración, los bienes embargados 
a los referidos demandados que luego se describirán, 
señalándose para el remate el próximo día 22 de 
marzo de 1995, a las doce horas, en la Sala de 
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Audiencia de este Juzgado. sita en la plaza Borrull, 
sin número, l. a. planta, y bajo las siguientes con~ 
diciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la Mesa del Juzgado, o establecimiento destinado 
al efecto, el 50 por 100, por lo menos, del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
y cuyas consignaciones se devolverán a sus respec
tivos dueños acto continuo de remate, excepto la 
que corresponda al melor postor, la cual se reservará 
como garantia del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, como parte del precio de la venta. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad de los bie
nes a subastar estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado para que puedan ser examinados 
por Quienes quieran tomar parte en la subasta, enten
diéndose Que todo licitador los acepta como bas
tante. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse también posturas 
por escrito, desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
depositándose en la Mesa del Juzgado el importe 
de la expresada consignación previa. 

Sexta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero tan solo por 
la parte actora. 

Igualmente se hace saber: Que en prevención de 
que no hubiere postor en la primera subasta, se 
señala por segunda vez, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera, para el día 20 de abril de 
1995, a las doce h'oras, debiendo consignárse pre
viamente el 50 por 100 del tipo de esta segunda 
subasta, y para el supuesto de que tampoco hubiere 
postores en esta segunda, se fija por tercera vez 
el acto de la subasta para el día 18 de mayo de 
1995, a las doce horas, sin sujeción a tipo, debiendo 
consignarse previamente el 50 por 100 del tipo de 
la segunda subasta. Estas dos últimas subastas se 
llevarán a efecto, en su caso, en el mismo lugar 
que la primera señalada. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Campo de tierra secano, sito en tér
mino de Benicasim, partida de la Parreta, forma 
parte de la parc.ela 18 del poligono 12, con una 
superficie de 17 áreas 70 centiáreas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad numero 3 de CasteUón. 
al tomo 792, libro 224 de Benicasim, folio 82, finca 
numero 20.616, inscripción primera. 

Valoración: 5.310.000 pesetas. 
2. Urbana.-Solar para edificar sito en Benica

sim, con acceso por la calle Alameda, número 11, 
superficie de 180 metros cuadrados. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Castellón número 3, 
al tomo 790, libro 223 de Benicasim, folio 167, fin
ca 1.741, inscripción segunda. 

Valoración: 5.400.000 pesetas. 
3. Urhana.-Número 23, vivienda del tipo E. de 

la planta 4.8 en alto del edificio denominado «Cor
temar h, sito en término de Benicasim, calle La 
Corte, sin número, con una superficie de 75,43 
metros cuadrados, con terraza exterior hacia suroes
te. Finca registral 10.019. del Registro número 3 
de Castellón. 

Valoración: 6.500.000 pesetas. 
4. Urbana.-Número 23, vivienda del tipo E de 

la planta 4.a. en alto del edificio denominado «La 
Torre», sito en Benicasim, con acceso ppr la calle 
Torre San Vicente. sin número, de una superficie 
de 81.32 metros cuadrados, con terraza hacia suroeste. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Cas
tellón número 3. al tomo 471 del archivo. libro 111 
de Benicasim. folio 85, finca número 11.871. ins
cripción segunda. 

Valoración: 7.500.000 pesetas. 
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5. Urbana.-Número 23, vivienda del tipo E de 
la planta 4 .... en alto del edificio denominado «Cor
temar IIb, sito en ténnino de Benicasim, calle La 
Corte, sin número, con una superficie de 75,43 
metros cuadrados, con terraza exterior hacia suroeste. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cas
te116n número 3, al tomo 475 del archivo, librq 112 
de Benicasim, folio 145, finca número 12.165. ins
cripción segunda. 

Valoración: 6.500.000 pesetas. 
6. Urbana.~Vivienda unifamiliar tipo bungaló, 

en el complejo «Las Agujas», sito en término de 
Benicasim, partida Carrarasa del Mohíno, calle flo
rida, compuesta de planta baja y un piso en alto 
y su correspondiente garaje. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cas
teUón número 3. al libro 142 de Benicasim, 
tomo 547, finca número 15.160. 

Valoración: 9.500.000 pesetas. 
7. Máquina de imprenta modelo OGSSET, de 

un color, marca «Heidelberg», modelo GTO-52/1Il, 
con dispositivo de numerar y perforar. 

Valoración: 1.500.000 pesetas. 

Sirva la presente de notificación en legal forma 
a los demandados antes reseñados en el supuesto 
de no ser hallados. 

Dado en Castellón de la Plana a 21 de noviembre 
de 1994.-EI Magistrado-Juez, Juan' Beneyto Men· 
go.-EI Secretario.-72.45 1-58. 

CERDANYOLA DEL VALLES 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 5 de Cerdanyola 
del Vallés y su partido, que cumpliendo lo acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 375/1992, promo
vido por el Procurador don Alvaro Cots Durán, 
en representación de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», se saca a pública subasta, por las 
veces que se dirán y. ténnino de veinte días cada 
una de ellas, la tinca especialmente hipotecada por 
«Hidro Sistemas, Sociedad Anónima», que al final 
de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la SaJa Audiencia de 
este Juzgado, por primera vez, el próximo día 7 
de febrero de 1995, a las once horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que es la cantidad de 9.750.000 pesetas; 
no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez el día 7 de marzo siguiente, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de esta suma; no habiendo 
postores de la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo. el día 4 de abril, celebrándose. 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora Que 
lU'primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 9.750.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma. 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
Juzgado, abierta en la sucursal número 5.930 del 
«Banco Bilbao Vizcaya», en esta ciudad, paseo Cor
dellas, 1, cuenta número 0836, una cantidad igual, 
por 10 menos. ál 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subasta, si hubiere' 
lugar a ello. para tomar parte en las mismas. En 
la segunda subasta, el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la segun
da, y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 
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Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali· 
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la.celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél el resguardo acreditativo de haber 
efectuado la consignación en la cuenta cOrriente 
antes citada. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en la 
Secretaría; se entenderá Que todo licitador acepta 
como bastante. la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y Queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el aeía de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de..esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a efecto 
en la fmca hipotecada, confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto serviré. igualmente 
de notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda situada en la planta o piso primero, puer
ta tercera, del edificio sito en la villa de Cerdanyola 
del Vallés, con entrada por la avenida del Gene
raüsimo Franco, hoy avenida de Catalunya, donde 
le corresponde el número 51, hoy 49-B; consta de 
recibidor, comedor-estar, cocina. cuatro dormito
rios. baño, aseo y lavadero, con una superficie útil 
de 92 metros 90 declmetros cuadrados,y construida 
de 111 metros 50 decimetros cuadrados. ~inda: Por 
su frente, con rellano de la escalera, ascensor, patio 
de luces y vivienda puerta segunda de la misma 
planta; por la derecha, _entrando, con Juan Bautista 
Bellette y Enrique Peña; por la izquierda, con vivien
da puerta cuarta de la misma plant.a, y por el fondo, 
con la avenida Catalunya. Participa con dos enteros 
y 82 céntimos de otro entero por ciento en los 
elementos comunes de la fmca matriz a la que 
pertenece. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cer
danyola del VaUés-I, folio.53 del tomo 1.082. libro 
567 de esta villa, fmca número 12.947, inscripción 
sexta. 

Inscrita asimismo la hipoteca constituida a favor 
del demandante, en la inscripción sexta de la fmca. 

Dado en Cerdanyola del Vallés a 30 de noviembre 
de 1 994.-EI Juez.-EI Secretario.-72.428-58. 

CIUDADELA 

Edicto 

Don José Maria Escribano Lac1eriga, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e IOl~trucción de Ciu
tadella de Menorca y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 442/1993, a instancia 
de La Caixa presentada por el Procurador don Ricar
do Squella Duque de Estrada, contra don Diego 
Bosch Alles y doña Adelina Faubell Pico con domi
cilio en Ciutadella. calle Bilbao, 6. cuarta, primera, 
ambos. en reclamación de 1.442.190 pesetas de prin
cipal Y 500.000 pesetas presupuestadas para gastos 
y costas del procedimiento, en los que· por resolución 
de esta fecha. se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez. término de veinte 
dias. y por el tipo de su valoración que se dirán, 
los bienes embargados al referido demandado que 
luego se describirán. señalándose para el remate 
el próximo día l. de febrero de 1995, a las once 
horas. de su mañana, en la 'Sala de Audiencias de 
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este Ju~ado, sito en calle República Argentina, sin 
número, y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el 20 por 100, ,por lo menos, del tipo 
de su~asta. sin cuyo requisito no serán admitidos, 
y cuyas consignaciones se devolverán a sus respec
tivos dueños acto continuo del remate, excepto la 
que corresponda al mejor postor, al cual se reser
varán como garantia del cumplimiento de su obli
gación y, en su caso, como parte del precio. de 
la venta. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Que podrán hacerse también posturas 
por escrito, desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
.depositando en la Mesa del Juzgado el importe de 
la expresada consignación previa. 

Quinta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Igualmente, se hace saber que en prevención de 
que no hubiere postores en la primera subasta, se 
señala por segunda vez, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. para el dia 24 de febrero 
de 1995, a las once horas, debiendo consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo de esta segunda 
subasta. y para el supuesto de que tampoco hubiere 
postores en esta segt(nda subasta, se fija por tercera 
vez el acto de la subasta para el día 20 de marzo 
de 1995. a las once horas, sin sujeción a tipo, debien
do consignarse previamente el 20 por 100 del tipo 
que sirvió para la segunda suba~ta. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana. Vivienda en planta piso. finca número 
3 del edificio sito en calle Bilbao, número 6, Ciu
tadella. Finca 9.419, tomo 887. folio 109, inscrip
ción tercera. Valorada en 7.500.000 pesetas. 

Urbana. Vivienda terminada situada en las plantas 
baja y principal, del bloque seis que constituye la 
fmca señalada con el número VI-A4, del edificio 
sito en una parcela de la urbanización «Cap d'Ar
truix». Finca' 21.702, tomo ·1.585, folio 111. Valo
rada en 9.500.000 pesetas. 

Urbana. Apartamento en complejo urb. «Cala'n 
Bosch». Valorada en 1O.500.00Ú pesetas. Finca 
21.302, tomo 1.576, folio 126. 

Dado en Ciutadella de Menorca a 21 de noviem
bre de 1 994.-EI Juez, José Maria Escribano Lacle
riga.-72.40S. 

COIN 

EdJcto 

Don Antonio Castillo Jiménez, Juez del Juz¡ado 
de Primera Instancia de Caín y su partiQo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumaricr del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el humero 52Wl993, a ins
tancia de Unicaja, por la Procuradora doña Maria 
Josefa Fernandez· Villalobos. contra don José Mar
tín Femández y doña Maria Cabrera Cortés, en 
reclamación de crédito hipotecario. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por ténnil)o de veinte dias, el bien hipo
tecado que más abajo,. se describe. por el precio 
que. para cada una de las subastas, se indica a 
continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los dias y fonna siguiente: 

En primera subasta. el día 25 de abril de 1995. 
a las doce treinta horas, por los tipos establecidos 
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• en la escritura de hipoteca. ascendente a 8.000.000 
de pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera ni haberse pedido la adjudicación 
en fonna por la actora, el dia 26 de mayo de 1995, 
a las doce treinta horas, por el 75 por 100 de la 
cantidad que sirvió de tipo en la primera. no admi
tiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera 'y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a Derecho 
la adjudicación por la actora. el dia 26 de junio 
de 1995, a las doce treinta horas, sin sujeción a 
tipo. 

En las subastas regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
ran los licitadores consignar previamente en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado. abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina de Coin, con· el 
número 2910-000-18-529-93, eI '20 por 100 del tipo 
establecido para cada subasta, debiendo presentar 
el resguardo justificativo del ingreso en el banco, 
en la Secretaria de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el resguardo de ingreso 

en el Banco de la consignación correspondiente. 
'l'ercera.-Los autos y la certificación del Registro 

a Que hac"e referencia la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, enteadiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y Que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentea. 
si los hubiere. al crédito de la aetora, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
101. mismos. sin, destinarse a su extinci6n el precio 
del remate. 

Cuarta.-En caso de no poderse celebrar las subas
tas en los días señalados, por causa justificada. a 
criterio del Juez. éstas se celebrarán el mismo día 
y hora de la semana siguiente y con I'}s mismas 
condiciones. 

Bien objeto de subast~ 

Casa situada en la villa de Alhaurln el Grande, 
y su calle del Convento, demarcada con el número 
50. antes 42 y 44. Linda: Por la derecha entrando. 
con la de herederos de don Francisco Rosa Moreno; 
izquierda, don Pedro Guerrero Zea; y espalda, huer

to de don Antoniq Burgos Carrasco. se compone 
de dos pisos de varias habitaciones y el patio, midien
do un área superficialde 156 metros cuadrados. 

Inscripción: Libro 156. folio 214 vuelto, fmca 
número 2.749 (4), inscripción vigesimecuarta. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» y en el «Boletín Oficial de la Provincia» 
de Málaga, se expide el presente en Coín a 11 de 
octubre de 1 994.-EI Magistrado-Juez. Antonio 
Castillo Jiménez.-La Secretaria.-72.168-3. 

"COIN 

Edicto 

Don Antonio Castillo Jiménez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Caín y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 222 de 1992, 
a instancia del Monte de Piedad y Unicaja. repre
sentada por la Procuradora doña Maria Josefa Fer
nández Villalobos. contra don Juan J. Leiva Gon
zález y dPña Antonia Poveda Rivera, en reclamación 
de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la vent¡:¡ en pública subasta. por 

ténnino de veinte días, el bien hipotecado que al 
final se describe: por el precio que, para una de 
las subastas, se indica a continuación. 
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El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgadu en lu~ días y forma siguientes: 

En primera subasta. el día 25 de abril de 1995. 
a las once horas. por el tipo establecido en la escri· 
tura de hipoteca, ascendente a 5.620.000 pesetas. 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho 
tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pedido la adju
dieación en forma por la actora, el día 26 de mayo 
de 1995, a las once horas. por el. 75 por 100 de 
la cantidad que sirvió de tipo en la primera. no 
admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda. ni se pidió con arregto a Derecho 
la adjudicación por la actora, se señala el día 26 
de junio de 1995, a las once horas, sin sujeción 
a tipo. 

En las subastas regirán las siguientes condiciones: 
Primera.-Para tomar parte en las subastas, -debe: 

rán los licitadores consignar previamente en la cven
ta de consignaciones de este Juzgado. abierta en 
el Banco Bilbao YIzcaya. oficina de Coin, con el 
número 2910-000-18-222'92. el el 20 por 100 del 
tipo establecido para cada subasta, debiendo pre
sentar resguardo justificativQ del ingreso en el banco, 
en la Secretaria de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el resguardo de ingreso 
en el banco de la consignación correspondiente. 
Tercera.-Los autos y la certificación del Registró 

a que hace refer.encia la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y-graVámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-En caso de no poderse celebrar las subas
tas en los días señalados. por causa justificada a 
criterio del Juez. éstas se celebrarán el mismo dia 
y hora de la semana siguiente y con las mismas 
condiciones. 

Bien objeto de subasta 
Casa sita en la villa de Alhaurin el Grande. en 

la calle de Piedras, donde está marcada con el núme
ro 38, hoy número 36. Linda: Derecha, entrando. 
con la de don Antonio Rueda Plaza, antes herederos 
de don Marcos Benitez; izquierda. con la de don 

José Serrano Bravo, antes de la de don Mateo Pérez 
Bonilla; espalda. con las de don Antonio y don 
Diego Burgos Rodriguez, antes de la de don Mateo 
Pérez Bonilla, y espalda. con las de don Antonio 
y don Diego Burgos Rodríguez, antes de doña Car
men Garcla Guerrero. Tiene dos pisos. en el primero 
portal. sala a la izquierda, cocina. patio, cuadra -y 
pajar. y el segundo de una cámara corrida. No 
consta su extensión superficial pero según medición 
resulta tener 265 metros cuadrados. 

Inscripción: Folio 100 del libro 266 de Alhaurin 
el Grande, fmca número 5.432-N, inscripción duo
décima. 

y para su publicación en el ilBoletín Oficial del 
Estado» y en el «Boletin Oficial de la Provincia 
de Málaga., se expide el presente en Coin a 11 
de octubre de 1 994.-El Juez, Antonio Castillo Jimé
nez.-La Secretaria.-72.I54-3. 

COIN 

Edicto 

Don Antonio Castillo Jiménez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Coín y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
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de la Ley Hipotecaria, bajo el número 520 de 1993, 
a ínstancia del Monte de Piedad y Unicaja, repre
sentada por la Procuradora doña Maria Josefa Fer
nández Villalobos. contra ~Entidad Promotora Edi
sol, Sociedad Anónima». en reclamación de crédito 
hipotecario. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por ténnmo 
de veinte días. los bienes hipotecados que al fmal 
se describen, por el precio que, para una de las 
subastas, se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en los días y fonna siguientes: 

En primera subasta, el día 23 de mayo de 1995, 
a las once treinta horas. por el tipo establecido en 
la escritura de hipoteca" que se señala al describir 
los bienes objeto de subasta, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en fonna por la actora. el dia 23 de junio 
de 1995, a las once treinta horas, por el 75 por 
100 -de la cantidad que sirvió de tipo en la primera, 
no admitiéndose,posturas que no 10 cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda. ni se pidió con arreglo a Derecho 
la adjudicación por la aetora se señala el día 26 
de julio de 1995, a las once treinta horas. sin sujeción 
a tipo. 

En las subastas regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar previamente en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado, abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina de Coín. con el 
número 2910-000-18-520-93. el el 20 por 100 del 
tipo establecido para cada subasta, debiendo pre
sentar resguardo justificativo del ingreso en el banco, 
en Ia-Secretaría de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 
Tercera.-Los autos y las certificaciones del Regis-

tro a que hace referencia la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de. este Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito de la actora. éon
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-En caso de no poderse celebrar las subas
tas en los dias señalados. por causa justificada a 
criterio del Juez, éstas se celebrarán el mismo dia 
y hora de la semana siguiente y con las mismas 
condiciones. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca número l. Local comercial en la planta 
Semisótano del edificio en la villa de Alhaurin el 
Grande. al partido del Berrazal, en calle sin nombre. 
Inscripción: Tomo 922, libro 269. folio 17. finca 
número 20.656. inscripciones primera y segunda. 
Tipo de subasta: 10.115.600 pesetas. 

2. Finca número 2. Local comercial en la planta 
semisótano del edificio en la villa de Alhaurin el 
Grande. al partido del Berrazal. en calle sin nombre. 
Inscripción: Tomo 922, libro 269. folio 19. fm.ca 
número 20.657. inscripciones primera y segunda. 

Tipo de subasta: 7.294.100 pesetas. 
3. Finca número 3. Local comercial en 1:1 planta 

semisótano del edificio en la villa de Alhaurin el 
Grande, al partido del Berrazal. en calle·sin nombre. 
Inscripción: Tomo 922. libro 269. folio 21, fmca 
número 20.658. inscripciones primera y segunda. 

Tipo de subasta: 7.294.100 pesetas. 
4. Finca número 4. Local comercial en la planta 

semisótano del edificio en la villa de Alhaurin el 
Grande, al partido del Berrazal, en calle sin nombre. 
Inscripción: Tomo 922, libro 269, folio 23, fmca 
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número 20.659, inscripciones primera y segunda. 
Tipo de subasta: 7.294.100 peset,as. 

5. Finca número 7. Local comercial en la planta 
semisótano del edificio en la villa de Alhaurin el 
Grande. al partido del Berrazal, en cane sin nombre. 
Inscripción: Tomo 922. libro 269, folio 29, finca 
número 20.662, inscripciones primera y segunda. 

Tipo de subasta: 7.294.100 pesetas. 
6. Finca número 11. Local comercial en la plan

ta baja del edificio en la villa de Alhaurin el Grande, 
al partido del Berrazal, en la calle del Cristo de 
la Agoma. Inscripción: Tomo 922, libro 269, folio 
·39, fmca número 20.667, inscripciones primera 
y segUnda. Tipo de subasta: 9.896.150 pesetas. 

7. Finca número 12. Local comercial en la plan
ta baja del edificio en la villa de Alhaurin el Grande. 
al partido del Berrazal, en la calle del Cristo de 
la Agonía. Inscripción: Tomo 922, libro 269. folio 

, 41, finca número 20.668. inscripciones primera 
y segunda. Tipo de subasta: 8.485.400 pesetas. 

8. Finca número 13. Local comercial en la plan
ta baja del edificio en la villa de Alhaurin el Grande. 
al partido del Berrazal, en la calle del Cristo de 
la Agonia. Inscripción: Tomo 922. libro 269, folio 

43, finca número 20.669. inscripciones primera 
y segunda. Tipo de subasta: 8.485.400 pesetas. 

9. Finca número 14. Local comercial en la plan
ta baja del edificio en la villa de Alhaurin el Grande, 
al partido del Berrazal. en la calle del Cristo de 
la Agonía. Inscripción: Tomo 922, libro 269, folio 

45. finca número 20.670, inscripciones primera 
y segunda. Tipo de subasta: 8.683.950 pesetas. 

10. Finca número 17. Local comercial en la 
plan~a baja del edificio en la villa de Alhaurin el 
Grande, al partido del Berrazal. en la calle del Cristo 
de la Agoma. Inscripción: Tomo 922. libro "269. 
folio 5 I. fmca número 20.673, inscripciones pri
mera y'segunda. Tipo de subasta: 8.454.050 pesetas. 

11. Finca número 18. Local comercial en la 
planta baja del edificio en la villa de Alhaurin el 
Grande. al partido del Berrazal. en la calle del Cristo 
de la Agonía. Inscripción: Tomo 922, libro 269, 
folio 53. fmca número 20.674. inscripciones pri
mera y segunda. Tipo de subasta: 8.683.950 pesetas. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» y en el «Boletin Oficial de la Provincia 
de Málaga», se expide el presente en Colo a 17 
de octubre de 1 994.-EI Juez. Antonio Castillo Jimé
nez.-La Secretaria.-72.185-3. 

COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Doi'l.a Elena Rollin Garcia. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia- e Instrucción número 1 de 
Collado Villa1ba (Madrid). 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario de los articulos 131 y 
sigilientes de la Ley Hipotecaria con el número 
61311993. promovido por la Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Madrid, contra quien se dirá. en 
los que se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el bien que se describirá al fmal y bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to de las tres primeras autorizadas por la regla 7. a 

de dicho articulo, confonne a las siguientes fechas 
y tipos de licitación: 

Primera subasta: 26 de enero de 1995, a las doce 
horas, siendo el tipo de licitación de 25.100.000 
pesetas. 

Segunda subasta: 23 de febrero de 1995. a las 
doce horas. siendo el tipo de licitación el 75 por 
100 de la anterior. 

Tercera subasta: 23 de marzo de 1995. a la misma 
hora, sin s\Üeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta,' todos 
los postores, a excepción de la acreedora-deman
dante. deberán consignar una cantidad. por lo 
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menos, al 20 por 100 del tipo señalado para las 
primera y segunda· subastas. y en la _ tercera una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la sepmda. 

Ú)S depósitos deberán realizarse en cualquier ofi· 
cina del Banco Bilbao Vtzcaya. facilitándose los 
siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 1 de Collado Vtllalba. número 
de cuenta '50.000. número de expediente el mismo 
del procedimiento. 

En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en la fonna establecida en la' rondici6n anterior. 
El escrito deberá contener necesariamente la acep

tación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo requi
sito no será admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder a un tercero, cesión que deberá efectuarse 
en la fonna y plazos previstos en la regla r4.a de 
dicho artículo. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. entendiéndose 

que tOdo licitador acepta como- bastante hi titu-
lación. 

Sexta.-Las car¡as o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito de la aetora. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
pon~bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente jueves 
hábil. 

Octava.-Se devolverán las éantidades o consig
naciones efectuadas por los participantes de la subas
ta, salvo la que corresponda al mejor postor, la 
que se reservará en depósito como garantia del cum
plimiento de la obligación y, en su caso. como 
parte del precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por la acreedora· 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofeItas los 
precios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-El presente edicto servirá de notifica
ción a los demandados. caso de que resultaren nega
tivas las diligencias a practicar en la fmea hipotecada 
y en el domicilio que de los mismos consta en autos. 

Bien objeto de subasta 

En Alpedrete (Madrid). urbanización El Nava
juela. chalet número 10. inscrita en el Registro d~ 
la Propiedad número 2 de San Lorenzo de El Esco
rial. en el tomo 2.564. libro 103 de Alpedrete. folio 

99. fmca número 5.644. inscripción quinta de 
hipoteca. 

Los demandados son dona Concepción Patón 
Lavera y don Rafael Barroso Hernández. 

Dado en Collado Villalba a 31 de octubre de 
1994.-La Secretaria, Elena Rollin García.-72.l84. 

COLMENAR VIEJO· 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Colmenar Viejo y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y bl\io el número 
5Sl1994 se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia de la «Sociedad de Crédito Hipotecario. 
Bansander, Sociedad Anónima., contra don José 
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OreUana y doña Maria Dolores Muriana; sobre recla
mación de crédito hipotecario constituido sobre la 
siguiente fmca: 

Finca.-Manzana número 3.2, parcela y vivienda 
número 112. hoy calle Urano.' número 234. con 
una superficie aproximada de 172 metros cuadrados. 
Compuesta de plantas de semisótano. baja. primera 
y segunda. con uil. total construido de 275 metros 
cuadrados, en Tres Cantos. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Colmenar Viejo. al tomo y libro 
309. folio 46. fmca 23.942, inscripción tercera de 
hipoteca. 

POr resolución de hoy se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta y térmÜ10 de veinte 
dias dicha fmca señalándose para ello en este Juz
gado --<;a1J.e Muralla. número 1- el dia 2 de febrero 
de 1995. a las once horas de su mañana, sirviendo 
como tipo de licitación el de 26.675.000 pesetas, 
que es el fijado en escritura de hipoteca; caso de 
no existir postores o postura admisible y en segunda, 
se fija el dia 2 de marzo siguiente. a la misma hora. 
ésta con rebaja del 25 por 100 Y de darse las cic: 
cunstancias expresadas y en tercera. se señala el 
dia 3 de abril siguiente. a idéntica hora, ésta sin 
sujeción a tipo. subasta que tendrá lugar bajo las 
siguientes condiciones: . 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores habrán de consignar' en el Banco Bilbao 
VizC"aya de esta localidad, cuenta número 
236500018-59-94 o establecimiento idóneo una 
suma no inferior al 20 por 100 del tipo de tasación. 
sin cuyo requisito no serán 'admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta. pudiendo éstas hacerse 
en plica cerrada con suficiente antelación ante este 
Juzgado y previo acreditamiento de la consignación 
correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ce.sler a tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificación registral se 
encueptran en Secretaria para su examen por los 
licitadores. entendiéndose que los mismos los acep
taD. como bastante sin tener derecho a exigir ninguna 
otra. 

Quirtta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito de la actora --si las hubiere- quedarán sub
sistentes y sin cancelar. quedando el rematante 
subrogado en las mismas y sin destinar a su extinción 
el precio del remate. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado. se expido el presente en Colmenar Viejo 
a 27 de octubre de 1994.-La Secretaria.-72.545-3. 

COLMENAR VIEJO 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Colmenar Viejo y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
418/1994. se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Anheuser-Busch European Trade 
Limited., contra don Antonio Corella Pérez y doña 
Dolores Dominguez Krakis y don Mariano Corella 
Pérez y doña Maria Henninia López Eirin. sobre 
&eCl~aci6n de un préstamo hipotecario constituido 
sobre las siguientes fmcas. de propiedad de don 
Antonio Corella y doña Dolores Dominguez: 

Urbana.-Vivienda unifamiliar adosada. nÚDle-
. ro 1, avenida Andalucia, con entrada por calle y 

para personas además por senda interior del con
junto. con una superficie total construida de 210 
metros cuadrados en las plantas de garaje. baja, 
primera y ático. con un coeficiente equivalente al 
1/35 ilva parte del 100 por 100. Inscrita en el Regis
tro al tomo y libro 292. folio 2()2. fmca 23.011. 
inscripción segunda y octava de hipoteca. 

De la propiedad de don Mariano Corella y doña 
Maria Henninia López. 
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Urbana.-Una casa en plazuela del Zamorano. 
número 8. compuesta de nave y piso principal. con 
una eXtensión de 380 metros cuadrados, de los cua
les la nave ocupa 150 metros cuadrados y el prin
cipal 66 metros cuadrados. y el resto patio. Inscrita 
en el Registro de la Propie&d de Colmenar Viejo: 
al tomo y libro 32. folio 55. fmca 2.802. inscripción 
sexta, trece. de hipoteca. 

Por resolución de hoy se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta. y término de veinte 
dias. las fmcas descritas. señalándose para ello en 
este Juzgado. calle Muralla, número l. el día 23 
de marzo de 1995. a las once horas de su mañana, 
sirviendo como tipo de subasta el tasado en la escri
tura de hipoteca que es el de 30.000.000 de pesetas 
para cada una de dichas fmcas; caso de no existir 
postores o postura admisible. y en segunda. se fija 
el dia 24 de abril siguiente a la misma hora, ésta 
alD rebaja del 25 por 190 y de darse las circuns
tancias expresadas y en tercera,. se señala el dia 
2S "" mayo siguiente a igual hora. ésta sin sujeción 
a tipo. subasta que tendrá lugar bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar Parte en la subasta los lici
tadores habrán de consignar previamente en el Ban
co'Bilbao Vizcaya de esta localidad. c,uenta 2365000 
18 418/94. o establecimiento idóneo, una suma no . 
inferior al 20 por 100 del tipo de tasación. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta. pudiendo éstas hacerse 
en plica cerrada con suficiente antelación ante este 
Juzgado y previo el acreditamiento de la consig
nación correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse a caljdad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificación registral se 
eQcuentran en Secretaria para su examen por los 
licitadores. entendiéndose que los mismos las acep
tan como bastantes. sin tener derecho a exigir nin
guna otra documentación. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito de la actora, si las hubiere. quedarán subsis
tentes y sin cancelar. quedando el rematante subro
gado en las mismas· y sin destinarse a su extinción 
el precio c:tel remate. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado •• expido el presente .en Colmenar Viejo a 21 
de noviembIo de 1994.-La Secretaría.-72.437-58. 

CORDOBA 

Edicto 

Don Pedro José Vela Torres. Magistrado-Juez de 
Primera Instanci,a número 1 de Córdoba, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
625/1988. se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de «Renault Financiación. Sociedad Anóni
rruu j representada por el Procurador don Jesús 
Luque Calderón. contra don Pablo González Ruiz. 
en los que por providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta, por termino de veinte dias, 
por primera vez. los bienes que se expresarán. seña
lándose para la celebración de la misma el día 3 
de febrero de 1995 y horas de las diez. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado; para el caso de no 
háber postores. se señala para la segunda subasta 
el dla 3· de marzo de 1995. a las diez horas. con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la' primera, 
y el día 3 de abril de 1995 y horas de las diez 
en tercera subasta. sin sujeción a tipo. si no hubiere 
postores en la segunda. bajo las condiciones siguien
tes: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es 
el fijado a continuación de cada WlO de los bienes. 
no admitilmdose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo. 

Segunda.-Que. para tomar parte en la subasta. 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta' de consignaciones provisionales del Juz-
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gado de Primera Instancia número 1 de Córdoba, 
código de Juzgado 1436. cuenta número 10.002-9. 
oficina 2104 del Banco Bilbao Vizcaya, en avenida 
del Aeropuerto. de Córdoba. una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, pudiéndose 
hacer posturas por escrito en pliego cerrado. depo
sitando en la Mesa del Juzgado. junto a aquél, el 
importe de la consignación o resguardo de haberlo 
hecho. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes. si las hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes que se subastan 

Vivienda situada en la La planta en alto, letra A, 
de la casa sin número, hoy 26, de la avenida Virgen 
de Fátima, mide 90,70 metros cuadrados construi
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Córdoba, al libro 239, sección 2.a, 
folio 205, finca número 21.993. 

Tipo de la primera subasta: 7.217.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 5 de octubre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Pedro José Vela Torres.-El Secre
tario.-72.562-3. 

CORDOBA 

Edicto 

Doña Lourdes Casado López, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 2 de Córdoba, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo con el número 791/1992, a instancia 
de .. Lisban, Sociedad Anónima», Procurador señor 
G. Guerrero, contra don Francisco Sánchez Ortiz 
y otro lo que por providencia de esta fecha he acor
dado sacar a pública subasta, por primera vez, los 
bienes que se reseñan. señalándose para su cele
bración las doce horas del día 30 de enero próximo, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, y para 
el caso de no haber postores para todos o alguno 
de los bienes o no haberse solicitado la adjudicación' 
de los mismos, se señala para la segunda subasta 
las doce horas del dia 27 de~febrero próximo, con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera subasta 
y. en su caso, las doce horas del día 27 de marzo 
próximo, para la celebraciÓn de tercera subasta sin 
sujeción a tipo, y todo ello bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es 
el fijado a continuación de cada uno de los bienes, 
no admitiéndose postores que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente res
guardo acreditativo haber ingresado en la cuenta 
de Depósitos de este Juzgado número 1.437 de Ban
co Bilbao Vizcaya, agencia-urbana número 2.104, 
sita en avenida del Aeropuerto, de esta ciudad, una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo correspondiente. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
referida, o acompañando resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Que la facultad de ceder el remate a 
un tercero sólo podrá ser ejercida por el ejecutante 
y éste habrá de verificar dicha cesión mediante com
parecencia ante el Juzgado. con asistencia del cesio
nario. que deberá aceptarla, y todo ello previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
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acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 
que al efecto se practique en los demandados, servirá 
de notificación a los mismos el presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

A) Urbana. Parcela de tierra procedente de otra, 
en el cortijo «Porrillas» término de esta capital. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 4 de 
Córdoba al folio 151, tomo 1.760, libro 682 del 
archivo general, [mca número 53.378, inscripción 
cuarta. 

Tipo de subasta: 30.500;000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 16 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Lourdes Casado López.-Ante mí, 
el Secretario.-72.537-3. 

CORDOBA 

Edicto 

Doña Lourdes Casado L6pez, Magistrada-J ueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Cór
doba, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado bajo el número 
1.29311992, a instancia de doña Ana Maria Pedrosa 
Fernández. representada por el Procurador don 
Jerónimo Escribano Luna, contra don Manuel 
Dobado Izquierdo y otro, ha acordado sacar a públi
ca subasta por primera vez la [mca que al final 
se reseña sucintamente, señalándose para su cele
bración las doce horas, del día 3 de febrero próximo, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado; y, para 
el caso de no haber postores, se señala para la segun
da subasta el dia 3 de marzo próximo, para la que 
servira de tipo el 75 por 100 de la primera; y, en 
su caso, el día 3 de abril próximo para la celebración 
de tercera subasta, sin sujeción a tipo, ambas a la 
misma hora que la primera, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es 
el fijado a continuación de la finca, no admitiéndose 
postura alguna inferior al mismo. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo correspondiente; y, en la tercera, 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, sin cuyo requisito 
no seran admitidos, pudiendo hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél el importe de la con
signación referida o acompañando resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Tercera.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero, y el rematante 
que ejercite esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el Juzgado, con 
asistencia del cesionario, que deberá aceptarla, y 
todo eUo previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
citado artículo están de manifiesto en la Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes. 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito de la actora continuarán subsistentes, enten· 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio d.el remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso cuarto, tipo D, de la casa número 34, bloque 
1, situado en la avenida de los Almogávares de esta 
capital. Tiene una supeficie construida de 72 metros 
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79 decímetros cuadrados. Linda: Por su derecha 
entrando al mismo, con el piso cuarto, tipo D-i, 
rellano de escalera y patio de luces; por su izquierda, 
con la calle particular sin nombre; por sl.\t.fondo, 
dicho patio ,de luces y casa número 3. y por arriba, 
con la azotea. Consta de hall. estar-comedor, cocina 
con despensa y terraza, pasillo, tres dormitorios, 
cuarto de aseo, armaries empotrados y terraza exte
rior. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
2 de Córdoba. al tomo 31lJ, libro 53, folio 162, 
fmca número 4.020, inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 5.037.083 pesetas. 

Dado en Córdoba a 17 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Lourdes Casado López.-EI 
Secretario.-72.569-3. 

CORDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 90511993, se siguen autos de eje
cutivo otros titulos, a instancia del Procurador don 
Pedro Bergillos Madrid, en representación de la Caja 
Provincial de Ahorros de Córdoba. contra don 
Rafael Luis Cecilia Estévez y doña Rafaela Morales 
Domínguez, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalo, la siguiente finca embargada 
a los demandados: 

Piso primero, número 6, tipo J de la casa número 
24 de la calle Lineros de Córdoba, inscrito al tomo 
1.880, libro 54, folio 209, firica número 3.807. Valo
rada en la suma de 6.750.000 pesetas. 

La subasta tendra lugar en la Secretaria de este 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, plaza de 
la Constitución, sin número, primera planta, izquier
da. el próximo dia 3 de febrero, a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.750.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado O establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podran hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo la ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero, lo que 
verificará, en su caso, mediante comparecencia ante 
este Juzgado, con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla. y todo ello, previa o simultánea
mente al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-Se reservaran en depósito a instancia de 
la acreedora las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptíma.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 28 de febrero. a las doce 
horas, en las. mismas condiciones que la primera, 
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excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera. Y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción aJipo. el próximo día 24 de marzo,_ también 
a las doce horas. rigiendo para la mismaJas restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Córdoba a 18 de noviembre de' 1 994.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-72.560-3. 

CORDOBA 

Edicto 

Don Pedro José Vela Torres. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de (fi:6r
daba. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
44411994, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de «Crediaval. S.G.R.», contra don José 
Rey Fuentes y doña Concepción Tejada Hidalgo. 
domiciliados ambos en la calle Lineros, número 24 
de Córdoba; don Javier Ramírez Rodríguez y doña 
Carmen Garcia Montemayor, domiciliados ambos 
en la calle Juan Tocino, número 2 de Córdoba; 
en los que por providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a pública subasta, pot primera vez, y 
término de veinte dias, las fmcas hipotecadas que 
después se expresarán, señalándose para su cele
bración, el próximo día 30 de enero de 1995. a 
las diez horas, en la Sala de' Audiencias de este 
Juzgado, en la plaza de la Constitución. sin nUmero, 
de Córdoba. 

Para el caso de no haber postores se señala para 
la segunda subasta. el dla 1- de marzo, a la misma 
hora. con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera. 

y en su caso. para la tercera subasta, se señala 
el próximo día 3 de abril, a la misma hora, sin 
sujeción a tipo. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el fijado 
a continuación de la descripción del inmueble, no 
admitiéndose posturas Que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado. una cantidad, igual al 20 por 100 del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. pudiendo participar en ella en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecarla están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitadot los 
acepta como bastante. a los efectos de la titulación 
de la fmca. 

CuaJta.-Todas las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito de la 
actora qued~ subsistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, entendiéndose que el 
rematante los a.cepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad y obligaciones de las mismas. 

Por medio del presente, y para el caso de no 
haberse podido notificar la celebración de las subas
tas a los expresados demandados en el domicilio 
señalado en la escritura de constitución de hipoteca, 
se les notifica los referidos señalamientos a dichos 
demandados. 

Bienes objeto de subasta 

l. Piso-vivienda letra A, situado en la planta 
baja, de la casa número 2 antes 4 de la c'alle Juan 
Tocino, de esta capital. Mide 89 metros 80 deci
metros cuadrados útiles. Tiene asignada una cuota 
en relación al total valor del inmueble. elementos 
comunes y gastos de 15 enteros 30 centésimas por 
100. 
~ Inscripción: Registro de la Propiedad nUmero 1 
de Córdoba. tomo L 726, libro 649. folio 243, finca 
número 50.976. 

'ripo para la primera subasta:, 5.590.000 pesetas. 
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2. Piso segundo. nUmero 3, tipo H, de la casa 
número 24 de la calle Lineros, en el barrio de La 
Juderia, de esta capital. Tiene una superficie útil 
de 56 metros 35 decímetros cuadrados. Tiene asig
nada una cuota con relación al total valor del inmue
ble. elementos comunes y gastos de 4 enteros 48 
centésimas por 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad, número 4 
de Córdoba. tomo 1.861, libro 35. folio 80, fmca 
número 2.437. 

Tipo para la primera subasta: 6.037.200 pesetas. 
3. Una doceava parte indivisa de la fmca rustica. 

parcela de tierra procedente del lote segundo Oza
hurdiUas de Valenzoneja. que procede a su vez de 
la denominada Pendolillas, y sus agregados. sita en 
el alcor de la sierra. término de Córdoba. y en la 
zona regable del pantano del Guadalmellato. Tiene 
una superficie de 3 hectáreas 93 áreas 34 centiAreas. 

Inscripción: Registro de la Propiedad nUmero 1 
de Córdoba, tomo y libro· 1.588, número 523 de 
la sección segunda, folio 106, fmca número 41.141. 

Tipo para la primera subasta: 5.590.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 28 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Pedro José Véla Torres.-EI Secre
tario.-72.541-3. 

ECUA 

Edicto 

Don José Luis Rodríguez Lainz, Juez del Juzgado 
de, Primera Instancia número 1 de Ecija y su 
partido. 

Hace saber:' Que en este Juzgado. y con el núme
ro 88/1994, se siguen autos de juicio del artículo 
·131 de la Ley Hipotecaria. promovidos por la com
pañía mercantil «Tecnitractor. Sociedad Anónima». 
representada por el Procurador señor Boceta Diaz. 
contra don Manuel León Castillo y doña Aparición 
Díaz Flores. en los que se ha acordado proceder 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias, por primera. segunda y tercera vez, en su caso, 
y sin petjuicio-de la facultad que le confiere la Ley 
a la 'aetora de interesar en su momento la adju
dicación del bien que al fmal se describe. bajo las 
siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado a las doce horas. 

La primera, por el precio pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca. el día 23 de enero 
de 1995 .. La segunda. sirviendo de tipo el 75 por 
100 del de la primera. el dia 16 de febrero de 1995. 

La tercera. sin s~eción a tipo, el día 13 de ~ 
de 1995, si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicitara la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente. en el Banco Bil
bao Vizcaya. sucursal de Ecija. el 20 por 100 del 
.tipo que sirve de base. y en la segunda y tercera 
el 20 por 100 del señalado para la segunda. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo el tanto por ciento ya indicado para cada 
caso. lo que podrán verificar desde su anuncio halita 
el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo que sirva de base 
para cada una de ellas, pudiendo rematarse en cali
dad de ceder el remate a un tercero en todas ellas. 

Si por causas de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas. se entenderá seña
lada su celebración para el cUa hábil inmediato y 
a la misma hora. . 

Bien que sale a subasta 

Nave indusrial, situada en la haza de tierra en 
el ruedo y térinino de Ecija, al sitio de San Benito 
y pago de Benavides. en el kilómetro 1 de la carretera 
de Ecija a Herrera. La total fmca mide 3.255 metros 
cuadrados, de los cuales 472 metros 80 decímetros 
cuadrad~ están .ocupados por la nave propiamente 
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dicha. y de éstos, 112 metros cuadrados corres
ponden a oficinas, almacenes y servicios. y los res
tantes 2.782 metros 20 decímetros cuadrados a resto 
de la parcela sin edificar. La nave consta de una 
sola planta, siendo las .caracteristicas constructivas 
de la obra, a grandes rasgos, las siguientes: La cimen
tación a base de pozos aislados y macizados con 
hormigón en masa; la estructura y el cerramiento 
es de fábrica de ladrillo. y la cubierta es de placas 
de chapa galvanizada. La total finca linda: Al norte. 
con parcela propiedad de don Pedro Fernández Fer
nández y con el oleoducto Cádiz-Zaragoza, que le 
separa de la fmca propiedad de don José Maria 
Montaño Femández; al este, con zona de la carretera 

., de Ecija a La Roda o de Herrera a El Rubio y 
con la citada fmca propiedad de don Pedro Femánez 
Femández; sur, con camino de servicio, de 10 
metros de ancho, que le separa de terrenos de don 
Antonio Ruiz Chacón, y al oeste, con más terrenos 
de don Antonio Ruiz Chacón. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de-Ecija al tomo 1.006 del archivo, 
libro 735 del Ayuntamiento. ttbro 735 de Ecija, 
folio 68. fmca número 779. 

Valorada en 11.200.000 pesetas. 

Dado en Ecija a 2 de noviembre de 1 994.-EI 
Juez, José Luis Rodriguez Lainz.-La Secreta
rio.-72.498·3. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Elche. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
260/1994 de registro. se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Emigdio Tonno Ródenas, contra doña Maria Teresa 
Pomares Alcocer. don José Espinosa Bonmatí. doña 
Manuela Bonmati Mas, don Rafael Espinosa Bon
matí, doña Gregoria Ferrández Campello y don 
Antonio Espinosa Bonmati, en reclamación de cré
dito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a primera y pública subasta. por término 
de veinte días y precio de su avalúo. la siguiente 

_, fmca contra la que se procede: 

«Hotel Espinosa», número 20 de la calle de Santa 
Isabel. en Santa Pola. cuyo solar, contando con 
el patio descubierto trasero; mide 208 metros 85 
decimetros cuadrados; se compone de planta baja. 
entreplanta, desván, cuatro pisos, ático y lavaderos. 
destinados cada uno de eUos: La planta baja. a come
dor, cafetería y servicio; la entreplanta, a salón social 
y comedor; el desván. a almacén y saneamiento, 
y los cuatro pisos y el ático, a donnitorios. con 
una superficie total de 1.321 metros cuadrados, y 
linda: Por la derecha entrando, este, con casas de 
Josefa Miralles Baile y Emma Bonmati; por la 
izquierda, oeste; con la calle de San Antonio, y 
por el fondo. norte. con casa de Manuela Mas. 
Inscrita al tomo 718. libro 74 de Santa Pola, folio 
246, fmca número 1.368, inscripción 28. 
- Valorado en 51.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá. lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza de Reyes Católicos, 
el próximo dia 15 de marzo de 1995. a las once 
horas. bajo las siguientes condiciones: 

primera.-El tipo del remate es de 51.000.000 
de pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de consignaciones, abierta por este Juzgado, en el 
Banco Bilbao Vizcaya, una cantid;td igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta, hasta 
Su celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
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en pliego cerrado, consignándose en la cuenta antes 
mencionada, junto a aquél, el importe de la con· 
signación. a que se refiere el ¡>partado 2. o acom
pañando el resguardo de haberla hf>cho en el esta
blecimiento destinado al efect~. 

Los autos y la certificación registra1 están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán i>.cep~"''' 
como bastante la titulación, sin Que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Asimismo. para caso fuere necesaria la segunda 
suhasta. con la rebaja del 25 por 100, se señala 
el día 10 de abril de 199 S y hora de las once, 
y para caso fuere necesaria la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, se señala el día 10 de mayo de 
1995 y hora de las once. 

Para el supuesto de que las subastas que se acuer· 
dan. por primera. segunda y, en su caso. tercera 
vez, para los días y horas expresados. no se noti· 
ficarán personalmente a los ejecutados. servirá el 
presente edicto de tal notificación a todos Jos efectos 
legales. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Elche a 24 de noviembre de 1994.-EI Magis· 
trado-Juez.-EI Secretario.-72.435·58. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 2 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
200! 1993 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo. 
representada por el Procurador don Emigdio Tormo 
Ródenas, contra dona Manuela Limorte Fructuoso 
y don José Juan Mora Pujol, en reclamación de 
crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acor· 
dado sacar a primera y pública subasta, por termino 
de veinte días y precio de su avalúo. la siguiente 
flnca contra la que se procede: 

Diez. Vivienda del piso segundo. tipo e, que es 
la de la izquierda según se Uega al rellano de esca· 
leras. distribuidas en vestíbulo. comedor-estar, pasi
llo. tres dormitorios. cocina, baño. aseo. galería y 
solana, que totalizan 1,1na superficie útil de 88 metros 
28 decimetros cuadrados; su acceso lo tiene en 
común con las demás viviendas por medio del portal 
zaguán, escaleras y ascensor, y linda. según se accedt: 
a la misma: Por la derecha, en parte vivienda tIpo 
B de este mismo piso, y con calle Emilio ~emández 
Selva; izquierda, resto de fmca de doña Concepción 
Antón Antón. y edificio colindante. y frente. patio 
de luces. rellano de escaleras y vivienda tipo B de 
este mismo piso. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número l de Elche, al tomo -1.124. libro 
733, folio 59, fmca número 63.074. inscripción 
segunda. 

Valorada en 6.100.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en plaza de Reyes Católicos. 
el próximo día 15 de marzo de 1995, a las once 
treinta horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 6.100.000 pese
tas. no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los Licitadores previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones abierta por este Juza
gado en el Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá .hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 
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Cuarta.-Desde el anun,c ,o de la subasta hasta su 
celcbr;¡ción podrán hacerse posturas. por escrito, 
en pliego cerrado. consignando en la cuenta antes 
mencionada, junto a aquel.. el importe de la con· 
signación a que se refiere el apartado segundo o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registra! están de mani
fiesto en la Secretaria. y los licitadores deberán acep
tar como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y graVámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar entendíéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Para el caso de que fuere necesaria la segunda 
subasta con la rebaja del 25 por 100, se señala 
el día 10 de abril de 1995 y hora de las once treinta, 
y para el caso de que fuere necesaria la terceAl 
subasta, sin sujeción a lÍpo, se señala el día 10 
de mayo de 1995. y hora de las once treinta. 

Para el supuesto de que las subastas que se acuer· 
dan. por primera. segunda y en su caso, tercera 
vez para los días y horas expresados, no se noti
ficarán personalmente al ejecutado. servirá el pre
sente edicto de tal notificación a todos Jos efectos 
legales. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Elche a 25 de noviembre de 1994.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-72.393. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Paloma Pérez de Landazábal Expósito. Secre· 
taria del Juzgado de Primera Instancia número 6 
de Elche y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 
443/1994 bis. seguidos a instancia de Cája de 
Ahorros del Mediterráneo. contra don José Antonio 
Brotóns Gomis y doña Mercedes García Portugués, 
en cuyos autos se ha acordado sacar a la' venta 
en pública subasta, por termino de veinte días. los 
bienes inmuebles constituidos en garantía hipote· 
caria de la propiedad de los demandados, que más 
adelante se describen. con indicación del tipo pac
tado para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 15 de marzo de 1995, 
a las trece horas, por el tipo pactado para la subasta, 
sin que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el actor. el día 19 de 
abril de 1995. a las trece horas. por el tipo pactado 
rebajado en un 25 por 100. sin que se admitan 
posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor. el día 19 de mayo de 1995. 
a las trece horas. sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subasta deberá consignarse previamente en 
la Mesa del Juzgado. o en el establecimiento des
tinado al efecto. una cantidad igual o superior al 
20 por 100 del tipo de licita¡;ión. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podra licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo 'podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

c..uarta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquello,> postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el 
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primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate·a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8

, están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el remat:lllte viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
y si no las acepta expresamente no le será admitida 
la propOsición. 

Bienes objeto de subasta 

Casa número 15 de policia de la calle Alicante. 
en Santa Pola. cuyo solar, contando con un patio 
de . luces. situado en la pr..mera planta o segunda 
en construcción, mide 48,43 metros cuadrados. 
Consta de planta baja, ocupada por un local Y altillo 
de 68,41 metros cuadrados construidos, de los que 
41,47 metros cuadrados construidos corresponde 
a la planta baja, y 26,94 metros cuadrados cons
truidos al altillo. y la superficie útil es de 60,57 
metros cuadrados, con acceso a la calle mediante 
puerta independiente de la del portal, zaguár.. y esca
lera para la única vivienda del edificio, o en el zaguán 
de dicha escalera se encuentra el armario para el 
grupo-maquinaria de luz y de agua. Dicha vivienda 
ocupa la primera y segunda planta, segunda y tercera 
en orden de construcción, comunicados los dos nive
les por escalera interior, constituyen una vivienda 
unifamiliar. con una superficie construida total de 
105,80 metros cuadrados, de los que son útiles varias 
dependencias y servicios. Linderos: Por la derecha, 
entrando, oeste, /,;on casa de Bautista Martinez 
Pérez; por la izquierda. este, con la de José Pomares 
Ñeco; y por el fondo sur, con la de Pedro Sánchez 
CampeUo. In&Crita en el Registro de la Propiedad 
de Santa Pola al tomo 1.264, libro 320, folio 22 
vuelto, fmca número 3.346, inscripción octava. 

Está valorada en 12.032.000 pesetas. 

Dado en Elche a 25 de noviembre de 1994.-La 
Secretaria, Paloma Perez de Landazábal Expósi· 
to.-72.392. 

ELCHE 

Edicto 

Por la presente. y en méritos de lo acordado en 
diligencias previas número 44411994. sobre delito 
contra el deber de prestación del servicio militar. 
se cita a don Ricardo Cortés Cortés. el cual se 
encuentra en ignorado paradero, para que el próxi
mo día 27 de abril de 1995. a las diez horas. com
parezca ante este Juzgado de Instrucción número 
5 de los de Elche. sito en el Palacio de Justicia. 
plaza de los Reyes Católicos. sin nÚf!1ero, al objeto 
de recibirle declaración en calidad de imputado con 
instrucción de sus derechos, advirtiéndole que debe
rá comparecer acompañado de Letrado o. en su 
caso, se le designará de oficio. bajo apercibimiento 
de que. si no lo verifica. le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en Derecho. 

Dado 'en Elche a 2 de diciembre de 1994.-La 
Secretaria Judicial, Lucia Cerón Hernán
dez.-72.597. 

EL EJIDO 

Edicto 

Doña Victoria Ortuño Hemández, Juez sustituto. 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
El Ejido (Almeria) y su partido. 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha. 
dictada en los autos de juicio ejecutívo seguidos 



21782 

ante este Juzgado bajo el número 62311991 a inJ.. 
tancia de don Estaruslao Peinado Dames. vecino 
de Vicar, con domicilio en Puebla de Vícar. calle 
Aristóteles, número 41 y DNI número 27.511.034. 
representado por el Procurador' señor Salmerón 
Morales. contra don Franéisco Bercnguel Escudero. 
con domicilio en Las Norias de Daza. carretera 
de la Mojonera, número 94. se ha acordado sacar 
a pública subasta por las veces que se dirán y término 
de veinte días cada una de ellas. los bienes irunuebles 
embargados que al fmal de este edicto se identifican 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
31 de enero de 1995, a las trece horas. al tipo 
en que han sido valoradas las fIncas y que al fmal 
de las mismas se indica; no concurriendo postores, 
se señala por segunda vez el día 1 de marzo, con 
el tipo de valoración del 75 por ] 00 fijadó para 
cada fmea: no habiendo postores en la misma, se 
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo. el dia 
27 de marzo, celebrlmdose en su caso estas dos 
Ultimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
a cada subasta, y en su caso, e{l cuanto a la tercera. 

. se admitirán sin sujeción a tipo. 
Segunda.-Para tOmar parte en las mismas. debe

rán los licitadores consignar previamente el 20 por 
100 del tipo correspondiente, sin cuyo requisito no 
serán admitidos salvo el derecho que tiene la parte 
actora. en todos los casos. de· concurrir a la subasta 
sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán hacerse también posturas por 
escrito. desde la publicación del presente edicto has
ta la celebración de la subasta de Que se trate. depo
sitando en la cuenta abierta por este Juzgado en 
la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad 
el importe de la expresada consignación previa 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate· a tercera persona, únicamente 
por la parte actora ejecutante; 

Quinta.-Los tituJos de propiedad de dichas fmeas, 
suplidos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de)a Propiedad. están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. para Que puedan exa
minarlos los Que quieran tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor.· 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los a~e.pta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio' del remate. 

Bienes objeto dersubasta 

l. Urbana número 5. Vivienda de tipo C en 
la planta primera del edificio sito en el barrio Beren
guel. Norias de Daza. ténnino de El Ejido. orientado 
al este a la carretera de Roquetas. Supedicie cons
truida de 119.16 metros c1J3drados. Inscrita al libro 
508. tomo 1.269, folio 9, fmcanúmero 41.346. Valo
rada en la carltidad de 5.000.000 de pesetas~ 

2. Urbana número 4. Vivienda denominada 
0-19. en la primera planta alta de un edificio .. de 
dos plantas en las Norias de Daza. barrio de Beren
guel. ténnino de El Ejido. Superficie construida de 
103.76 metros cuadrados. Linda: Norte, calle; sur, 
la vivienda C-18; este. calle. y oeste. la vivienda 
0-20. Inscrita al libro 564, tomo 1.361. folio 141, 
fmca número 46.258. Valorada en la cantidad de 
5.0qg.000 de pesetas. 

3. Urbana. Edificio de dos plantas en una par
cela de 782.17 metros cuadrados. orientado al oeste 
a la carretera de la Mojonera. en barriada Berenguel, 
en Las Norias de Daza. El Ejido. Lo edificado está 
sobre una superticie de 300 metros cuadrados, ocu
pados en la planta .baja por los locales. almacenes 
y acceso a la planta superior. y en la planta alta 
por dos viviendas de unos 160 metros cuadrados 
con voladizos cada una. El resto de lo no edificado 
está destinado a terrazas y anchuras al fondo de 
lo construido. Inscrita al libro 618, tomo 1.443. 
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folio 223. fmea número 50.076. Valorada en la can
tidad de 30.000.000 de pesetas. 

4. Dos pozos sondeo, en una parcela de 400 
metros cuadrados que es parte de la parcela 62 
del polígono 20 del Catastro. en el ceno Loma 
del Viendo, término de El Ejido. Se compone de 
una caseta de 13 metros cuadrados donde se ubica 

. el centro de transformación y otra junto a la primera 
de unos 6 metros cuadrados. donde están los son-
deos, cuadros de mando y los demás elementos 
necesarios para el normal funcionamiento del mis
mo. Tiene el numero 383 del Registro de El Ejido. 
sección Minas de Almeria. Aforo. 20.73 y 22,71 
litros por segundo. Inscrita al libro 623. tomo 1.457. 
folio 29, fmca numero 50.295. Valorada esta fmca 
en la cantidad de 14.00Ó.000 de pesetas. 

Dado en El Ejido a 31 de octubre de 1994.-La 
Juez sustitutO, Victoria Ortuño Hemández.-EI 
Secretario.-71.770-3. 

EL EJIDO 

Edicto 

Doña Victoria Ortuño Hernández. Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e--lnstrucción número 2 de 
El Ejido (Almeria), 

Hace saber:- Que en este Juzgado y con el número 
42511993. se siguen autos de juicio ejecutivo. pro
movidos por el Procurador señor Salmerón Morales, 
en nombre y representación de M. P. y Caja de 
Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería. Málaga y Ante
quera tUnicaja), frente a don Ramón Espinosa 
López y doña Amadora Femández Martín, sobre 
reclamación de ·cantidad en cuantía de 5.235.908 
pesetas. en cuyo procedimiento y por resolución 
de esta fecha. se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta. por primera vez y término de veinte 
dias. los bienes embargados a la 'parte demandada 
y que al fmal del presénte edicto se relacionan, 
para cuya subasta que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. el dia 3 de febrero 
de 1995. a las diez horas. sirviendo de tipo para 
esta primera subasta. el de valoración de los bienes. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

En todas las' subastas referidas y desde este anun-
. cio hasta ·su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. depositando junto _ 
con aquél, el resguardo de haber \rerificado la con
signación oportuna. en el establecimiento destinado 
al efecto, 

Sólo podrán hacer postura en calidad de ceder 
el remate a un tercero. el ejecutante o parte aetora. 

Para tomar parte los licitadores en la subasta. 
deberán consignar previamente en los establecimien
tos destinados al efecto. una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 efectiva del valor de los 
bienes que sirvan de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca 
en su día por cantidad inferior a las dos terceras 
partes del tipo de la segunda subasta, se suspenderá 
la aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada. a fm de que dentro de los nueve dias 
siguientes, pueda pagar a la acreedora liberando sus 
bienes. o presentar persona que mejore la postura. 
haciendo el depósito prevenido en el articulo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 'pre
ferentes al crédito de la actora, si existieren, quedan 
subsistentes. sin que se dedique a su extinción el 
precio del remate. entendiendose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en las responsabi
lidades y C'bligaciones <we de los mismos se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
sefiala para la segunda, el dia 3 de marzo de 1995. 
a las diez horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración. no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso. el día 
3. de abril de 1995, a 18s diez horas. en el mismo 
lugar. sin sujeción a tipo. 
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Bienes pbjeto de subasta 
J. Rústica.-Trozo de terreno montuoso y atenoso. en La Marina. panije de las Playas de Balenna. 

término de El Ejido. con una superficie de 19.31 
éreas. InscIita al folio 158. libro 312. fmca número 
22.568. 

V;tlor de esta tinca: 575.000 pesetas. 
2. Rústiea.-Trozo de terreno montuoso y are

noso. sito en La Marina. paraje Playas de Balenna 
de El Ejido, superficie 38,6380 áreas. Inscrita al 
folio 115, libro 501, fmca número 41.098. 

Valor de esta fmea: 1.100.000 pesetas. 
3. Rústica.-Suerte de tierra de secano. en el 

campo y término de El Ejido. procedente de la 
explotación agrícola Virgen de Africa, con una 
superficie de 15.91 áreas. Sobre la misma se ha 
construido un almacén en la planta baja. con una 
superticie construida de 1.175' metros cuadrados y 
en la planta primera en el ángulo noroeste del alma
ceno Una vivieQda de superticie construida 200 
metros cuadrados. El resto no edificado que consiste 
en 415 metros cuadrados están destinados a anchu
ras. Inscrita al libro 509. folio 160. fmea número 
41.235. 

Valor de esta fmca: 50.000.000 de pesetas. 
4. Rústica.-Trozo de terreno montuoso areno

so. sito en La Marina. paraje Playas de Balenna. 
de El Ejido, de eabida 38.6380 áreas. y según medi
ción de 68,16 áreas. y después de una segregación 
de 45,4625 áreas, se ha reducido a 22,6575 áreas. 
Inscrita al folio 133. libro 563. fmca número 44.287. 

Valor de esta fmca: 500.000 pesetas. 
5. Rústica.-T.res participaciones indivisas de las 

720 en un pozo en La Alqueria, término de Adra. 
Inscrita al folio 87, libro 407. finca número 17.500. 
inscripción cincuenta y nueve. 

Valor de esta fmca: 150.000 pesetas. 
6. Rústica.-Tres participaciones indivisas de las 

720, en un pozo en la Cuesta de los Alacranes. 
de El Ejido. Inscrita al folio 40, libro 589. fmca 
número 15.797. inscripción ciento cincuenta y nue
ve. 

Valor de esta fmca: 150.000 pesetas. 
7. Rústica.-Tres participaciones indivisas de las 

720 de un pozo en Cuesta de los Alacranes. ,ténnino 
de El Ejido. Inscrita al folio 68, libro 589. fmca 
número 15.824~ inscripción ciento cincuenta y cin
co. 

Varar de esta fmea: 150:000 pesetas. 
8. Cuatro setecientas veinte avas partes indivisas 

y cincuenta y tres sesenta avas partes indivisas de 
una de las 720 avas partes indivisas, en un pozo 
en el Haza de las Porras. ténnino de Berja. Inscrita 
al folio 171, libro 345, finca número 27.576, ins
cripción noventa y nueve. 

Valor de las participaciones: 225.000 pesetas. 
9. Cuatro setecientas veinte avas partes indivisas 

y cincuenta y tres sesenta avas partes indivisas de 
una de las 720 avas partes indivisas en un pozo 
en la Alqueria, término de Adra. Inscrita al' folio 
142, libro 407, fmca número 30.390, inscripción. 
noventa y nueve. 

Valor de las participaciones: 225.000 pesetas. 
10. Urbana.-Trozo de tierra destinado a solar, 

parte ~e la haéienda denominada El Palmeral, en 
Playas de Balenna. término de El Ejido. con una 
superlicie de 210 metros cuadrados. Inscrita al folio 
224. libro 635, finca número 51.442. 

Yalor de esta fmca: 1.000.000 de pesetas. 
11. Rústica.-Trozo de terreno montuoso y are

noso. sito en La Marian, paraje de Playas de Baler· 
ma, término de El Ejido con una superficie de 
19.3180 áreas. Inscrita al folio 22.' libro 516. fmea 
número 41.884. 

Valor de esta' fmca: 600.000 pesetas. 
12. Urbana.-Vivienda dúplex. de protección 

Oficial..tipo B. número 3, con almacén. en el paraje 
del Palmeral, Playas de Balerma, ténnino de El Eji
do. con fachada a calle Hennanos Pinzón. Ocupa 
'un solar de 105,60 metros 'cuadrados más 31.50 
metros destinados a la calle privada. La total super
ficie construida es de 133,21 metros cuadrados. La 
vivienda sólo 89.76 metros cuadrados. Inscrita al 
folio 137,libto 542. fmca número 42.939. 

Valor de esta fmca: 10.000.000 de pesetas .. 

Dado en El Ejido a 2 de noviembre de 1994.-La 
Jueza, Victoria Ortuño Hernández.-La Secreta
ria.-72.566·3. 
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EL PRAT DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña Maria del Cannen L6p~z Honneño, Juez tjtu
lar del Juzgado de Primera Instancia e InstrucCión 
número 3 de los de El Prat de Llobre,gat, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 292/1993. seguidos a 
instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona, representada por el Procurador señor Mon
tero BruseU. contra don Manuel Carento Viejo y: 
doña Juana Rua GÓmez. en los que se ha acordado 
a instancia de la parte actora, sacar a pública subasta 
por primera vez, el día 1 de marzo de 1995. a 
las doce horas. y por el precio de tasación de los 
bienes embargados a la parte demandada, para en 
su caso, se señala una segunda subasta el próximo 
día 27 de marzo de 1995. a las doce horas. y para 
el caso, la tercera, el día 24 de abril de 1995, a 
las doce horas. 

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Narcís 
Montunol. número 39, de El Prat de L1obregat, 
y para tomar parte en las mismas. se contemplarán 
los siguientes requisitos: 

PrimerO.-En cuanto a la primera y segunda SlIbas
tas, no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de las mismas, y en 
cuanto a la tercera, se observará lo establecido en 
los artículos 1.506, 1.507 Y 1.508 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Segundo.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta podrán realizar posturas por escrito 
y deberán ser consignadas previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100 
de los tipos de la tasación que se expresen. 

Tercero.-EI avalúo de los bienes embargados, y 
que es el tipo por el que sale a primera subasta, 
es de: 11.145.888 pesetas. 

Cuarto.-La publicación del presente sirve de noti
ficación a sus propietarios de la convocatoria de 
las subastas, en caso de resultar negativa la noti
ficación personal. 

Bien embargado a la parte deu90ra 
Un lote: Finca número 26.445, inscrita en el Regis

tro de la Propiedad de El Prat de Llobregat, sita 
en esta localidad. avenida Remolar, números 
127-129, 1.°,2.a 

Dado en El Prat de L10bregat a 22 de noviembre 
de 1994.-La Juez, Maria del Carmen López Hor
meño.-EI Secretario.-72.043, 

EL PUERTO DE SANTA MARIA 

Edicto 

Doña Isabel Maria Luna Ponce, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de esta ciudad 
de El Puerto de Santa Maria (Cádiz), 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
262/93. se tramitan autos civiles procedimientojudi
cia! sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por el Procurador don Jaime Terry Mar
tínez, en nombre y representación de «Corporación 
Hipotecaria Bancobao. Sociedad Anónima~. contra 
,Puerto Suñ, Sociedad Anónima». habiéndose acor" 
dado por proveído de esta fecha sacar a pública 
subasta por las veces que se dirán y térnúno de 
veinte días la finca hipotecada por la demandada 
que al final del presente edicto se identificará con
cisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en plaza del Castillo. número 
9, de esta ciudad, por primera vez el día 17 de 
enero de 1995, al tipo pactado en la escritura de 
constitución de la hipoteca; no concurriendo pos
tores. se señala por segunda vez el día 21 de febrero 
de 1995, con el tipo de tasación del 75 por 100; 
no habiendo postores de la misma, se señala. por 
tercera vez, sin sujeción a tipo. el día 22 de marzo 
de 1995, todas a las diez horas. 

Dichas subastas se nevarán a cabo en base a las 
siguientes 
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Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas algunas que 
sean irúeriores al tipo de la subasta pactado en la 
escritura de .pJ:'éstamo. 
, Segunda-Salvo el derecho que tiene la parte actcr 
ra, en todos los casos. de concurrir como postora 
a la subasta sin realizar tales depósitos. todos los 
demás postores. sin excepción, deberán consignar 
previamente en la cuenta de depósitos y consig
naciones que este Juzgado posee en el Banco Bilbao 
Vizcaya el 20 por 100 de la cantidad que sirva 
de tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. 'desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el resguardo de haber efectuado la 
consignnación en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Cuarta,-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; si los hubiere. al crédito del 
actor otras cargas y gravámenes anteriores. conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin dedicarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta,-Se previene Que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y. si no las acepta. se 
le denegará la proposición; tampoco se admitirá la 
postura por escrito Que no contenga la aceptación 
expresa de eSas obligaciones, 

Sexta.-Sin Perjuicio de lo Que se lleve a cabo 
en la finca señalada en la escritura de constitución 
de hipoteca. conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
el deudor. el presente edicto servirá igualmente de 
notificación del triple señalamiento. lugar. día y hora 
para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana, Edificio L-2-C de una sola planta; local 
comercial situado en El Puerto de Santa Maria. 
en la urbanización residencial «Bahía». con entrada 
por zona apergoJada de la misma. que la separa 
del local comercial L-3, sin número. Tiene una 
superficie de 41 metros 83 centímetros cuadrados. 
Esta finca llevará como anexo una participación 
de O enteros 132 centésimas de otro de la tinca, 
destinada' a los elementos comunes de la urbani
zación, incluyéndose el derecho exclusivo e indis
tinto a usar las plazas de aparcamiento designadas 
bajo los números 399 al 403, ambas inclusive. 
Dichas plazas de aparcamiento no podrán utilizarse 
hasta que no estén totalmente terminadas las obras 
de urbanización. Registro: Pendiente de inscripción, 
Constituye la registral 28.526. al folio 82 del libro 
611. 

Tasación: Tasada en la escritura de constitución 
de hipotefa a efectos de subasta en la cantidad 
de 5,355.550 pesetas. 

Dado en El Puerto de Santa Maria a 18 de octubre 
de 1994.-La Juez, Isabel Maria Luna Ponce.-EI 
Secretarlo,-73.682. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Don Josep Maria MiQuel Porres·. Juez del Juzgado 
de ~era Instancia e Instrucción número 3 de 
El Vendrell, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial swnario regulado por el articulo 13 I de la 
Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 10111994, 
promovidos por ~Sucona, Sociedad Litnitacia», contra 
don Cristóbal Carrasco Bemal y doña Elena Alcázar 
Femández, se ha acordado en proveído de esta fecha 
sacar a la venta en pública subasta 
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los inmuebles Que a continuación se describirán. 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Carrer Nou, número 86. 
tercero. el dia 13 de m8tzQ de 1995. a las once 
horas; de no haber postores. se señala para la segun
da subasta el día 26 de abril de 1995. a las once 
horas; y. si tampoco hubiera en ésta, en tercera 
subasta el dia 26 de mayo de 1995. a las once 
horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado. para la segun
da el 75 por 100 de la anterior, y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera, que será libre, 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente. en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado (Banco Bilbao Viz
caya-424Ioo00-18-101-94), una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del precio que sirve de 
tipo para cada una de ellas. o del de la segunda 
tratándose de la tercera. 

. Cuarto.-Hasta la 'celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el resguardo de haber efecruado el 
ingreso por el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registra! de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. a! crédito de la actora 
continuar;án subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Local en la planta sótano. sito en la urba
nización Creixell Mar. en el término de Creixell, 
con frente a la carretera nacional de Barcelona a 
Valencia. por Tarragona. Tiene una superficie útil 
de 153 metros cuadrados. Tiene su entrada por la 
zona de paso. mediante rampa descendente. Linda: 
Frente (tomando tal el de la casa), zona de acceso 
y subsuelo del terreno destinado a zona de paso 
y aparcamiento de vehiculos y, ellos mediante, con 
la carretera nacional de Barcelona a Valencia, por 
Tarragona; derecha entrando y fondo. subsuelo del 
terreno destinado a zona de paso y aparcamiento 
de vehículos: e izquierda, subsuelo del terreno des
tinado a zona de paso y aparcamiento de vehículos 
.y. en su mayor parte. entidad. número 2. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de El Vendrell. tomo 
1.014. libro 28 de Creixell, folio 45, fmca número 
2,178. inscripción primera. 

Tasada a efectos de la presente en 4.100.000 
pesetas. 

2. Vivienda en la primera planta. puerta primera. 
escalera B. de la casa antes referida. Tiene una super
ficie útil de 82.70 metros cuadrados. Linda: Frente 
(tomando como tal el de la casa). vuelo, en pro
yección vertical, del terreno destinado a zona de 
paso y aparcamiento de vehículos; derecha, este, 
departamento número 8 y rellano o pasadizo de 
la escalera A; izquierda, entidad número 10, rellano 
y hueco de la escalera; y fondo, rellano de la escalera 
y vuelo. en proyección vertical. del terreno destinado 
a zona de paso y aparcamiento de vehículos. Tiene 
como anejo inseparable. de uso privativo. la parte 
del terrado que se encuentra encima del mismo 
piso descrito. que mide unos 82.70 metros cuadra
dos. con aCceso directo por la escalera B de la 
casa. inscripción en el 'Registro de la Propiedad 
de El Vendrell. tomo 1.014, libro 28 de Creixell. 
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folio 61. fmca número 2.186, inscripción primera. 
Tasada a efectos de la presente en 2.700.000 

pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en fonna de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en El Vendrell a 25 de noviembre de 
1994.-El Juez, Josep Maria Miquel Porres.-El 
Secretario.-72.476. 

ESTEPONA 

EdictQ 

Doña Isabel Carrillo Sáez, Juez de Primera Instancia 
número 1 de los de Estepona (Málaga) y su 
partido, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado. 
y con el número 408/1992. se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecária. sobre efectividad de crédito hipo
tecario a instancia de Creditt Comercial de France. 
representado por la Procuradora doña Inmaculada 
Alonso Chicana, contra «Ibérica de Promociones 
y Obras. Sociedad Anónima», y en cuyo procedi* 
miento se ha acordado sacar en pública subasta, 
por término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado señalamiento 
simultáneo de las tres primeras confonne a las 
siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 20 de febrero de 1995, 
a las doce horas. Tipo de licitación: 84.800.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 20 de marzo de 1995, 
a las doce horas. Tipo de licitación: 75 por 100 
del fijado para la primera subasta, sin que sea admi
sible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 20 de abril de 1995, a 
las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para laosegunda. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cub.ierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores. y siempre por el orden 
de las mismas. 
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Novena.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificaci6n en la fmca hipotecada de 
dichos señalamientos al deudor en el supuesto de 
que ésta no fuere hallada en el domicilio designado 
en la escritura. confonne establece el último párrafo 
de la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Estepona al tomo 860. libro 622. folio 113, fmca 
número 45.179. 

Dado en Estepona a 29 de noviembre de 
1994.-La Juez. Isabel Carrillo Sáez.-El Secreta
rio.-72.466. 

FERROL 

Edicto 

Don Ignacio Alfredo Picatoste Sueiras, Magistra
do-Juez. de Primera Instancia número 5 de Ferrol 
y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo se 
tramita procedimiento judicial sumarlo del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 359/1993, 
a instancia de Sociedad Cooperativa del Campo 
de Merias, representada por el Procurador don 
Javier Artabe Santalla. contra don Manuel Camero 
Diz y doña Angela Díaz Garcia. en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria. en los 
que, a petición de la actora. y por providencia de 
esta fecha, he acordado sacar a .pública subasta la 
fmca hipotecada que se dirá con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-La subasta tendrá lugar en este Juzgado 
por primera vez el día 23 de febrero de 1995. a 
las once horas, en este Juzgado. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de la hipoteca 
y no admitirá postura que sea inferior a dicho tipo, 
esto es, 9.733.500 pesetas para la primera reseñada 
y 787.500 pesetas para cada una de las otras dos. 

Tercera.-Para tomar parte en ella los licitadores 
depositaran en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 efectiva del tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. de lo que exime 
al actor si interviniere. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el rematante a un tercero en tiempo y 
fonna legal. 

Quinta:-Hasta el dia senalado podrán hacerse 
posturas por escrito o en pliego cerrado, cumpliendo 
la condición tercera y contendiendo la aceptación 
expresa de la regla 8.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Sexta.-Los autos y la certificación. a que se refiere 
la regla 4. a del artículos 131 de la Ley Hipotecaria. 
estarán de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador los a~pta como 
bastantes a los efectos de titulación de la fmea. 
y que las cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes. entendiéndose que todo 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-En prevención de Que no haya postores 
o postura admisible en la primera subasta se señala 
para la segunda el dia 23 de marzo de 1995, a 
las once horas, en este Juzgado. sirviendo el tipo 
de la primera rebcijado en un 25 por 100. y con 
las demás condiciones dichas. 

Octava.-lgualmente, y a prevención de que en 
la segunda subasta no hubiere postores o postura 
admisible, se señala para la tercera subasta, el dia 
16 de mayo de 1995. a las once horas, igualmente 
en este Juzgado, sin sujeción a tipo. pero con la 
limitación establecida en la regla 12 del articulo 
131 de la Ley Hipotecarla, y con las demás con
diciones dichas. 
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Novena.-Se tendrá en cuenta las demás dispo
siciones que establece el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Décima.-Para el caso de que alguna de las subas
tas no pudiese celebrarse en los días y hora señalados 
se celebrará Jl.I dia hábil siguiente al señalado y a 
la misma hora. 

Undécima.-En el caso de que no fuese posible 
la notificación de estos señalamientos a los deu
dores. sirva la publicación del presente edicto a este 
fm. 

• 
Fincas que Se subastan 

l.a Labradío al sitio de Tareo y Cerdeiras. de 
20 áreas 48 centiáreas, con una casa compuesta 
de semisótano. con destino a almacén y planta baja 
para vivienda unifamiliar, Que ocupa una superficie 
de unos 115 metros cuadrados. Linda el conjunto: 
Al norte, con Justo Bedoya Garcia; sur, carretera 
que conduce a Doniños. este. más de don Manuel 
Camero Díaz. y oeste, Felisa Camero Díaz. 

Inscrita la agrupación al tomo 1.390. libro 498 
y folio 89, finca 42.497, inscripción primera .. ~ 

Inscrita la obra nueva al tomo 1.390, libro 498, 
folio 89, fmca 42.497, inscripción segunda. 

Tipo: 9.733.~00 pesetas. 
2,a Labradío al sitio de Cerdeira o Taneo, con 

una superficie de 10 áreas 18 centiáreas, que linda: 
Norte. Pedro Díaz y otros; sur. muro que la sostiene 
y separa de labradio de Eduardo Seoane y campo 
de Pura Lorenzo; este. Felisa Camero. y oeste, Josefa 
Camero. 

TIpo: 787.500 pesetas. 
3.a Al mismo sitio que la anterior. terreno des

tinado a labradío, de la superficie de 10 áreas 18 
centiáreas, que linda: Norte. Justo Bedoya García; 
sur. carretera que conduce a Donmos; este y oeste, 
más de doña Generosa Díaz Barja. 

Tipo: 787.500 pesetas. 

Dado en Ferrol a 17 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Ignacio Alfredo Picatoste Suei
ras.-EI Secretarlo.-72.463. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don José Luis Utrera Gutiérrez. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia de Fuengirola (Málaga). 

Hace saber: Que en este Juzgado. y bajo el número 
31911993. se siguen autos de procedimiento del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia de Mon
tes de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda. Cádiz. 
Almeria, Málaga y Antequera. representada por el 
Procurador señor Garcia Aguera, contra don Jean 
Subra y dona Diane-Yvette-Viviane Leroy. en los 
Que por proveído de esta fecha y a petición de 
la actora. he acordado sacar a pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez, ténnino de 'veinte 
días hábileli y al tipo que se dirá, el bien propiedad 
del demandado y señalados como garantia del prés
tamo hipotecario, bajo las' condiciones que abcijo 
se expresan, señalándose para el acto del remate 
los dias 19 de enero de 1995, a las once horas, 
para la primera subasta; en caso de no existir pos
tores el día 20 de febrero de 1995. a las once 
horas., para la segunda y en caso de no existir tam
poco postores en la segunda se señala el día 21 
de marzo de 1995, a las once horas, para la tercera 
subasta. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sita en calle La Noria. sin número. y en las Que 
regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en escritura de hipoteca; para la segunda 
el tipo de primera con la rebaja del 25 por 100 
y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito 

no serán admitidos. 
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Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.0. del referido artículo. 
están de manifiesto en la Secretaria; que se enten
derán que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o-gravámenes. anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito de la 
actara, continuarán subsistentes entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercera persona. 

Sexta.-Caso de coincidir el señalamiento de algu
na subasta en día festivo, se entenderá Que se cele
brará el próximo. día hábil siguiente. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar ubicada en la parcela de terre
no en el térm1no de Mijas, partido de los EspartaJes, 
urbanización Las Lomas de Mijas, donde se designa 
con el número 31-B, compuesta de dos plantas 
de alzado, la baja con 2 18 metros cuadrados de 
los que 43 metros corresponden a porche; y planta 
alta, con superficie de 79 metros 60 decímetros 
cuadrados, distribuida en varias dependencias y ser
vicio. Además y aprovechando el desnivel de terre
no, existe una planta de sótano, destinada a garaje 
de 77,50 metros cuadrados. Linda: Norte y oeste, 
resto de la fmca de la que se segrega; este, carretera 
de acceso; y sur, parcela del señor Pusbén. La 
parcela sobre la que se sienta mide 1.375 metros 
cuadrados, destinándose la superficie de ella a ensan
ches, jardines y desahogo, con una piscina. 

Registro: Tomo 898, libro 245 de MÜas, folio 
158, fmca número 19.415. El tipo señalado de la 
fmca para la primera subasta es de 8.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Fuengirola a 1'9 de octubre-de 1994.-El 
Magistrado-Juez, José Luis Utrera Gutiérrez.-EI 
Secretario.-72.0 13-58. 

FUENGlROLA 

Edicto 

Don José Luis Utrera Gutiérrez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de este Juzgado, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
191/1991, se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia de Monte de Piedad de Madrid y Caja de 
Ahorros de Córdoba, representado por el Procu
rador señor Luque Jurado, contra don Francisco 
Gambero Recuerda, en los que, por proveido de 
esta fecha y a petición de la parte actora, he acor
dado sacar a pública subasta, por primera, segunda 
y tercera vez, ténnino de veinte días hábiles para 
cada una, los bienes embargados a dichos deman
dados y que luego se relacionarán, habiéndose seña
lado para los actos del remate los días 2 de marzo, 
a las once ·horas, para la primera subasta; en caso 
de no existir postores, el día 5 de abril, a las once 
horas, para la segunda, y en caso de no existir tam
poco postores en la segunda. se señala el día 4 
de mayo, a las once horas, para la tercera subasta, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
calle la Noria, y en las que regirán las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el que se indica como valor de los bienes; para 
la segunda, el tipo de la primera, con la rebaja del 
25 por 100, y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
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Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito que se ejecuta 
continuarán subsistentes,. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Sólo la parte ejecutante podrá realizar 
posturas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

La fmca subastada es la siguiente 

Urbana. Finca número 3 del conjunto en cons
trucción denominado «El Balcón», ubicado sobre 
parcela de terreno en el pago del Higuerón, término 
de Benalmádena, urbanización «Torremar», que 
comprende las parcelas números 54 y 55 en el plano 
de parcelación. La vivienda se encuentra en cons
trucción, en estos momentos parada y con evidentes 
signos de abandono y expolio.' La vivienda consta 
de dos plantas, distribuida la baja en vestíbulo, baño, 
salón-comedor, cocina, terraza y escalera, y a la 
planta en teTIlWl. dos dormitorios, trastero, sobre 
la cubierta existe una terraza-solArium, de 14 metros 
cuadrados. La superficie útil es de 92.85 metros 
cuadrados, siendo la construida y cerrada de 112,13 
metros cuadrados, más 17,12 metros cuadrados de 
superficie abierta. 

Fi,nca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Benalmádena, libro 471, folio 128, fmca número 
23.031. 

Como he indicado, la casa está en construcción, 
parada y abandonada. con signos de expoliación; 
igualmente carece de los caminos de acceso. 

Lo que hay construido. actualmente un 60 por 
100 del total, corresponde a una calidad media-alta: 

El tipo señalado para la primera subasta es de 
2.000,000 de pesetas. 

Dado en Fuengirola a 28 de noviembre de 
1994.-El Magistrado-Juez, José Luis Utrera 
Gutíérrez.-72.380-58. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Visitación Miguel Marco, Secrelarla Judicial 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Fuenlabrada, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
con el número 2581l994-L, promovido por el «Ban
co de Sabadell, Sociedad Anóníma», contra doña 
Isabel Ojeda Galindo, en el que por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por ténnino de veinte días, el bien 
hipotecado, que al fmal se describe, cuyo remate, 
tendrá lugar en la Sala de A.udiencias de este Juz
gado en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 3 de abril de 1995 
próximo, y doce treinta horas de su maiíana, sir
viendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, 
ascendiendo a· la suma de 8.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor, el dia 8 de mayo 
de 1995, a las doce treinta horas, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda, ni se pidió con arreglo a Derecho la adju
dicación por el actor el dia 12 de junio de 1995, 
a las doce treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Para el caso de que cualquiera de los días seña
lados para la celebración de subasta resultare inhábil, 
la misma tendrá lugar el siguiente día hábil al seña
lado. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta en primera y segunda. 
Segunda.~Los que deseen tomar parte en la subas

ta, excepción del acreedor-ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, sita 
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en la calle La Plaza, número 1, cuenta 2373 000017 
al menos el 50 por 100 del tipo expresado, y en 
el caso de tercera subasta dicho 50 por 100 minimo 
será sobre el tipo fuado para la segunda. sin cuyo 
requisito no podrán tomar parte en la subasta. 
No se admitirán consignaciones en metálico. 

Tercera.-Que hasta el dia señalado para la cele
bración de la subasta respectiVa, podrán asimismo 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitando con el mismo el resguardo de ingreso en 
eIBBV. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 135 de 
la Ley Hipotecarla, están de manifiesto en Secretaria 
hasta el día antes de la celebración de la subasta. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 10. Vivienda cuarto, letra B, en 
planta cuarta, del portal número 3, hoy calle del 
Olivar, número 4. en el ténnmo municipal de Fuen
labrada (Madrid). Consta de hall. tres dormitorios, 

estar-comedor, cocina, baño y terraza. Linda: Al 
frente, entrando, con rellano y calle de su situación; 
derecha entrando, con patio de luces y portal númew 

ro dos; al fondo. entrando. con muros de la casa 
y patio de luces e, izquierda entrando, con vivienda 
letra A de su misma planta y hueco de escalera. 
Mide 69 metros cuadrados construidos. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número I de Fuen
labrada, tomo 1.207, folio 56. fmca número 16.793. 

Dado en Fuenlabrada a 13 de octubre de 
1994.-La Secretaria Judicial, Visitación Miguel 
Marco.-71.962. 

GANDIA 

Edicto 

Doña Josefa Torralba Collados, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Ihstrucción número 4 de 
Gandía, 

Hace 'Saber: Que en este Juzgado a su· cargo se 
tramitan autos de procedímiento judicial sumario 
del articulo 131 con el número 277/1994, a instancia 
del Banco Español de Crédito, contra doña Felisa 

Gómez Calvo, en los cuales y por providencia 
se ha acordado sacar a pública subasta el bien que 
luego se dirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, siendo el señalado para la primera 
el.próximo 7 de marzo de 1995, a las once horas, 
por el precio fijado en la escritura de constitución 
de hipoteca. Para la segunda. caso de que no hubiera 
postura admisible en la primera subasta, ni se pidiese 
la adjudicación de su bien, se señala el próximo 
7 de abril, a las once horas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del valor de la primera. Para la tercera 
subasta, caso de que no hubiese postura admisible 
en la segunda subasta, ni se pidiese la adjudicación 
del bien, se señala el 7 de mayo, a las Gnce horas, 
sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
la subasta el día señalado, se celebrará al siguiente 
hábil, a las once horas de su mañana, todo ello 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la licitación, todos 
los postores, a excepción del acreedor-demandante, 
deberán ingresar previamente. en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal, cuenta 
4353000018027794, para la primera y segunda 
subastas al menos el 20 por 100 del tipo por el 
que sale a subasta el bien, y para la tercera deberán 
ingresar la misma cantidad que para la segunda. 
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Segunda.-En la prim.era y segunda subastas no 
se admitin\n posturas que sean inferiores al tipo 
por el que s81c a subasta el bien. 

Tercera-La subasta será en calidad de poder 
ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiead a que se refiere la regla 4,- del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al erMita del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destiilarse a 81,1 extinción 
el precio del remate. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7,-, párrafo último, del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. se entenderá que, caso de no ser 
posible la notificación personal a la deudora res
pedo al anuncio de la subasta. queda aquélla sufi
cientemente enterada con la publicación del pre
sente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda izquierda, puerta 7, piso cuarto, con 
acceso por el zaguán y escalera de los altos. del 
edificio sito en Gandia, calle Perú. número 5. Mide 
una superficie de 80 metros cuadrados. 

Linda: Por frente. con la calle Perú; derecha 
entrando. escalera y vivienda derecha, puerta 8. de 
este piso. número 10 de orden~ izquierda, edificio 
de don Vicente Salom: y fondo. edificio de Tasa, 
vuelos del patio descubierto del local izqUierdo 
en planta en medio; con una participación en los 
elementos comunes de 10 centésimas. 

Forma parte en régimen de propieda(t"horizontal 
del edificio sito en Gandia. calle Perú. número 5. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gandia 
nUmero 1, al tomo 1.520. libro 748, folio 19. fmca 
número 28.317. inscripción séptima. 

Precio tasado para subasta: 6.570.000 pesetas. 

Dado en Gandia a 9 de noviembre de -1994.-La 
Jueza, Josefa Torralba Collados.-EI Secreta
rio.-72.157-3. 

GANDIA 

Edicto 

Don Juan Antonio Navarro S8Óchís. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Gandia 
y su partido. 

Hace saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en el procedimiento sumario que-regula el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, que en este 
Juzgado se sigue con el número 27111992. promo
vido contra el «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima •• contra don Phílip Roger Kent 
y doña Lesley Denise Kent. ha acordado sacar a 
la venta, por ténnino de viente dias., en subasta 
pública que se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este JU2'&8do. sito en la calle Ciudad Laval. nUme
ro l. el bien de los demandados que al fmal se 
dirá: 

Para la primera subasta será el día 3 de febrero 
de 1995. a las doce horas de su mañana. por el 
precio fijado en la escritura de constitución de la 
hipoteca. 

Para la segunda subasta. caso de que no hubiera 
postura admisible en la primera subasta, ni se pidiese 
la adjudicación por el actor del bien. se señala el 
dia 1 de marzo de 1995. a las doce horas de su 
mañana. l(iviendo de tipo el 75 por 100 del valor 
de la primera. 

Para la tercera subasta, caso de que no hubiese 
postura admisible en la segunda subasta. ni se pidiese 
la adjudicación del bien, se señala el día 29 de 
marzo de 1995. a las doce horas de su mañana, 
sin sujeción a tipo. 
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Si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
la subasta el día scfutJ.ado se celebrará al siguiente 
dia hábil y a las doce horas de su mañana. Con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en la licitación, todos 
los postores. a excepción del acreedor-demandante. 
deberán ingresar previamente en la cuenta de con
signaciones que este Juzgado mantiene en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal principal de esta ciudad 
(calle Mayor). con el número 27404733. subcuenta 
4777000018027192. para la primera y segunda 
subastas. al menos el 40 por 100 del tipo por el 
que sale a subasta el bien, y para la tercera subasta 
deberán. ingresar la misma cantidad que para la 
segunda. 

Segunda.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que sean inferiores al tipo 
por el que sale a subasta el bien. 

Tercera.-La subasta será en un solo lote. 
Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad a que, se reflCre la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. entcndit:n
dosc que todo licitador acepta como bastante, la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

A los efectos de cumplimentar 10 prevenido en 
la regla 7.-, páITafo último, del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se entenderá que caso de no ser 
pOsible la notificación personal a los deudores res
pecto al anuncio de la subasta quedan aquéllos sufi
cientemente enterados con la publicación del pre
sente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa tipo chalet destinada a vivienda 
unifamiliar compuesta de una sola planta. con una 
superficie de 112 metros cuadrados, denominada 
Entrepins. con terreno anejo, destinado a jardin y 
expansión hasta completar la superficie de la parcela 
donde se ubica que es de 1.000 metros cuadrados.. 
situado en el ténnino de Barig, partida de La Solana, 
paraje de La Drova, lindante toda la fmca en su 
conjunto: Por este, camino de La Solana; por sur 
y oeste. terreno de don Antonio Chaveli. y por norte. 
terreno de don Antonio Chaveli y norte terreno 
de. doña Dolores Soler y doña Dolores del Rosario 
Victoria. Inscrita al tomo 1.399, fOlio 102, fmca 
número 1.145 en el Registro de la Propiedad número . 
3 de Garidia. valorada para subasta en 12.800.000 
pesetas. 

Dado en Gandia a 24 de noviembre de 1994.-EI 
Juez. Juan Antonio Navarro Sanchis.-La Secreta
ria.-:-72.574-:3. 

G1RONA 

Edicto 

Don Fernando Ferrero Hidalgo. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
los de Girona, 

Hago público: Que en este Juzgado. y a ~stancias 
de doña Joaquina del P11crto Cuadrado, se tRunita 
expediente con el númcto 690/1991. sobre decla
ración de ausencia de su esposo. don Martín Girona 
Ruiz. natural de Girona. nacido el día 16 de febrero 
de 1934. hijo de Pedro y de Maria. casado, que 
se ausentó de su último domicilio en esta ciQdad 
de Girona. el dia 23 de marzo de 1983. no tenién
dose noticias del mismo desde dicha fecha, y en 
cuyo expediente he acordado, en virtud de lo esta
blecido en el articulo 2.038 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, la publicación del presente edicto; 
dando conocimiento de la existencia del referido 
expediente. . 

Dado en Girana a 24 de febrero de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-72.596. 

l.' 21-12.1994 

BOEnúm.304 

GIRONA 

Edicto 

Doña Isabel Soler Navarro, Magistrada-Jueza, acci
dental, del Juzgadg de Primera Instancia núinero 
1 de Gimna, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancias de «Banca Catalana. 
Sociedad Anónimalt. contra doña Ana Maria Caba
llero Rodríguez y don Angel Tio Ros. número 
36211994. y por medio del presente edicto. se saca 
a la venta en primera, segunda y tercera, pública 
subasta, ténnino de veinte días, la finca que se dirá 
y que garantía en el procedimiento indicado el cré
dito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 14.413.026 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta. 
o sea, la cantidad de 10.809.769 pesetas. 

Y la tercera, también en su caso, se cele~ará, 
sin sujeción a tipo. 

Se "previene a los posibles licitadores de las siguien
tes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta. y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segunda.-Los posibles postores, si desean inter
venir. deberán consignar previa la celebración de 
la subasta. en la cuenta de este Juzgado número 
1.664 del Banco Bilbao -Vizcaya de esta ciudad. 
el 20 por 100 del indicado importe, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en la' Sala 
de Audiencias de este JuzgadO de Primera Instancia 
número 1 de Giron«. 

Por 10 que se refiere a la primera subasta, el dia 
3 de febrero de 1995, a las diez quince horas. 

Para la segunda, el dia 3 de marzo de- 1995. a 
las diez quince horas. 

Para la tercera, el dia 5 de abril de 1995. a las 
diez quince horas. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Resis
tro a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; que se entenderá que todo 

_ licitador acepta como bastante la titulación. 
Quinta.-Que las cargas y -gravámenes anteriores 

y los preferentes al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendit:ndosc que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 
Ana. Casa unifamiliar.-Entre medianeras que es 

la identificada como la número 4; de planta b~a 
y piso. de 144 metros 50 decimetros cuadrados de 
suPerficie total entre ambas plantas, de los cuales. 
101 metros cuadrados son la vivienda propiamente 
dicha, 13 metros 50 decimetros cuadrados es el 
garaje en la planta b~a y, 30 metros cuadrados. 
terrazas; construida y enclavada dentro de un solar 
de unos 250 metros cuadrados en Cetra (Girona). 
Linda, norte, carretera de Girona a Palamós. en 
una longitud de 6,05 metros; sur, en una longitud 
de -6.05 metros. con Renfe; este, parcela en que 
se ubica la casa número 3; oeste, doña Maria Casas. 
El resto' del solar no edificado, ubicado en la parte 
delantera y trasera, se destina a patio, donde sub
terráneamente discurren las conducciones de desa
gües y red de tensión eléctrica común al grupo de 
cuatro viviendas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad- de Girona 
número 3, al tomo 25.389. libro 76 de Cetra. folio 
49, finca número 4.311. 

El presente edicto sirve de notificación en fonna 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 19 de octubre de 1994.-La 
Magistrada~Jueza accidental. Isabel Soler 
Navarro.-El Secretario.-72.616. ' 
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GIRONA 

Ediclo 

Don Fernando Ferrero Hidalgo. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
los de Girana. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen aulos 
de ejecutivo-otros títulos, con el número 487/1990, 
a instancia del «Banco de Santander, Sociedad Anó
nima de Crédito». contra doña María Capell Fortet, 
doña Ana Pi Capell y don Josep Ballester Sagarroll, 
y conforme lo dispuesto en resolución de esta fecha. 
por medio del presente se sacan a la venta en pri· 
mera, segunda y tercera, publicas subastas. ténnino 
de veinte días y en lotes separados. Jos bienes que 
se dirán y que fueron embargados a los demandados 
en el procedimiento indicado. 

Será tipo para la primera subasta la cantidad dada 
pericialmente a los bienes, y que asciende a 
5.000.000 de pesetas para la finca número 4.756. 
700.000 pesetas pard la finca número 4.731-P. 
1.250.000 pesetas para la fmea número 566,-y 
1.250.000 pesetas para la finca número 571. 

Para la segunda. en su caso. el tipo fijado para 
la primera subasta con la rebaja del 25 por 100. 

La tercera. también en su caso, se celebrará sin 
suieción a tipo. 

Para poder concurrir a las subastas será preciso 
que los licitadores consignen previamente, en la 
cuenta número 1.666. clave 17. del Banco Bilbao 
Vizcaya de esta ciudad. el 20 por 100 efectivo de 
los indicados tipos. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos fijados. 

Caso de celebrarse tercera subasta, si hubiese pos· 
tor que ofrezca las dos terceras partes del precie1 
Que sirvió de tipo para la segunda subasta y que 
acepte las condiciones de la misma, se aprobará 
el remate. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la avenida Ramón 
Folch. sin número, primera planta, de Girona: 

Por lo Que se refiere a la primera. el día 2 de 
febrero de 1995, a las diez horas. 

Para la segunda, el día 2 de marzo de 1995, a 
las diez horas. 

Para la tercera, el día 3 de abril de 1995, a las 
diez horas. 

Los titulos de propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en Secretaria, para que puedan exa
minarlos los que deberán conformarse con e:los, 
y que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca urbana. Vivienda puerta 2, en el piso 
sexto, de un edificio en construcción, sito en Salt, 
calle Angel Guimerá, esquina al paseo del Marqués 
de Camps. sin número, consta de recibidor, cocina 
con terraza, lavadero, paso, aseo, comedor-estar y 
cuatro habitaciones. Tiene una superficie de 97,58 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona, 
al tomo 1.743, libro 80, folio 7, finca número 4.756. 

2. Finca urbana. Una treinta ava parte indivisa 
del departamento independiente número i. local 
comercial. sito en la planta sótano de un edificio 
en construcción, sito en Salt, calle Angel Guimerá, 
número 91. esquina al paseo del Marqués de 
Camps. 

ln!>crita en el Registro de la Propiedad de Girona, 
al tomo 2.385, libro 89, folio 148, fmca número 
4.13}·P, 

3. Una tercera parte de finca urbana. Pieza de 
tierra lIamJda Camp del Pla, sita en el término 
de Mata. municipio de Porqueras. Tiene una Sllper
ficie. después de las segregaciones efectuadas, de 
1.542,50 metros cuadrados. 

lm.crita en el Registro de la Proptcdad de Girona, 
al tomo 1.074, hbro 11. folio 115, fmca numero 
566. 
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4. Una tercera parte de la fmca urbana. Pieza 
de berra .llamada Calllp del Pla, sita en el ténnino 
de Mata. municipio de Porqueres. Tiene una super
ficie. después de las segregaciones efectuadas. de 
1.112 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona. 
al tomo 1.074. libro 11. folio 191, fmca número 
571. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
~ las personas interesadas. 

Dado en Gírona a 14 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Fernando Ferrero Hidalgo.-El 
Secretario.-71.955. 

GRANADA 

Edicto 

Don José Maldonado Martinez. Magistrado-Juez. 
sustituto. del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 6 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número· 
21711994, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo IJI de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por el «Banco Crédito Agrícola, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña 
Victoria Aguilar Ros, contra don Francisco Pérez 
Espa. doña Angeles García López. don Aurelio Gar~ 
cía Vázquez y doña Maria Jesús López Garcla a...:or
dándose sacar a púbUca subasta los bienes ..:¡ue se 
describen. las que tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado: 

Primera sllbasta: El ¡ha 3 de febn::{1J ~:e J<'1(I",< 
'1 h·'1ra J _ ;,1S diez de su maflana, y por el liplJ 

lle tasació:, pactad!) en la escritura de júpoteca. 
la regi!>tral número 1.334 por 18.460.UUO pe<,'.:las; 
la registral número 4.516 por 13.~45.000 pesetas 
y la registm! número 5, 'i 11 por 6.922.500 pl"<;etas. 

Segunda subasta: El dia & de marl.O de ¡rJ95, 
y hora de las diez de su manana, y con Fh,!~ ~ dd 
25 por 100 del tipo de tasrldún. 

Tercera subasta: El di,,1 < de :.lbril de 1 Q'J5, Y 
hora de las diez de su maiíana, y <;in .. :.;j .. _.~it'm a 
tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-Para tomar parte en la sulJa:,la, Jeh~rá 
consignarse en el establecimiento destinado a: efe\,,> 
to, el 20 por 100 del tipo de licitación para I~ primera 
y segunda de las subastas, y para la tcrc~ra, del 
tipo que sirvió para la sC-Gunda. 

Scgunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subastas, las que p(~drán efectuarse en sobre 
cerrado depositados en Secretaria antes del remate 
y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y certificación del Regi\lro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de m:mi
fiesta en Secretaría, donde podrán ser examinados. 
entendiéndose que todo licitador la acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. <tI crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin destinarse a Sil extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-Que a instancia del actor, podrá reser
var<;e el depósito dc aqueHas- posturas . ..¡ue cuhran· 
el tipo de licitación para el supuesto de qu>::: el <l.dju
dicatario no .;umpla sus obligaciones. 

Quinta.-Sirviendo el presente para en su caso 
de notificación a los deudores, por si lo estiman 
conveniente. liberen. antes del remate sus bienes 
pagando principal y costas. 

Bienes objeto de subao¡;ta 

l. Urbana. Vivienda unifamiliar, tipo S, en el 
ténníno de Cenes de la Vega, pago del tennino, 
en la calle oficial de nueva apertura, demarcada 
con el número 5-8. orientada al none. Consta ,de 
una planta baja con tres dormitorios 'y cuarto de 
baño y planta alta destinada a cochera, con acceso 
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independiente, saión-comedor, cocina y aseo. La 
superficie constrUIda total entre las dos plantas es 
de 141 metros 65 decímetros cuadrados. Siendo 
la finca registral número 1.334, tomo 1.659. libro 
19 de Cenes de la Vega, folio 83. del Registro de 
la Propiedad número 5 de Granada. 

Valor de tasación: 18.460.000 pesetas. 
2. Urbana. Edificio en el término de Polopos. 

pago del Cautor, cpn una superficie de 138 metros 
cuadrados. Compuesto 'de tres plantas. dedicándose 
a garaje la planta baja y las dos plantas altas, dis~ 
tribuidas 'en varias dependencias a vivienda, cons
truido sobre una tierra de riego de cabida 13 áreas 
5 centiáreas y de monte 30 áreas. Linda: Norte, 
doña Carmen Garda Alonso; sur, don Ant9nio 
Miguel Rubia Garda; este, la rambla: oeste, don 
Francisco Manzano. Siendo la finca registral núme
ro 4.516, inscrita al tomo 877, libro 55 de Polopos, 
folio 234, del Registro de la Propiedad de Albuñol. 

Valor de tasación: 13.845.000 pesetas. 
3. Urbana. Casa en el término de Polopos su 

anejo de la Mamola, con varias habitaciones y una 
superficie de 78 metros ~uadrados. en calle Real. 
Linda: Derecha entrando, don Antonio Miguel 
Rubia Garda: izquierda, doña Elisa Acosta y don 
Miguel Gálvez; y espalda, un callejón. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Albuñol, al tomo 
944, libro 6U de Polapos, folio 195, siendo la finca 
registral numero 5.511. 

Valor de tasación: to.922.500 pesdas. 

Dado en Granada a 23 de mayo de 1994.-Et 
Magistrado-Juez, José Maldona'10 Martínez.-EI 
Secretario.-71.58 1-3. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Inst~mda número 7 de Gra
nada, 

Hace sar-el. Que ante este Ju.~do se siguen autos 
de procedimiento sumi-lr1(; del articulo 131 de la 
V'y Hipotecaria n(nllet·') 455119~4, a instancia del 
Banco Central H1Spa\"loamericiltlo, contra don 
Manuel Jaldo JHnénc.L y doña Maria Isabel Val1ejo 
Jinténez, acordánduse sacar a pública subasta los 
bienes que se ... :I:scriben. la que tendrá lugar en, la 
Sala de A ,dicndas de este Juzgado. en la fomla 
siguiente: 

Prim"ra subasta: El día 2 de mayo rle 1995. a 
las once horas de la maiíana, y por el tipo de tasación 
-!R.f:'S5.(I00 pesetas para la finca número 4.404 
y 9.635.000 pesetas pina la fmca número 3.085. 

Segunda ~ubasta: El dia 30 de mayo de 1995, 
a 13s once horas de la mañana. y con rebaja del 
25 por 100 de! epo de tasación. 

Tercera subusta: Fl dia 27 de junio de 1995, a 
!a~ once de la mañana. sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Prímera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse, en la cuenta de depósitos y consigo 
naciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
cfcya, t.,'uenta número 1.739, el 20 por 100 del tipO 
de lidtación para la primera y segunda de la~ subas
tas; y para la tercera, del tipo que SIrvió para ia 
segunda. 

Segunda.-Que los autos y las certificacionef, a 
que se refiere la regla 4.a del articulo lJI de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la ~e('re
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y :os preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
contínuanm sub~istentes, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
(J(.'Jlsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

C·l;arta.-<.)ue las posturas podrán hacerse en c;\li
dad de ceder el remate a terceros. 
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Quinta.--Que desde la fecha del anuncio hasta 
la celebración de la subasta pueden hacerse posturas 
por escrito en la forma y cumpliendo los requisitos 
exigidos por la 'regla 14,·, párrafo tercero, del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

1. Casa numero 34. de la calle Era Baja. de-la 
ciudad de Pinos Puente. Consta de alto. bajo, huerto 
y tinado. todo lo cual ocupa una extensión de 343 
metros, inscrita al Registro de la Propiedad de 
Santa Fe. tomo 672. libro 93. de Pinos Puente. 
folio 13. fmea número 4.404. 

2. Tierra calma de riego. pago de Moradama. 
término de Atañe, con 20 marjales o J hectárea 
5 áreas 69 centiáreas, inscrita al Registro de la Pro
piedad de Santa Fe. al tomo 825, libro 76 de Atarfe. 
folio lil, fmea número 3.085. -

y para que conste expido y Cmno el presente 
en Granada a 17 de octubre de 1994.-La Secre
taria.-72.170-3. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Gál.vcz. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Granada. 

Hace saber: Que en este Juzgado y ruyo el número 
417/199 J.A, se Slb'1lCn autos de juicio ejecutivo pro
movidos por la Cnja Rural Provincial de Granada. 
Sociedad Coopcmtiva Andaluza de Crédito Limi
tada representada por la Procuradora doña Estrella 
Martin Ceres, contra doña Natividad García García. 
en trámite de procedimiento de apremio, en los 
que por providencia de esta fecha se ha acordado 
anunciar por medio del presente la venta en pública 
subasta. por primera. segunda y, en su caso, tercera 
vez. ténninü de veinte días hábiles y al tipo que 
~ dirá, la siguiemp ¡mea propiedad de la demandada 
doña Natividad Garda Garcia. 

Urbana número 7,29J.-Local. en la planta sótano 
de la casa en Albolote. sei\alada con el número 
l de la plaza de San Sebastián. destinado a apar
camiento de vehiculos. al que se s('r:ede a través 
de una rampa Que parte de la plaza de San Sebastián. 
ocupando dicha rampa, cm su iniciación a nivel de 
la rasante de la calle. una superficie de 13 metros 
28 decimetros cuadrados y en el sótano que -se 
esta describiendo un área de 16 -metros cuadrados. 

Datos registrales: Folio 195 del libro 95 de Albo
lote. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la Plaza Nueva. edificio 
Juzgados de esta ciudad. y del dla 5 de mayo de 
1995. a las diez horas. bajo las condiciones siguien
tes: 

Primem.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 9.000.000 de pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para intervenir en la subasta, los inte
resados habrán de consignar prevíamente en la cuen
ta corriente que este Juzgado tiene abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de la calle 

Reyes CatóliCos de esta ciudad. número 1.761, 
y bajo la clave 17, en favor de.dicho procedimiento. 
el 20 por 100 del tipo fijado para la primera o 
segunda subasta, según proceda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad de la fmca 
sacada a subasta. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. para que puedan ser 
examinados por quienes deseeh tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito de la actora, si existieren. Quedan sub
siste.ntes. sin que se dedique a su. extinc~ón el precia 
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del remate. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
y obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Sólo la parte ejecutante podrá intervenir 
eI;1 calidad de ceder el remate. en su caso a tercero. 

Sexta-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores 
que asi lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo 
de la subasta con la cantidad consignada, la cual. 
les sera devuelta una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate. Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta, serán de cargo del rematante. 

Octava.-Que desde el anuncio de la subasta. hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado que se depositarán en la Secretaria 
de este Juzgado junto con el resguardo de la con
signación antes indicada en la referida cuenta ban· 
caria. 

De' no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 27 de junio de 1995. 
a las diez horas. para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración. no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta. caso de resultar 
desierta la segunda. el dia 25 de julio de 1995. 
y hora de las diez horas, en la referida Sala de 
Audiencias. sin sujeción a tipo. 

Dado en Granada a 20 de octubre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, rranc1sc.o Sánchez Gálvez.-El 
Sectetarlo.-n,li5-3. 

GRANADA 

Edicto 

El Ju~, de Primera Instancia número 7 de Gra
ru.:!a. 

Hace sa-:--.;.L /\liiC este Juzgado se siguen autos 
de procedim;e-mo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. número 15711994, a instancia de Banco Cen
tral Hisp8noamericano, contra don José López 
Tamayo y doña Amalia Gálvez Bravo. acordándose 
sacar B pública subasta el bien que se describe, la 
que tcndra. lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado: . 

Primera subasta: El día 9 de mayo de 1995. y 
hora de las once de la mañana. y por el tipo de 
tasaci6n-de 5.750.000 pesetas. 

Segunda subasta: El dia '6 de junio de 1995. y 
hora de las once <;le la mañana, y con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera s\lbasta: El dia 4 de julio de 1995. y 
hora de las once de la mañana, sin sujeción a tipo. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberá 
consignarse en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado, Banco Bilbao Vizcaya núme
ro L 739. el 20 por 100 del tipo de licitación para 
la primera y segunda de las subastas; y para la ter
cera. del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-Que los autos y las certificaciones a 
Que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastantes la titulación aportada. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinclón el precio del remate. 

Cuarta.--Que las posturas podrán hacerse en 'cali
dad de ceder el remate a terceros. 
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Quinta.-Que desde la fecha del anuncio hasta 
la celebración de la subasta pUeden hacerse posturas 
por escrito en la forma y cumpliendo los requisitos 
exigidos por la regla 14.-, párrafo tercero del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Casa en Armilla. hoy término de Granada. sita 
en el pago del Z8idin. calle Panamá. número 13. 
sobre una superficie de 90 metros 70 decimetros. 
con una superficie construida de 62 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granada. libro 59. folio 201. fmea número 4.040. 

y para que conste. expido y fmuo la presente 
en Granada a 28 de octubre de 1994.-La Secre
taria.-72.177-3. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia numero I de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expre~á, se celebrará en la Sala de Audiencias 
de. este Juzgado. primera y en su caso. segunda 
y tercera subasta, para la venta de la fmea que 
al fmal se describirá, acordadas en los autos de 
juicio especial.sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 1.26711991, a instancias de 
«Banco Central Hispanoamericano. Sociedad An6-
nima». contra don Antonio Carreras Leyva, hacien
do saber a los licitadores: 

Que la primera subasta, tendrá-lugar el dla 5 de 
mayo de 1995. a las once horas. no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta, tendrá lugar el día 5 de junio 
de 1995, a las once horas. para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la tasación. no admitiéndose 
posturs inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta, tendrá lugar el dia 5 de julio 
de 1995, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del 'tipo 
en primera subasta. así como en segunda. y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.'" del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secretaria; 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tantes la titula¡;;ión. y que las cargas y gravámenes 
anteriores, y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que cualquiera de las subastas 
señaladas coincidiera en domingo o dia festivo. la 
misma se celebrará el primer dia hábil siguiente. 

Bien objeto de la subasta 

Finca número 23. piso segundo. letra,B derecha, 
en la planta tercera del edificio a partir de la rasante 
de la calle, segunda de pisos, en la Carretera de 
la Sierrol, número 106. tercero C. de 69.15 metros 
cuadrados, fmca número 19.518. valorado en 
5.360.000 pesetas. 

Dado en Granada a 3 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretarlo.-72.176-3. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará. se celebrará en la Sala de Audiencias 
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de este Juzgado, primera y en su caso, segunda 
y tercera subasta, para la venta de la f"mca que 
al fmal se describirá, acordadas en los autos de 
juicio especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 5 3S1l994. a instancias del ~Ban~ 
co Central Hispanoamericano. Sociedad Anónima», 
contra don Juan Manuel Morillas Linares, haciendo 
saber a los licitadores: 

Que la primera subasta. tendrá lugar el día 4 de 
mayo de 1995. a las once horas. no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta, tendrá lugar el día 6 de junio 
de 1995, a las once horas, para la que servirá de 
tipo el lS por 100 de la tasación, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta. tendrá lugar el día 6 de julio 
de 1995, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera subasta, así como en segunda, y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secretaría; 
entendiéndose que' todo licitador acepta como bas
tantes la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores, y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que cualquiera de las subastas 
señaladas coincidiera en domingo o día festivo, la 
misma se celebrará el primer dia hábil siguiente. 

Bien objeto de la subasta 

Solar en el término de Armilla (Granada), pago 
de los Charcones o Tio Calañiz, hoy avenida de 
los Ogijares. de 78 metros cuadrados. fmca número 
7.203, valorado en 7.960.000 pe4ietas. 

Dado en Granada a 7 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-72.174-3. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Gálvez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 l de 
Granada. 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento sumario número 42.Yl994-C del artí
culo 13 1 de la Ley Hipotecaria, seguido ante este 
Juzgado a instancia de la Procuradora doña Encar
nación Ceres Hidalgo, en nombre y representación 
del ~Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima*. contra don Salvador Campos Valenzuela 
y doña Capilla Ramírez Sánchez. en reclamación 
de un préstamo con garantia hipotecaria constituida 
sobre las fIncas que se dirán. se sacan a su venta 
en pública subasta. que se anuncia por término de 
veinte días hábiles, anteriores a la misma, y bajo 
las siguientes condiciones: 

Para la primera subasta, en la que regirá el tipo 
pactado para cada una de las fmcas en la escritura 
de constitución de hipoteca, se ha señalado el dia 
24 de mayo de 1995. a las doce horas. en la sede 
de este Juzgado, sito en el edificio Juzgados de la 
plaza Nueva. 

Para la segunda subasta. en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del precio pactado. en el supuesto 
de que no sean adjudicadas en la primera, se señala 
el día 28 de junio de 1995, a las doce horas. Y 
para la tercera. de resultar desierta hi segunda, 
y sin sujeción a tipo, el día 26 de julio de 1995. 
a las doce horas. 

Primera.-Para intervenir en la subasta, los inte
resados habrán de consignar previamente en la cuen
ca corriente que este Juzgado tiene abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de la calle 
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Reyes Católicos de esta ciudad, al número 1.761 
y bajO la clave 18, en favor de dicho procedimiento. 
el 20 por 100 del tipo fljado para la primera o 
segunda subasta, según proceda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-Que desde el anuncio de subasta. hasta 
su celebraci6n, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Secretaria 
del Juzgado. junto con el resguardo de la consig
nación antes indicada en la referida cuenta bancaria. 

Tercera.-No se admitirán postunis que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas y que 
se podrá intervenir en calidad de ceder el remate, 
en su caso, a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se hallan de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la fmca. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la parte ejecutante 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y se subroga en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Que regirán en la subasta las reglas del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con
cordantes y complementarias de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Séptima.-En caso de que hubiera de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora del siguiente día hábil. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana, número 2.-Local comercial situado 
en la planta baja del edificio en Granada, avenida 
del Beiro. señalado como bloque número 2, hacien
do esquina a la calle Doctor Pareja Yébenes. Tiene 
una superficie de 101 metros 82 decimetros cua

drados. Linda: Frente. por donde tiene su acceso. 
calle Doctor Pareja Yébenes; izquierda. entra.i1do, 
fmca de don Miguel Ruiz; fondo, rampa de bajada 
al sótano; y derecha, locales comerciales, quinto 
y cuarto que son las fincas registrales números 
28.058 y 28.056 Y en parte. el portal de entrada 
al edificio. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Granada, al tomo 1.722, libro 1.057, 
ftnca número 26.925. Valorada a efectos de subasta 
en la suma de 29.675.000 pesetas. 

2. Urbana, número l.-Local comercial situado 
'en la planta de sótanos de un edificio de esta capital 
en la avenida del Beiro, en bloque señalado con 
el número 2, con una superficie de 398 metros 
35 decímetros cuadrados. Linda: Frente. a la ave
nida del Beiro; derecha entrando, calle particular, 
izquierda, calle Doctor Pareja Yébenes; espalda de 
don Miguel Ruiz. Son los mismos linderos que el 
edificio total en el subsuelo y entra por la calle 
particular situada a la derecha del edificio mediante 
una rampa de 3 metros 60 centimetros de anchura 
cuya superficie se ha incluido en la anteriornlente 
mencionada. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Granada, al tomo 1.671, libro 1.006, 
fmca número 5 1.66 l. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
29.675.000 pesetas. 

Dado en Granada a 7 de noviembre de 1994.-El 
Ma.¡istrado-Juez, Fl1l!lcisco Sánchez Gálvez.-El 
Secretario.-72.191-3. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña Lidia Ureña García, Magistrada-Jueza del Juz
gado de Primera Instancia numero I 1 de Hos
pitalet de Llobregat. 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos ante este Juzgado con el numero 
47/1994. promovidos por la Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Madrid, y representado, por el 
Procurador señor Martín Aguilar. contra la finca 
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especialmente hipotecada por doña Orencia 
Navarro Moya, he acordado por resolución dictada 
en el día de la fecha sacar a la venta en publica 
subasta el inmueble que a continuación se describirá, 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Hospitalet de Llobregat, 
avenida Josep TarradeUas. números 177-179, planta 
sexta. el próximo dia 28 de febrero ck 1995. a las 
doee horas. en primera subasta; de no haber postores 
se señala una segunda subasta para el próximo dia 
28 de marzo de 1995, a las doce horas, y de 
no existir tampoco postores en la segunda, se señala 
una tercera subasta que tendrá lugar el día 27 de 
abril de 1995, a las doce horas. 

Si en cualquiera de los días señalados, no pudiera 
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente día hábil, a la misma hora, 
o en sucesivos dias, si se repitiere o persistiere 
tal impedimento. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado· 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipó de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado, para la segun
da el 75 por 100 de la anterior y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fuado para cada una de las subastas, 
exc«?pto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad igual, por 10 menos. al 20 
por 100 del precio que sirva de tipo para -cada 
una de eUas o del de la segunda tratándose de la 
tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. depositándoso en' la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. por importe de la consignación a 
que se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y certificación registral de cargas 
y la última inscripción vigente estarán de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito de la actora. 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La fmca objeto de la subasta fue valorada en 
la escritura de hipoteca en la cantidad de 10.100.000 
pesetas. 

Caso de que la notificación a la parte demandada 
fuera negativa, sirva este edicto de notificación a 
di.cha parte del señalamiento de la subasta. 

Bien objeto de subasta 

Numero 93.-Vivienda cuarto segunda de la esca
lera número 37. que forma parte integrante del 
inmueble sito en el ténnino municipal de Hospitalet 
de Llobregat, calle de la Ermita, números 31 al 
39. De superficie 71.473 metros cuadrados. Linda: 

Al frente, con la escalera de acceso; al fondo, con 
proyección vertical a terreno del solar destinado 
a aceras y zonas verdes: a la izquierda entrando, 
con la vivienda cuarto primera de la escalera núme
ro 35, a la derecha con la vivienda cuarto primera 
de la propia escalera: por arriba, con la vivienda 
quinto segunda y por abajo con la vivienda tercero 

segunda. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Hospitalet de Llobregat. en el tomo 1.169, libro 
436, folio 233, fmca número 32.642, inscripción 
segunda. 

Dado en Hospitalet de Llobregat a 15 de noviem
bre de 1994.-La Magistrada-Jueza, Lidia Urefia 
García.-La Secretaria.-72.025-16. 
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HUESCA 

Edicto 

Don Luis Alberto Gil Nogueras. Magistrado-Juez 
del Juzgado de primera Instancia e Instrucción 
número 2 ae la ciudad de Huesea y su partido. 

Hago saber: Que eh autos numero 287/1994, 
.seguidos al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancia del Procurador señor Francoy. 
en representación del «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», contra don José Manuel Romeo 
Seseos y doña Maria Guadalupe Mingarro Ponz, 
se ha señalado el día 2 de febrero de 1995. para 
la celebración de la primera subasta; el día 2 de 
marzo de 1995. para la segunda, y el día 30 de 
marzo de 1995. para la tercera subasta, todas eUas 
a las diez horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca y que luego 
se dirá; para la segunda el referido valor con la 
rebaja del 25 por lOO, la tercera se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-En las dos primeras subastas no se 
admitirán posturas inferiores a los respectivos tipos. 

Tercera.-Para tomar parte en las dos primeras 
subastas los licitadores deberán consignar sobre la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto (oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya 
de Huesca. cuenta 1984, número 51.200-0. el 50 
por 100. al menos de los respectivos tipos; para 
tomar parte en la tercera subasta deberá consignarse 
la misma suma que para la segunda. 

Cuarta.-Las posturas podrán verificarse con la 
calidad de ceder el remate a terceros; se admiten 
posturas por escrito. en pliego cerrado. 

Quinta.-Los autos y certificación registra! se 
hallan de manifiesto en la Secretaría; se entiende 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Si por cualquier motivo tuviera que sus
penderse alguna de las subastas se entenderá seña
lada su celebración el día siguiente hábil a la misma 
hora. 

El presente edicto servirá de notificación de los 
señalamientos efectUados a los ejecutados en el caso 
de no haberse podido verificar o haber resultado 
negativa. 

Bienes objeto de subasta 

Departamento número 2. local de negocio. super
ficie útil de 17 metros cuadrados. tiene una bodega 
subterránea de unos 21 metros cuadrados. Inscrito 
al tomo 1.396. libro 133. folio 70, fmca número 
7.950. 

Valorada. a efectos de subasta, en 1.508.892 pese
tas. 

Departamento número 2, local de negocio. super
ficie útil 40.96 metros cuadrados. Inscrito al tomo 
1.396. libro 133, follo 72, fmca número 7.951. 

Valorada, a efectos de subasta, en 2.756.108. pese
tas. 

Departamento número 7. garaje señalado con el 
número 7. superficie útil de 13,63 metros cuadrados. 
Inscrito al tomo 1.769, libro 332. folio 36,_fmca 
número 26.697. 

Valorada. a efectos de subasta, en 500.000 pesetas. 

Dado en Huesca a 20 de octubre de l 994.-EI 
Magistrado-Juez, Luis Alberto Gil Nogueras.-La 
Secretaria.-72.4 7 3-3. 
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IBIZA 

Edicto 

Por -el presente se hace publico para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor M3gistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia nÚQ1ero 3 
de esta ciudad. que cumpliendo 10 acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 13 I de la 
Ley Hipotecaria numero 150/1994. promovido por 
la Procuradora doña Vicenta Jiménez. en represen
tación de La Caixa. se saca a pública subasta por 
las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una.-de ellas, la finca especialmente hipoteCada 
por «Estructuras Planas Reticulares AstUr Leonesas. 
Sociedad An6nima~. que al fmal de este edicto se 
identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sección Civil de 
este Juzgado. por primera vez. el próximo día 17 
de febrero de 1995. a las once horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca. que es la cantidad 11.550.000 pesetas: 
no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez el día 17 de marzo de 1995. con el tipo de 
tasación del 75 ,por 100 de dicha suma, no habiendo 
postores de la misma. se señala por tercera vez. 
sin sujeción a tipo. el día 17 de abril de 1995, 
celebrándose, en su caso. estas dos últimas a la 
misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 11.550.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta. al 75 por 100 de esta 
suma y, en su caso. en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ca. en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción. deberán consig
nar en la cuenta de consignaciones de elite Juzgado 
número 418. Banco Bilbao Vizcaya, oficina Vara 
de Rey. Ibiza (clave procedimiento 18). una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subastas. si hubie
re lugar a -ello, para tomar parte en las mismas. 
En la tercera subasta el depósito consistirá en 
el 20 por lOO, por lo menos. del tipo fijado para 
la segunda. y lo dispuesto en el párrafo, anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas laS posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse . 
por escrito en phego cerrado, desde ]a puBlicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haber hecho la con
signación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de,manifiesto en la Secre
taría. se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anferiores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción' el precio del remate. . 
QuiÍl~.-Se previene que en el acta de la subasta 

se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda situada en el edificio identificado como 
bloque 4. forma parte de un conjunto urbanístico 
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construido en la urbanización «La Joya», en Cala 
Llenya, con superficie construida de 99 metros 83 
decimetros cuadrados. Inscripción: Finca 23.241. 
inscrita lal foUo 81, tomo 1.226 de Santa Eulalia. 
libro 334. 

Ibiza. 4 de octubre de 1994.-El Secreta
rio.-72.394. 

IBIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
numero 1 de los de Ibiza y su partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de juicio ejecutivo bajo él número 
estadístico 1/1994, promovido por Banco Central 
Hispanoamericano. Sociedad Anónima». represen
tado por el Procurador don José López, contra don 
José Garcia Hortal y doña Marcelina Moreno Mar
tinez, en los que se ha acordado por providencia 
del día de la fecha sacar y anunciar la venta en 
publica subasta. por tres veces y en las fechas que 
se señalarán y por el término de veinte días, entre 
cada una de ellas, el bien inmueble embargado. que 
al fmal de este edicto se dirá. con el precio de 
tasación según informe pericial practicado que tam
bién se dirá al fmal de cada bien ~mbargado. 

Se ha señalado para que tenga lugar el remate 
del bien. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en el edificio de los Juzgados, avenida de Isidoro 
Macabich, número 4. las fechas siguientes: 

En primera subasta, el próximo día jueves 26 de 
enero de 1995. y hora de las doce de la mañana, 
por el tipo de tasación del bien. 

En segunda subAsta. para el supuesto de resultar 
desierta la primera o no rematarse el bien o no 
haberse pedido la adjudicación en dibida forma por 
la parte ejecutante. el próximo día jueves 23 de 
febrero de 1995, y hora de las doce de la mañana, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación 
de la primera. 

y en tercera subasta, si también resultare desierta 
la segunda o no hubiera remate o no se, pidiera 
la adjudicación con arreglo a derecho. el próximo 

- día jueves 30 de marzo de 1995. y hora de las 
doce de la mañana. sin sujeción a tipo. 

Se celebrarán bajo la siguientes condiciones: 

Primera.-A) Para tomar parte en cualquier 
subasta, todo postor. excepto el acreedor ejecutante. 
deberá consignar una cantidad igual por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, de llegarse a la tercera. una 
cantidad igual al 20 por 100 del tipo señalado para 
la segunda. 

B) Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier 
oficina o sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, a la 
que se facilitará por' el depositante loSe siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
numero I de Ibiza. Cuenta provisional de consig
naciones del Juzgado: Número 414 del Banco Bilbao 
Vizcaya (paseo Vara de Rey, número 11, oficina 
número 288). Numero de expediente. debiendo 
acompañar el resguardo de ingreso correspondiente. 

Segunda.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do, en la Secretaria consignando los porcentajes 
referidos en la condición primera. conteniendo el 
escrito necesariamente la aceptac,ión expresa de las 
obligaciones establecidas en la condición quinta sin 
cuyo requisito no se admitirá la postura. 

Tercera.-Las posturas que podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros sólo serán admi-
sibles cuando las practique la parte ejecutante, el 
cual deberá verificar dicha cesión mediante com
parecencia ante el Juzgado que haya celebrado la 
subasta, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptar la cesión, y previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio de remate. 
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Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos respectivos de licitación. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, del inmuble 
subastado. se encuentran suplidos por la correspon
dientes certificaciones del Registro de la Propiedad 
obrantes en autos, confonne al artículo 1.496 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, y puestos de mani· 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado para que 
puedan ¡;xaminarlos los que deseen tomar parte en 
la subasta. entendiéndose: 

a) Que todo licitador acepta los títulos como 
bastantes y no puede exigir otro. 

b) Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si 19S hubiere, que
darán subsistentes y sin cancelar. 

e) Que el rematante adjudicatario acepta tales 
cargas y gravámenes anteriores y preferentes que
dando subrogado en la necesidad de satisfacerlos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en las subastas, salV9 la 
que corresponda al mejor postor. que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y Que hubieren cubierto con su oferta los precios 
de la subasta por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Octava.-En el caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas (por ser día festivo 
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor). se tras
lada su celebración a la misma hora, para el siguiente 
viernes hábil de la semana dentro de la que se hubie
re señalado la subasta suspendida'. 

Bien embargado objeto de subasta 

Parcela de terreno en Santa Eulalia, en el sitio 
conocido por «Can Fita». con superficie de 1,,500 
metros cuadrados y sobre la que. se levanta un edi
ficio de dos plantas, de 170 metros cuadrados de 
superficie, con 200 metros cuadrados de terraZa 
la baja, y con una superficie de 120 metros cua
drados para ,vivienda, y una terraza descubierta de 
18 metros cuadrados, la primera. J;>esan sobre la 
finca cuatro hipotecas. Inscrita como fmca registral 
número 17.663, al folio 16. del libro 229. del Ayun
tamiento de Santa Eulalia, al folio 129, del libro 
284, y al folio 145. del libro 423. Conocido por 
edificio «Restaurante el Pozo». en la urbanización 
..:Siesta)l. Valorado, a efectos de subasta. en la can
tidad de 32.000.000 de pesetas. 

Dado en Ibiza a 17 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Carlos Torres Ailhaud.-EI 
Secretario.-72.523-3. 

ILLESCAS 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Sierra Femández de Prada, 
Secretaria Judicial del Juzgado, de Primera Ins
tancia e Instrucción número 2 de lIlescas (Toledo) 
y su partido, 

Hace saber: En virtud de lo acordado en reso
lución del dia de hoy, dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario que regula el articulo 
l31 de la Ley Hipotecaria, registrado al número 
31l/1994, seguidos a instancia de la Procuradora 
doña Dolores Rodríguez Martínez, en nombre y 
representación de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, contra <1 Tameflo, Sociedad Anó
nima~, por el presente se anuncia la venta en primera 
subasta pública y por ténnino de veinte días, la 
fmea hipotecada que luego se relaciona, seilalándose 
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para su celebración en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, el día 3 de febrero de 1995. a las 
once treinta horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores que concurran a ella consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo de la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca, 
y no se admitirán posturas que sean inferiores a 
dicho tipo. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, a disposición de los que lo deseen. 
Se entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores o preferentes. si los hubiere, al crédito de 
la actora continuarán subsi.stentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

A instancias de la actora. y en prevención de 
que no hubiere postor en la primera subasta, se 
señala para la celebración de la segunda, y sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, el día 3 de 
marzo de 1995, a las once treinta horas. Asimismo 
se señala para la celebración de la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, el día 29 de marzo de 1995. 
a las doce treinta horas. Si por alguna circunstancia 
hubiese de suspenderse la subasta el día señalado, 
se celebrará en el siguiente día hábil. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Tierra en el tennino de Illescas. al cami
no de Madrid, hoy carretera de Madrid-Toledo. en 
el kilómetro 34,400, de una superficie de 61 áreas 
94 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de lIlescaS (Toledo), tomo 1.448, folio 
86, finca número 9.552, inscripción séptima. 

Tipo de la subasta: 252.500.000 pesetas. 

Dado en Illescas a 29 de noviembre de 1994.-La 
Secretaria, Maria del Cannen Sierra Fernández de 
Prada.-72.557-3. 

LA BISBAL 

Edicto 

Doña Guillennina Mora Maruny. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de La Bishal 
(Girona). 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el núme
ro 301/1992 de registro. se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 13 t de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Danc Catalá de Crédit, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña 
Anna Maria Puigvert, contra «Peixos Matas, Socie
dad Limitada», en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a pública subasta por las vecc;s que se dirán 
y término de veinte días, las fincas especialmente 
hipotecadas en lotes separados, que al fmal de este 
edicto se identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez, el próxjmo día 
20 de febrero de 1995. a las diez horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de hipoteca, que es la cantidad de 5.064.000 pesetas, 
en cuanto a la finca urbana número 6: 5.064.000 
pesetas, en cuanto a la fmca urbana número 7. y 
en cuanto a la fmca urbana número 66, la cantidad 
de 1.055.000 pesetas; no concurriendo postores, se 
señala por segunda vez el dia 22 de marzo de 1995, 
a las diez horas, con el tipo de tasación del 75 
por 100 de esa suma. no habiendo postores en la 
misma, se señala por tercera vez. sin sujeción a 
tipo. el día 26 de abril de 1995, a las diez horas. 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 5.064.000 pesetas. 
5.064.000 pesetas y '1.055.000 pesetas. respectiva-
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mente, para cada fmca, que es el tipo pactado en 
la mencionada escritura, en cuanto el la segunda 
subasta, al 75 por 100 de esta suma y, en su caso, 
en cuanto a la tercera subasta. se admitirán si suje
ción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
.fa, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a ello. para'tomar 
parte en las mismas. En la segunda subasta el depó
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercero y realizarse por 
e~crito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante ~cepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición: tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresá de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin petjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. dia y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

Urbana entidad número 6. Concesión adminis
trativa, parada número 6. situada en la planta baja 
del edificio en construcción destinado a mercado 
municipal. delimitado por la avenida de Cataluña. 
calle Emili Joan y Calle Josep Juan. de San Juan 
de Palamós. Tiene una superficie construida de lI 
metros 41 decimetros cuadrados, a la que se accede 
por la calle Josep Joan y por el paso comunitario 
interior. Linda, entrando por dicha calle: Al frente, 
con vía pública; al fondo, paso comunitario interior 
del mercado:-a la derecha. con vestibulo: a la izquier
da. con la entidad 7. Tiene un coeficiente del 1,55 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palamós, al tomo 2.705 del archivo, libro 110 
de' San Juan de Palamós. folio 54, finca 6.022, ins
cripción segunda. 

Urbana entidad número 7. Concesión adminis
trativa, parada número 7. situada en la planta baja 
del edificio en construcción destinado a mercado 
municipal, delimitado por la avenida de Cataluña, 
calle Emili Joan y Calle Josep Juan. de San Juan 
de Palamós. Tiene una superficie construida de 10 
metros 33 decímetros cuadrados, a la que se accede 
por el paso al frente. con paso comunitario interior; 
al fondo, pared de la fachada y a traves de ella 
con calle Josep Joan; a la derecha. con la entidad 
8, y rampa de acceso a la planta susperior. y a 
la izquierda, con la entidad 6. Tiene un coeficiente 
del 1,38 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Palamós, al tomo 2.705. libro 110 de 
San Juan de Palamós: folio 57, finca 6.023, ins
cripción segunda. 

Urbana entidad número 66. Concesión adminis
trativa, almacén número 19, situada en la planta 
primera del edificio en construcción destinado a 
mercado municipal, delimitado por la avenida de 
Cataluña, calle Emili Joan y Calle Josep Juan, de 
San Juan de Palamós. Tiene una superficie cons-
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truida de 9 metros 61 decimetros cuadradoS. a la 
que se accede por el pasillo comunitario. Linda: 
Al frente. con pasillo comunitario; al fondo, con 
la entidad número 73; a la derecha. con la entidad 
67. Y a la izquierda. con la entidad comUnitaria. 
TIene un coeficiente del 0,51 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Pa1amÓS. tomo 2.706. 
libro lIt de San Juan de Palam6s. folio 10, finca 
número 6.082. inscripción segunda. 

Dado en La Bisbal a 27 de octubre de 1994.-La 
Secretaria. Guillermina Mora'Manmy.-72.604. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Carlos Fuentes Candelas. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de La 
Coruña. 

Hace público: que en este Juzgado con el número 
263/1992·A. se tramita procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de «~co Hipotecario de España. Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Carlos González Guerra. contra -don José Antonio 
Romero Alcalde y dona Maria Cannen Places Sou
to, sobre reclamación de un crédito hipotecario. en 
el cual se acordó sacar a subasta pública por ténnino 
de veinte dias y por primera vez, los bienes que 
luego se dirán. _. . 

Para la celebración' de tal acto que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, se señaló 
la hora de las diez del dia 1 de febrero de 1995, 
haciéndose saber a los licitadores que los . aptos y 
la certificación del Registro a que se refiere la regla 
4.& están de manifiesto en Secretaria; que se enten· 
derá que los mismos acepta romo bastante la titu
lación, las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere: al crédito del ·actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad'de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate; que para tomar parte en el 
remate deberán los licitadores ronsignar, previamen
te. en la cuenta abierta en el Banco Bilbao ViZcaya, 
a nombre de este Juzgado, el 20 por 100 del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que servirá de tipo para la misma. sin que sea admi
tida postura alguna inferior a ella, el que se dirá 
para cada finca, eri total 99.900.000 pesetas. 

'Para el caso de tener que celebrarse una segunda 
subasta se señala la hora de las diez del d.ia 1 de 
marzo de 1995, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado •. con la rebaja del 25 por 100 y demás 
condiciones de la primera. y para el supuesto de 
que no hubiese postores en la segunda, se señala 
para la tercera, sin· sujeción a tipo y demás con
diciones de la segunda, la hora de las diez del dia 
5 de abril de 1995. 

Que servirá el presente de notificación en fonna 
a la parte demandada. 

Si por causas de fuerza mayor o cualquier otra 
excepcional no pudieran celebrarse las subastas en 
el día señalado, se entenderá prorrogado al dia 
siguiente hábil a las mismas horas. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número l. Finca números 4, 5 y 6: Vivien
das tipo C, en primera, segUnda y tercera plantas 
altas, a la izquierda, subiendo por la escalera. de 
la superficie útil aproximada de 102,65 metros cua
drados, con su correspondiente distribución interior. 
Lindan: Frente, patio de luces, . caja y rellano de 
escaleras y vivienda tipo B, en su planta corres
pondiente; espalda, patio de luces y don Antonio 
Romero y don Juan Noal; derecha. entrando, vivien
da tipo B, en su planta correspondiente. e izquierda, 
más 'de don José Antonio Romero Alcalde. Cuota: 
6 porlDO. 

Tipo: Fincas números 4, 5 Y 6. 10.500.000 pesetas 
cada una. 

2. Fincas números 7. 8 y 9. Viviendas tipo B, 
en primera, segunda y tercera plantas altas, al centro 
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, subiendo por la escalera. de la superficie útil aproxi. 
mada de 107.58 metros cuadrados. con su cofres.. 
pondiente intCrlor. Í...inda: Frente. rellano de esca
leras, vivienda tipo C. en su planta correspondiente; 
espalda., carretera; derecha, entrando. vivienda tipo 
A. en su planta correspondiente. e izquierda, don 
Antonio Romero y don Juan NoeL Y. en parte. 
vivienda tipo C de su planta correspondiente. CUota: 
6 por 100. 

Tipo: Fincas números 7,8 y 9. 10.980.000 pesetas 
cada una. 

3. Fincas números 10 y 11. Viviendas tipo A. 
en primera y tercera plantas altas, a la derecha 
subiendo por la escalera. de la superficie útil aproxi· 
mada de 109.66 metros cuadrados, con su· corres-
pondiente distribución interior. Linda: Frente, patio 
de lucea. caja y reUanO de escaleras y vivienda tipo 
B de su plarita correspondiente; -espalda, camino 
de servicio; derecha,' entrando, más de don José 
Antonio Romero Alcalde, e izquierda. carretera .. 
Cuota: 6 por lOO. 

TIpo: Fincas números IOy 11. 11.200.000 pesetas 
cada una. 

4. Finca número 12. Vivienda tipo Al, en seguDM 
da planta alta, a derecha subiendo por la escalera. 
de superficie útil aproximada de. 57 metros cuaM 
drados. con su correspondiente distribución interior. 
Linda: Frente, rellano de escaleras y vivienda tipo 
B; espalda, camino de servicio; derecha. entrando, 
vivienda tipo A2. e izquierda, carretera. Cuota: 3;50 
por 100. 

Tipo: Finca número 12. 5.820.000 pesetas. 
5. Finca número 13. Vivienda tipo A2, en segun

da planta alta, a la derecha subiendo por la escalera, 
de la superficie útil aproximada de 61 metros cua· 
drados. con su correspondiente distribución interior. 
Linda: Frente, patio de luces y c;:ya y rellano de 
escaleras; espalda, camino de servicio; derecha, 
entrando, más de don José Antonio Romero AlcalM 
de. e izquierda, ,vivienda tipo Al. CUota: 3.50 
por 100. 

Tipo: fmca número 13, 7.240.000 pesetas. 
Inscritas todas en el Registro de la Propiedad 

de Noya. Boico. al tomo 748. libro 122. inscrijJción 
segunda. folios 145. 147. 149. 151. 153. 155. 157. 
159. 161 Y 163, fincas números 10.961 a 10.970, 
inclusive. -

Dado en La Coruña a 8 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Carlos Fuentes Cand'eM 
10'.-72.464-3. 

LA CORUÑA 

Edicto-

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Coruña, 

Hace saber: Que en el juicio de mayor cuantia 
número 76111984, promovido por «Unión' Técnico 
Ganadera, Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador don JesOs Femández Porto, contra don 
José . A. Riveico Bestilleiro, se acordó proceder a 
la venta en pública subasta. por primera vez y tér
mino de veinte días. del bien embargado al deman
dado. para cuyo acto se ha señalado el día 24 de 
enero de 1995. a las diez horas. en la Sala de 
Audíencias de este Juzgado. sito en la calle MonM 
forte. sin número, previniendo a los licitadores de 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Deberán consignar en el establecimienM 
to destinado al efecto una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. pudiendo hacerse 
posturas por escrito. en pliego cerraqo. depositando 

en la Mesa del Juzgado, junto a aquél. el importe 
de la consignación, o acompañando resguardo de 
haberse hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el valor 
asignado al bien. no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes. 

Tercera.--Que sólo el ejecutante podrá hacer poSM 
tura a calidad de ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-Que el titulo de propiedad, suplido por 
certificación del Registro. está de manifiesto en 
Secretaria, debiendo confonnarse los licitadores con 
esta titulación. sin exigir ninguna otra. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes continuarán subsist~ntes, enten
diéndose que el rematante los aCepta y queda subro
gado en la responsabilidad de tos mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Caso de que la primera subaSta. resUlte desierta, 
se señala para la segunda, con rebaja del 25 por 
100 del valor de su tasación, subsistiendo las demás 
condicio-nes, el dia 21 de febrero de 1995, a las 
diez horas. 

Y. para el caso de que resultase desierta la segunda 
subasta, se señala para la tercera, sin sujeción a 
tipo, el dia 21 de marzo de 1995. a las diez horas. 
en el mismo lugar que las anteriores. 

Si por causa de f'ue~ mayor no pudiesen cele
brarse las subastas en los días y horas señalados. 
se entenderán prorrogadas para el siguiente hábil, 
a I,a misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Piso 14 B de la calle Lope de Vega, número 
32 (hoy avenida del Ejército número 16). edificio 
1, de La Coruña. Destinado a vivienda, de una super
ficie útil de 90 metros cuadrados. Inscrito en el 

, Registro de la Propiedad número I de La Coruña, 
al folio I vuelto. libro 679, fmca número 40.594. 
Valorado pericialmente en 16.699.598 pesetas. 

Dado en La Coruña a 30 de noviembre de 
1994.-EI Secretario Judicial, Domingo Vtllafáñez 
Garcia-71.953. 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto -

Doña Mercedes Izquierdo Beltrán, Jueza del Juz~ 
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de La Palma del Condado y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
20211993, se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, promovido 
a instancias del Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Huelva y Sevilla, representada por la Procuradora 
doña Remedios. Gaceia Aparicio. contra don Manuel 
Hurtado ltodrigtiez y doña Cannen Garrido GarriM 
do. en reclamación de 19.019.169 pesetas yen CuYos 
autos se ha acordado sacar a pública subasta. por 
ténnino de veinte días. las fmcas que al fmal se 
dirán. las que se celebrarán en la Sala de Audíencias 
de este Juzgado en las fechas siguiente~: 

Primera subas4t •. que tendrá lugar el próximo día 
2 de febrero de 1995, a las once horas de su mañana, 
por el tipo de tasación fijado en la escritura de 
constitución de hipoteca; para el caso de quedar 
desierta la misma. se' celebrará segunda subasta. 

Segunda subasta el dia 2 de marzo de 1995, a 
la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo-, y de quedar ~esierta la misma, se celebrará 
una tercera subasta. 

Tercera subasta el día 4 de abril de 1995, a la 
misma hora y sin sujeción a tipo y todas bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas. cada 
licitador deberá consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Español de Crédito 
de esta ciudad. número 870016·271. el 20 por 100 
del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de las subastas 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-No ¡oc admitirán posturas que no cubran 
el tipo. 

Quinta.-Que los autos, con las certificaciones del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 
4.& del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. se encuen-
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tran de manifiesto en la Secretaria a disposición 
de los posibles licitadures; entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación apor
tada. sin derecho a reclamar ninguna otra. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades que de las mis
mas resulte. 

Séptima.--'Para el caso de que alguno de los días 
indicados fuera inhábil. se entenderáque la subasta 
ha de celebrarse al siguiente día hábil a la misma 
hora. 

Octava.-Por el presente y para el caso de que 
los deudores no fueren hallados en el domicilio al 
efectuarles la notificación, se les notifica la fecha 
de celebración de las subastas. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana, número 1. Local comercial en la 
planta baja. que forma parte del edificio sito en 
la Aldea del Rocio. término de Almonte. plaza del 
Comercio. número 13. Inscrita al tomo 1.287. libro 
305, folio 57, fmca número 22.430. Tasada para 
subasta en 11.675.700 Pesetas. 

2. Urbana, número 2. Local comercial en la 
planta baja, Que forma parte del edificio sito en 
la Aldea del Rocío. término de Almonte. plaza del 
Comercio, número 13. Tiene una superficie de 155 
metros cuadrados, Linda: Frente, por donde tiene 
su entrada principal. calle de su situación; derecha, 
entrando, local comercial número 1 de esta planta 
y calle de servicio y portal y escalera de acceso 
a la planta primera; izquierda. Casa de la Cultura. 
y fondo. parcela número 2 de la calle Ajoli. Inscrita 
al tomo 1.287, libro 305, folio 59, finca número 
22.432. Tasada para subasta en 14.807.700 pesetas. 

3. Urbana. número 3. Vivienda sita en la planta 
primera que tbrma parte del edificio sito en la Aldea 
del Roció, término de Almonte. plaza del Comercío. 
número 13. Tiene una superficie construida, incluida 
su participación en los elementos comunes, de 145 
metros cuadrados. Linda: Frente. calle de su situa
ción; derecha, entrando. calle de servicio; izquierda, 
descansillo y escaleras que arrancan de la planta 
baja, patio interior central y escaleras de acceso 
a la azotea, y fondo, apartamento número 4 de 
orden. Inscrita al tomo 1.287. libro 305. folio 61, 
fmca número 22.434. Tasada para" subasta en 
12.280.000 pesetas. 

4. Urbana. número 4. Conjunto de ocho habi
taciones en la planta primera. todas con acceso inde
pendiente desde el patio interior central y pasillo 
de distribución, que forma parte del edificio sito 
en Aldea del Rocío, término de Almonte. plaza del 
Comerio. número 13. Inscrita al tomo 1.287, libro 
305, folio 63, fmca número 22.436. Tasada para 
subasta en 19.573.563 pesetas. 

Dado en La Pa1¡na del Condado a 4 de octubre 
de 1994.-La Jueza, Mercedes Izquierdo Beltrán.-El 
Secretario.-72.5S 1-3. 

LA RODA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia e Instrucción de La 
Roda y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de J. Ejecutivo, bajo el número 131/91. promovidos 
por «Banco de Santander», representado por el Pro-
curador don Juan Sotoca Talavera. contra «Citro
gama. Sociedad Anónima Laborab, Alfonso Gon
zález Melero, Lucia Valverde Atienza, Julián Muñoz 
Lujan. Rosario Salmerón Moreno. Pedro González 
Melero. Angela Martinez Marqués, Antonio Zorrilla 
Femández y Purificación Alarcón Martínez. todos 
ellos vecinos de La Roda, en los que por Providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
publica subasta por primera, segunda y hasta tercera 
vez. en prevención de que no hubiera postores en 
las anteriores. y por término de veinte días, las fmcas 
embargadas en este procedimiento como de la pro--
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piedad de dicho demandado que al fmal se des
criben. 

Las subastas tendrán luga¡ en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza Capitán Escribano 
Aguado, sIn de La Roda, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo a la primera subasta el 
valor de tasación de tos bienes que se hace constar 
en su descripción; a la segunda subasta servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración. y la tercera 
subasta saldrá sín sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Tercera.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en las subastas deberán depositar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado abierta 
en en el Banco Bilbao-Vizcaya con el número 
006400017013191, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 en efectivo de la que sirva 
de tipo a la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

CUarti.-EI ejecutante. podrá tQmar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de efettuar el depósito. 

Quinta.-Sólo la parte ejecutante podrá hacer pos
turas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto al pliego, el resguardo de haber verificado 
el depósito prevenido en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado. 

Séptima.-Se convocan estas subastas sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor, si los hubiera, con
tinuarán subsistentes, sin que se destine a su eXtin
ción el precio del remate, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades y obligaciones que de los mismos 
se deriven. 

Novena.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que, a instancias del acreedor, 
se reserven las consignaciones de los postores que 
asi lo admitan y que hubiesen cubierto el tipo de 
la subasta con la cantidad consignada, la cual les 
será devuelta una vez cumplidas sus obligaciones 
por el adjudicatario. Las subastas tendrán lugar en 
las siguientes fechas: 

Primera subasta: 18 de enero de 1995, a las treCe 
treinta horas. 

Segunda subasta: 22 de febrero de 1995. a las 
trece treinta horas. 

Tercera subasta: 29 de marzo de 1995, a las trece 
treinta horas. 

Bienes objeto de subasta 

l. Propiedad de Alonso González Melero: 
Vivienda en travesía de Belchite, número 3, bajo 
izquierda de La Roda. con una superlicie de 25 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.158, libro 212. 
folio 113. fmca 15.099. Valorada en 500.000 pese
tas. 

Una sexta parte indivisa de casa de campo en 
Casa Tabernero. Inscrita al tomo 1.171, libro 215. 
folio 148. finca 24.380. ~alorada en 200.000 pese
tas. 

Una sexta parte indivisa de dos cocheras en Casa 
Tabernero. Inscrita al tomo 1.171, libro 215, folio 
149, fmea 24.381. Valorada en 100.000 pesetas. 

2. Propiedad de Purificación Alarcón Martínez: 
Vivienda en plaza de Moreno Micó, número 3. con 
una superficie de 62,4 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 784, libro 133. folio 63. fmca 15.595. Ins
cripción segunda. Valorada en 3.000.000 de pesetas. 

3. Propiedad de María de los Angeles Martinez 
Marqués: Piso en primera planta. sito en calle Cer
vantes. número 51 de La Roda, con una superlicie 
de 122.53 metros cuadrados construidos. Inscrita 
en el tomo 978, libro 174, folio 198 vuelto. fmca 
20.483. inscripción te;rcera. Valorada en 6.000.000 
de pesetas. 
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Cuatro enteros y 50 centésimas por 100 de local. 
sito en calle Isabel la Católica. número 2 de La 
Roda, con una superficie 'de 592,94 metros cua
drados. Inscrita al tomo 1.022. libro 184, folio 145, 
fmea 21.031. Inscripción séptima. Valorada en 
500.000 pesetas. 

4. Propiedad de Rosario Salmerón Moreno: 
Casa sita en calle La Patrona, 11 de La Roda, con 
una superficie de 163 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 1.158, libro 212, folio 26, fmca 16.885. 
Inscripción primera, ADJ. Valorada en 5.000.000 
de pesetas. 

Y. en cumplimiento de lo acordado. expido el 
presente mandamiento en La Roda. a 14 de octubre 
de 1994.-EI Juez.-La Secretaria.-72.606. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Francisco José Rodriguez Morrilla Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Las Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 1173/91 a instancia de 
Banco Exterior de España, Sociedad Anónima 
representado por el Procurador don Antonio Vega 
González contra don Osear Camacho Guardia y 
en ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la: venta en pública subasta y término de veinte 
dias, los bienes inmuebles embargados al deman
dado que han sido tasados pericialmente en la can
tidad que se indicará. 

Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, ,sito en la calle Granadera Canaria 
número 2, tercera planta" de esta ciudad en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el <lia 19 de enero a las 10 
horas y al tipo de tasación. 

En segunda subasta caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja de 25 por 100 
del tipo, el día 17 de febrero a las 10 horas con 
rebaja del 25 por 100 del tipo. 

y en la tercera subasta. si no se rematara en 
ninguna de las anteriores el dia 17 de marzo a 
las diez horas sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en pri
mera ni en segunda que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento desig
nado a tal efecto una cantidad igual o superior al 
20 por 100 de los respectivos tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinto.-Que a instancia del actor, podrá reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a efecto 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 

. lo que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexto:-Que los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación registral. estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juz:gdo, debiendo conformarse 
en ellos los licitadores no teniendo derecho a exigir 
ningunos otros estando de manifiesto los autos en 
Secretaria. 

Séptimo.-Que las cargas anteriores y las prefe
rentes si las hubiere al crédito del actor, continuará 
subsistentes y sin cancelar entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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Fmca'que se subasta 

Finca registral número 2.025. situado en el Paseo 
de San Antonio. número 41. Vivienda unifamiliar 
adosada en cuatro niveles. Planta baja' con ~e 
y trastero y tres niveles de vivienda. El nivel más 
bajo de vivienda está registrado como planta diáfana 
y ha sido cerrada y utilizada posteriormente. 

Valor de la tasación es de: 45.000.000 de pesetas~ 

Dado en Las Palmas a 11 de noviembre de 
. 1994.-El Secretario. Francisco José Rodriguez 
Morrilla.-72.493-3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Pilar López Asensio. Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de esta capi
tal y su partido. 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguidos en este Juzgado béijo el número 
583/1992. a instancia del «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima». representado por el 
Procurador don Francisco de Bethencourt y Man
rique de Lam. contra don Juan Carlos Mederos 
GonzAlez, doña Carmen Teresa Alemán Carrasco, 
«:Decoración y Pintura Insular. Sociedad Anónima»:. 
don José Antonio Falcón Rodriguez y doña Can
delaria Guedes Manero, en reclamación de crédito 
hipotecario, se ha acordado sacar a 1a venta en 
pública subasta, por prim_era, segunda y tercera vez, 
término de veinte dias y tipos que se indicarán, 
las fmeaS que al fmal se describen. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca. 

Para la celebración de la referida subasta. que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Granadera Canaria. número 2 (edi
ficio de los Juzgados). se ha señalado el dia 25 
de enero próximo, a las doce horas. 

Para el caso de que' la anterior subasta quedará 
desierta. se señala para la segunda. término de veinte 
dias (o quince dias, en su caso) y por el 75 por 
100 del tipo que sirvió para la primera, el dia 1 
de marzo próximo, a las doce horas. 

Igualmente. caso de quedar desierta la anterior 
subasta. se señala para la tercera, término de veinte 
dias (o quince dias, en su caso). y sin sujeción a 
tipo, el dia 4 de abril próximo, a las doce horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las- subastas son los 
indicados para -cada una de ellas y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito. en pliego cerrado. depo
sitándo en la Mesa del Juzgado. junto a aquél. el 
importe de la consignación o acompañando el re~ 
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado, o establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4." están de mani~ 
fiesto en la Secretaría. que se entenderá que todo 
licitador acepta como' bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes., 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis: 
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Fincas objeto de la subasta 

22. Finca señalada con el número 22, situada 
en el sector 11, integrada en el cuerpo G. del grupo 
construido en el lugar conocido como «Canto del 
Jable o la Pareonada», del término municipal de 
San Bartolomé. Ocupa una superficie construida 
de 110 metros 6 decimetros cuadrados. Cuenta ade· 
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más, con una superfi9ie l\iardinada privativa de 76 
metros cuadrados. Consta de dos plantas con acceso 
a través de un porche situado en la planta baja. 
la cual contiene además un espacio cubierto cerrado 
a tres vientos, un sa1ón-estar-comedor, cocina Sola
na. un baDa y acceso a la segunda planta. La planta 
alta consta y desembocando de la escalera por la 
que tiene su acceso de un pasillo de distribución, 
cuatro donnitorios, un baño y una terraza. Tiene 
su entrada por el lindero norte. Linda: Al norte, 
con calle Botavara; al sur, con flncas números 33 

. y 34: al este, con fmca número 23, y al oeste, con 
fmea número 21. Inscripción: Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Arrecüe de Lanzarote en el 
folio 2l2, libro 90,-tomo 949, fmca número 8.729, 
inscripción primera 

Su valor a efectos de subasta. 1.957.405 pesetas. 
19. Finca señalada con el número 19, situada 

en el sector I.. integrada en el cuerpo F, del grupo 
construido en el lugar conocido como «Canto' del 
Jable o la Pareonada., del término municipal de 
San Bartolomé. Ocupa una superficie construida. 
de 110 metros 6 decímetros cuadrados, y útil 
de 97 metros 27 decímetros cuadrados. Cuenta ade
más. con una superficie ajardinada privativa de 73 
metros cuadrados. Consta de dos plantas con acceso 
a travé.s de un porche situado en la planta baja, 
la cual contiene además un espacio cubierto c--errado 
a tres vientos, un salón--estar..comedor, cocina sola
na. un baño y acceso a la segunda planta. La planta 
alta consta y desembocando de la escalera por la 
que tiene su acceso de un pasillo de distribución, 
cuatro donnitorios. un baño y una terraza. TIene 
su entrada por el lindero eFte. Linda: Al norte, con 
las fmeas números 8, 9 y con calle San Borond6n; 
al sur, con fmca numero 18; al este, con calle San 
Borondón, y al oeste, con fmeas números 8 y 16. 
Inscripc?ión: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arrecife de Lanzarote en el folio 209, libro 90, 
tomo 949, fmca número 8.726. inscripción primera 

Su valor a efectos de subasta, 408.531 pesetas. 
6. Finca señalada con el número 6, situada en 

el sector 1, integrada en el cuerpo B, del grupo 
construido en el lugar conocido como «Canto del 
Jable o la Pareonada». del término municipal de 
San Bartolomé. Ocupa una superficie construida 
de lIÓ metros 6 decímetros cuadrados, y útil de 
97 metros 27 decimetros cuadrados. Cuenta ade
más, con una superficie ajardinada privativa de 47 
metros cuadrados. Consta de dos plantas con acceso 
a través de un porche situado en la planta bl\ia. 
la cual contiene además un espacio cubierto cerrado -
a tres vientos, un salón-estar..comedor, cocina sola
na, un baño y acceso a la segunda planta. La planta 
alta conSta. y desembocando de la escalera por la 
que tiene su acceso de un pasillo de distribución, 
cuatro donnitorios, un baño y una terraza. Tiene 
su entrada por el lindero norte. Linda:. Al norte, 
con caHe Botavara; al sur, con fmca número 15; 
al esté. con fmca número 7, Y al oeste. con fmca 
número 5. Inscripción: Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Arrecüe de Lanzarote en el folio 
196, libro 90, tomo 949, fmca número 8.713, ins
cripción primera. 

Su valor a efectos de subasta. 3.909.894 pesetas. 

Dado en Las Palmas, de Gran Canaria a 3 de 
noviembre de 1994.-La Magistrada·Juez, Pilar 
López Asensio.-EI Secretario.-72.447. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Pilar López Asensio, Magistrada·Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de esta capi
tal y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hiper 
tecaria. seguidos en este Juzgado bajo el número 
204/1992. a instancia de «Martini an Rossi». repre
sentada por el Procurador don Francisco de 
Bethencourt y Manrique de Laca, contra compañia 
mercantil Alvarez y Vega. en reclamación de crédito 
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hipotecario, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera, segunda y tercera vez. 
término de veinte dias y tipos que se indicarán, 
la fmca que al fmal se describe. 

Servirá de tipo para' la primera tubasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascen
dente a 125.000.000 de pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta. que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de eSte Juzgado, 
sito en la calle Granadera Canaria. 2 (edificio de 
los Juzgados), se ha señalado el dia 3 -de febrero 
próximo, a las once horas. 

Para el caso d.e que la anterior subasta quedara 
desierta se señala para la segunda, ténnino de veinte 
dia (o quince dias, en su caso). y por el 75 por 
100 del tipo que sirvió para la primera, el día 3 
de marzo próximo, a las once horas. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, término de veinte 
dias (o quince, en su caso), y sin sujeción a tipo, 
el dia 31 de marzo próximo. a las once horas. 

Se previene a los licitadores: 

Prirnero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado, depo
sitándose en la Mesa del Juzgado, junto a aqu6l, 
el importe de la consignación o acompañando' el 
resgua.r-do de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la -Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto. 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipp 
de ~ subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4." están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentés, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante loS acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca objeto de la subasta 

Finca: Conjunto inmueble constituido por una 
nave industrial y un edificio de plantas encQadrado 
en zona de terreno con situación en la llamada' 
calle Arrecife, ubicado en la urbanización il1-dustrial 
de Lomo Blanco, sector de Tamaraceite, en esta 
ciudad de las Palmas de Gran Canaria Establecido 
en las parcelas números 23 y 50 -B del plano de 
parcelación. Tiene una superficie total aproximada 
de 2.286 metros cuadrados de solar, ocupando la 
nave industrial 1.823 metros cuadrados (constitu· 
yendo un almacén. al.que tienen acceso los vehi· 
culos), el crdificio de planta 180 metros cuadrados 
en solar (contando con planta baja. en la que hay 
varias dependencias) con un área útil de 103 metros 
ciladrados, así como una entreplanta cuyas depen
dencias tienen un área útil de 83.90 metros cua· 
drados, y también con planta alta, en la que sus 
varias dependencias representan un área útil de 
169,35 metros cuadrados, siendo el resto de super
fICie de 283 metros cuadrados. zona libre. 

Linderos perimetrales totales: Frontis o naciente. 
via de su situación, caDe Arrecife; derecha o norte, 
don Ignacio Vega y don Armando Alvarez Domin· 
guez; izquierda o sur, solares números 22 y 50 A. 
y fondo o poniente, calle Agaete, antes B del PIano. 

Inscripción: Pendiente el antetitulo, libro 769~ 
folio 138, fmea 56.056. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 3 de 
noviembre de 1994.-La Magistrada-Juez, Pilar 
López Asensio.-72.457. 
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LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Pilar López Asensio, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de esta capi
tal y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo.
tecaria, seguidos en este Juzgado bajo el número 
991/1993, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Francisco de Bethencourt y Manrique de Lara, 
contra Naresh Arjan Melwani, Meenu Melwani 
Arjan, Soni Arjan Melwani y Shalina Arjan Mel
wani, en reclamación de crédito hipotecario, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
primera, segunda y tercera vez, térntino de veinte 
días y tipos que se indicarán, la fmea que al final 
se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascen
dente a 27.000.000 de pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta. que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en la calle Granadera Canaria. 2 (edificio de 
los Juzgados), se ha señalado el día 3 de febrero 
de 1995. a las doce horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta se señala para la segunda. término de veinte 
dia (o quince dias. en su caso), y por el 75 por 
100 del tipo que sirvió para la primera. el dia 3 
de marzo de 1995, a las doce horas. 

Igualmente. caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, término de veinte 
días (o quince, en su caso). y sin sujeción a tipo. 
el día 31 de marzo de 1995, a las doce horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito. en pliego cerrado, depo
sitándose en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, 
el importe de la consignación o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores. previamente. en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto. 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a están de mani
fiesto en la Secretaria: que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca objeto de la subasta. 

Número 26. Vivienda letra D de la planta sexta 
del edificio situado en el barrio del Puerto de la 
Luz, con fachada a la calle Albareda por donde 
se le halla distinguido con los números 1 y 3 de 
gobierno y a la calle Luis Morote por la que está 
marcado a su vez con los números 10 y 12, en 
el término municipal de esta ciudad de Las Palmas 
de Gran Canaria. Tiene una superficie útil de 169,05 
metros cuadrados. Se compone de entradas prin
cipal y de servicio, vestíbulo, estar-comerdor, cuatro 
habitaciones, un dormitorio de servicio. cocina. tres 
baños, aseo, solana y terraza. Linderos: Al naciente 
o fachada, con la calle Albareda por donde tiene 
su acceso; sur. vivienda letra C, patio y caja de 
escalera; poniente, con la vivienda letra D, y norte, 
con pasaje retranqueado. Cuota de participación un 
entero noventa centésimas por ciento. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 4 de 
Las Palmas, libro 66 de Las Palmas, sección pri
mera, folio 198, fmca 5.876. inscripción quinta. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 3 de 
noviembre de 1994.-La Magistrada-Juez, Pilar 
López Asensio.-72.458. . 
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LAS PALMAS DE GRAN CANAruA 

Edicto 

Doña Pilar López Asensio, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de esta capi
tal y su partido. 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado bajo el número 
1. 134/1992. a instancia del «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima)), representado por el 
Procurador don Francisco de Bethencourt y Man
fique de Lara. contra don Miguel Angel Zurbano 
Belaza y doña María Antonia Artieda Soria, en recla
mación de crédito hipotecario, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera, segunda 
y tercera vez, término de veinte días y tipos que 
Se indicarán, la finca que al final se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascen
dente a 4.600.000 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta. que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en la calle Granadera Canaria. número 2 (edi
ficio de los Juzgados), se ha señalado el día 25 
de enero próximo, a las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedará 
desierta. se señala para la segunda, término de veinte 
días (o quince días. en su caso) y por el 75 
por 100 del tipo que sirvió para la primera. el día 
1 de marzo próximo. a las once horas. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, término de veinte 
días (o quince dias, en su caso). y sin sujeción a 
tipo, el día 4 de abril próximo. a las once horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado, depo
sitándo en la Mesa del Juzgado. junto a aquél. el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado, o establecimiento destinado al efecto. 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a están de mani
fiesto en la Secretaría, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca objeto de la subasta 

Vivienda número 21: Tiene una superficie útil 
de 55 metros 44 decímetros cuadrados. Consta de 
estar-comedor, dos dormitorios, cocina, baño y terra
za. Linda: Frente, rellano. escalera y zona común; 
derecha entrando, patio de luces y parte de las vivien
das números 22 y 25; izquierda. zona común, y 
fondo. patio de luces y zona común. Inscripción: 
Tomo 266, libro 62 del Ayuntamiento de la Oliva. 
folio 180, fmca número 6.221, inscripción primera. 

Su valor, a efectos de subasta. es 4.600.000 pese
tas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 3 de 
noviembre de 1994.-La Magistrada-Juez, Pilar 
López Asensio.-EI Secretario.-72.452. 
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LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

La Magistrada-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 9 de Las Palmas de Gran 
Canaria. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 218/1992, se sigue procedimiento 
menor cuantía (reclamación de cantidad), a instan
cia de doña Antonia Alvarez León, representada 
por el Procurador don Antonio Vega González, con
tra don José Carlos Naranjo Viera. en reclamación 
de cantidad, en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta. en primera y pública subasta, por término 
de veinte día:¡í y precio de su avalúo, el bien inmueble 
embargado en el procedimiento: 

Urbana. Casa chalé con terreno ajardinado, sin 
especial número de gobierno, en el vial provisio
nalmente llamado calle Uno. hoy Juan Melián Alva
rado, número 30, de esta ciudad. Ocupa una super
ficie de 378 metros cuadrados, de los cuales 122 
metros cuadrados son ocupados por la construcción, 
y el resto son desarrollada la construcción sobre 
el solar de dos plantas superpuestas. Todo ello for
mado una vivienda. La construcción, entornada en 
todos sus laterales por la zona ajardinada. Linderos 
perimetrales totales; al frontis o derecha o norte. 
con el vial número 5; a la izquierda o sur. con 
la parcela número 46 del plano de urbanización. 
y a la espalda o poniente, con la parcela número 
48 del propio plano de urbanización. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
número o de esta capital al folio 235 del libre 165 
del Ayuntamiento de esta crudad, fmca núme
ro 13.599. 

Los bienes salen a licitación en 22.304.772 pese
tas. 

La subasta se celebrará el próximo dia 20 de 
enero de 1995. a las doce horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla. l, 5. derecha. despacho 2 O, 
en esta capital, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 22.304.772 
pesetas,'sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

·Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo del remate en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento que se destine al efecto. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 20 de febrero de 1995, a 
las doce horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate, que será el 
75 por 100 del de la primera. y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 20 de marzo de 
1995, también a las doce horas. rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a t de 
diciembre de I 994.-La Magistrada-Juez.-El Secre
tario.-72.495-3. 

LEGANES 

Edicto 

Don Mario Pestana Pérez. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Leganés, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
28311988. se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de «Constructora Brezo. Sociedad Anónima*. 
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representada pOr el Procurador señor Bobillo Gar· 
vía contra don Manuel Martín Estauche y dOña 
PaJoma Vázquez Garcia. sobre reclamación de can~~ 
tidad, en los Que por providencia de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez, por ténnino de veinte dias, el 
bien que al fmal se describirá, para cuyo acto se 
ha señalado el dia 6 de febrero de 1995. a las doce 
de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sita en Leganés, avenida Doctor Martln 
Vegué, número 30, planta primera, en prevención 
de que no hubiere postor en la primera subasta 
se señala el día 6 de marzo de 1995, en el mismo 
lugar. hora e igual ténnino para la segunda subasta 
con rebaja del 25 por 100 del precio de tasación 
y si tampoco concurrieren postores a esta Segunda 
subasta se señala el día 5 '4e abril d. 1995 en el 
mismo lugar. hora e igual ténnino para la tercera 
subasta sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-Servirá de tipo de tasación la suma de 
8.000.000 de pesetas, tasadas judicialmente. " 

Segunda.-No se admitirán POSturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación 
vigente en cada subasta. -

Tercera.-Desde el anuncio hasta su celebración, 
podran hacerse 'posturas por escrito en pliego cerra
do depositando en la Mesa del Juzgado. 'junto a 
aquél, el importe de la consignación referida o el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-S610 podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a terceros si es la parte actora la adju
dicataria del bien subastado. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del vaJor del 
bien que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Sexta.-Los autos y los titulos de propiedad del 
bien estarán de manifiesto en la Secretari/:l para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta. previniéndose además que los lici
tadores deberán conformarse con ellos. y que no 
tendra derecho a exigir ningunos otros. Las cargas 
o gravámenes anteriores continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
.subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Piso primero, letra B de la escalera dere
cha del bloque 11, en la manzana te. al sitio de 
Pedazo de la Viña, junto al Camino del PostiguiUo 
en Valdemoro (Madrid), hoy plaza de Federico 
Garcfa Lorca, número l. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Getafe al tomo 4,252, libro 133 
de Valdemoro, folio 145, fmca número 9.887. 

y en cumplimiento de lo acordado se expide el 
presente para que con veinte dias de antelación habi
les al señalado para la primera subasta sea publicado 
en el «Boletin Oficial del Estado •• publicándose 
otro en el «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid)! y fijándose otro en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, sirviendo además. de notificación 
a los demandados don Manuel Martin Estauche 
y doña Paloma Vázquez Garcia. 

Dado en Leganés a 9 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Mario Pestana Pérez.-La Secre
taria.-72.031. 

LOGROÑO 

Edicto 

Doña Maria Sol Valle Alonso. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de Logroño, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mí cargo 
se siguen con el número 169/l~93. procedimiento 
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sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña. Sociedad Anónima». representado por el Pro
curador señor Femández Beltrán, contra don Jesús 
Javier Femández Arguiñano. sobre ~lamación de 
cantidad. en los que por providencia de 'esta fecha, 
se ha acordado sac¡u- il pública subasta. por priJnera, 
segunda y tercera vez y por término de veinte días, 
el bien que más abajo se reseña, señalándose para 
la celebración de las mismas, en los días y horas 
que a continuación se indican. en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el valor de tasación. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en las 
mismas. consignarán en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
número 2263, una cantidad igual al 20 por 100 
del tipo de subasta, pudiendo hacer postura por 
escrito en pliego cerrado. 

Tercera.-Y pueden asimismo participar en eUas 
en calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están-de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos sin deStinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La primera subasta. en la que no se admitirán 
posturas que no cubran el valor de la tasación, tendrá 
lugar el día J-l de enero de 1995. a las doce horas. 

La segunda subasta, que se celebrará en el caso 
de que no haya postor en la primera subasta y con 
la rebaja del 25 por 100 de la primera, tendrá lugar 
el dia 28 de febrero de 1995. a las doce horas. 

La tercera subasta, que tendrá lugar en el caso 
de no haber postor en la segunda subasta y se cele
brará sin sujeción a tipo. tendrá lugar el día 28 
de marzo de 1995, a las doce horas. 

Se previene a los licitadores que si por causa de 
fuerza mayor no pudiera celebrarse cualquiera de 
dichas subastas en el día señalado, se celebrará al 
siguiente hábil, a la misma hora y, en su caso. en 
dias sucesivos, también a la misma hora. . 
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continuación se indican, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el valor de tasación. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en las 
mismas. COJlsignarán en la cuenta de consignaciones 
de e5te Juzaado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. 
número 2263. una cantidad igual al 20 por 100 
del tipo de subasta, p1.fdiendo hacer postura por 
eSc;rito en pliego cerrado. 

:rercera.-Y pueden asimismo participar en eUas 
en calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y,queda iubrogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La' primera subasta, en la que no se admitirán 
posturas que no cubran el valor de la tasación. tendrá 
lugar el dia 31 de enero de 1995, a las diez horas. 

La segunda subasta, que se celebrará en el caso 
de que no haya postor en la primera subasta y con 
la rebaja del 25 por 100 de la primera. tendrá lugar 
el día 28 de febrero de 1995, a las diez horas. 

La tercera subasta, que tendrá lugar en el caso 
de no haber postor en la segunda subasta y se cele
brará sin sujeción a tipo, tendra lugar el día 28 
de marzo de 1995, a las diez horas. 

Se previene a los licitadores que, si por causa 
de fuerza mayor no pudiera celebrarse cualquiera 
de dichas subastas en el día señalado. se celebrará 
al siguiente hábH. a la misma hora y. en su caso. 
en dias sucesivos. también a la misma hora. 

Finca objeto de subasta 

Rústica, en jurisdicción de Cenicero (La Rioja), 
al término de Los Rincones, de 2 hectáreas 45 áreas 
65 centiáreas de cabida, de las cuales. 60 áreas 
40 centiáreas son de cereal secano y el resto viña 
de tercera. Linda: Norte. don Luis Hermosilla; sur 
y este. don Agustín Otero, y al oeste, ribazo y senda. 
Catastrada al poligono 17, parcela 740 a) y B 243. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 

Finca objeto de subasta 
- de Logroño, al tomo 1.078, libro 83, folio 47. fmca 

8.267, inscripción tercera. 

Piso cuarto, e, de la calle Pintor Rosales, núme
ro 8, de Logroño. Valorado en 14.300.000 pesetas. 

y para que asimismo sirva de notificación al 
demandado don Jesús Javier, Femández Arguiñano •. 
en caso de resultar negativa la personal. expido el 
presente en Logroño a 28 de octubre de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Maria Sol Valle Alonso.-La-Secre
taria.-72.484. 

LOGROÑO 

Edicto 

Doña Maria Sol Valle Alonso. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
rO 6 de Logrofto. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue con el número 277/1994, procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de don Ildefonso Santamaña 
Gil y doña Concepción Sáez, representados por el 
Procurador señor Fernández Beltrán, contra mer
cantil «Aridos y Excavaciones Alonso, Sociedad 
Limitada». sobre reclamación de cantidad. en los 
que por providencia de' esta fecha se ha acor~o 
sacar a pública subasta. por pñmera. segunda y ter
cera vez y por término de veinte dias, el bien que 
más adelanté se reseña, señalándose para la cele
bración de las mismas en los días y horas que a 

Valorada en 21.900.000 pesetas. 

y para que asimismo sirva de notificación a la 
demandada mercantil «Aridos y Excavaciones Alon
'so, Sociedád L'lrititada». en caso de resultar negativa, 
expido ef presente en Logroño a 27 de octubre 
de 1994.-La Magistrada-Juez. Maria Sol Valle Alon-
so.-La Secretaria.-72.485. 

LOGROÑO 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la ilustrísima Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 6 de..rt.ogroño, de conformidad 
con la resolución dietada en el día de la fecha en 
autos de juicio ejecutivo número 297/1992. seguidos 
a instancia de «Banca Catalana, Sociedad Anóni
ma», contra doña Maria Luz Sánchez Sánchez y 
don Carlos Antonio Ferreira Orellana. se saca en 
venta y pública subasta, por término de veinte días 
y por el precio de tasación, el bien embargado a 
los demandados y que luego se dirá. 

Para la celebración de la primera subasta. que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
se señala el día 6 de febrero. a las diez horas; para 
el supuesto de que dicha primera subasta quedara 
desierta, se señala segunda subasta de dicho bien, 
en la referida Sala de Audiencia, el día 6 de marzo. 
a las diez horas, y para el supuesto de que dícha 
segunda subasta quedara desierta. se señala tercera 
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subasta del repetido bien. en la referida Sala de 
Audiencia, a celebrar el día 6 de abril, a las diez 
horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes condi· 
ciones: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas. 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la valoración del bien; en la segun
da. con las mismas condiciones pero con la rebaja 
del 25 por 100 de dicha valoración. y en la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que s6lo el ejecutante podrá hacer pos
tura en calidad de ceder el remate a un Lerct"ro. 
El ejecutante que ejercitare esta facultad habrá de 
verificar la cesión mediante comparecencia ante este 
Juzgado. con asistencia del cesionario, quien deberá 
2ceptarla, y todo ello previa o simultáneamente al 
pago del precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en dichas subastas. los 
licitadores deberán consignar en la cuenta de con· 
signaciones de este Juzgado. Banco Bilbao VIzcaya, 
cuenta número 2263. una cantidad igual al 20 por 
100 del tipo señalado para cada una de ellas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el ahuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
e~cnto en pliego cerrado. presentando junto a éste. 
resguardo acreditativo 'de haber consignado el 20 
por loo,del precio de ia tasación en la cuenta antes 
indicada. Los pliegos se conservarán cerrados por 
el Secretario y serán abiertos en el acto del remate. 
al publicarse las posturas, ll."Urtiendo los mismos efec· 
tos que las que Se realicen en el acto. 

Quinta.-Que las cargas o graVámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extiu
ción el precio del remate.-, 

Sexta.~Se entenderá que los licitadores se con
fannan con la titulación obrante en autos. la cual 
podrán examinar en Secretaria hasta el acto de la 
subasta. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana en Vijloslada de Cameros, calle Tri· 
nidad, número 24. que consta de planta baja, primer 
piso y desvan. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de LDgroño. al libro t 2, tomo 1.061, folio 33. Tasada 
a efectos de subasta en la cantidad de 14.045.000 
pesetas. 

y para que sirva asimismo de notificación a los 
deudores doña Maria Luz Sánchez Sánchez y don 
Carlos Antonio Ferreira DreUana. expido y fumo 
el presente en Logroño a 28 de noviembre de 
1 994.-La Magistrado-Juez.-La Secretaria.-72.488. 

LUARCA 

Edicto 

Doña Maria Jesús Peláez García, Juez de Primera· 
Instancia de Luarca y su partido judicial, 

Hago público: Que en este Juzgado con el número 
166/1994 se sustancian autos de procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancias de «Banco Herrero». representado por 
la Procuradora dona Maria Aurelia García Martinez, 
contra Casimiro Fernández López y Amalia Octavia 
Pérez García~ con domicilio en Navia, Grupo San 
Marcos. 35. 4.° derecha, en reclamación de 
1.675.000 pesetas por principal, costas y gastos, 
en su caso, en total por la cantidad de 4.816.549 
pesetas, en cuyos autos se acordó sacar a pública 
subasta. con intervalo de veinte días, el bien inmue
ble hipotecado que se indica seguidamente. cuya 
subasta se celebrará en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, a las once horas de la manana de 
los días siguientes: 

Primera subasta: El día 2 de febrero de 1995 
por el tipo pactado en s11- día de 12.725.000 pesetas 
en la escritura de constitución de la hipoteca, sin 
que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 
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Segunda subasta: El día 1 de marzo de 1994. 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
primera, sin que se pueda. admitir postura inferior 
a ese tipo. 

Tercera subasta: El día 24 de marzo de 1994, 
sin sujeción a tipo. 

Las subastas segunda y tercera se realizarán en 
caso de resultar desierta en todo o en parte la ante
rior señalada. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 13 I 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría. 

Segunda.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

CUarta.--Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar en la Secretaría del Juzgado en 
en la cuenta provisional de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal de Luarca, número de cuenta 
3329000018016694. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Quinta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe 'de la con· 
signación o acompañando resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Finca objeto de subasta 

Departamento número 7, ubicado en edificio sito 
en Navia. denominado Grupo San Marcos, bloque 
número llI. portal 35, situado en la 4.a planta alta, 
a la derecha del bloque, con entrada independiente 
a través de su portal. tipo a), superficie útil de 69 
metros 10 decimetros cuadrados. Figura inscrita al 
tomo 427, libro 102. folio 27, fmca registral 19.931 
del Registro de Luarca. 

y a 10s efectos oportunos, expido y firmo el pre
sente en Luarca a 23 de noviembre de 1994.-La 
Juez, Maria Jesús Peláez García.·-EI Secreta· 
rio.-72.522-3. 

LUARCA 

Edicto 

Doña María Jesús Peláez Garcia, Juez de Primera 
Instancia de Luarca y su partido judicial. 

Hago público: Que en este Juzgado y con el núme
ro 312/1994 se sustancian autos de procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima~. representado por la Procumuora dona 
Maria Aurelia Garda Martinez, contra «Hoteles de 
Cartavio. Sociedad Limitada». con domicilio en 
carretera geneml. sin número, Cartavio (Coana), en 
reclamación de 10.546.416 pesetas, más intereses 
y costas, en cuyos autos se acordó sacar a pública 
subasta, con intervalo de veinte días. el bien inmue· 
ble hipotecado que se indica seguidamente, cuya 
subasta se celebrará en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado a las once treinta horas de la mañana 
de los días siguientes: 

Primera subasta: El dia 2 de fehrero de 1995, 
, por el tipo pactado en su día de 25.lO0.000 pesetas 

en la escritura de constitución de la hipoteca, sin 
que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda subasta: El dÍa 1 de marzo de 1995, 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
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primera. sill que se pueda admitir una postura infe
rior a ese tipo. 

Tercera subasta: El dia 24 de marzo de 1995, 
sin sujeción a tipo. 

Las subastas segunda y tercera se realizarán en 
caso de resultar desierta en todo o en parte la ante
rior señalada. 

~ondiciones de la subasta 

Primera.-Los autos y ía certificación' del Regll>1ro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo t J 1 de la 
Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secr~ 
taria. 

Segunda.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la. res· 
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin· 
clón el precio del remate. 

Cuarta.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar en la Secretaría del Juzgado, o 
en la cuenta provisional de depósitos y consigna
cines de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal de Luarca, número de cuenta 
3329000018031294, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Quinta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Finca objeto de subasta 

Finca rústica, terreno dedicado a secano, al l>itío 
de «Rebellr¡:oo», Ayuntamiento de Coaña (Cartavio), 
que linda: Norte y este, con resto de finca matriz; 
sur, carretera de Villalba-Oviedo; oeste. con camino. 
Extensión de diez áreas, dentro de la cual se encuen
tra edificada la siguiente construcción. Edificio des
tinado a hotel, de las siguientes características: Plan
ta de sótano, distribuida en almacenamiento de gasó
leo, cuarto de contadores. servicios de cafetería. 
almacenamiento general, posible garaje y escalera. 
Planta baja, distribuida en cocina-cafeteria, recep
ción, sala de espera, teléfono. «hall» de entrada, 
un dormitorio individual. cuatro dormitorios dobles 
y escalera y almacén. Planta primera, distribuida 
en salón de estar y televisión, ocho dormitorios 
dobles, cuatro individuales. Superficie total cons
truida de unos 900 metros cuadrados y útil de 600 
metros cuadrados. Inscripción en el Registro de la 
Propiedad de Castropol al tomo 437, libro 35, 
folio 221, finca número 7.363. 

Dado en Luarca a 24 de noviembre de 1994.-La 
JQez.-72.527-3. 

LUARCA 

Edicto 

Doña Maria Jesús Peláez Garcia, Juez de Primera 
Instancia de Luarca y su partido judicial, 

Hago público: Que en este Juzgado con el núme
ro 44211993 se sustancian autos de procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias· de Caja Rural Provincial de Asturias, 
representada por la Procuradora doña Maria Aurelia 
García Martinez. contra don J. Carlos Martinez 
Rodriguez, dorIa M. Jesús Perea Villamil y don Jesús 
Pé:rez Villamil y doña Margarita Garda, con dOlni· 
cilio en la calle Barcia, sin número, y Luarea, avenid",. 
Galicia, respectivamente, en reclamación de 
4.917.522 pesetas por principal y 3.050.000 pesetas 
que l>e fijan para intereses, costas y ga::.tos. en Sl\ 

caso. en total por la cantidad de 7 .9ó 7.522 pesetas, 
en cuyos autos se acordo sacar a publica subasta, 
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con intervalo de veinte dias, el bien inmueble hi~ 
tecado Que se indica seguidamente, cuya subasta' 
se celebrará en la Sala de Audiencias de este Jurgado 
a las once cuarenta y cinco horas de la mañana 
de los días siguientes: 

Primera subasta: El día 2 de febrero de 1995. 
por el tipo pactado en 81:1 día de 9.550.000 pesetas 
en la escritura de constitución de la hipoteca, sin 
que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda subasta: El dia 1 de marzo de 1995. 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 ,de la· 
pnmera, sin que se pueda admitii una postura infe
rior a ese tipo. 

Terrera subasta: El dia 24 de marzo de 1995. 
sin sujeción a tipo. 

Las sub¡lstas segunda y tercera se realizarán en 
caso de resultar desierta en todo o en parte la ante
riór señalada. 

Condiciones de la subasta 

Primera-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4,- del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria. 

Segunda.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Tercera._Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar en la Secretaría del JllZBado, o 
en la cuenta provisional de depósitos y consigna
cines de este Juzgado en el Banco Bilbao VIzcaya, 
sucurs.al de Luarca. número de cuenta 
33290000 18044293. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar ,a ello. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Quinta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por " 
e~rito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación o acompañando resguardo de haberla 
hecho-en el establecimiento destinado al efecto. 

Fincas.objeto de subasta 

l. Tierra de «Las Cortinas», de 8 áreas 50 cen
tiáreas, cerrada de por si, con pared propia, sita 
en ténninos de Barcia (Valdés), que linda norte 
y este con camino;, sur, con Francisco JoSé Martinez 
Femández; oeste, con la fmca que sigue, antes Auro
ra González Méndez y Getmán FernAndez Femán
dez: Tomo 465, folio 20, finca 55.560 del Registro 
de Luarca. 

2. «Cortinas», labor, . sita en ténnino de Barcia 
(Valdés), de 5 áreas 13 centiáreas 31 decimetros 
cuadrados. que linda: Norte, en linea de 7 metros, 
Con camino; sur," en igual linea, con Gennán Fer
nández Femández; este, en linea de 73,33 metros 
con la fInca antes descrita. y oeste, en igual linea 
con Aurora González Méndez.lnscrita al tomo 463, 
folio 210, fmea 55.647, Registro de la Propiedad 
de Luarca. 

Dado en Luarca a 24 de noviembre de 1994.-La 
Juez.-72.521-3. 

LUARCA 

Edicto 

Doña ,Maria Jesús Pe1áez Garcia. Juez de Primera 
Instancia de Luarca y su partido judicial. 

Hace público: Que en este Juzgado y con el núme
ro 165/1994 se sustancian autos de procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias de «Banco Herrero, Sociedad Anónima •• 
representado por la Procuradora doña Maria Aurelia 
Garcla Martinez, contra don José Luis Gacela Mén-
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dez y doña Africa Fabero Sosa, con domicilio en 
Navia. calle RegueraJ. número 25, 5.°, B, en recla
mación de~ 2.231. t 72 pesetas por principal y 
1.025.000 pesetas que "se fijan para intereses. costas 
y gastos. en su caso, en total por la cantidad de 
3.256.172 pesetas, en cuyos autos se acordó sacar 
a publica subasta. con intervalo de veinte días, el 
bien inmueble hipotecado que se indica seguida
mente. cuya subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado a las diez treinta horas 
de la mañana de los días siguientes: 

Primera subasta: El dia 2 de febrero de' 1995, 
por el tipo pactado en su día de 7.725.000 pesetas 
en la. escritura de constitución de la hipoteca, sin 
que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

-Segunda subasta: El dJa 1 de marzo de 1995. 
para la que servirá de tipo el 75 POr. IDO de la 
primera, sin que se pueda admitir una postura infe
rior a ese tipo. 

Tercera subasta: El dia 24 de marzo de 1995, 
sin sujeción a tipo. 

Las subastas segunda y tercera se realizarán en 
caso de resultar desierta en todo o en parte la ante
rior señalada. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Los autos y la certificación del Registro 
a ,que se refIere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria. 

Segunda.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al ,crtdito del actor, 
continuarán subsistentes, erUendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el preciQ del remate. 

Cuarta.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar en la Secretaria del Juzgado, o 
en la cuenta provisional de depósitos y consigna~ 
ciones de este Juzgado en el Banco Bilbao VIzcaya. 
sucursal de Luarca, número de cuenta 
3329000018016594. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si h.ubiere lugar a ello. 
sin cuyo requisito no .serán admitidos. 

Quinta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por _ 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento d~ado al efecto. 

Fincas objeto de subasta 

Parcela de. terreno. sita en .«El Fome», Navia, de 
extensión de 1.600 metros cuadrados. Linda por 
el norte. con calle o camino de la Tejera: sur, parcela 
letra B; este, camino viejo de las Aceñas; oeste, con 
carretera general de Santander-La Coruña. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Luarca 
al tomo 410, folio 154. fmca 9.348. 

Dado en Luarea a 28 de noviembre de 1994.-La 
Juez.-72.S28-3. 

LLElDA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en resolución 
de esta fecha recaida en autos seguidos en este Juz
gado bajo d número 2041994 de Registro, de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del «;Banco Central His
panoamericano. Sociedad Anónima», representado 
por la Procuradora doña Concepción Gonzalo Ugal
de. contra don Juan Manuel Farre Hemández, dofta 
Isabel Pino Blazques. don Francisco Gabriel Gareia 
Narbona y doña Marta Segura Minguella. en recla
mación de crédito hipotecario. se sacan a la venta 

. en pública subasta y por término de veinte días 
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los bienes NJ)Otecados Que con su valor de tasación 
se expresarán. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los postores consignar previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto el 20 por 100 del 
tipo pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. 

Segunda.-Los licitadoreS podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitado en la Secretaría del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración. debiendo hacer pre
viamente la "consignación como se establece en el 
apartado anterior. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se haUan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, en donde podrán ser examinados. y los lici
tadores deberán aceptar como bastante la titulación. 
sin que puedan exigir otros titulas. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán 'subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. • 

Sexta.-Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios citados la celebración de las subastas 
que se señalan y se indicarán a continuación. pára 
el caso de no 'poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto, y. si hubie
ra lugar, al actual titular de la firtca. 

Las celebraciones de' las subastas tendrán lugar 
a las doce treinta ho~n la Sala de Audíencias 
de este Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Lleida, sito en el edificio Canyeret, en las siguien
tes fechas: 

Primera subasta: El dia 30 ,de enero de 1995; 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de tasación pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, se celebrará 

Segunda subastá: El dia 2 de marzo de 1995; 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. no 
admitiéndose posturas Que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias. se celebrará 

Tercera subasta: El dia 3 de abril de 1995, sin 
sujeción a tipo, y debiendo depositar previamente 
el 20.por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana número 8. Piso primero, puerta B, 
vivienda tipo B, de la casa sita en Lleida, calle Igna
cio Bastus, . número 5. Tiene una superficie útil de 
86 metros 58 decimetros cuadrados. Se compone 
de varias dependencias y le corresponde -en uso' 
exclusivo y como anexo inseparable el uso de ,parte 
de la base de un patio de luces; linda: Al frente, 
calle Ignacio Bastus; derecha, entrando. pisos puer
tas A y C de la misma planta; fondo, patio de 
luces, escalera de acceso y piso puerta A de la misma 
planta; izquierda. esta última vivienda y doña Cán~ 
dida Garcia Campo. 

Inscrita en el tomo 128. libro 675. folio 171. 
finca número 51.568. 

Valorada en. 8.000.000 de pc;setas. 
2. Urbana número 8. Piso primero de la casa 

sita en Lleida, calle Ignacio Bastos. número 29. De 
superficie construida 90 metros cuadrados y útil 
de 74 metros 4 decímetros cuadrados. Se compone 
de varias dependencias y le corresponde en uso 
exclusivo y como anexo inseparable una terraza pos
terior. construida sobre la cubierta de la planta baja. 
Linda: Al frente. calle Ignacio Bastus; derecha. 
entrando, caja de escalera y doña Ramona Giribet. 

Inscrita en el tomo 1.600, libro 35. folio 55, fmca 
número 1.-874. 

Valorada en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Lleida a 8 de septiembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario judicial.-71. 765~3 . 
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LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, recaida en autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 9Y1992. que se siguen en este Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de los de Lleida 
y su partido, a instancia del Procurador de los Tri
bunales don Santiago Jene Egea. en nombre y repre
sentación de la Caixa DEstalvis y Pensions de Bar
celona. La Caixa, contra don Lorenzo Munso 
Alfonso y dona Magdalena Alfonso Altisent. se saca 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días. el bien hipotecado que con su valor de tasación 
se expresará. en las siguientes con4iciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los postores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto el 20 por 100 del tipo 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaria del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración, debiendo hacer pre
viamente la consignación como se establece en 
el apartado anterior. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de maniliesto en la Secretaría de este Juz
gado, donde podrán ser examinados; los licitadores 
aceptarán como bastante la titulación, sin que pue
dan exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes a,nteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entenién
dose que el rematante los ~epta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 

a su extinción el precio del remdte. 
Sexta.-Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal 

de la regla 7.a del articulo 13 J de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente se nojfica a los deudores-hi
potecarios citados la celebración de las subastas 
que se señalan y se indicarán a continuación, para 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto. y, si hubie
ra lugar, al actual titular de la finca. 

Séptima.-Tendrá lugar a las doce treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
L1eida, edificio Canyeret, planta primera, en la 
siguiente fecha: 

Tercera subasta: El día 16 de marzo de 1995. 
sin sujeción a tipo. y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Bien objeto de subasta 

Pieza de tierra. ~ampa secano y parte pastos, 
sita en el ténnino de Balaguer, partida Plan de Corp, 
conocida también por Coste o, Coma Cabasa, de 
cabida 10 hectáreas 89 áreas 50 centiáreas. Linda: 

Norte, con don Pablo Novell Jolonch; sur. con 
doña Josefa Munso Alonso., mediante camino; este, 
con don Jaime Ros; y oeste. con don José Cucó 
y Cami Cava. 

Inscripción: Al tomo 2.390, folio 72. finca número 
11.480 del Registro de la Propiedad de Balaguer. 

La fmca anterionnente descrita está valorada en 
8.400.000 pesetas. 

y para que conste y su correspondiente publi
cación, expido el presente en Lleida a 11 de noviem
bre de 1994.-EI Magistrado-Juez. Albert Montell 
Garcia.-EI Secretario Judicial, Antonio José Casas 
Capdevila.-71.957. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
en el día de la fecha en autos de procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 30811993. seguido a instancia de la Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La Caixa) 
representada por el Procuradbr don Santiago Jene 
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Egea. que litiga con el derecho de pobreza, contm 
don Jose María Altes Gabande y dona Maria Teresa 
Odriozola de Felipe, con domicilio en La Cerdem. 
calle Camí de la Creu, número 26, se saca a la 
·venta en pública subasta por primera, segunda y 
tercera vez respectivamente y por ténnino de veinte 
días los bienes. hipotecados que con su valor de 
tasación se expresarán, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca al que se hará referencia. no admitién
dose otras postura~ que no cubran el expresado 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los postores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado el 20 por 100 
del tipo pactado en la escritura de constitución. 

Tercera.-Los licitadores podrán también presen
tar sus posturas por escrito, en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaria del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración, debiendo de hacer pre
viamente la consignación confonne establece el 
apartado anterior. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse con facultad de 
cederse a terceros. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. donde podrán ser examinados, quedando sub
sistentes las cargas y gravámenes anteriores a los 

preferentes al crédito del actor. subrogándose el 
rematante en las mismas sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Tendrá lugar a las doce horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado sito en Lleida, edificio 
Canyeret, sin número, puerta C. primer piso. en 
las siguientes fechas: 

Primera subasta el día 20 de marzo de 1995, 
e n la que no se admitirán posturas que 110 cubran 
el tipo de tasación, y de no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o e parte se celebrará: 

Segunda subasta el día 20 de abril de 1995, con 
la rebaja de!"25 por 100 no admitiéndose posturas 
que no cubran dicho tipo, y de darse las mismas 
circunstancias se celebrará: 

Tercera subasta el día 18 de mayo de 1995. sin 
sujeción a tipo. debiéndose depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió de la segunda 
subasta. 

Séptima.-Asimismo y a los efectos del párrafo 
fma! de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, por medio del presen~ y para en su caso 
servir·de notificaci@D. a los deudores hipotecados. 
don Jose María Altes Gabande y doña Maria Teresa 
Odriozola de Felipe. con domicilio en La Cerdera 
(Urida), Canú de la Creu. número 26, la celebración 
de las mencionadas subastas. si hubiere lugar al 
actual titular de la fmca. 

·Bien objeto de subasta 

Urbana. Porción de terreno sito en el ténnino 
de Lleida, partida Alpicat, hoy Camí de la Creu, 
número 26, de 31 áreas 2 centiáreas de extensión, 
superficie, en cuyo interior existe construida una 
casa que constituye una vivienda unifamiliar. com

puesta de planta sótano de superficie construida 
94 metros cuadrados, planta baja y una planta alta 
cada una de ellas de superficie construida 152 
metros 50 decimetros cuadrados. La planta baja 
comprende un garaje de unos 40 metros cuadrados 
y el resto de dicha planta y la planta alta constituyen 
la vivienda propiamente dícha, compuesta de varias 
dependencias, con una superficie útil de 212 metros 
28 decímetros cuadrados. Se compone de varias 
dependencias. Linda: Norte, viuda Roure; poniente, 
Viuda Roure; mediodía, con don Ramón Porté y, 
qriente. camino que cruza la total finca de que 
procede. Inscrita en tomo 1.738. libro 975, finca 
número 21.307. folio 84 del Registro de la Propiedad 
de Lleida, número 1. Valorada en 32.040.000 pese
tas. 

Dado en L1eida a 21 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-71.958. 

21799 

LURIA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de la ciudad de Lima, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
8Wl994, se sigue procedimiento judicial sumario. 
ejecución del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias del Procurador de los Tribunales don 
José A. Navas González, en la representación que 
tiene acreditada del «Banco de Europa. Sociedad 
Anónima», contra mercantil «Deposit, Sociedad 
Limitada». se ha acordado por resolución de esta 
fecha sacar a públicas subastas por las veces que 
se dirán y por ténnino de veinte días. cada una 
de ellas. la fmca especialmente hipotecada que al 
fmal se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado, por primera vez el próximo 
d.1a 14 de marzo de 1995, y hora de las trece. no 
concurriendo postores, se señala a la misma hora 
que la anterior y por segunda vez el dia 11 de 
abril de 1995, y declarada desierta esta se señala 
por tercera vez el día 16 de mayo de 1995, y hora 
de las trece, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicará al final de la descripción de la fmca con 
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para 
la segunda. y sin ejecución a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de conCUnlr como postora 
a la subasta de verificar depósitos, todos los demás 
postores sin excepción deberán consignar en el Ban
co Bilbao Vizcaya de esta localidad cuenta número 
4394000018008994, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por tOO del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder al remate a un tercero, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta. 
teniendo en todo caso en cuenta el depósito previo 

señalado. 
Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Htpotecana. están de manIfiesto en la Secre
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes. si lo hubiere. 
al crédito de la actora y gravámenes anteriores y 
preferentes. si los hubiere, a! crédito de la actora. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin dedicarse su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Sin peduicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la fmca hipotecada 
confonne a los artículos 262 y 279 de la Ley de 
Er\iuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella, 
este edicto servirá igualmente para notificaciones 
de las mismas del triple señalamiento. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Porción de terreno en el ténnino de 
Serra (Valencia), partida Portacoeli. que comprende 
varias parcelas de la urbanización de la Torre de 
Portacoeli. Extensión de 28.000 metros cuadrados. 
Linda: Norte, en línea de 125 metros, calle Bétera; 

sur, en linea de 155 metros, calle Javea; este, en 
linea de 200 metros, calle Madrid; y oeste. en linea 
de 200 metros, calle Gandia. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Massamagrell a! tomo 1.801, 

libro 46 de Serra. folio 92. finca número 3.839, 
inscripción segunda. 

Tipo de tasación para la subasta: 90.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Lliria a 17 de noviembre de 1994.-El 
Juez.-EI Secretario.-72.167-3. 
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MADRID 

Edicto 

Doña Maria Belén López Castrillo. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera ·mstancia número 48 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este luzaado de mi caigo 
y con el número 1.064/92-ju se tramitan autos de 
juicio ejecutivo promovidos por ~Banco de Fomen
to, Sociedad Anónitna», representada por el PrO
curador señor Mairata Laviña. contra don José 
Maria Barrios y doña Pilar Robredo. representados 
por el Procurador señor De Noriega Arquer. y con
tra «Bado Inversiones, Sociedad Anónima» ... con 
domicilio en paseo de la Castellana. número 180. 
sexto derecha, de Madrid. en reclamación de can
tidad. cuyos autos se encuentran en ejecución de 
sentencia. y en los que a instancia de la parte acwra 
se han acordado sacar a venta y pública subasta 
y por ténnino de veinte dias. como de la propiedad 
de la parte demandada. el bien embargado que se 
indica a continuación. 

Condiciones 

Primera.-La sUbasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este J~do el dia 17 de enero de 
1995. a las doce diez horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores ,consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este J~do, Banco Bilbao 
'X"1ZC8ya, agencia Génova. 17, oficina 4.043, clave 
17, niunero cuenta 2.542, clase de procedimiento 
17. el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo" 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero. 
sólo la ejecutante. 

Cuarta.-Que los autos se encuentran de máni· 
tiesto en la Secretaria de este Juzaado, para ser 
examinados por cuantos 10 deseen. y que las C8rgas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito 4e.la actora continuaran sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. por no destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que se declare desier
ta esta subasta por parte de los licitadores. se senala 
en segunda subasta. con la única diferencia de que 
el tipo de tasación queda rebajado en el 25 por 
100. señalándose la audiencia pública del própIno 
dia 14 de febrero de 1995. a las doce horas. 

Sexta.-Por si en esta segunda subasta no com· 
pareciera persona alguna que desee tomar parte en 
la misma y se declare desierta, se senala en tercera 
subasta. sin sujeción a tipo. debiendo depositar los 
que deseen tomar parte en la .misma en" la cuenta 
de consignaciones anteriormente referenciada, el 20 
por 100 de -lo que corresponde' a la ~gunda subasta, 
con todo lo demás de la primera, señalándose la 
audiencia pública del próximo dia 14 de marzo de 
1995. a las diez cuarenta horas. 

Séptima.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor se celebrará al siguiente día a la misma hora 
y en sucesivos días si se repitiera o'subsistiere tal 
impedimento. 

Bien que se subasta 

Vivienda primero. let;ra E. de la casa de Madrid. 
calle Nuria, niunero 93. tiene una superficie de 152 
metros 30 decímetros cuadrados, se encuentra ins
crita en el Registro de la Propiedad número 35 
de Madrid. libro 79. tomo 1.570. fmca número 
5.001, sale por su valoración de 40.700.000 pesetas. 

y para Que asi conste y sirva de notificación y 
citación a los demandados. y de publicación de la 
presente subasta, expido el presente para su publi· 
cación en el 4lBoletin Oficial de la Comunidad de 
Madrid». «Boletin Oficial del Estado» y fijación en 
el tablón de anuncios de este Juxpdo. en Madrid 
a 24 de noviembre de 1994.-La Magistrada·Juez. 
Maria Belén López Castrillo.-EI Secreta· 
rio.-73.~69. 
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MADRID 

. Edicto 

Doll Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber:.Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872. bajo el número 2.038/1992; 
a instancia. del «Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
don José Luis Pinto Marabotto. contra doña Carmen 
Lozano Gaceia y otros. en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta. por ténnino de quince dias. 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-8e ha señalado para Que tenga lugar 
el remate. en primera subasta, el próximo día 17 
de enero de 1995. a las diez diez horas de su mai\ana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo señalado al final del presente edicto.' 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 14 de febrero de 1995. a las diez 
diez horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la prim,era. 

Tercera.-8i resultare desierta la segunda, se ha 
seflalado para la tercera subasta el próximo dia 14 
de marzo de 1995. a las diez diez horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzpdo. 
sin sujeción a tipo. -

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre.
viarnente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a 'licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 

. subasta respecto al tipo de la segunda. 
Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 

oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el <lepo
sitante deberá. fadlitar los siguientes w,.tos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. cuenta 
del Juzgado de la Agencia número 4,070. sita en 
calle Capitán Haya, 66. edifició Juzgados de Primera 
Instancia. número de expediente o procedimiento 
245900000., En tal supuesto deberá acompañárse 
el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes certificaciones registrales. obrantes en -
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los "que deseen tomar 
parte en 'la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes ameriores 
y preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién·· 
dose qúe el adjudicatario los .acepta y queda subro.
gado en la necesidad de satisfacerlos; sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
Quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil, 
según la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida. 

Novena.-se devolverán las consignaciones efee-
tuadas por los participantes la 'subastá. salvo la qUe 
corresponda al mejor postor. la Que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décíma.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo. momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los párticipantes que asi 10 acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas 108 pre· 
cios ~ la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los' otros postores y siempre poi 
el orden de las mismas. 

Undéci:ma.-La publicación de los presentes edic· 
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
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de los señalamientos de subastas. a los efectos del 
articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872 •. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-8ita en carretera de Granada. sin núme
ro. urbanización «Las Lomas».1J..3. Almeria.lI1scrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Almeria, 
tomo 890. libro 287. piso segundo B. folio 139. 
finca registra! 13.232. 

Tipo de la primera subasta: 9.567.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 23 de mayo de 1-994.-El Magis
trado·Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-73.640. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-J1iez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 2.197/1990. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima». contra dona Patricia Ana Clark y 
otros. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por ténnino de veinte días, el bien que luego 
se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para ·que tenga.. lugar 
el remate en primera subasta. el próximo día 31 
de enero de 1995, a las diez cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo 
de 6.028.400 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha sena1ado para la segunda subasta, 
el próximo dia 28 de febrero de 1995. a las diez 
cuarenta horas. en la Sala' de Audiencia de este 
Juzgadp. con la tebaja del 25 por 100 del tipo Que 
lo-fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo dia 
4 de abril de 1995. a las diez cuarenta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzg:ado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar' parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 det tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao ViZcaya 
(Capitán Haya. SS. oficina 4070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

"Sexta.-EI titulo de propiédad del inmueble subas, 
tado se encuentra suplido por la correspondiente 
certificación registral. obrante en autos. de mani
fiesto en la Secretaria del Juzg.ado para que puedan 
examinarlos los que deseen tomar parte en la subas
ta. entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes, sin Que pueda exigir ningún otro. y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor. si los hubiere. continuarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el adju
dicatario los acepta y queda subrogado en la nece
sidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el .siguiente viernes hábil 
de la semana. dentro de la cual se hubiere sei\alado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o 'hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 
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Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentés edic
tos sirve como notificación en la fmea hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.8 del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Granada, calle avenida DHar Infanta 
Juliana, 1.0, B. Inscrita en el Registro de 1a Propiedad 
número 3 de Granada, finca registra! número 
71.542. . 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado)l. libro y fumo el presente en Madrid a 2 
de septiembre de 1994.-El Magistrado-Juez, Agus
tin Gómez Salcedo.-EI Secretario.-nA71. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado..Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judidal sumario del artículo 131 
de la Ley de Hipotecaria, bajo el número 461/1992, 
a instancia de «Banco de Crédito Agrícola, Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador don Juan 
Luis Pérez Mulet y Suárez. contra «Matadero Gadi
tano. Sociedad Anónima», en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta. por término 
de veinte días, el bien que al fmal del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simuJtáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 2 de febrero de 1995, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 160.650.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 9 de marzo de 1995. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 75 
por 100 del fijado para la primera subasta, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 13 de abril de 1995. a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya. número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento 24590000000461/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
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el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condicióll sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes' anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los misniós. sin destínarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tre~ subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta su·spendida. 

Octava.-Sc; devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 
, Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 

hasta el mimlO momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos de la 
regla 7.8 del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria,. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Trozo de terreno en ténnino de Puerto Real (Cá
diz), al pago del Zurraque. En la finca descrita exis
ten las siguientes edificaciones: Urbanización, 
vivienda de guarda y ~antina, -centro de transfor
mación. báscula puente. de 60 toneladas, torre de 
enfriamiento, depósito de agua, depósito de gasóleo, 
depósito ·de propano, depuradora de aguas negras, 
estercolero, nave priricipal y corrales; lavadero y 
desinfección de vehiculos. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Puerto d.e Santa Maria núme
ro 2, libro 190, folios 118 y vuelto. finca nú
mero 8.074. inscripciones primera y segunda. 

Dado en Madrid a 14 de septiembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-72.553-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos. 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131· 
de la Ley de Hipotecaria, bajo el número 626/1992, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima». representada por el Procurador don 
Francisco José Abajo Abril. contra doña Ana Falcón 
Santana y otros. en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días. los bienes que al fmal del presente edicto se 

. describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
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to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 1 de febrero de 1995, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
4.956.000 pesetas lote 2; 5.874.000 pesetas para 
los lotes 3. 4 y 7; 5.208.000 pesetas para el lo
te 6, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, I de marzo de 1995. 
a las nueve 'cuarenta horas. Tipo de licitación 
el 15 por 100 del tipo que sirvió para la primera 
subasta, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 5 de abril de 1995, a 
las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos., al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 24590000000626/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, ·podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la acep!fción expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sm cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaña. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de. la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
~ preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con

tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fmeas hipotecadas de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos de la 
regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido nevar a cabo la misma del 
modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Urbanas. Sitas en Las Palmas de Gran Canaria. 
Inscritas en el. Registro de la Propiedad núme-
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ro 4 de Las Palmas a los romos. tibl"O!l., fo110 y 
número de fmeas regist:rales qué a continuación se 
relacionan: 

Lote dos. Calle Faro, 93 bis, piso bl\jo A Inscrita 
al tomo 1.602. libro 845, folio 145. finca núme
ro 61.772. 

Lote tres. Calle Faro, 93 bis. piso primero A. 
Inscrita al tomo y libro que la anterior al folio 160, 
fmea número 61.776. 

Lote cuarto. Calle Faro. 93 bis, piso cuarto B. 
Inscrita al mismo tomo y libro que la anterior al 
fouo 181, fmea número 61.790. 

Lote seis. Calle Va1sendero. 17. piso bajo C. Ins
crita al mismo tomo y libro que la anterior al folio 
130, fmea número 61.922. 

Lote siete. Calle Valsendero, 11, piso tercero A. 
Inscrita al mismo tomo y libro que la anterior al 
folio 151, fmea número 61.936. 

Dado en Madrid a 16 de septiembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez., Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-72.462·3. 

MADRID 

Edicto 

Oo.n Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley de Hipotecaria, bajo el número 658/1994, 
a instancia de ~Banco Bilbao Vtzeaya. Sociedad 
Anónima" representado por el Procurador don 
Manuel Lanchares Larre. contra dofta Mercedes 
Sánchez Mosquete, en, los ~es se ha acordado 
sacar a la venta en piíblica' subasta, por ténnino 
de veinte días, el bien que al fmal del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se nevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien· 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 24 de enero de 1995, 
a las trece horas. Tipo de licitación: 15.690.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 21 de febrero de 1995, 
a las trece horas. Tipo de licitación: 11.767.500 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 21 de marzo de 1995. 
a las trece horas., sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demándante, 
deberán consignar una cantidad ~, por lo menos, 
al 20 por 1 ()() del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y. en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
pata la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el' de¡xr 
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya. número 66. edificio Juzgados de Pri· 
mera Instancia. Número de expediente o .procedi· 
miento: .245?OOOOO658/1994. En tal supuesto debe· 
rá acompañarse el resguardo de ingreso correspon· 
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su ~lebraci6n. podnln hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificAndose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo q I de la Ley Hipotecaria están de mani· 
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici· 
tador acepta' como bastante: la tituhtáión. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuarán subSistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su eXtinción 
el precio del remate. 

Séptima-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastaS, se traslada su cele-
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-5e devolverán las consignaciones efee· 
toadas por los participantes ~ la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
oblig:aeión Y. en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Noveila.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento 'de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre. 
cios de la suba$ta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca -hipotecada de los 
sefialamientos de las subastas, a los efectos _de la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al· no haberse podido llevar a cabo la misma del 
modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Sita en avenida del MarquéS de Corbera. 
número 51. local comercial 4. de Madrid. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 8 de Madrid, 
libro 288 de la sección segunda, folio 76, fmca regís· 
tra1 número 10.946. inscripción tercera. 

Expido el presente en M~d a 20 de septiembre 
de 1 994.-El Magistrado-Juez. Juan Uceda Oje-
da.-EI Secretario.-72.504·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado--Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia nUmero 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley de Hipotecaria, bajo el número 162/1994, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamcncan9, 
Sociedad Anónirita., representado por el Procurador 
don Enrique Hernández Tabemil1a, contra doña 
Cannen Garcia de Zúñiga Wmzer, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por ténnino de veinte dlas., el bien que al fmal del 
presente edicto se describirá, 'bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien· 
to simultimeo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 2 de febrero de 1995, 
a las diez y diez horas. Tipo de licitación: 78.525.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 2 de marzo de 1995. 
a las diez y diez horas. Tipo de licitación: 58.893.750 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fech8. 6 de abril de 1995. a las 
diez y diez horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
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deberán consignar una cantidad igual. por lo menOS, 
al 20 JX)I' 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
_te segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
otkina, del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el de¡xr 
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri· 
meta Instancia. Número de expediente o procedi· 
miento: 24590000000162/1994. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito-deberá contener neceo 
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
1-4 del atticulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.· del 
articulo 131 de la Uy Hipotecaria están de mani· 
fiesto en Secretaria, entendién.dose que todo licio 
tador acepta como bastante ia titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cuáJquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, pQfa el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignacjones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso como parte del precio de 

"la venta. 
Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 

hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así .. lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la $ubasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar 'el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las miSIlJ.8S. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al' no haberse podido llevar a cabo la misma del 
modo ordinario. 

Biep objeto de subasta 

Urbana. Unifamiliar sita en calle Alonso Rodri· 
guez Santahiarta. 30, colonia «El Visolt, de Madrid. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 14 
de Madrid. al tomo 578, libro 312, folio 1, fmca 
regist:ral mímero 14.328, inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 22 de septiembre de 1994.-El 
Magistrado--Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta· 
rio.-72.470·3. 

MADRID 

Ediclo 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial suinario del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria. b'Üo el número 287/1994, 
a instancia de Caja de Ahorros Layetana. repre
sentada por la Procuradora doña Encarnación Alon-

• so León. contra ~Filmayer. Sociedad Anónima)!, en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por término de veinte dias. lo~ bienes q:le 
al fmal del presente edicto se describirán. baio II:!~ 
siguientes condiciones: . 

Primera.-EI remate se 11evará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera suba!tta: Fecha 31 de enero de 1995. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: El señalado 
con la descripción de cada una de las cuatro fmeas 
hipotecadas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 28 de febrero de 1995. 
a las diez diez horas. 

Tercera subasta: Fecha 28 de marzo de 1995, 
a las diez diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de tipo senalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 24590000000287/1994. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las mbastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podran hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se 'lefiere la regla 4.a del 
articulo 13 I de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devólverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
Que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con Su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Miércoles 21 diciembre 1994 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fincas hipotecadas de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no habeT5e podido llevar a cabo en la misma 
de modo ordinario. 

Bienes objeto de la subasta 

Cuatro locales comerciales, sitos en parque «San 
Juan Bautista». Madrid. Inscritas en el Registro de 
la PlUpiedad número .H de Madrid al tomo 1.635, 
libro 50, causando cada una de las flncas su ins
cripción segunda: 

1. Calle Treviana, 2, folio 64. finca registra! 
3.005. 

Tipo de la primera subasta: 63.200.000 pesetas. 
Tipo de la segunda subasta: 47.400.000 pesetas. 

2. Calle Autol, 2, folio 68, finca registral 3.007. 
Tipo de la primera subasta: 17.381.000 pesetas. 

Tipo de la segunda subasta: 13.035.750 pesetas. 
3. Calle Autol, 4, folio 71. finca registral 3.009. 
Tipo de la primera subasta: 17.381.000 pesetas. 

Tipo de la segunda subasta: 13.035.750 pesetas. 
4. Calle Torrelaguna, 81, folio 74, finca registral 

3.01!. 
Tipo de la primera subasta: 17.381.000 pe3etas. 

Tipo de la segunda subasta: 13.035.? SO peseTas. 

Dado en Madrid a 23 de septiembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uéeda Ojeda.-El Secreta· 
río.-72.455-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.872/1 '192, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Francisco Garcia Crespo, contra «Construcciones 
Queseco. Sociedad Anónima», en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta por 
término de veinte días. los bienes que al final del 
presente edicto se describirán. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI rernate se llevara a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el senalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 2 de febrero de 1995. 
a las doce horas. Tipo de licitación: El señalado 
con la descripción de cada una de las siete fincas 
hipotecadas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 2 de marzo de 1995, 
a las doce horas. Típo de licitación: El señalado 
con la descripción de cada una de las siete fmcas 
hipotecadas, sin Que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 6 de abril de 1995, a las 
doce horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
tes- deberán consignar una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas y. en la tercera, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 de 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calJe 
Capitán Haya, numero 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 24590000001872/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 
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Tereera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obHgaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re
gla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de' mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del act6r con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y qJ.leda. subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernj::s 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda' al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubíeren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
seiJalarruentos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no 'haberse podído llevar a cabo en las mismas 
de modo ordinario. 

Bienes objeto de la subasta 

Siete finca urbanas, sitas en Palma de Mallorca. 
Inscritas en el Registro de la Propiedad de Palma 
de Mallorca número 2 al tomo .1.826, libro 929, 
causando cada una de las fincas su inscripción 
séptima: 

. Lote 1: Calle Submarino Mola, 16, primera planta, 
zaguán 3.°, folio 37, finca registra! 54.084. 

Tipo de la primera subasta: 5.920.000 pesetas. 
. Tipo de la segunda subasta: 4.440.000 pesetas. 

Lote 2: Calle Presbítero Rafael Barrera. 12, 2.° 
C, folio 52, finca registral 54.089. 

Tipo de la primera subasta: 6.680.000 pesetas. 
Tipo de la segunda subasta: 5.010.000 pesetas. 

Lote 3: Misma calle y número que la anterior, 
2.° D, folio 55, finca registra! 54.090. 

Tipo de la primera subasta: 6.360.000 pesetas. 
Tipo de la segunda subasta: 4.770.000 pesetas. 

Lote 4: Misma .calle y número que la anterior. ~ 
3.° D, folio 79. ftnca registral 54.098. 

Mismo tipo para la primera y segunda subastas 
Que la anterior fmca. 

Lote 5: Misma calle y número que la anteri,::¡r, 
4.° D,'folio 103. fmca registraI54.106. 

Típo de la primera subasta: 6.9.80.000 pesetas. 
Tipo de la segunda subasta: 5.235.000 pesetas. 

Lote 6: Misma calle y número que la anterior, 
folio 112. fmca registral54.109. 
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Tipo de la primera subasta: 6.680.000 pesetas. 
Tipo de la segunda subasta: 5.010.000 pesetas. 

Lote 7: Misma calle y número que la anterior. 
folio 115, fmea registral 54.110. 

Tipo de la primera subasta: 6.360.000 pesetas. 
Tipo de la segunda subasta: 4.770.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta· 
rio.-72.482-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Aurelio H. Vlla Dupla, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Prim~ Instancia número 53 de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 19311992 a instancia del «Banco 
~ilbao VLZcaya, Sociedad Anónima~ representado 
por el Procurador señor Ibañez de la Cadiniere con
tra don Francisco Avila Menéndez y doña Elena 
Femández García y en ejecución de sentencia dic
tada en el mismo. se anuncia la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte dias, del bien inmue
ble embargado que ha sido tasado pericialmente 
en la cantidad de 9.000.000 pesetas cuyo remate. 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz· 
gado. sito en la calle Maria de Molina, número 
42. segunda planta. en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el dia 2 de febrero de 1995, 
a las once horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, en caso de no quedar rema· 
tado el bien en la pritn.era. con rebaja del 25 por 
lOO del tipo, el día 2 de marzo de 1995. a las 
once horas. 

En tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 6 de abril de 1995. a las 
once horas, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte de las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subastas, que no cubra la.s dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte deberán consig
nar previamente los licitadores en la cuenta del Juz
gado en el Banco Bilbao Vizcaya, de Diego de León. 
número 16. con el número 2.650. una.cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana; si bien además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado,. que deberá ser pre· 
sentado en la Secretaria del Juzgado, con el jus
tificante del ingreso de la consignación. antes del 
momento señalado para la subasta. 

Cuarta.-Que sólo la parte ejecutante conforme 
al artículo 1.49J de la Ley de EJijuiciamiento Civil 
puede ceder el remate a terceros. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y 10 admitan. a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obHy,aciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan. por el orden de-sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Que los titulas de propiedad suplidos por 
certifkación registral. estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado debiéndose confonnarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. que asimismo. estarán de 
m<:!nifiesto los autos, y que las cargas anteriores y 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor 'con~ 
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
Que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad qe las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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La consignación del precio se hará dentro de los 
ocho días siguientes a la apfOt!.l1ción del remate. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma 
a los demandados don Francisco Avila Menéndez 
y doña Elena Femández Garcia. para el caso de 
resultar negativa la notifica:ión personal al mismo. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sexta planta, letra C en la calle Fuente 
del Tiro, número 54 de Madrid, finca número 
28.379, superficie 62.84 metros cuadrados. 

Dado en Madrid a 10 de octubre de .1994.-EI 
Magistrado-Juez, Awelio H. Vda Dupla-La Secre
taria Judicial.-72.542·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.210/1993, 
a instancia de _Banco Hipotecario de España •. Socie
dad Anónima». contra don Andrés Hidalgo Sanjuán 
y doña Isabel de la Torre Hueso, en los cuales se 
ha acordado sacar a púbüca subasta. por ténnino 
de veinte. días. el bien que luego se dirá. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 23 
de enero de 1995. a las diez cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 7.747,562 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 20 de febrero de 1995. a las doce 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 20 
de marzo .de 1995. a las diez diez horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del'Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se ·encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para Que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entenditndose que todo licitador 
los acepta como' bastantes, sin que pueda exigir'nin
gún ·otro. y que las cargas y gravámenes" anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro· 
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava . ..-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
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día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligacic!1 y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten'y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir· 
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi· 
mo párrafo de la regla 7.- del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Valencia, plaza Musico Albéniz. 3. 
5.°. fmea registral numero 26.299 del Registro de 
la Propiedad de Valencia. 

y para su publicación en el _Boletín Oficial del 
Estado». libro el presente en Madrid a 17 de octubre 
d~ 1994.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal~ 
cedo.-La Secretaria.-72.607. 

MADRID 

Edicto 

La Ilma. Sra. Magistrada-Juez del Juzgado de Pri· 
mera Instancia número 35 de Madrid, doña María 
Asunción Merino Jiménez, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 1135/1990. a instancia de «Banco 
Bilbao Vizcaya Leasing, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don Manuel Lanchares 
Larre, contra don José Barbero Barbero, dofta María 
Novo de Haro. don Joaquín Novo Calvache y doña 
Marta de Haro Caballero. y en ejecución de sen· 
tencia dictada en ellos se anuncia la venta en pública 

_ "Subasta, por término de veinte dias. de los bienes 
embargados a los demandados, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad total de 27.766.000 
pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en la calle Capitán 
Haya, ntunero 66,4.- planta. de Madrid. en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el dia 19 de 'enero de 1995 
y hora de las diez treinta de su mañana. por el 
tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
106 bienes en la primera, el día 16 de febrero de 
1995 y hora de las diez treinta de su mañana, con 
las mismas condíciones de la primera. pero con 
la rebaja en el tipo del 25 por 100. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. ni se pidiera adjudicación por la 
parte actora contorme a derecho. el dia 14 de marzo 
de 1995 y hora de las diez treinta de su mañana. 
con las condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
a tipo. 

Se advierte a los licitadores 

Primero.-Que no se admitirá postura. en primera 
ni en segunda subastas, que- no cubran las dos ter· 
ceras partes de los tipos de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte deberán consig
nar los licitadores previamente en la cuenta de con· 
signaciones de este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia urbana 4070. cuenta núme
ro 252900001711"3590. una cantidad igual o supe· 
riot al 20 por lOO, de los respectivos tipos de 
licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la llana. si bien. ademáS, hasta el 
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día señalado para el remate podrán hacerse plljas 
por escrito. en sobre cerrado, previa consignación 
del depósito. 

Cuarto.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello. previa o simultáneamente al' pago del resto 
del precio del remate. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que lo admi
tan y hayan cubierto el tipo de la subasta. a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexto.-Que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registra!, están de manifiesto en Secre
taria, debiendo confonnarse con ellos los licitadores, 
que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Séptimo.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos, y que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Octavo.-Sirva el presente edicto de notificación 
a la parte demandada, en el caso de que haya dado 
resultado negativo la notificación a los mismos de 
las subastas. 

Noveno,-En caso de suspensión de las subastas 
pOr motivos de fuerza mayor, se celebrarán el mismo 
día de la siguiente semana, a la misma hora y con 
las mismas condiciones. 

Décimo.-Podrá la parte demandada liberar los 
bienes antes del remate pagando principal y costas. 

Los bienes que se subastan. son los siguientes 

Lote l. Urbana.-Casa en la calle de las Angus
tias, número 13, del anejo de liLa Herradura», en 
Almuñécar, compuesta de tres plantas de alzado, 
con una superficie aproximada en planta de unos 
80 metros cuadrados, distribuidos en planta baja, 
con cocina, comedor-estar, salón y servicio; en pri
mera planta, con tres dormitorios y un cuarto de 
baño; y en la segunda planta, destinada a terraza 
o azotea. Se encuentra situada en el centro del casco 
urbano de «La Herradura», anejo de Almuñécar. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Almu
ñécar, al tomo 252, libro 44, folio 96, fmca 4.454. 

Tipo: 11.840.000 pesetas. 
Lote 2. Rústica.-Suerte de tierra de riego que 

fonna parte de la conocida por el «Llano de la 
Mezquita», anejo de liLa Herradura», ténnino de 
Almuñécar, que linda qorte con don Juan Francisco 
Barbero y camino; poniente, con los ruedos de la 
casa cortijo; sur, con parcela de don Francisco Bar
bero Barbero; y levante, con el «Barranco de la 
Mezquita». Tiene una cabida de 5,2842 áreas. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Almuñécar 
al tomo 898, libro 245, folio 36, finca registral 
20.562. 

Tipo: 1.695.000 pesetas. 
Lote 3. Rústica.-Suerte de tierra de riego cono

cida por el «Llano de la Mezquita», anejo de «La 
Herradura», ténnino de Almuñécar, que linda: 
Poniente, con el camino; sur, con don Eduardo Bar
bero Barbero; levante, con el «Barranco de la Mez
quita»; y norte, con doña Barbara Barbero Barbero. 
Tiene una cabida de 5,2842 áreas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de AlrilUñécar al tomo 898, 
libro 245, folio 40, fmca registral 20.570. 

Tipo: 1.695.000 pesetas. 
Lote 4. Rústica.-Suerte de tierra de riego en 

el I<Llano de la Mezquita», anejo de «La Herradura», 
ténnino de Almuñécar, que linda: Poniente y sur, 
con el camino; levante, carretera general de Málaga 
a Almería; norte con don Eduardo Barbero Barbero. 
Tiene una cabida de 7 áreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Almuñécar al tomo 898, 
libro 245, folio 41, fmca registral 20.572. 

Tipo: 2.436.000 pesetas. 
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Lote 5. Rústica.-Número 3. Vivienda en planta 
baja a la que se le asigna el número 3 de una casa 
cortijo sita en el lugar llamado «Llano de la Mez
quita~, del anejo de «La Herradura», término de 
Almuñécar, compuesta de seis habitaciones, con 
superficie de 100 metros cuadrados. Linda teniendo 
en cuenta la fachada principal: Frente, con los rue
dos comunes; derecha, fachada de levante sobre 
ruedas comunes; izquierca, casa de doña Dolores 
Barbero Barbero y fondo fachada norte sobre el 
camino viejo de Málaga. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Almuñécar al tomo 898, libro 245. 
folio 51, fmca registral 20.592. 

Tipo: 10.100.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 24 de octubre de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Maria Asunción Merino Jimé
nez.-EI SecretariO.-72.494-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid,.. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 796/1993, 
a instancia de "Banco Pastor, Sociedad Anónima», 
contra «Empresa Greco-A1emana, Sociedad An6-
nima», en 10$ cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de veinte días, el bien que luego 
se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 25 
de enero de 1995, a las doce treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
30.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha seii.alado para la segunda subasta, 
el próximo día 1 de marzo de 1995, a las trece 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del-tipo que 10 fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 
5 de abril de 1995, a las trece horas,. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admiti~án posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-EI titulo de propiedad del inmueble subas
tado se encuentra suplido por la correspondiente 
certificación registra!, obrantes en autos, de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado para que puedan 
examinarlos los que deseen tomar paI1f en la subas
ta, entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes. sin que pueda exigir ningún otro, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el adju
dicatario los acepta y queda subrogado en la nece
sidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
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día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada. 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial situado en la calle AIvarado, 5, 
de Madrid. Ocupa una superficie aproximada de 
214 metros 50 decimetros cuadrados. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 5, hoy 26, de 
Madrid, al tomo 1.900, sección primera, libro 1, 
folio 28, finca registral número 17. 

Y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido y finno la presente en Madrid a 
25 de octubre de 1994.-El Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Sa1cedo.-La Secretaria.-72.514-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 291/1994, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don José Antonio Vicente-Arche Rodríguez, contra 

_ don Aurelio Martín Luna y doña Martina Fervenza 
Rubio, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por ténnino <le veinte días, el 
bien que al fmal del presente edicto se describirán, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 9 de febrero de 1995, 
a las diez diez hóras. Tipo de licitación: 12.600.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 9 de marzo de 1995. 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
9.450.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 20 de abril de 1995. a 
las diez diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
a! 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediel1te o procedi
miento: 24590000000291/1994. En tal supuesto 
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deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonna )'. plazo previstos en la re
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor COD

tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda at mejor postor, las que se reser
varán el). depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los pa,t,iicipantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas Jos pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos· de las subastas, a los efectos de la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana: Sita en Madrid. calle Monforte de Lemas, 
número I 17. Inscrita en el RegistrQ de la Propiedad 
número 18 de Madrid al tomo 989. libro 194, folio 
196, fmca número 11.393. inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 27 de octubre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-72.491. 

MADRID 

Edicto 

Doña Margarita Garrido Gómez, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 39 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 407/1991. se siguen autos de juicio 
ejecutivo. a instancias de la Procuradora doña Marta 
Anaya Rubio. en representación de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. contra doña 
Piedad de Orduña Toledo y don Juan Varela-Portas 
Pardo. representa'(fos por el Procurador don Miguel 
Aparicio Urcia, en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en segunda y pública subasta, por ténnino de veinte 
dias y precio de su avalúo, la siguiente finca embar
gada a los demandados doña Piedad de Orduña 
Toledo y don Juan Vareta-Portas Pardo: 

Parcela de terreno en Manzanares el Real, al sitio 
titulado Zadera del Cornocal y agregados. inscrita 
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en el Registro de la Propiedad de Colmenar Viejo, 
al tomo 337, libro 37, folio 219, t1nca número 
2.980. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66. el próximo dia 26 de mayo de 1995, a las 
doce horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será. de 11.025.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta. 
deberán los licitadores consignar previamente el 40 
por 100 efectivo del valor del bien que sirva de 
tipo para la subasta en la cuenta de consignaciones 

abierta a nombre de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya,· Sociedad Anónima,., número de 
cuenta 2533-oo0Q.17-00407/199l. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, debiendo acompañar resguardo 
acreditativo de haber consignado la cantidad corres
pondiente para podet: tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. El rematante que ejercitare esta 
facultad habrá de verificar dicha cesión mediante 
comparecencia ante el propio Juzgado que haya cele
brado la subasta, con asistencia del cesionario. quien 
deberá aceptarla. y todo ello previa o simultánea
mente al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia de 
la acreedora las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligaCión, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-EI titulo de propiedad suplido por certi
ficación del Registro, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ella, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito de la actora. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultate desierta 
la segunda subasta. se señala para Que t~nga lugar 
la tercera el próximo 30 de junio de 1995, a las 
doce horas. sin sujeción a tipo, rigiendo para la 

misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado :en Madrid a 27 de octubre de 1994.-La 
Secretaria. Margarita Garrido GÓmez.-72.197-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Raimunda de Peñafort Lorente Martínez. 
Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 1.777/1982, sobre prevención abintestato 
por fallecinWnto de doña Joaquina López Garcia, 
de 75 años de edad, hija de don Joaquín y doña 
Maria. ya difuntos, de estado viuda de don José 
Cabanes Bemabé, nacida y vecina de Madrid. con 
domicilio en la calle Toledo, número 106. primero 
izquierda. donde falleció el día 7 de diciembre de 
1982; y en la pieza separada para tramitar la decla
ración de herederos por fallecimiento de dicha cau
sante. Habiéndose acordado por resolución de esta 
fecha hacer saber nuevamente la existencia del pro
cedimiento y estamento que reclama la herencia, 
llamando a quienes se crean con igualo mejor dere
cho, a fm de que en el término de treinta dias 
puedan comparecer en el presente expediente. 

Dado en Madrid a 28 de Octubre de 1994.-La 
Magistrada-Jueza, Raimunda de Peñafort Larente 
Martinez.-EI Secretario.-72.587. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 14/1994. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima». contra don José Antonio Femández 
Santiago y doña Maria Angeles Palacio. en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate. en primera subasta. el próximo día 23 
de enero de 1995, a las trece horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. por el tipo Ae 
5.639.200 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 20 de febrero de 1995, a las diez 
cuarenta horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
10 fue para la primera. I 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 20 
de marzo de 1995. a las doce treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao V~caya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otró, y que las cargas y gravámenes artteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acep~ y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate 108 otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Mijas (Málaga), calle La Unión, 
edifido «Recaredolt, portal 5, 2.°, B. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Fuengirola. Finca regis
tra119.750. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado~. libro el presente en Madrid a 7 de noviem
bre de 1994.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez 
Salcedo.-La Secretaria.-72.612. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 I de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 64:311992, 
a instancia de Hipotecaixa, representada por la 
Procuradora doña Concepción Albécar Rodríguez, 
contra «Casalanza. Sociedad Anónima», en los cua
les se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por término de veinte dias, los bienes que al fmal 
del presente edicto se describirán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 13 de marzo de 1995. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
6.600.000 de pesetas para los lotes I al 5. y 
16.560.000 pesetas. para el lote 6, sin que sea adrni
sible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 8 de mayo de 1995. a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
4.950.000 pesetas, para los lotes 1 al 5; y 12.420.000 
pesetas. para citote 6, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 5 de junio de 1995, a 
las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores -a excepción de la acreedora-deman
dante- deberán consignar una cantidad'igual,·por 
lo menos al 20 por 100 del tipo señalado para 
la primera y segunda subastas y. en la tercera, 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070, sita en la calle 

Capitán Haya. número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia, número de expediente o prqcedi
miento: 24590oo0064.J192. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardó de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con· 
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse ~n la forma y plazo previstos en la regla 
14;." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani· 
fiesta en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

. Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito de la actora 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse' a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración -a la misma hora-, para el siguiente viernes 
hábil -segUn la condición primera de este edicto
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del 
precio de la venta. 

Novena.-Si. se hubiere' pedido por la acreedora 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subast~, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones _de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los 
precios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y- siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla 7." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, al no haberse podido llevar a 
cabo en las mismas del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Sitas en Tías (Lanzarote). complejo turlstico sito 
en la calle Teide, en Puerto del Carmen. Inscritas 
en el Registro de la Propiedad de Puerto de Arrecife 
al tomo l.00 1, libro 236 del Ayuntamiento de 
Tías, a los folios y números de fmcas regístrales 
siguientes: 

l. Apartamento "tipo B en la planta baja de la 
primera fila, número 114. Inscrita al folio 141. fmca 
número 27.995. 
. 2. Apartamento 215 en la planta alta de la pri

mera fila. Inscrita al folio 153, finca número 28.007. 
3. Apartamento 216 en la planta alta de la pri

mera fila. Inscrita al folio 154. fmca número 28.008. 
4. Apartamento 217 en la planta alta de la pri· 

mera fila. Inscrita al folio 155 .. finca número 28.009. 
5. Apartamento 219 en la planta alta de la pri

mera fila. Inscrita al folio 157, fmca número 28.011. 
6. Local comercial número 8 en la planta semi· 

sótano. Inscrita al folio 117. fmca número 28.046. 

Dado en Madrid a 8 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-72.166-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del • 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judiciaJ sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 1.09Q1l993. 
a instancia del Banco de Fomento, contra don 
Alfonso Vidal Bohígas y doña María de los Angeles 
Martinez Partagás, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de veinte días, 
el bien que luego se dirá. con las siguientes con· 
diciones: 

• 
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Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 13 
de marzo de 1995, a las diez y diez horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
por el tipo de 10.500.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 24 de abril de 1995, a las diez cua
renta horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 

de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la ~gunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el pr6ximo dia 22 
de mayo de 1995, a las diez cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose .esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 

podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, número 55, oficina 4.070) de este 
Juzgado, presentando en dicho caso el resguardo 
del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registraJes, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 

parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 

continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante tos aceptá y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precid del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el, remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a terce1"O, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 

la subasta suspendida, en el caso de-ser festivo 
el dia de la celebración. o hubiese un número exce
sivo de suhastas para el mismo día. 

Novend.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del 
precio de venta. 

Décima.--Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los 
precios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de, las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7." del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, calle Víctor Andrés Belaude. 
número 4, piso sexto, letra D. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 7 de Madrid. al tomo 951, 
libro 563. folio 232. fmea registral número 26.326. 

y para su publicación en el «Boletin OficiaJ del 
Estado., libro el presente en Madrid a 10 de noViem· 
bre de 1994.-EI Magistrado-Juez, AgustÍQ Gómez~ 
Salcedo.-La Secretaria.-72. 165-3. 



21808 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 13 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 492/16. se siguen autos de pro
cedimiento ejecutivo, a instancia del Procurador 
senof Ferrer _ Recuero. en representación de don 
Enrique Sánchez Prieto y Ruiz Salinas, contra don 
Alfonso Ozores Urcola, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta. 
en primera y pública subasta. por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la fmea' embargada al 
demandado don Alfonso Ozores Urcola. que se des
cribirá al fmal. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en ,calle eapitan Haya, 66. 
tercera planta (Madrid), el próximo dia 2 de febrero 
de 1995. a las diez horas, 'con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 35.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 50 por I CM? del tipo ~el remate. 

Tercera.-Sólo el ejecUtante podrá hacer poomua. 
a calidad de ceder el ~mate a un terceI'Q. El eje.. 
cutante que ejercitare esta facultad habrit de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario, quien deberá ~ptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate, y que podrán hacer posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, depositando en el lugar 
destinado al efecto, junto con aquél; el 50 por 100 
del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores Que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan' 
cubiertO el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. -

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si-los hubiere. al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia -2 de marzo de 1995, 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera. y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 6 de abril de 1995. 
también a las diez horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Quedando sometidas las' condiciones de la subasta 
a lo establecido en la Ley 10/1992. 

La fmca objeto de la subasta es de la descripción 
siguiente: 

División urbana. Número 44. vivienda tercero 
izquierda, del bloque B~3. ·integrante del conjunto 
residencial situado en la calle A. _número 3. de El 
Soto de la Moraleja. término de Alcobendas. Inscrita 
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en el Registro de la Propiedad de Alcobendas al 
tomo 913. folio 4. fmca número 19.046. 

y para que sirva de notificación en fonna al 
demandado. para el caso en que resulte negativa 
la notificación en su domicilio. expido ~l presente. 

Dado en Madrid a tI de noviemb.re de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-72.5 10-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 13 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 530/1985, se siguen autos de pro
cedimiento ejecutivo. a instancia del Procurador 
señor Anaya Monge. en representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. contra don 
Emilio Angel Simón Hemández, doña Raquel Giro
nés Moleón. don Carlos Bartolomé Santos y don 
Pedro Pérez Otaola, representado por el Procurador 
señor Granados Bravo. en reclamación de cantidad. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta, 
en primera y pública subasta. por término de veinte 
dias y precio de su avalúo. la fmea que al fmal 
se describirá. embargada al demandado don Pedro 
Pérez Otaola. ' 

La subasta tendrá Iu¡ar en la Sala de Audiencia 
de este JU7&ado •. sito en calle Capitán· Haya, 66. 
tercera planta (Madrid). el próximo dia 2 de febrero 
de 1995. a las doce treinta horas. con arreglo a 
las siguientes CC?ndicíones; 

Primera.-El tipo del remate será de 17.400.000 
pesetas, sin que ~ admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto. el 50 por 100 del tipo del remate·. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario. Quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamonte al pago del resto del 
precio del remate, y que podrán hacer posturas por 
escrito. eº" pliego ce~do, d~sde el anuncio de la 
subasta hasta.su !i;eleliraci6u." d~05itando en etlugar 
destinado al efecto. junto con aquél. el 50 por 100 
del tipo-del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado. debiendo 
los licitadores conformarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere •. al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiendose qué 
el rematante los acepta y queda subrogado -en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a· su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para Que tenga lugar 
la segunda el próximo día 2 de marzo de 1995, 
a las doce treinta horas. en las mismas condiciones 
que la primera. ex~epto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera, y. caso de resultar 
desierta dicha se¡unda subasta. se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el día 6 de abril de 1995, 
también a las doce treinta horas. rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fJjadas para la 
segunda. 
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Quedando sometidas las condiciones de la subasta 
a lo establecido en la Ley 10/1992. 

La fmca objeto de la subasta es la siguiente: 

Urbana.-Veintiséis. Piso quinto. letra A. situado 
en la planta sexta de la casa números 2 y 4. de 
la calle Marcelo Uscra de esta capital, cuyo piso 
corresponde con el portal señalado con el núme
ro 4. Linda: Por el frente. mirando desde la entrada 
principal, con rellano de escalera. hueco de ascensor 
y piso letra B de igual planta y portal; por la derecha. 
entrando, con la fmea 174 de la calle Antonio 

. López; por la izquierda. con la calle Marcelo Usera. 
y por el fondo. con la calle Ermenegildo Bielsa. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 4 
de Madrid en el tomo 1.455. folio 142, fmca número 
33.402. 

Dad.o en Madrid a 1I de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-72.486-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Aquilino Sánchez Medina, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 43 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado. de mi cargO. 
y bajo el número 645/1990, se tramitan autos de 
juicio ejecutivo a instancia de el Procurador de la 
parte actora don José Antonio Vicente-Arche Rodri
guez, en nombre y representación de «Banco His
panoamericano. Sociedad Anónima);. contra Repre
sentación y Distribuciones Zaroil. don José Luis 
L6pez' Diez. doña Pilar Zarzosa Garcia. dofta Isabel 
Diaz Jiménez y doña Concepción Zarzosa Garcia. 
y en cumplimiento de lo acordado en providencia 
de este día. se anuncia la venta en pública subasta. 
por termino de veinte dias. de los bienes embargados 
al demandado. sirviendo el prc::sente edicto para la 
notificaCión de la subasta a los demandados que 
se encuentran en ignorado paradero, que han sido 
tasados pericialmente: Primer lote, 6.100.000 pese· 
tas; segundo lote. 4.500.000 pesetas. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sita en la calle Capicln Haya. 66, sexta planta. de 

- Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 16 de febrero de 1995. 
a las doce horas de la mañana, por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 16 de marzo de 
1995. a las doce horas de la mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 20 de abril de 1995, a 
las doce horas de la mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, ni en 
primera ni en segunda subasta que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. Que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad· igual o 
supenor. al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación. Que las subastas se celebrarán en la 
forma de pujas a la llana. si bien, además. hasta 
el dia sefialado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado. Que podrá lici
tarse en calidad de ceder a un tercero, cesión que 
sólo podrá hacer la parte ejecutante. Que a instancia 
del actor podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de la subasta 
y que lo admitan. a ·efectos de que si el primer 
adjudicatario no cÚlnpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por orden de sus respectivas posturas. 

Que las cargas anteriores y las preferentes con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que ·el rema
tante las. acepta y queda subrogado en la resPon-
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sahilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Los bienes embargados y que se subastan son: 

Primer late.-Derechos de los demandados sobre 
el piso bajo, centro, calle Narváez. número 22, de 
Madrid. Finca número 3.621 del Registro de la Pro
piedad número 23, de Madrid. Es decir, dós dozavas 
partes en pleno dominio en concept9 de' herencia 
a favor de cada una de doña María Pilar y doña 
Maria Concepción Zarzosa Gareía. más la nuda 
propiedad de una dozava parte, y a favor de las 
misms'i, la nuda propiedad de seis dozavas partes 
por mitad por titulo de compra (en cuanto a la 
primera, para su sociedad de gananciales). Valorado 
en 6.100.000 pesetas. 

Segundo lote.-Derechos' de propiedad de los 
demandados sobre el apartamento grupo B. centro 
izquierda del piso primero en edificio Voramar. sito 
en el kilómetro 9,200 de la carretera de Alicante 
a Campello, playa de Muchavista. Es decir, dos 
dozavas partes indivisas en pleno dominio y cuatro 
dozavas partes indivisas en nuda propiedad, a favor 
de cada una de doña María del Pilar y doña María 
Concepción Zarzosa Garcia. dona Maria del Pilar, 
con carácter presuntivamente gananciales en cuanto 
a tres dozavas partes indivisas, por los títulos de 
herencia y compra. Valorado en 4.500.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 15 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Aquilino Sánchez Medina Gar
cía.-La Secretaria judicial. Beatriz García.-72.496. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.751/1991. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», contra «Froferca. Sociedad Anóni
ma»; don Luis López Vivó, don Miguel Llinares 
Javalolles, doña Remedios Seller Llorca, don Alfon
so Sánchez Sánchez, don Pedro Martínez Tovar, 
doña María de las Nieves Serrano Toledo. don Jesús 
Sánchez Blázquez. doña Isabel Albarracin Fenoll, 
don Antonio Galan Sánchez, doña Antonia López 
Gil, don Antonio Rabadán Moñino. doña Isabel 
Garcia Desiderio. don Gregorio Sánchez-Sanchez, 
don Angel Egea Galera. doña Antonia Llinares 
Selles y don Juan Pérez' Bravo, en 105 cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta, por ténnino 
de veinte días, los bienes que luego se dirim, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 2 de 
febrero de 1995, a las nueve treinta -horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por los tipos 
de: 8.106.000 pesetas'para la fmca 6.444; 2.087.540 
pesetas para la finca 6.448: 1.929.382 pesetas para 
la finca 6.449; 1.908.270 pesetas para la fmca 6.450; 
2.088.086 pesetas para la finca 6.451; 2.013.648 
pesetas para la finca 6.453; 2.275.910 pesetas para 
la finca 6.454; 1.951.222 pesetas para la finca 6.457: 
1.944.670 pesetas para la finca 6.458; 1.898.624 
pesetas para la finca 6.460, y 1.944.670 pesetas 
para la finca 6.466. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desie'r
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 2 de marzo de 1995. a las nueve 
treinta horas. en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 13 
de abril de 1995, a las nueve treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 
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CUarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitírán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberan consignar pre
viamente'el 2G-per ·100 dd tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
SepÜm"~Podrán hacerse posturas en pliego 

cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
. quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 

a la misma \ hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese .un número excesivo 
de subastas-para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por \os participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depÓSito ras 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Und&ima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.8. del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Once fincas en Alguazas (Murcia), todas ellas 
en la calle Cid Campeador, sin número: 

l. Sótano comercial. fmca registral 6.444. 
2. Bajo D, finca registral 6.448. 
3. Bajo E. finca registral 6.449. 
4. Bajo F. finca registral 6.450. 
5. Bajo G, fmca registral 6.451. 
6. 1.°1, finca registra16.453. 
7. 1.0 J, finca registral 6.454. 
8. 1.° M. finca registraI6.457. 
9. 1.0 N, finca registraI6.458. 

10. 2.° H, finca registraI6.460. 
11. 2.° N, finca registra16.466. 

Todas ellas inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Molina de "Segura a' los tomos 637 y 639, 
libros 52 y 53. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado»,libro el presente en Madrid a 18 de noviem
bre de 1994.-EI Magistrado-Juez, Agustin Gómez 
SaJcedo.-La Secretaria.-72.481. 
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MADRID 

Edicto 

Doña Maria Luz Reyes Gonzalo. Magistrada-Juez. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de ejecutivo otros títulos bajo el número 959/1992. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, cor:ttra don Manuel Bayón Tejeda y doña 
Maria del Carmen BustiJIo Alonso, y en providencia 
de este dia ~e anuncia la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias, del bien embargado al 
demandado, que ha sido tasado pericialmente en 
la cantidad de 10.300.000 pesetas. teniendo lugar 
el remate en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en caIJe Capitán Haya. 66, planta sexta, de 
Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 2 de febrero de 1995. 
a las once horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 2 de marzo de 1995, 
a las once horas. con la rebaja del 25 por 100 
de la primera. 

Yen la tercera subasta, si no se rematara ninguna 
dé las anteriores. el día 4 de abril de 1995, a las 
once horas. con todas las demás condiciones de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura ni en 
primera ni en segunda subasta que no cubra las 
dos terceras partes del tipo de licitación. Que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual al 50 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no podrá ser admitido a licitación. Que las suba<¡tas 
se celebrarán en la forma de pujas a la llana, si 
bien, además. hasta el día señalado para el· remate 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. 

Que sólo el ejecutante podrá hacer postura a cali· 
dad de ceder el remate a un tercero, de conformidad 
con 10 dispuesto en el articulo 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. Que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de la subasta y que lo 
admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan por orden de 
sus respectivas posturas. Que los titulos de propie-

- dad están de manifiesto en la Secretaria. entendién
dose que el licitador los acepta como bastantes. 
Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos. 
sin destinarse .. a su extinción el precio del remate. 

El bien embargado y que se subasta es: 

Piso sexto, número 1 del número 2 de la plaza 
del Progreso." de Torrejón. de Ardoz (Madrid); con 
una extensión superficial de 90,50 metros cuadra
dos, que consta de diferentes habitaciones. cuarto 
de baño, aseo, cocina y terraza. Inscrito al folio 
143 d. tomo 2.190. registral número 19.422. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid» y su fijación en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, expido y firmo la presente en Madrid 
a 22 de noviembre de 1994.-La Magistrada-Juez, 
Maria Luz Reyes Gonzalo . .::....La Secretaria.-72.479-3. 

MADRID 

Edicto 

Don José Antonio Enrecha Salazar, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 
63 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 748/1993, se tramita procedimiento 
de suspensión de pagos de la mercantil dnfraes-



21810 

tructura y Técnica Urbanistica, Sociedad Anónima. 
(lNTEUR S.A.), con domicilio social en la plaza 
de Manolete. 33, bajo B. y' en el dia de ayer, en 
el momento de la celebración de la primera: Junta 
de acreedores. he acordado. al no haber compa
recido a la misma. acreedores que representen las 
tres cuartas partes del total pasivo, señalar la Junta 
de acreedores nuevamente en segunda convocatoria 
el próximo dia 1 de febrero de 1995. a las diez 
horas. en el salón de actos de la plaza Castilla (edi
ficio de los Juzgados), citándose por medio del pre
sente a todos los acreedores de la suspensa, para 
dicho acto, haciéndoles saber que los autos se 
encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado. 

y para que conste, y su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado», expido y ftrino el presente en 
Madrid a 24 de noviembre de 1994.-El Magistra
do-Juez. José Antonio Enrecha Salazar.-El Secre
tario.-72.519. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 oe los de
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado- se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley de Hipotecaria. bajo el número 766/1993. 
a instancia de La Caixa. representada por la Pro
curadora doña Concepción Albacar RotIriguez, con
tra uap Hi Jap, Sociedad Limitada,.. en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por ténnino de veinte dias, el bien que al fmal del 
presente edicto se describirá. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias suba~tas. habiéndose ef~tuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 13 de marzQ de 1995, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 16.973.510 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 15 de mayo de 1995. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
12.730.133 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 12 de junio de 1995. a 
las nueve cuarenta horas, sm sujeción a tipo'. 

Segunda.-Para tomar parte en la !tubasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y. en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 245900QOooQ766/1993. En tal supuesto 
deberá acompañafse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
e.scrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condiciÓn sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura 

('uarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de cedCl" el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Miércoles 21 diciembre 1994 

Quinta.;...Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.& del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y tos 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
til'luarán subsistentes. entendiéndose que el rem.a
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservaré 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso como parte del precio de 
la venta. "- . 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrén reservarse en depósito las 
consignaciones-de los participantes que ailt. lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudieatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publica.ción del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos de la 
regla 7.· del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo la misma del 
modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Sita en calle Josefa Valcárcel. 56. Quinta 
de los Molinos, 1.0. A (Madrid). 

Inscrita-en el Registro de la Propiedad número 
17 de Madrid, tomo 1.498, libro 512. folio 31, fmca 
registra! número 31.716. 

• 
Dade en Madrid a 25 de noviembre de 1994.-EI 

Magistrado-Juez, Juan· Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-72.400. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín G6mez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 351(1993.' 
a instancia de Credit Comercial de France Sucursal 
en España, contra «Castellana 82, Sociedad Anó
nima);, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por ténnino de veinte dias. los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para Que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo día 9 de 
marzo de 1995, a las doce treinta horas, en la Sala 
de Audiencia de este JU7,.g8do, por el tipo de 
90.625.000 pesetas por cada una de las fmeas que 
luego se describirán. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta. 
el próximo dia 6 de abril de 1995, a las diez horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo Que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 
4 de mayo de 1995, a 'las diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 
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Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55. oflC;ina 4070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose Que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y grava.menes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y Queda subro
gado ,en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse ~en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana, dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor;. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los e~ctos 
del último párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bienes objetp de subasta 

l. Número 120.· Piso segundo derecha. 
con acceso por la escalera número 1. del 
portal 10 de la calle sita en Madrid. Profesor 
Waksmann: del edificio denominado «Feigón lIb. 
en la caneo de Profesor Wak.smann, 10-12 y 14, con 
vuelta a la del Doctor Fleming, 16. y a la del Padre 
Damián,15. 

.2. Número 104. Piso primero derecha, del mis
mo edificio Que la anterior, ambas inscritas en el 
Registro de la Propiedad número 14 de Madrid, 
al tOmo' 489, libro 263 de la sección primera, fo
lios 159 y 158, respectivamente. fmcas registrales 
números 1.383 y ~.579. 

Y para su publicación en el «Botetin Oficial del 
Estadm. expido la presente en Madrid a 25 de 
noviembre de 1994.-El Magistrado-Juez. Agustin 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-72.615. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia n4mero 18 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
bajo el número 26611991 se siguen autos de proceso 
de cognición, a instancia del Procurador don Felipe 
Ramos Arroyo, en representación de doña Amparo 

Carpio Greciano, contra don Rafael Maldonado 
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Sánchez. en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, la finca 'embargada al deman
dado. don Rafael Maldonado Sánchez: 

Finca urbana, número 35.-Vivienda letra D. sita 
en la planta octava del edificio en Madrid. barrio 
de La Estrella. llamado Torre Once. hoy calle Estre
lla Polar, número 24. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 24 de los de Madrid, al tomo 
1.613-67, registra12.872. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66, tercera planta. de Madrid, el próximo día 
1 de febrero de -1995. a las doce horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 33.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras parte:> de dicha suma. 

Segunda:.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
establecimiento destinado al efecto (Banco Bilbao 
Vizcaya, agencia 4.070. cuenta número 2.446, sede 
de los Juzgados de' plaza de Castilla), el 50 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebraci6n, consignando en establecimiento des
tinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya, agencia 
4.070, cuenta número 2.446, sede de los Juzgados 
de plaza de Castilla), junto con aquél, el 50 por 
100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero, salvo por parte de la eje-
cutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia de 
la acreedora las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-El título de propiedad, suplido por cer
tificación del Registro, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ella, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravémenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito. de la actora, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y Queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 7 de marzo, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 

excepto el tipo del remate que será del 75 por 
100 del de la primera; Y. caso de resultar desierta 
dicha subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo. el dla 7 de abril, también a las doce horas, 

rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma 
al demandado don Rafael Maldonado Sánchez, en 
caso de resultar negativa en su domicilio. 

Dado en Madrid a 30 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-71.982. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 49 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 802/1991, se siguen autos de eje
cutivo otros titulos, a instancia de la Procuradora 
doña Concepción Albacar Rodríguez. en represen
tación de La Caixa. contra don Manuel Julio Mer
chante Cabos, don Alfonso García Miguel Romero 
y don Francisco Javier López Martin, en reclama-
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ción de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acor_ 
dado sacar a la venta en primera y pública subasta. 
por ténnino de veinte días y precio de su aval la 
siguiente fmca. embargada a! demandado don 

. Manuel Julio Merchante Cebos. 

Vnica. Rústica.-Trozo de terreno. al sitio de Cam
panero y Majuela. en el ténnino municipal de Ca¡.. 
tilleJa de la Cuesta. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Sevilla número 7, al tomo 188, libro 
72 de Castilleja de la Cuesta. folio 146, fmca núme
ro 4.745. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Orense, 22, el próximo 
día 2 de febrero de 1995, a las trece horas cinco 
mi~utos, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 7.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. abierta 
en el 1<Banco de Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó
nima», sucursal de la plaza de La Bastlica, cuenta 
número 01·90317-9, número de identificación 2543 
el 25 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo de haber efectuado 
el ingreso del 25 por 100 del tipo del remate en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. 

Cuarta.-Podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, sólo por parte del ejecutante. 

Quinta.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor. se celebrará al siguiente día, a la misma 
hora y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Sexta.-Se reservarán en depósito. a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo adnütan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de Que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cani!elar, entendiéndose Que 
el rematante los· acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismoS,' sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Novena.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta se señala para Que tenga lugar 
la segunda, el próximo 28 de febrero de 1995. a 
las trece horas diez minutos, en las mismas con
diciones Que la primera, excepto el tipo del remate, 
Que será del 75 por 100 del de la primera, y, caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta, se cele
brará una tercera. sin sujeción a tipo, el día 28 
de marzo de 1995, también a las trece horas cinco 
minutos. rigiendo para la misma las restantes cono' 
diciones f¡jadas para la segunda. 

En el caso en que resultara. negativa la notificación 
de las subastas al demandado propietarios de los 
bienes a subastar, se le tendrá notificado con el 
edicto en el que -se publiquen las mismas. 

Dado en Madrid a 2 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-72.402. 

MADRID 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 137/1993. se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia de la Procuradora 
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señora Albacar Rodríguez, en representación de 
1<Caja de Ahorros y Pensiones de Cataluña», contra 
don Evaristo Pérez Rodríguez. en reclamación de 
cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte días y precio de su aval. la siguiente fmca 
embargada al demandado don Evaristo Pérez Rodri
guez, domiciliado en plaza del Doctor Laguna. 7, 
Madrid: 

Vivienda urbana, finca registra! 823, tomo 1.587, 
libro 286. folio 223 del Registro de la Propiedad 
número 36 de Madrid, de 99 metros cuadrados, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito.en Madrid, calle Capitán Haya, 
66, primera planta, Juzgado de Primera Instancia 
número 4, el próximo dia 10 de mayo de 1995, 
a las doce horas, con arreglo a las· siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 22.275.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y Que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo lbs 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier-
- ta la primera subasta se señala para que tenga lugar 

la segunda, el próximo 14 de junio de 1995. a las 
doce horas, en la mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el día 12 de julio de 1995. también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones rUadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 7 de diciembre de 1994.-La 
M<:lgistrada.-EI Secretario.-72.399. 

MAHON 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera In~tan
cia número 1 de Mahón, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
208/1994, se sigue procedimiento judicial sumario 
ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de entidad Banco de Crédito Balear. 
con domicilio en Palma de Mallorca. plaza de Espa
ña, 4, representado por la Procuradora doña Julia 
de la Cámara Maneiro. contra don Pedro Oñtla 
Carreras y doña Carmen Pons Pons. en reclamación 
de 3.235.593 pesetas de principal. más las señaladas 
para intereses y costa,s Que se fijarán posterionnente, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta por ténnino de veinte dias y precio 
de su avalúo la siguiente finca contra la que se 
procede. 
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Urbana. Elemento número doce del edificio deno. 
minado «GéminiS», sito en Mahón, calle San Este
ban, 3 y 5. Vl'Vienda en planta segunda. puerta segun
da. con acceso por el vestíbulo número 5. Tiene 
una superficie edificada de 68 metros 69 decímetros 
cuadrados. Linda: Al frente. mirando al edificio con 
calle SaJi Esteban: derecha, elemento número 11. 
caja de escalera-ascensor y patio de luces; izquierda. 
elemento número 13 y p¡ltio de luces: fondo. fmea 
de Juana Pons Pons y Margarita Sintes Cardona; 
por el piso. elemento número 8, y por el techo. 
elemento número 16. Inscrita altorno 1.064, folio 
59, fmea número 7.946 del Registro de la Propiedad 
de Mahón. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en plaza Miranda, sin número, 
segunda planta, el próximo dia 2 de febrero de 1995. 
a las trece horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por '100, 
el dia 2 de marzo de 1995, a la misma hora que 
la anterior. 

y para el casa de resu1tar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta. el dia 5 de abril 
de 1995, a ,la misma hora. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 7.000.000 de 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en la cuenta 
del Juzgado del Banco Bilbao Vizcaya número 
10000-2. clave 0431. -clave procedo 18. número 
00208/1994. una cantidad igual. por lo menos. al 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán h~'JlO5turas por escrito. en 
pliego cerrado. dePositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. acompallando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en la Secretaria y los licitadores debe
rán aCeptar como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros tirulos. 

Sexta-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los húbiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes 'Y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. ' 

Séptima.-Caso de que el dia señalado para cual
quiera de las subastas sea festivo, se trasladará su 
celebración a la misma hora. para el siguiente d1a 
hábil. 

y sin peJjuicio de la que se lleve a cabo en el 
domicilio del demandado. conforme a los artícu
los 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no ser hallapo en él, este edicto servirá igualmente 
para notificar al deudor del triple señalamiento del 
lugar, dia y hora para el remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Mahón a 28 de octubre de 1994.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-72.535-3. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Doda Mercedes de Mesa Garcia. Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Majadahonda, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 5S1l993, a 
instancia de don Fernando Jaime de la Puerta 
Moreu, representado por la Procuradora sedora 
Mufioz de la Vega, contra dona Teresa Nistra1 Cue
too en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por ténnino de veinte dias. el 
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bien Que al final del presente edicto se describirá. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose e~o el ~ñalamien' 
to simu1táneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.& del articulo 13I·de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos oe licitación: 

Primera subasta: Fecha 23 de febrero de 1995, 
a las diez treinta horas. Tipo de licitación: 
25.000.000 de pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 23 de marzo de 1995. 
a las diez treinta horas. Tipo de licitación:' 
18.750.,000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 25 de abril de 1995, a 
las diez treinta horas. &in sujeción a tipo. 

'. Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores -a excepción del acreedor-demandan
te-- deberán consignar una cantidad igUal, por 10 
menos al 20 por--J:OO del tipo señaladO para la pri
mera y segunda subastas y, en la tercera, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del- tipo 
señl:\lado para la Segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Majadahonda, 
cuenta del Juzgado número 240WOQ.OO 1815511993. 
En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Tercera ...... Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de maIlÍfiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastan~s. sin que pueda exigir nin· 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posruras en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131-de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.--Caso de que rubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil. 
en el caso de ser festiV<>" el dhl' de" la celebraci6'n 

o hubiese un número excesivo de subastas para 
el mismo dia. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. las Que se reservarán 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 

obligación. y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si ,se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los 
precios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obugación y' desearan apro
vechar el remate los otros Postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos del 
último 'párrafo de la regla: 7.& del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 8. Señalada como A-8 del edificio 
A, en el ténnino municipal de Las Rozas (Madrid), 
que procede de la denominada 103-21-C que a su 
vez provieae de la denomindada 103-213 y que 
forma parte del poligono 5 del Plan Parcial del 
Casco Urbano y Primer Ensanche de Las RozaS. 
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Tiene una superficie construida aproximada de 
17.133 metros cuadrados, dístribuidos en varios 
compartimentos y servicios en plantas sótano. baja, 
primera y segunda. Tiene 44,15 metros cuadrados 
d~.i~din. 

Dado en Majadahonda a 16 de noviembre .de 
1994.-La Jueza, Mercedes de Mesa García.-La 
Secretaria.-71.960. 

MALAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del dia 
de la fecha por el Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 12 de esta capital, en autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 129 de la 
Ley Hipotecaria. tramitado con el nÚmero 
766/1993. a instancia del Procurador señor Cal
derón Martín, én nwresentación de «Sucona, Socie
dad Limitadalt. se saca a pública subasta la siguiente 
fmea: 

Vivienda tipo B, en planta segunda del portal' tres 
del bloque de edificios sito en Málaga. entre las 
calles Héroe de Sostoa y Bartolomé Pancorbo. pri
mera fase. Ocupa una total superficie construida 
incluida la parte proporcional de servicios comunes 
de 111 metros 9 decimetros cuadrados y útil de 
83 metros 23 decimetros cuadrados. 

Anejo a esta vivienda y como parte integrante 
de la misma se le,asigna una plaza de'aparcamiento 
siruada en la planta de sótano del edificio con un 
total superficie construida de 28 metros 50 deci
metros cuadrados y útil de 27 metros 30 decimevos 
cuadrados, identificada con el número 127. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Málaga al folio 
135. del tomo 1865 del archivo, libro 81, fmca 
número 5350·N. inscripción quinta. 

Para lá celebración de la primera subasta se ha 
señalaHo el próxiffio dia 3 de febrero de 1995 y 
hora de las doce, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca de 27.337.500 pese
tas, no admitiéndose· posturas que no cubran el 

- expresado tipo. 
Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 

consignarse previamente en la Mesa del Juzgado 
o estáblecimiento público destinado al efectp, el 20 
por 100 del tipo de la tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se'refiere'la regla 4.& del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la tiru· 
lación de la fmca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando en focma la previa consignación, y todas 
las posturas pueden hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta se señala para la segunda. 
a la misma hora y lugar. el próximo dia 3 de marzo 
de 1995, sirviendo de tipo esta subasta el 75 por 
100 del tipo de la primera. y debiendb consignar 
previamente el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptimo.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta se señala la tercera, sin sujeción 
a tipo. en el mismo lugar y hora, el próximo día 
5 de abril de 1995. debiendo consignarse para tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta 

Dado en Málaga a 26 de septiembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-72.563-3. 
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MALAGA 

Edicto 

Don García Martos, Magistrado·Juez de Primera 
Instancia número 1 de Málaga, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria que se siguen en este Juzgado con el número 
00306/1994. a instancias del Procurddor don 
Manuel Gómez Jiménez de la Plata. en nombre 
y representación de «Banco Natwest March, Socie
dad Anónima~. contra la Que después se expresará, 
que fue hipotecada por «Compañía Mercantil RR., 
Sociedad Anónima», se ha acordado la venta de 
la misma en publica subasta. 

Se ha señalado para la primera subasta el dia 
3 de mayo de 1995, a las once horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad E."n que la finca fue tasada en la escriturade 
hipoteca y que se dirá, no admitiéndose posturas 
inferiores a dicho tipo, debiendo los licitadores con
signar previamente el 20 por 100 del mismo para 
poder tomar parte en la subasta. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
dE." la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como hastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose también que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no haber postor ese día, se celebrará segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación. el día 2 de junio de 1995, a las once 
horas, y si tampoco a ella concurrieren postores, 
se celebrará tercera subasta, sin sujeción a tipo, el 
día 3 de julio de 1995, a las once horas. ambas 
en el mismu lugar que la primera. sirviendo el pre
sente edicto de notificación a los demandados caso 
de no ser habido" er.' su domicilio. 

Bie,!.,;os objeto de subasta 

Finca núml"fO 20: ViVlenOa unifamiliar. tipo B, 
que se señala como B- i del bloque número 4 del 
conjunto junto al campo de golf Guadalmar, en 
esta ciudad. partido primero de la Vega. paraje del 
Arraijanal, compuesta de planta baja y alta, con 
una superlicieo total construida de 154 metros 25 
decimetros cuadrados, distribuida en la planta baja 
zona exterior de acceso, porche, vestiblllo, aseo, 
cocina, lavadero, patio, salón-comedor y p(lrche 
principal. Y la alta. que comunica con la baja por 
escalera central, se distribuye a través de pasillo 
en cuatro donnitorios, dos cuartos de baño y terraza 
en su donnitorio principal. Su proyección en el solar. 
que es lo que ocupa su planta baja, es de 77 metros 
13 decimetros cuadrados, y su zona de jardín priw 
vativo. frente a la vivienda, mide 36 metros 80 deciw 
metros cuadrados, siendo sus linderos en conjunto: 
Al frente de su entrada. al oeste, con el vial interior 
del conjunto por el que tiene su acceso; por la derew 
cha, entrando, al sur. con la vivienda tipo A, señalada 
como A-I a la de est~ bloque 4, a la que está adosada, 
y por la izquierda, al norte, y al fondo, al e~1.e, 
con zona común del solar del conjunto. Se le señala 
una cuota de 4 enteros 55 centésimas por 100 en 
los elementos comunes generales del conjunto, para 
beneficios y cargas. Y otra 4 de 8 enteros 33 cen
tesimas por 100 le corresponde en la piscina desw 
tinada al uso exclusivo de las 10 viviendas que com
prende este núcleo segundo del conjunto. 

Finca numero 21: Vivienda unifamiliar de tipo 
A. que se señala como A-I del bloque numero 4 
del conjunto junto al campo de golf Guadalmar, 
en esta ciudad. partido primero de la Vega, paraje 
del Arraijanal, compuesta de planta baja y alta, con 
una supeIficie total construida de 144 metros 8 decí
metros cuadrados, distribuida en la planta baja zona 
exterior de acceso. porche, vestíbulo, habitación de 
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servicio, aseo, cocina, lavadero, patio, salón·come· 
dar y porche principaL Y la alta. comunicada con 
la baja por escalertl centr~l, se distribuye a traves 
de pasillo en cuatro donnitorios. dos cuartos de 
baño y terraza en dormitorio principal. Su proyec
ción en el solar. que es lo que ocupa su planta 
baja. es de 72 metros 90 decimetros cuadrados y 
su zona de jardín privativo, frente a la vivienda, 
mide 35 metros 66 decímetros cuadrados, siendo 
sus linderos en conjunto: Al frente de su entrada. 
al oeste, con vial ¡ntenor del conjunto por el que 
tiene su acceso; por la derecha. entrando, al sur, 
la vivienda tipo B. señalada como B·2 en este bloque 
4, a la que está adosada; por la izquierda, al norte, 
con otra vivienda tipo B, señalada como B-l del 
mismo bloque 4. y fondo, al este, con zona común 
del solar del conjunto. Se señala una cuota de 4 
enteros 54 centésimas por 100 en los elementos 
comunes generales del conjunto, para beneficios y 
cargas. Y otra cuota de 8 enteros 33 centésimas 
por 100 le corresponde en la piscina destinada al 
uso exclusivo de las 10 viviendas que comprenden 
este nucleo segundo del conjunto. 

Valorada cada una de las fmcas en 23.000.000 
de pesetas. 

Dado en Málaga a 1 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. García Martos.-EI Secreta
rio.-72.381-58. 

MANACOR 

Edicto 

Doña Carmen Frigola Castillón, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 1 de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el numero 00245/1994, se siguen autos de 
procedimiento sumario hipotecario artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Andrés Ferrer Capo, en representación de 1<Banca 
March, Sociedad Anónima», contra Gabriel Amer 
Roselló y Francisca Binimelis Durán, en reclama
ción de 18.053.674 pesetas, yen cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera subasta. 
ror ténnino de veinte días y precio de la valoraCión 
estipulado en la escritura de constitución de kt hipo
teca, la finca siguiente: 

1. Urbana: Chalet. vivienda unifamiliar, S'eña
lado con el número 8 de la avenida Juan Servera 
Camps, del caserio del Porto Cristo, tennino muni· 
cipal de Manacor, compuesto de planta baja y altillo. 
Inscrito al tomo 4.060, libro 833 de Manacor. folio 
88,\fmca 52.315. Valorado en 32.625.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en plaza Creus y Fontiroig. 
el próximo día 27 de enero a las once horas. con 
arreglo a las condiciones generales establecidas en 
el citado precepto y además se hace constar que 
los autos y la certificación del Registro de la Pro
piedad a que se refiere la regla cuarta del articulo 
1 31 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gmvámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiera. al crédito de la actora conw 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Deberá consignarse previa
mente el 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en ¡as mismas, dicha consignación 
se llevará a cabo mediante ingres'o de dicha cantidad 
en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de Manacor 
y en la cuenta numero 0435-000-18-245·94; en la 
tercera o ulteriores que en su caso puedan celebrarse, 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado en la segunda: en todas las subastas, 
desde su anuncio hasta la celebración, )10drán hacer
se posturas por escrito. en pliego cerrado. Las pos
turas podrán hacerse en calidad de ceder d remate 
a un tercero. 
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Para el supuesto de que resultare desierta la pri· 
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da eJ próximo 22 de febrero, a las doce horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de 
la primera; y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo. 
el día 20 de marzo, también a las doce horas. 

Dado en Manacor a 28 de octubre de 1994.-La 
Juez, Carmen Frigola Castillón.-EI Secretaw 
rio.-72.526·3. 

MANACOR 

Edicto 

Don Carmen Frigola Castillón, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero I de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el numero 00341/1994. se siguen autos de 
procedimiento sumario hipotecario, artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, -a instancia de la Procuradora 
doña Pilar Perelló Amengual. en representación de 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra 
Enrique Maquilón Gómez, en reclamación de 
3.068.996 pesetas, y en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y publica subasw 
ta, por termino de veinte días y precio de la valo
ración estipulado en la escritura de constitución de 
la hipoteca, la fmca siguiente: 

l.-Urbana. número 7 de orden, local comercial 
numero 2 del bloque B, segundo nivel del complejo 
urbanistico destinado a centro comercial y conocido 
como 1<Centro Comercial Solymar Centre». com
puesto de cinco bloques y sito en tennino de Mana
cor y lugar de Calas de Mallorca, tiene una superficie 
útil aproximada de 50 metros 19 decímetros cua
drados, y le corresponde la propiedad exclusiva de 
17 metros 16 decimetros cuadrados aproximados 
de terraza frontal. Inscrito al tomo 3.773, libro 734. 
folio 19, finca 47.723. Valorada en 12.000_000 de 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Creus y Fontiroig., 
el próximo 2 de febrero. a las once horas, con arreglo 
a las condiciones generales establecidas en el citado 
precepto. y además. se hace constar, que los autos 
y la certificación del Registro de la Propiedad, a 
que se refiere la regla 4.11. del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes. si los hubiera, 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiendose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Debew 
rá consignarse previamente el 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiere lugar a ello para tomar parte en las mis
mas. dicha consignación se llevará acabo mediante 
ingreso de dicha cantidad, en la sucursal del Banco 
Bilbao Vizcaya de Manacor y en la cuenta número 
0435·000-18-341·94; en la tercera o ulteriores que, 
en su caso, puedan celebrarse, el depósito consistirá 
en el 20 por 100. por lo menos. del tipo fijado 
en la segundá: en todas las subastas, desde su anun
cio. hasta la celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la priw 
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun· 
da el próximo 28 de febrero, a las doce horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de 
la primera; y, caso de resultar desierta dicha segtmda 
subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo. 
el día 24 de marzo, !ambien a las doce horas. 

Dado en Manacor a 9 de noviembre de 1994.-EI 
Juez. Carmen Frigola Castillón.-EI Secreta
rio.-72A74w3. 
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MANACOR 

Edicto, 

La Jueza del Juzgado de Primera Instancia -e Ins
trucción número 4 de Manacor. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
17 Vl994 se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la ~Sociedad de Crédito Hipotecario, 
Bansander. Sociedad Anónima», frente a don Pedro 

del Moral Carpas y doña A velina González A vellán, 
en cuyos autos se ha aCordado la vt-nta en pública 
subasta por primera, segunda y tercera consecutivas 
del bien hipotecado que se reseñará al final. habién

dose señalado para la celebración de la primera 
subasta el dia 10 de febrero de 1995, para la segunda 
el día 10 de marzo de 1995 y la tercera el día 
7 de abril de 1995. todas a las doce treintá horas, 

las Que se celebrarán en la Sala de Aucüencias de 
este Juzgado, sito en la plaza Font i Roig, sin núme
ro, de Manacor, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Panlla primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta. el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se cele
brara sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100. por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de la misma. en la 
cuenta provisional de este Juzgado. número 
0440-0000-18-0171194, del «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima~, haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar. no acep
tá.ndose dinero o cheques en,eJ)uzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
h~ta su celebración. podrán hacerse ·posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la" consignación de ig1.wl forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8

, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de eSTe Juzgado, dond~ podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran par
ticipar en la subast~, previniéndoles que deberán 
conformarse con ellos, y que no tendrén derecho 
a ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito de la actora continuarán subsistentes 
y sin cancelar. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación- a 
los deudores, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo asi lo dis
puesto por la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria caso de que la notificación intentada 
personal resultare negativa 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil. exceptuando 
sábados, a la misma hora. . 

Bien objeto de subasta 

Número 2.-Propiedad constituida por la vivienda 
de la planta de piso. con una superficie construida 
de unos 77 metros cuadrados. Linda: Frente, con· 
vuelo sobre la calle de Juan Ramón Jiménez; dere
cha, entrando, con fInca de don José Sureda; izquier
da. con fmca de don Emilio Domínguez. en parte 
mediante la escalera de acceso; fondo. con vueló 
sobre el patio de la planta baja. y parte superior, 
con la cubierta o terraza del edificio. La vivienda 

descrita es parte constitutiva de un edificio com
pt.lesto de planta baja. destinada a almacén y una 
planta alta destinada a vivienda. sito en Manacor. 

Miércoles 21 diciembre 1994 

calle Juan Ramón Jiménez. construido sobre un 
solar que mide aproximadamente 184 metros cua
drados. Inscrito al tomo 3.435, libro 658. folio 149, 
fmca 42.719. inscripción segunda. Tasada a efectos 
de subasta en 10.140:000pesetas. 

Dado en Manacor a 11 de noviembre de 
1994.-La Jueza.-La Secretaria.-71.978. 

MANACOR 

Edicto 

La Jueza del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 4 de Manacor. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
35811. 994 se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la t:Sociedad de Crédito Hipotecario. 
Bansander, Sociedad Anónima, HipotebailsaJO, fren

te a don Miguel Más Miguel y doña Natalia Pérez 
Mansi!la, en cuYO!' autos se ha acordado la venta 
en pública subasta por primera, segunda y tercera 
consecutivas de los bienes hipotecados que se rese
ñarán al fmal. habiéndose señalado para la cele:
bración de la primera subasta el día 21 de febrero 
de 1995. para la segunda el día 21 de marzo de 
1995 y la tercera el dia 20 de abril de 1995. todas 
a las doce treinta horas, las que- se celebrarán en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
plaza Font i Roig. sin número. de Manacor. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera suba~ta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se cele
brará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100. por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta. Con 
anterioridad a la celebración de la misma, en la 
cuenta provisional de este Juzgado. número 
0440-0000-18-035&-94, del «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima». haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar. no acep
tándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el <importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda· de este edicto, presemando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 • estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran par
ticipar en la subasta, previniéndoles que deberán 
conformarse con ellos. y que no tendrán derecho 
a ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito de la actora continuarán subsistentes 
y sin cancelar, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notiflalción a 
los deudores. de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones. tipo y lugar, cumpliendo asi lo dis
puesta por la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria caso de que la notificación intentada 
personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o cau·sas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados. a la misma haca. 

Bienes objeto de subasta 

l. Número 2. Propiedad constituida por la 
vivienda de la plan~ piso primero que tiene una 
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~uperfide de unos 48 metros cuadrados más unos 
5 metros 40 decímetros cuadrados de terrazas vola
dizas. Linda, mirando desde la calle Escorpera: 
Por frente, con vuelo sobre la terraza frontal de 
la planta ·baja; por la derecha. con finca de don 

. Miguel Durán Durén. parte con escalera de acceso 
y parte con -vuelo sobre patio de la planta baja; 
por la izquierda. con resto del lote número 30. y 
por el fondo. can el lote número 31 y en parte 
con vuelo sobre patio de la planta baja. Se tasa 
la fmca a objeto de subasta en 4.050.000 pesetas. 
Tomo 4.125, libio 8S7, folio 59, finca 54.451. 

2. Número 3. Propiedad constituida por la 
vivienda de la planta piso segundo que tiene una 
superficie de unos 48 metros cuadradas más unos 
5 metros 40 declmetros cuadrados de terrazas vola
dizas. Linda. mirando desde la calle Escorpera: 
Por frente, con vuela sobre la teriaza frontal de 
la _planta baja; por la derecha, con fmca de don 
Miguel Duráit Durán. parte con escalera de acceso 
y parte con vuelo sobre patio de la planta baja; 
por la izquierda. con resto del lote número 30. y 
por el fondo. con el lote número 31 y en parte 
con vuelo sobre patio de la planta baja. Se tasa 
la fmca a objeto de subasta en 4.050.000 pesetas. 
Tomo 4.125, libro 857, folio 63, fmca 54.453. 

3. Número 4. Propiedad constituida por la 
vivienda de la planta piso tercero o ático gue tiene 
una superficie de unos 30 metros cuadrados de terra
zas descubiertas y otros 5 metros 40 decímetros 
cuadrados de terrazas voladizas. Linda. mirando 
desde la calle Escorpera: Por frente, con vuelo sobre 
la terraza frontal de la planta baja; por la derech,a. 
con finca de dQn Miguel Durán Durán. parte con 
escalera de acceso y parte con vuelo sobre-patio 
de la planta baja; por la izquierda, con resto del 
lote número 30, y por el fondo, con eIlote número 
31 y en parte con vUelo sobre patio de la planta 
baja. Se tasa la finca a objeto de subasta en 
3.680.000 pesetas. Tomo 4.125, libro 857, folio 66, 
finca 54.455. 

Dado en Manacor a 16 de noviembre de 
1994.-1.8 Jueza.-La SecretaJU!.-71.977. 

MANACOR 

EJido· 

La Jueza del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 4 de Manacor. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
22011992 se tramitan autos del procedimiento judi~ 
cial sumario -del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la t:-Sociedad de Crédito Hipotecario. 

Bansander. Sociedad Anónima, Hipotebansa~. 
.representada por el Procurador_señor Cerdá, frente 
a don Juan, Morro Oliver y doña Josefa Guerrero 
Millán. en cuyos autos se ha acordado la venta 
en pública subasta por primera, segunda y tercera 
consecutivas del bien hipotecado que se reseñará 
al final, habiéndose señalado para la celebración 
de la primera subasta el dia 21 de febrero de 1995. 
para la segunda el dia 21 de marzo de 199~ y 
la tercera el dia 20 de abril de 1995, todas a las 
once treints: horas, las que se, celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la plaza Font 
i Roi¡. sin número, de Manaeor, con las preven~ 
clones siguieJ;ltes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75· por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se cele
brará sin sujeción a tipo. 

Segunda.":"Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades. tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de la misma, en la 
cuenta provisional ·de este Ju~ado, número 
0440-0000-18-0220'92. del t:Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima~. haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se' desea participar, no acep
tándose dinero o cheques en el Jutgado. 
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Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.&, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran par
ticipar en la subasta. previniéndoles que deberán 
conformarse con ellos, y que no tendrán derecho 
a ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito de la actara continuarán subsistentes 
y sin cancelar, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el tematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores. de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones. tipo y lugar, cumpliendo asi lo dis
puesto por la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria caso de que la· notificación intentada 
personal resultare negativa. 

Séptirt}-a.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil. exceptuando 
sábados. a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Número 2.-Vivienda número 2 del edificio A del 
complejo: que consta de planta baja. planta piso, 
comunicados interiormente. Tiene una superficie 
total construida de 73 metros 7 1 decimetros cua
drados, más 7 metros 9 decímetros cuadrados de 
porche. de los cuales 49 decímetros cuadrados 
corresponden a la planta baja y 32 metros 65 decí
metros cuadrados a la planta piso. Se distribuye 
en planta baja en recibidor. sala de estar, aseo. 
cocina y en planta piso en distribuidor. dos dor
mitorios y baño. Linda. mirando desde la calle Tilos: 
Por frente, solar de su situación y parte con número 
1 de orden; por la izquierda. número I de orden. 
y por la derecha. número 3 de orden. 

Tomo 4.081, libro 173, folio 131. finca 13.116. 
Tasada a efectos de subasta en 7.950.572 pesetas. 

Dado en Manacor a 22 de noviembre de 
1 994.-La Jueza.-La Secretaria.-71.976. 

MANZANARES 

Edicto 

Don Enrique Alejandre Carrizosa, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Manzanares 
y su p~rtido. 

Hace saber: Que en este juzgado de su cargo y 
bajo el numero 83/1994 se sigue procedimiento 
especial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros de Castilla-La 
Mancha. representada por la Procuradora doña Pilar 
Garda de Dionisio, contra «Aluminios Talleres 
Moreno. Sociedad Anónima Laborab. vecino de 
esta ciudad. y su calle Lanza. s/n. en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venfca en primera y pública subasta. por el término 
de veinte días, el bien que al final se relaciona. 
subasta que se celebrará en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en plaza del Gran Teatro, 
sin número, el día 27 de febrero de 1995, a las 
once horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de hipoteca y' no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del ~ipo en la 
cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado, 
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abierta en la sucursal del Banco Bilbao ViZCaya de 
Tomelloso con el número J394 0000 18 83/94. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado.' que -se depositarán en la Mesa 
del Juzgado, con el resguardo acreditativo de haber 
hecho el depósito previo a que se refiere la condición 
anterior. ' . 

Cuarta.-EI acreedor demandante podril concurrir 
a la subasta como postor y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar cantidad 
alguna. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria., están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiendose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que, el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destin~ a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultara desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el día 27 de marzo de 1995. a las once horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo que será el 75 por 100 del de aquélla, no 
admitiéndose posturas inferiores a este tipo. 

y caso de resultar también desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera subasta en las mis
mas condiciones que la segunda, pero sin sujeción 
a tipo, el día 27 de abril, a las once horas. 

Bien que se suba,sta 

Nave ~sarrollada en dos cuerpos, calle Lanza. 
sin número. Toda la parcela donde se ubica tiene 
una superficie de 839,47 metros cuadrados, ocu
pando lo edificado una superficie de 779 metros 
76 decímetros cuadrados construidos. Ambos cuer
pos tienen acceso desde la calle. por medio de sendas 
portadas, y se encuentran comunicados interiormen
te entre sí. Asimismo en su interior existe una zona 
dedicada a aseos, vestuario y despacho. Linda por 
su frente, la calle de su situación, a donde tiene 
una linea de fachada de 22 metros; por la derecha. 
entrando, en linea de 39,20 metros. con las parcelas 
números 12 y 15 de la finca matriz; por la izquierda, 
en linea de 37,13 metros con las parcelas 18 y 
20. también de la matriz; y al fondo, en línea de 
22 métros, con otra de un vecino de Manzanares. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad _ de Man
zanares al tomo 998. libro 437. folio 188, fmca 

< número 28.620. 
Como tipo, para la primera subasta. se señala 

el fijado en la escritura de hipoteca que asciende 
a 25.000.000 de pesetas. 

Dado en Manzanares a 16 de noviembre .de 
1'94.-EI Juez, Enrique Alejandre Carrizosa.-EI 
Secretario.-72.387. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Fructuoso Jimeno Femández. Magistrado-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de los de Marbella, 

Hace saber: Que en los autos 244/1994, de pro
cedimiento judicial sumario, seguidos en este Juz
gado según las reglas del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Banco Central Hispa
noamericano. Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Carlos Serra Benítez, contra 
los bienes hipotecados por don Antonio Ortega 'Bai
'Ión, se ha acordado, en resolución de esta fecha, 
sacar a públicas subastas, por las veces que se dirán 
y término de veinte días cada una de ellas. las fmcas 
espedalmente hipotecadas que al fmal se identifican 
concisamente. Las subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por primera vez. 
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el próximo dia I de febrero de 1995, a las diez 
horas; no concurriendo postores. se señala por 
segunda vez para el día 2 de marzo de 1995 y 
a la misma hora y lugar, y declarada desierta ésta, 
se señala por tercera vez el día 4 de abril de 1995, 
a las diez horas y en el mismo lugar. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, que se indicará al fmal 
de la descripción de cada fmca, con la rebaja del 
25 por 100 del referido tipo para la segunda. y 
sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ta, en todos los casos, de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
3012.000.18.024494, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas· 
tas, teniendo en todo caso en cuenta el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta !romo bastante la titulación. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a la deu
dora que se lleve a efecto en las fmcas hipotecadas, 
conforme a los articulos 262 a 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de -no ser halladas en ellas, 
este edicto servirá iguaJmente para notificación de 
las mismas del triple señalamiento del lugar. día. 
hora y tipo de las subastas. 

Sexta.-En el caso de que las fechas señaladas 
coincidiesen con día festivo, se entenderán trasla
dadas al siguiente día hábil que no fuese sábado. 

Bien inmueble objeto de la subasta 

Urbana. Elemento número 34, buhardilla en la 
_ planta alta cuarta de la edificación. E$lá señalada 

con la letra D. Tiene una superficie construida de 
84.86 metros cuadrados. y útil de 72,90 metros cua
drados. distribuidos en distintas dependencias. 

Inscripción al tomo 1.441, libro 417. folio 53, 
fmca 33.856, del Registro de la Propiedad 3 de 
Marbella. 

Tipo de tasación: 11.200.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 28 de octubre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Fructuoso Jímeno Femández.-EI 
Secretario.-72.446-58. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña María del Pilar Ramírez Balboteo, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
r<,> 3 de Marbella y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo. promovidos por «Banco Central 
Hispanoamericano. Sociedad Anónimalt, represen
tado por el Procurador don Carlos Serra Benítez. 
y tramitados bajo el número 490/1992, contra don 
Antonio Tenorio Carrasco y doña ·Cannen Abreu 
Navarro. en trámite de procedimiento de apremio. 
en los que, por providencia de esta fecha. se ha 
acordado anunciar, por medio del presente. la venta 
en pública subasta, por primera vez, plazo de veinte 
días y tasación que se indicará, la siguiente fmca: 

Urbana: 174. Piso ático, tipo 2A, del bloque núme
ro 4, perteneciente a la edificación en construcción. 
denominada «Núcleo Residencia Playa de Huelva», 
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en .El Portib. al sitio Campo Común de Abajo, 
término de Punta Umbría. Su localización actual 
es calle Cigüeña. 4, ático 2A, Huelva. Tiene una 
superficie construida de 71 metros 10 decimetros 
81 decímetros cuadr~os. Linda: Según se mira des
de la plaza, por la derecha. con piso ático núme
ro 73 de igual planta _y bloque; por la izquierda. 
con piso ático 257 del bloque 5, y fondo. con piso 
ático número 175 y pasillo distribuidor. Finca ins
critá al tomo 1.595. libro 129. folio 43. fmea número 
10.591 del Registro de la Propiedad número 1 de 
Huelva,. sección Punta Umbría. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en avenida Mayorazgo, sin 
n6mero, de esta ciudad. y hora de las once, del 
día 9· de febrero de 1995. b<yo las siguientes con
diciones: 

Primera.-La fmea señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 7.000.000 de pesetas. no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consigoar previamente en la Mesa 
del Juzgado lügar destinado al efecto. el 20 por 
100 del precio de'la tasación que sirve de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no podrán, ser admi
tidos a licitación. pudiendo tomar parte en calidad 
de ceder el remate a un tercero solamente el eje
cutante. 

Tercera.-Que los titulas de propiedad deja finca 
sacada a subasta se ,encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
confonnarse 'con ellos y que no tendrán derecho 
a exi~ ningunos otros. 

CUarta.-Que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor. si existieren. quedarán subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señalará para la segunda el día 29 de marzo de 
1995. a las once horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. para la que servirá -de tipo el 75 
por 100 de la valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebtBrá tercera subasta. en su caso. el día 
24 de abril de 1995;a las once horas, sin sujeción 
a tipo. 

El presente edicto sirve de notificación a los 
demandados, de no hallarse éstos en el domicilio 
indicado en la demanda y. asimismo. en caso de 
que alguno de los días señalados resultaran festivos, 
se entiende señalada para el siguiente dia hábil. 

Dado en Marbella a 2 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez. Maria del Pilar Ramírez Balbo
teo.-EI Secretario.-72.445-58. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Ramírez Balboteo, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de Marbella y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado. y bajo el número 
492/1992. se siguen autos 'de juicio ejecutivo. a ins
tancia de i<Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Carlos Serra Benitez, contra don Francisco Collado 
Aragón y doña Maria Gracia Bautista Escamilla. 
en trámite de procedimiento de apremio, en los 
que, por providencia de esta fecha, se ha acordado 
anunciar. por medio del presente. la venta en pública 
subasta. por primera vez, plazo de veinte dias y 
tasación que se indicará, las siguientes fmcas: 

Urbana: Vivienda unifamiliar sita en la urbani
zación «Huerta del Prado», segunda fase. señalado 
con el número 49. de Marbella, compuesta de sótano 
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y planta' baja. La superficie del solar es de 9RO 
metros cuadrados y la de la vivienda en planta baja 
de 189 metros 80 decimetros cuadrados y en sótano 
de 134 metros 53 decimetros cuadrados. Tiene, ade
más, porche y terraza que ocupa una superficie de 
37 metros 3 decimetros cuadrados. Inscrita al libro 
276. folio 216. finca 18.670. del Registro núme
ro 2 de Marbella. 

Urbana: Local 4 bis. en la planta baja del edificio 
denominado «Nuestra Señora de Gracia», sito en 
la calle del mismo nombre número 24. de Marbella. 
Tiene una superficie construida de 64 metros cua
drados. Inscrita al libro 41, folio 167. fmea 3.261, 
del Registro número 2 de Marbella. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en avenida Mayorazgo, sin 
número. de esta ciudad, y hora de las once. del 
día 10 de febrero de 1995. blVo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Las fmcas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valoradas que son: rmca 18.670. 25.000.000 de 
pesetas. y fmca 3.261, 11.000.000 de pesetas. no 
admitiéndose posturas que no- cubran las dos ter
ceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o lugar destinado al efecto. el 20 por 
J. 00 del precio de la tasación que sirve de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no podrán ser admi
tidos a licitación. pudiendo tomar parte en calidad 

-de ceder el remate a un tercero solamente el eje
cutante. 

Tercera.-Que los tituJos de propiedad de la fmca 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este JUZ8adO. para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

CUarta.-Que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, si existieren. quedarán subsis
tentes, 'sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acel> 
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

De no haber pastores en la primera subasta, se 
señalará para la segunda el día 3,0 de marzo 
de 1995, a las onc.e horas, en la Sala de Audiencias _ 
de este· Juzgado. para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso, el 
dia 25 de abril de 1995, a las once horas. sin sujeción 
a tipo. 

El presente edicto sirve de notificación a los 
demandados rebeldes, de no hallarse éstos en el 
domicilio indicado en la demanda y, asimismo, en 
caso de que alguno de los días señalados resultaran 
festivos, se entiende señalada para el siguiente día 
hábil. 

Dado en Marbella a 2 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Maria del Pilar Ramírez Balbo
teo.-EI Secretario.-72.443·58. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Ramirez· Balboteo, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de MarbeUa y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 551/1992, se siguen autos de juicio ejecutivo, 
a instancia del «Banco Zaragozano. Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Carlos 
Serra Benitez, contra «Asociados Comerciales, 
Sociedad Anónima», don Sigfrido E. Martín Ignacio 
y doña Adriane Martin. en trámite de procedimiento 
de apremio, en los que por providencia de esta fecha 
se ha aco!dado anunciar por medio del presente 
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la venta en pública subasta. por primera vez y plazo 
de veinte días, y el plazo de tasación que se indicará 
la siguiente finca: 

Local comercial número 1 en la planta de semi
sótano primero del bloque de apartamentos y locales 
comerciales denominados «Edificio Maria lb, sito 
en el ténníno municipal de Marbella. Tiene una 
superficie construida de 170.18 metros cuadrados: 
Inscrito en el libro 136, folio 94. fmca núme
ro 10.370 del Registro de Marbella nlunero 2. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida Mayorazgo. sin 
número. de esta ciudad y hora de las once,. del 
dia 13 de febrero de 1995. bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-La fmca señalada sal~ a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
en 25.527.000 pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado el 20 por 100 del precio de la tasación 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos a licitación, pudiendo 
tomar parte en calidad de ceder el remate a un 
tercero, únicamente el ejecutante. 

Tercera.-Que los titulas de propiedad de la fmca 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de' este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta. previniéndose a los licitadores que deberán 
confonnarse con ellos y que na tendrán derecho 
a exigir ningunos.otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedarán subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidades y obli
gaciones que de las mismas se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señalará para la segunda el día 31 de marzo 
de 1995. a la, once horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración. no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el 
día 26 de abril de 1995, a las once horas. en la 
referida Sala de Audiencia. sin sujeción a tipo. 

El presente edicto sirve de notificación en fonna 
a los demandados rebeldes. de no encontrarse en 
el domicilio designado en la demanda y, asimismo, 
si alguno de los dias señalados resultara ser festivo, 
se entenderá señalada la subasta para el siguiente 
día hábil. 

Dado en Marbella a 2 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez. Maria del Pilar Ramirez Balbo
teo.-El Secretario.-72.441-58. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Maria Torres Donaire. Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de los 
de Marbella, 

Hace saber: Que en los autos número 212/94, 
de procedimiento judicial sumario. seguidos en este 
Juzgado según las reglas del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de t/Banco Zaragozano, 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
señor Serra Benitez, contra el bien hipotecado por 
Mazelhurst Holdings Limited. se ha acordado en 
resolución de esta fecha sacar a pública subasta 
por las veces que se dirán y ténnino de veinte días 
cada una de ellas. la fmca especialmente hipotecada 
que al fmal se identifican concisamente. Las subastas 
tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado por primera vez el próximo día 16 de febrero 
de 1995. a las diez treinta horas, no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez para el día 16 
de m-arzo de 1995, y a la misma hora y lugar, y 
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declarada desierta ésta, se señala por tercera vez 
el día 20 de abril de 1995. a las diez treinta horas, 
yen el mismo lugar. 

Condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, que se indicará al fmal 
de la descripción de cada finca. con la rebaja del 
25 por 100 del referido tipo para la segunda y sin 
sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la paite acto
ra, en todos los casos de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar depósitos todos los demás 
postores. sin excepción. deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya cuenta número 
3012.000.18.021294, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas· 
tas, teniendo en todo caso en cuenta el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecari~ están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes. si los hubiese, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a la deu
dora que se lleve a efecto en las fincas hipotecadas. 
conforme a los artículos 262 a 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser halladas en ellas. 
este edicto servirá igualme¡;¡te para notificación de 
las mismas del triple señalamiento del lugar, dia, 
hora y tipo de las subastas. 

Sexta.-En el caso de que las fechas señaladas 
coincidiesen con día festivo, se entenderá trasla
dadas al siguiente día hábil que no fuese sábado. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana. Bungalow H2-B, en el complejo residen
cial .Coto Reab, en Lomas del Marbella Club. de 
Marbella. Mide 61 metros 35 decímetros cuadrados, 
para hall, cocina, baño. dormitorio y salón-comedor 
en su nivel unico; tiene además 51 metros 87 deci
metros cuadrados de jardín y tendedero. 

Anejo: Aparcamiento cubierto bajo el apartamen
to A-26; que mide 28 metros cuadrados. 

Inscripción: Al tomo 987, libro 44, folio 82, finca 
3.410. inscripción segunda. 

Tipo de tasación 9.521.100 pesetas. 

Dado en Marbella a 16 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Maria Torres Donaire.-El Secre
tar1o.-72.438-58. 

MARBELLA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por este Juzgado de Primera Instancia numero -3 
de Marbella y su partido. en el procedímiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
numero 585/1993. seguido a instancia de «Hipo
tebansa. Sociedad Anónima. Crédito Hipotecario 
Bansanden, 'representada por el Procurador don 
Luis Roldan Pérez. contra «Compañía Instalaciones 
Garcia Pinet, Sociedad Anónima», en reclamación 
de un préstamo hipotecario. se saca publica subasta, 
por primera, segunda y tercera vez, en su caso, la 
finca que luego se dirá. El remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en avenida 
Mayorazgo. sin numero. Palacio de Justicia, segunda 
planta. el día 28 de abril de 1995, a las diez treinta 
horas. 

Para el caso de que no hubiere postor alguno 
a esta primera subasta, se señala una segunda subasta 
que tendrá lugar en el mismo lugar, el día 30 de 
mayo de 1995, a las diez treinta horas. 
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y para el caso de Que tampoco hubiere postor 
alguno a esta segunda subasta. se señala para la 
práctica de la tercera el día 10 de julio de 1995, 
a la diez treinta horas. sirviendo de tipo par.! la 
segunda subasta el 75 por 100 del tipo de la primera 
y la tercera subasta. sin sujeción a tipo. 

El tipo de la subasta es de 24.668.000 pesetas, 
fijado en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar, 
previamente, los licitadores en el Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Que los autos y las certificaciones a que se refiere 
la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaña, 
estarán de manifiesto en Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor. con
tmuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que para el caso en que haya sido señalada la 
celebración de la subasta, en cualquiera de las tres 
convocatorias, para el día inhábil. se celebrará dicha 
subasta. el día siguiente hábil, así como sirviendo 
de notificación a los deudores el presente edicto 
para el caso de que no fueren hallados en la fmca 
especialmente hipotecada, o en el domicilio pactado, 
que obre en los autos. 

La finca de que se trata es la siguiente: 

Urbana.-Numero uno. Bloque 1, planta baja y 
primera. Vivienda tipo A·I Dúplex. con el mismo 
tipo de planta primera. Le corresponde como anejo 
plaza de aparcamiento en planta semisótano. desig· 
nada con el número 32. y con superficie construida 
de 12 metros 60 decímetros cuadrados más 9 metros 
22 decímetros cuadrados de zona de rodadura y 
maniobra. Y el trastero también numero 32, también 
planta de semisótano. con superficie construida de 
4 metros 62 decímetros. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad numero 3 de Marbella, en el tomo 
1.378 del archivo general, libro 360, folio 39 vuelto, 
finca número 29.695. inscripción tercera. 

Dado en Marbella a 21 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-72.450-58. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña María Torres Donaire, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia e Instrucción nUmero 7 de Mar· 
bella y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo. bajo el numero 295/1993. segui
dos a instancia de ~ Viveros Gold. Sociedad Limi
tada», representado por el Procurador don Luis Rol
dán Pérez, contra «Contratas 2000. Sociedad Limi
tada». en trámite de procedimiento de apremio, en 
los que por providencia de esta fecha se ha acordado 
anunciar, por medío del presente, la venta en publica 
subasta de las fmcas que al final se dirán. por término 
de veinte dias, b;ljo las siguientes condiciones: ,. 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta, por lo 
que respecta a la primera, el de tasación de bienes. 
y no se admitirán posturas que no cubran las dos 
tercera partes de dicho tipo. debiendo los licitadores 
consignar previamente en la cuenta que este Juzgado 
tiene en Banco Bilbao Vizcaya número 
3012·000-17·295-93, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a lici
tación. 

Segunda.-Los bienes salen a subasta a instancia 
de la parte actora, sin haberse suplido previamente 
los titulas de propiedad, encontrándose inscrita en 
el Registro de la Propiedad, y los autos y la cer· 
tificación de cargas están de manifiesto en la Secre-
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taría de este Juzgado. donde podrán ser examinados 
por los interesados. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los 'hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por 1& licitadores para tomar parte 
en la subasta. con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan. que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada. la cual será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Quinta.-Se admitirán postyras por escrito, acre
ditándose en forma la previa consignación. 

Sexta.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas los días y horas hábiles señalados. 
se entenderá que se celebrará al siguiente día hábil. 
exceptuando los sábados. y a la misma hora. 

Séptima.-En caso de deutlores con domicilio des
conocido. la notificación de la subasta se entenderá 
efectuada a todos los efectos legales por medio del 
presente edicto. 

Octava.-Para el acto del remate. que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. se señala 
el día 1 de marzo de 1995, a las diez horas, y 
en prevención de que no hubiese postores se señala 
para la segunda el día 28 de marzo de 1995. en 
el mismo lugar y hora, con rebaja del 25 por 100, 
y por ultimo, y para la tercera. en su caso. sin .suje-
ción a tipo. el dia 27 de abril de 1995. también 
en el mismo lugar y hora. 

Fincas objeto de subasta 

·1. Urbana.-Parcela de terreno, inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de MarbeUa. 
Finca numero 7.852, inscrita al tomo 1.166. libro 
115, folio 114, inscripción segunda. 

Tipo de tasación: 102.228.750 pesetas. 
2. Urbana.-Planta de sótano, garaje numero 35. 

inscrito en el Registro de la Propiedad numero 2 
de MarbeUa. Finca número 20.258, al tomo 259. 
libro 257 del Ayuntamiento de Marbella, folio 116. 
inscripción segunda. ' 

Tipo de tasación: 1.500.000 pesetas. 
3. Urbana.-Parcela de terreno, finca numero 

18.470. inscrita al tomo 1.236. libro 234 del Ayun
tamiento de Marbella, al folio 187, inscripción 
segunda. 

Tipo de tasación: 4.797.500 pesetas. 
4. Urbana.-Parcela de terreno. finca numero 

18.471, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Marbella numero 2. al tomo 1.236, libro 234, folio 
180. inscripción segunda. 

Tipo de tasación: 4.797.500 pesetas. 

Dado en Marbella a 25 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez. Maria Torres Donaire.-El Secre
tario.-72.344. 

MIERES 

Edicto 

Don Eduardo García Valtueña, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia nUmero 2 de Mieres y su 
partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 142/90. 
a instancia de i<Hosteleria y Similares de Gijón. 
Sociedad Anóníma», representados por la Procu· 
radora señora Pérez Alons. contra don Juan Damián 
Ortega Cuadros, don Ulises Iván Pontón San José. 
don José M. Blanco López, mayores de edad. decla· 
radas en rebeldía procesal. en trámite de proce
dimiento de apremio. en los que por resolución del 
día de la fecha se ha acordado anunciar por medio 
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del presente la venta en pública subasta. por primera 
vez. plazo de veinte dias lo siguiente: 

Derechos de traspaso del tocal comercial sito en 
la calle La Vega de Mieres. que gira con el nombre 
comercial de «El Gato Pardo», dedicado a cafe· 
tería-bar. . 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Aud~cia 
de este Juzgado. sito en Mieres.Jardines del Ayun
tamiento. sin número, primera planta. a las doce 
quince horas del dia 27 de enero de 1995, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El bien sale a pública subasta por el 
tipo de tasación que ha sido valorado en 9.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte de la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cu!nta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado" en 
el Banco Bilbao Vizcaya de Mieres numero 3340 
000 17 0142 90, el 20 por lOO. del preCio de la 
tasación que: sirve de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a la licitación. 

Tercera.-Las carg~ anterioreS y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema~ 
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Cuarta.-Se devolveran las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la -correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitalJ. que hubiesen cubierto el tipo de subas~ 
ta con la cantidad consignada, la cual le será devuelta 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatiuio. 

Quinta.-Los gastos de remate, impuestos de trans
misiones patrimoniales y los que correspondan a 
la subasta, seran de cargo del rematante. 

Sexta.-Se hace saber que el bien subastado queda 
sujeto a lo dispuesto en el apartado 2 del articulo 
32 de la Ley de Arrendamientos Urbanos. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la celebración de la segunda, la hora 
de las doce quince del próximo día 27 de febrero. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, para la 
que servirá de tipo,el 75 por 100 de la valoración, 
no admitiéndose posturas inferiores al 50 por 100 
de la valoración. 

Se celebrará, en su caso, la tercera subasta, el 
día 27 de marzo de 1995. a las doce quince horas. 
en la referida Sala de Audiencia, sin sujeción a tipo. 

Dadó en Mieres a 6 de octubre de I 994.-El Juez. 
Eduardo Garcia Valtueña.-EI Secretario' judi~ 
cial.-72.529~3. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Doña María del Cannen Marín 'Alvarez. Secretaria 
del Juzgatlo de Primera Instancia número 3 de 
Molina de Segura y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado y Secretaría 
de mi cargo se siguen autos del procedimiento judi~ 
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 479/l994. a"'instancia del Procurador don 
Angel Cantero Meseguer. en nombre y tepresen~ 
tación de «Banco de Crédito y Ahorro, Sociedad 
Anónima», contra «Promociones Pepe Pirrete, 
Sociedad Limitada». en 'los que por proveido Ik 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
la fmca hipotecada y que después se dirá. por pri· 
mera vez y. en su caso. por segunda y tercera vez. 
y ténnmo de veinte días hábiles, habiéndose seña~ 
lado para dicho acto los dias 19 de enero, 20 de 
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febrero. y 20 de marzo de 1995. respectivamente. 
todas eUas a las diez horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en avenida de Madrid. 70. 
tercera 'planta, las dos últimas para el caso de ser 
d'edarada déslerta lá anterior, ~spectivamente, bl\io 
las s~entes condidones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca. autorizada ante el Notario de Molina de Segura 
don Francisco Coronado Fernández, en fecha 2 
de abril de 1-993, inscripción quinta. que se expresará 
a continuación del bien y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo; para la segunda 
subasta, servirá Ik tipo el 75 por 100 del de la 
primera, sin que se pueda admitir postura inferior 
a este tipo, y para la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo. pero con las mismas condiciones que esta· 
blece la regla 8.a del artículo 131 d~ la Ley Hi~ 
tecaria. 

Segunda.-Quienes deseen tomar parte en la mis~ 
ma d~berán consignar. al menos. el 20 por 100 
del tipo señalado para la subasta, y respecto de 
la tercera. que es sin sujeción a tipo. el 20 por 
100 del fijado para la segunda, en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya de Molina de Segura, ruyo el número . 
3073/000/18/0479/94. debiendo acompañar el res~ 
guardo de ingreso y sin que se admitan consigna
ciones en la Mesa del Juzgado. 

Tercera.-Desde el presente anuncio hasta la 
celebración de la subasta podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. presentando en 
la Mesa del Juzgado. junto a aquél. el resguardo 
de la consignación a que se refiere la condición 
anterior. 

Cuarta.'::"EI ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar depósito alguno. 

Quinta-A instancia del acreedor podrán reser~ 
varse....en depósito las demás consignaciones de los 
postores que no resultaren rematantes. si éstos lo 
admiten y han cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que si el primer, adjudicatario no cumpliese su 
obligación. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden c;le sus respect~vas 
posturas. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas a calidad de ceder 
el re¡p.ate a un tercero, cumpliendo con lo previsto 
por la regla 14, último párrafo, del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estAD de manifiesto en la Secre~ 
taria, y se entenderá que'todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. No se admitirán 
posturas por escrito que no contengan la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Octava.-Servira el presente como notificación a 
ia parte demandada de las fechas de las distintas 
subastas, confonne a lo prevenido en la regla 7.a 

del articulo 131 de .. Ley Hipotecaria para el caso 
de no ser hallada en la finca hipotecada o domicilio 
fuado al efecto. 

Novena.-Si por causa mayor o feStividad de cua1~ 
quiera de los düis fUados la subasta no pudiera rea~ 
Iiz.arse se entendera señalada para el siguiente día 
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar. 

Fmca objeto de subasta 

Finca urbana. Parcela A·15. zona A. Ocupa 
10.318 metros cuadrados. Linda: Norte, calle A-6; 
sur, calle A-7; este, calle A~2 y subparcela 89, y 
oeste, subparcela 85. 
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Inscripción: Tomo 970. libro 49. folio 12. fmca 
6.029, inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: 62.250.000 pesetas. 

Dado en Molina de Segura a 12 de diciembre 
de 1994.-La Secretaria, Maria del Cannen Marin 
Alvarez.-73.689. 

MONTILLA 

Edicto 

Don Francisco José Martln Luna, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Montilla (Córdoba) y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 20611994, seguido en este Ju~do a ins
tancias de la Cl\ia Rural de Córdoba, Sociedad Coo
perativa Andaluza de Crédito, representada por el 
Procurador don Rafael Moreno Gómez, contra los 
demandados don Juan González del Río y doña 
Maria Dolores Ruiz Urbano, vecinos de La Rambla 
(Córdoba), calle Carrera Bl\ia. número 39, en recla~ 
mación de 6.244.804 pesetas, ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el bien inmueble que 
al final se describirá. propiedad de los referidos 
demandados, habiéndose señalado para los actos 
del remate los próximos día 3 de febrero de 1995. 
3 de marzo de 1995 y 3 de abril de 1995, '9. las 
diez treinta horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgaoo. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de las fincas; para la segunda el 
75 por 100 de aquel tipo. y la tercera io será sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en las 
dos primeras subastas que sean inferiores al tipo 
de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente. ~n la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado o establecimiento qestinado al efec
to. una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de cada subasta. excepto en la tercera, en que dicha 

_ cantidad no podr~ ser inferior al 20 por 100 del 
tipo de la segunda subasta; las posturas podran 
hacerse desde la publicación de este anuncio en 
pliego cerrado, depositando a la vez las cantidades 
indicadas; .y dichas posturas se pueden hacer tam
bién en calidad de ceder el remate a un ,tercero. 

Tercera.-Que el procedimiento y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se refiere la 
regla 4.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas~ 
tante la titulación; y que las cargas y gravámenes 
anteriores .y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito de la demandante continuarán subsistentes. y 
se entederá que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse 8 su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 
Piso~vivienda, primero, derecha, pOrtal 3, tipo D. 

en el edificio de nueva construcción, calle Prolon
gación Carrera Baja, de La Rambla. o sea. cª",etera 
de esta ciudad. al Portichuelo, lado izquierdo en 
el sentido indicado. sin número de gobierno. con 
superficie construida de 89 metros 50 decimetros 
cuadradps. y útil de 78 metros 69 decímetros cua· 
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad- de 
La Rambla. tomo 665. libro 199, folio 120 vuelto, 
fmca número 11.410. 

Precio de tasación: 10.230.000 pesetas. 

Dado en MOlltilla (Córdoba) a 2 de diciembre 
de 1994.-EI Juez. Francisco Jase Martin Luna.-El 
Secretario.-72.56 7~3. 



BOE núm. 304 

MOSTOLES 

Edicto 

Don Juat\ Francisco López de Hontanar Sánchez. 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 7 de la villa de Móstoles 
y su partido judicial, 

H ... ce saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
d<!~ procedimiento judicial sumario del articulo 131 
dt la Ley Hipotecaria. bajo el número 10611994, 
a instancia de la Caja de Ahorros y Monte óe 
Piedad de Avila contra don Francisco Alcaraz Mar
tinez y doña Angeles Martinez Sánchez. en los cua
les se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por ténnino de veinte días, el bien que al fmal 
del presente edicto se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regia 7.& del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera suhllsta: Fecha 15 de marzo de 1995, 
a las once cuarenta y cinco horas. Tipo de licitaci6n: 
8.647.200 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 19 de abril de 1995, a 
las diez treinta horas. Tipo de licitación: 75 por 
100 del fuado para la primera subasta, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 17 de mayo de 1995, a 
las diez qvince horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción de la acreedora-deman
dante- deberán consignar una cantidad igual. por 
lo menos al 20 por 100 del tipo señalado para 
la primera y segunda subastas y, en la tercera, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del «Banco Bilbao Vizcaya.· Sociedad· Anó
nima», a la que el depositante deberá facilitar los 
siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia 
numero 7 de Móstoles, cuenta del Juzgado número 
2.352, avenida Dos de Mayo, número 4, de Mós
toles, numero de expediente o procedimiento: 
10&94. En tal supuesto deberá acompañarse el res-
guardo de ingreso correspondiente. . 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anunci9 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
sighadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cua·rta.-Las posturas podrán hacerse a éalidad 
de ceder el remate a un tercero, 'cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Lcs autos y la certificaclón del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, a disposición 
de los que lo deseen, donde podrán consultarlos 

todos los viernes luibiles de nueve a once treinta 
horas. Se entiende que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crMito 
de la actora, continuarán subsistentes, entehdién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. pudiendo veri

ficarse éste en calidad de cederlo a tercero, con 
anterioridad o simultáneamente a la consignación 
de la totalidad del precio. 

Sexta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora-, para el siguiente miércoles hábil 
-según la condición primera de este edicto- la 
subasta .suspendida. 
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Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 

obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por la acreedora 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los 
precios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y de,earan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 73. Piso tercero, letra A, situado 
en la planta tercera o quinta en. orden de cons
trucción, con acceso por la escalera izquierda de 
la casa o portal número 9 de la avenida de Felipe 
11, del edificio denominado Francia 11, de Móstoles, 
numero 9 provisional de la avenida Alfonso Xli, 
hoy plaza del Taurina, número l. Ocupa una super
ficie de 88 metros cuadrados aproximadamente, sin 
incluir la parte proporcional que le corresponde 
en los elementos comunes. Consta de vestibulo. 
comedor-estar, varias habitaciones destinadas a dor
mitorios, cocina, aseo, cuarto de baño y dos terrazas. 
Linda: Frente. rellano y hueco de escalera, patio 
interior y vivienda letra D de su misma planta y 
escalera; derecha entrando, vivienda letra B de su 
misma planta y escalera; izquierda entrando, patio 
interior a donde da la terraza-tendedero y vivienda 
letra B de su misma planta de la escalera derecha 
y, fondo, fachada principal del edificio a donde da 
la terraza principal. Le es anejo inseparable el cuarto 

trastero numero 9 de unos 5 metros cuadC'ddos 
aproximadamente, de los existentes en la planta sóta· 
no del edificio, correspondientes a su escalera. 

Tiene asignada una participación del 0,94 por 100 
en los elementos comunes generales y en el valor 
total del bloque. y otra del 1,88 por 100 en los 
elementos comunes relativos a la casa a que per
tenece. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Getafe, hoy Móstoles, al tomo 3.161, 
libro 490 de Móstoles, folio lOO, fmca número 
42.816, inscripción tercera, hoy 5.684. 

y con el fin de llevar a cabo lo acordado y su 
publicación en el «Boletin Oficial del Estado», expi
do el presente en Móstoles a 15 de noviembre de 
1994.-Et Magistmdo-Juez. Juan Francisco López 
de Hontanar Sánchez.-La Secretaria.-71.959. 

MOTRIL 

E.tliclo 

Don Jase Serrano Barrenas. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de los 
de Motril y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 359/1992, promovido~ 
por el «Banco Exterior de España. Sociedad Anq
nima», representado por el Procumdor senor Pastor 
Cano, contra doña Tullía María Augi Sartori, sobre 

reclamación de 13.955.910 pesetas, en los que se 
acuerda sacar a pública subasta los bienes que se 
describirán al final. los siguientes días: 

Primera subasta: El día 2 de febrero de 1995, 
a las once de sus horas, por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El dia 2 de marzo de 1995. 
a las once de sus horas, con rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 30 de marzo de 1995, 
a las once de sus horas. sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor hubiere de sus
penderse alguna de las subastas señaladas, se enten
derá su celebración para el siguiente día habit, bajo 
las siguientes condiciones: 
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Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberá 
acreditarse la consignación previa del 20 por 100 
del tipo de remate. 

Segunda.-No se admitirán posturas ~ que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de remate; 
pudiendo ofrecerse postura por escrito en sobre 
cerrado desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la cuenta de consig
naciones del Juzgado el importe del depósito previo 
exigido. 

Tercera.-Los autos y. en su caso. la certificación 
del Registro de la Propiedad se encuentran de mani
fiesto en Secretaría pudiendo ser examinados; enten
diéndose que todo licitador los acepta como bastante 
a efectos de titulación y que las CJrgas y gravámenes. 
anteriores o preferentes al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-A instancia del actor, podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que cubran el tipo 
de licitación, para el supuesto de que el adjudicatario 
no cumpla sus obligaciones. 

Quinta.-El presente sirve, para en <¡u caso, de 
notificación al deudor, por si 10 estima conveniente. 
libere, antes del remate, sus bienes, pagando prin
cipal, intereses y costas. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca número 20.654. Inscrita al tomo 1.102, 
libro 403, folio 140 del Registro de la Propiedad 
de Almuñecar. Tasación: 41.600.000 pesetas. 

2. Finca número 22.446. Inscrita 3.1 tomo 1.104, 
libro 405. folio 194, del Registro de 1;1 Propiedad 
de Almuñécar. Tasación: 11.700.000 peseta's. 

Dado en Motril a 1 de septiembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, José Serrano Harrenas.-EI Secre
tario.-72.019. 

MOTRIL 

EdicfU 

Don José Serrano Barrenas. M.:tgi:;;trado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia mallero 4 de los 
de Motril y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 34911993, píOmovidos 
por ~Hat Hormigones, Sociedad AnoninIa», repre
sentado por el Procurador señor Bustos Montoya, 
contm don Miguel Pérez Esteban. sobre reclamación 
de 2.934.122 pesetas. en los que acuerda sacar a 
pública subasta el bien que se describirá al fmal, 
los siguientes días: 

Primera subasta, el día 2 de febrero de 1995. 
a las trece de sus horas. por el tipo de tasación. 

Segunda subasta, el día 2 de marzo de 1995, a 
las trece de sus horas, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta, el dia 31 de marzo de 1995, 
a las trece d~ sus horas, sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor hubiere de sus
penderse alguna de las subastas señaladas, se enten
derá su celebración para el siguiente día hábil. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la $ubasta, deberá 
acreditarse la consignación previa del 20 por 100 
del tipo de remate. 

Segunda.-No se admitiran posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de remate; 
pudiendo ofrecerse postura por escrito en sóbre 
cerrado desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la cuenta de consig
naciones del Juzgado el importe del depósito previo 
exigido. 

Tercera.-Los autos y, en su caso: la celtitlcación 
del Registro de la Propiedad, se encuentran de mani
fiesto en Secretaria pudiendo ser examinados; enten
diéndose que todo licitador los acepta como bastante 
a efectos de titulación y que las cargas y gravámenes, 
anteriores o preferentes al credito de la actora, que-
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darán subsistentes y sin destinarse a su extmción 
el precio del remate. 

Cuarui.-A instancia de la actora. podrá reservarse 
el depósito de aqueUw; posturas que cubran el tipo 
de licitación, para el supuesto de que el adjudicatario 
no cumpla sus obligaciones. 

Quinta.-EI presente sirve. para en su caso, de 
notificación al deudor. por si 10 estima ·conveniente. 
libere. antes del remate, sus bienes. pagando prin
cipal. intereses y"costas. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 5.990. inscrita al tomo 1.065. libro 
79, folio 104 d~l Registro número 2 de Motril. 

Tasación: 19.650.000 pesetas. 

Dado en Motril a 1 de septiembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez. -José Serrano Barrenas.-El Secre
tario.-72.558-3. 

MULA 

Edicto 

Doña Maria Dolores de las Heras García, Jueza 
de Primera Instancia del Juzgado Unico de la 
ciudad de Mula. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
19V1993-l.a promovidos por el «Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima», contra don José Vale· 
ra Duque y dona María Jesús Fernández Sánchez 
en ejecución de préstamos hipotecario por cuantía 
de 5.547.998 pesetas, y en cuyos autos se ha acor· 
dado sacar a pública subasta las fmeas especialmente 
hipotecadas que se describirán al fmal, señalándose 

para el acto del remate, que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el próximo día 8 
de marzo de 1995, a las doce quince horas de su 
manana. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servua de tipo para la subasta el pac
tado para cada fmca en la escritura de constitución 
de hipoteca, sin que se admitan posturas que no 
cubran dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificacicn del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del anieulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Tercera.-las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si lo~ hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 

-extinción el precio del remate. 
Cuarta,-Quienes deseen tomar parte en la subasta 

deberán consignar en el establecimiento destinado 
al efecto (CAM wbana 1 de Mula 2090-0304, cuen
ta número 640001-84) una cantidad igual, por lo 
menos al 20 por 100 del tipo fijado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Quinta.-Para el caso de segunda subasta se señala 
el día 31 de marzo de 1995, a las doce quince 
horas de su mañana, con rebaja del 25 por 100 
del valor, y para el caso de la tercera subasta se 
senala el día 26 de abril de 1995, a las doce quince 
horas de su mañana, sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

l. Almacén en la planta baja, calle de Santiago, 
número 8. que tiene su entrada indePendiente por 
la calle Santa Ana, y linda: Frente, la calle de su 
situación; derecha entrando, bodega de don J.osé 
Maria Femández Fernández y don Mateo Fernán
dez Moreno, antes el primero más de esta proce
dencia y, espalda, dicho don Mateo Fernández 
Moreno. Tiene'de superficie 56 metros cuadrados. 
Representa Una cuota en el total valor de la fmca, 
elementos comunes'y gastos de 12,45 por 100, y 
en igual proporción participará en los gastos gene
rales de- lam isma. Inscrita al tomo 947 genenll, 
libro 78 de Bullas, folio 129, fmca 11.495, ins· 
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cripción primera. Valorada a efectos de subasta en 
2.190.000 pesetas. 

2. Almacén en la planta b~a, calle Santiago, 
número 8, que tiene su entrada independiente por 
la caUe de Santa Ana, y linda.: Frente, la calle de 
su situación; derecha entrando, fmca de don José 
Valera Espín; izquierda, bodega de don José Maria 
Fernández Fernández y, espalda, trozo de abnacén 
que tiene de superficie 11 metros 80 decímetros, 
que es anejo inseparable de la vivienda en la planta 
segunda. Tiene de superficie 17 metros cuadrados. 
Representa una cuota en el total valor de la fmca, 
elementos comunes y gastos de 3,75 por 100, y 
en igual proporción participará en los gastos gene
rales del mismo. Inscrita al tomo 947 general, libro 
78 de Bullas. folio 131, flnca 11.496, inscripción 
primera. Valorada a efectos de subasta en 1.095.000 
pesetas. 

3. Vivien<Ja en la planta primera, calle de San
tiago, número 8: que tiene su ~ntrada independiente 
por la caUe de su situación. y linda: Frente, la calle 
de su situación; derecha entrando, fmeas de don 

Mateo Fernández Moreno y doña Encarnación 
Jiménez Martinez; izquierda. otra de don Jase Valera 
Duque y, espalda calle de Santa Ana. Se compone 
de diferentes dependencias. Tiene una superficie de 
165 metros cuadrados. Existe un patio de luces 
en esta planta, que tiene de superficie 12 metros 
cuadrados, y que es de uso exclusivo de esta planta 
y de luces y vista spara la vivienda en planta segunda. 
Representa una cuota en el total valor de la finca, 
elementos comunes y gastos de 36,60 por 100, y 
en igual proporción participará en los gastos gene
rales del mismo. Inscrita al tomo 947 general, libro 
78 de Bullas, folio 133, fmca número 11.497, ins
cripción primera. Valorada a efectos de subasta en 
9.855.000 pesetas. 

Dado en Mula a 21 de noviembre de 1994.-La 
Jueza, Maria Dolores de las Heras Garcia-EJ Secre-
tario.-72.160-3. . 

MULA 

Edicto 

Doña Maria Dolores de las Heras Garcia. Jueza 
de Primera Instancia del Juzgado Uoico de la 
ciudad de Mula, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
19211993-1.8 promovidos por el «Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima», contra' don Joaquin 
Valera Duque y doña Francisca Robles Robles en 

ejecución de préstamos hipotecario por cuantia de 
6.365.743 pesetas, y en cuyos autos se ha acordado 
sacar a pública subasta las fincas especialmente 
hipotecadas que se describirán al final, señalándose 
para el acto del remate, que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. el próximo dia 8 
de marzo de 1995, a las doce treinta horas de su 
mañana, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado para cad/¡l finca en la escritura de constitución 
de hipoteca. sin que se admitan posturas que no 
cubran dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 deI-articulo 131 de 
la ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Tercera.-Las cargas 9 gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
remalante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Quienes deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar en el establecimiento de'itinado 
al efecto (CAM urbana 1 de Mula 2090-0304, cuen
ta número 64000 1-84) una cantidad igual, por lo 
menos al 20 por 100 del tipo fijado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 
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Quinta.-Para el caso de segunda subasta se señala 
el día 31 de marzo de 1995. a las doce treinta 
horas de su mañana, con rebaja del 25 por 100 
del valor. y para el caso de la- tercera subasta se 
señala el día 26 de abril de 1995, a las doce treinta 
horas de su mañana, sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

l. Vivienda en la planta primera del edifdo 
situado en Bullas, calle Camino Real, número ~ 11, 
que tiene su entrada independiente por medie de 
zagUán y cuadro de escaleras que arranca de la 
planta baja y linda: Frente (según se mira desde 
su fachada), la calle de su situación; derecha entran
do, Escuelas Graduadas y patios de luces; izquierda, 
fmcas de don Francisco Escámez Gil y don Joaquin 
Valera Duque, y, espalda, otra de don Alfonso 
y don José Escimez Sánchez. Consta de diferentes 
dependencias, y ocupa una superficie de 217 metros 
65 decímetros cuadrados. Esta vivienda lleva como 
anejo inseparable un patio situado en la planta 
baja. de superficie 27 metros 20 decímetros' cua
drados. al cual se baja desde esta planta por medio 
de unas escaleras. Representa una cuota en el total 
del valor del edificio, elementos comunes y gastos 
de 34,38 por 100 y en igual proporción participará 
en los gastos generales del mismo: excepto en las 
entradas a la planta baja, en que no participará. 
Valorada a efectos de subasta en 12.045.000 pese
tas. 

2. Vivienda en la planta segunda del edificio 
situado en Bullas, calle Camino Real, número 111, 
que tiene su entrada independiente por medio de 
zaguán y cuadro de escaleras que arranca de la 
planta baja y linda: Frente (según se mira -desde 
su fachada), la calle de su situación; deredJ.á entran
do, Escuelas Graduadas y patios de luces; izquierda, 
fmcas de don Francisco Escámez Gil y don Joaquín 
Va}era Duque, y, espalda, otra de don Alfonso 
y don José Escámez Sánchez. Consta de diferentes 
dependencias, y ocupa una superficie de 217 metros 
65 decímetros cuadrados. Representa una cuota en 
el total del valor del edificio, elementos comunes 
y gastos de 30,56 por 100 Y en igual proporción 
participará en los gastos generales del mismo, ex-cep
to en las entradas a la planta b~a, en que no par
ticipará. Valorada a efectos de subasta en 3.285.000 
pesetas. 

Dado en Mula a 21 de noviembre de 1994.-La 
Jueza, Maria Dolores de las Heras García.-El Secre
tario.-72.159-3. 

MULA 

Edicto 

Doña Maria Dolores de las Heras Garcia, Jueza 
de Primeta Instancia del Juzgado Unico de la 
.ciudad de Mula, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan_autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecarla, número 
8711993.2.8 promovidos por el ~Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima», contra doña Agueda 
Espin Femández, en ejecución de préstamos hipo

tecario por cuantia,de 1.911,651 pesetas. y en cuyos 
autos se ha acordado sacar a pública subasta las 
fmcas especialmente hipotecadas que se describirán 
al fmal, señalándose para el acto del remate, que 

tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. el próximo dia 10 de marzo de 1995, a las 
doce horas de su mañana, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para 'la subasta el pac
tado para cada fmca en la escritura de constitucÍ\..u 
de hipoteca. sin que se admitan posturas que no 
cubran dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.9 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecarla están de maniflesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 
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Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Quienes deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar en el establecimiento destinado 
al efecto (CAM urbana I de Mula 2090-0304. cuen
ta número 640001·84) una cantidad igual. por lo 
menos al 20 por 100 del tipo fijado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Quinta.-Para el caso de segunda subasta se señala 
el día 3 de abril de 1995. a las doce horas de su 
mañana, con rebaja del 25 por 100 del valor, y 
para el caso de la tercera subasta se señala el día 
28 de abril de 1995, a las doce horas de su mañana, 
sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rústica en el término de Bullas, partido de 
La Copa, sitio de La Monja. Un trozo de tierra 
de secano a cereales que tiene una extensión de 
12 áreas 30 centiáreas. Linda por todos los vientos 
con don Ginés Espín Espín. Finca número 12.08 l. 

Valorada a efectos de subasta en 876.000 pesetas. 
2. Rústica en el término de Bullas, partido de 

La Copa, sitio de Los Oachaperos. Un trozo de 
tierra riego hilá. que tiene una extensión superficial 
de 4 áreas 72 centiareas. Linda: Norte, don Amador 
Marsilla; sur, Camino; este, Cristóbal Oea Valera. 
Finca número 12.082. Valorada a efectos de subasta 
en 438.000 pesetas. 

3. Rústica. Secano en el término de Cehegin, 
partido de El Royo, sitio Cañada de los Majares. 
Tiene una extensión de 62 áreas 92 centiáreas, igual 
a 1 fanega 6 celemines. Linda: Norte, don Alfonso 
Gil Mateos; sur, don Alfonso Ruiz López y don 
Carlos López Garcia; este. camino de la Loma de 
los Giles y, oeste, don Francisco López Femández. 
Finca número 22.788. Valorada a efectos de subasta 
en 1.533.000 pesetas. 

4. Rústica en el ténnino dé Bullas, partido de 
La Copa y sitio de La Casica. Riego sobrante. que 
tiene una extensión superficial de I área 40 cen
tiáreas. igual a 2 cuartillos. Linda: Norte, don Miguel 

Sánchez Sola; sur, don Salvador Espin Olmedo; 
este, camino y, oeste, don Fernando Corbalán Fer
nández. Finca número 12.083. Valorada a efectos 
de subasta en 219.000 pesetas. 

Dado en Mula a 22 de noviembre de 1994.-La 
Jueza, Maria Dolores de las Heras García.-EI Secre
taÍio.-72.163-3. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Escoto Romani, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Murcia, 

Hace saber: Que ~n providencia dictada en los 
presentes autos, número 616/1990, que se siguen 
a instancias de «Banco Central, Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador don Alberto Serrano 
Guarinos, contra doña Concepci0n Ruiz Ballester, 
don Félix. Moreno Alba y doña Felisa Alba Sánchez 
y cónyuge (articulo 144 del Reglamento Hipote
cario), he acordado sacar a pública subasta. por 
primera, segunda y, en su caso, tercera vez, si fuere 
pre"ciso. y término de veinte días hábiles, los bienes 
embargados y que a continuación se relacionarán. 
señalándose para que tenga lugar la primera subasta 
el día 3 de febrero de 1995, a las doce horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Si no concurrieran postores. se señala para la 
segunda subasta. que se llevará a efecto con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, el dia 3 
de marzo de 1995, a las doce horas. 

y de no haber postores, se señala para la tercera 
subasta, que será sin sujeción a tipo, el dia 3 de 
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abril de 1995. a las doce horas, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

~ 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas deberán los posibles licitadores consignar 
previamente, en el establecimiento destinado al efec
to, acompañándose el oportuno resguardo, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del precio 
de tasación de los bienes. -y para tomar parte en 
la segunda y tercera subastas deberán igualmente 
consignar el 20 por 100 de la tasación, con rebaja 
del 25 por lOO, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, salvo el derecho del actor de concurrir a la 
subasta sin hacer el depósito mencionado. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio de tasación. En la segunda subasta 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación, con la rebaja ' 
antes dicha del 25 por 100. y la tercera subasta 
es sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
quedarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos., sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que el rematante aceptará los titulas de 
propiedad que aparezcan en los autos, sin poder 
exigir otros, y que quedan de manifiesto en Secre
taria mientras tanto a los licitadores. 

Quinta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
turas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que no se ha suplido la falta de títulos .• 
Séptima.-Entiéndase que de ser festivo alguno 

de los anteriores señalamientos, la subasta se cele
brará el siguiente día hábil. a la misma hpra. 

Octava.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, acompañando el_resguardo de haber
se hecho la expresada consignación en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Novena.-Que la subasta se celebrará por lotes. 
Décima.-EI presente edicto servirá de notifica

ción en fonna a los demandados a quienes no se 
le hubiere podido notificar los señalamientos de 
subastas por cualquier causa. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana, 8,~vienda tipo dúplex, en planta baja-pri
mera del bloque 2, de la edificación sita en término 
de Murcia, partido de Santo Angel. en la calle Virgen 
de Fátima y fachada también a vial de nueva crea
ción, integrada en el estudio detalle «Santo Angeb. 
Tiene su acceso por la calle Virgen de Fátima y 
se comunican sus plantas por escalera interior. Su 
superficie útil es de 90 metros cuadrados. de los 
que corresponden 45,metros cuadrados a cada plan
ta. Se distribuye en «hall», comedor-estar. cocina 
lavadero, aseo y patio, en planta baja, y pasillo, 
cuatro dormitorios y baño, en la alta. Anejos: Le 
corresponde la plaza de garaje y trastero señalados 
con el número 8. en la planta de semisótano. La 
plaza de garaje tiene una superficie útil de 24,54 
metros cuadrados y el trastero de 13,50 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad mime
ro 6 de Murcia. fmca registra! número 7.955. sección 
novena. libro 101, folio 58. Su valor: 10.000.000 
de pesetas. 

Urbana, entidad número 35, piso séptimo, puerta 
tercera, de la casa sita en Hospitalet de Llobregat. 
señalada con el número 137 de la calle Aspes. Se 
compone de recibidor. paso, cocina. lavadero, aseo. 
comedor, cuatro dormitorios y terraza. Mide una 
superficie construida de 80,35 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Hospitalet 
número 6 (Barcelona), al folio 114 del tomo 1.344. 
libro 206. sección tercera, finca registral número 
1.961-N. Su valor: 9.000.000 de pesetas. 

Departamento número 9. piso tercero. puerta 
segunda, de la casa con frente a la avenida Masnou. 
del ténnino de Hospitalet de Llobregat. señalada 
con el número 74, antes sin número; se compone 
de recibidor, tres habitaciones. comedor, cocina y 
cuarto de aseo. Mide la superficie de 5 I metros 
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cuadrados, aproximadamente. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número I de Hospitalet de Llobregat 
(Barcelona), finca registra! número 18.216, tomo 
1.346, libro 227. folio 10. Su valor: 6.000.000 de 
pesetas. 

Urbana, número 3, piso primero, primera, en la 
primera planta alta de la casa número 26 de la 
calle Cedros, esquina a Eucaliptus, de Esplugues 
de Llobregat (Barcelona). Tiene una superficie de 
53 metros cuadrados, se compone de recibidor, 
comedor-estar, cocina, aseo, lavadero. tres dormi
torios y pequeña terraza descubierta. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Esplugues de Llobregat, 
al tomo 232, libro 342 de Esplugues, folio 161. 
fmca registral número 5.903. Su valor: 6.000.000 
de pesetas. 

Urbana, número 10. piso cuarto, segunda, de la 
casa número 26 de la calle Cedros. esquina a Euca
liptus. de Esplugues de Llobregat de superficie 53 
metros cuadrados; se compone de recibidor, come
dor-estar, cocina. aseo, lavadero, tres donnitorios 
y pequeña terraza descubierta. Inscrita en el Registro 
.de la Propiédad de Esplugues de Llobregat. a! tomo 
2.232. libro 342, folio 158, finca registral número 
5.910. Su valor:· 6.000.000 de pesetas. 

La valoración total asciende a la cantidad de 
37.000.000 de pesetas, que se ha obtenido aten
diendo a la antigüedad de su construcción, mate
riales empleados, ubicación y precios medios del 
mercado inmobiliario. 

Dado en Murcia a 21 de septiembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Maria Dolores Escoto Romani.-EI 
Secretario.-72.56 1-3. .. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros títulos. número 9811992, a instancia 
del «Banco de Santander. Sociedad Anónima», con
tra doña Consuelo Córdoba Zapata y don José 
Martinez Panales, y en ejecución de sentencia dic
tada en ellos se anuncia la venta en pública subasta, 

.. por ténnino de veinte dias, de los bienes inmuebles 
embargados al demandado. que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad que despuéS se dirá 

de pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 27 de abril próximo, 
y hora de las once treinta. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el dia 29 de mayo próximo, a la misma 
hora. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 28 de junio próximo, a 
la misma hóra, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán los licitadores ingresar 
la cuenta provisional de consignaciones, número 

3.084 de la agencia sita en el Infante don Juan 
Manuel, del «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó
nima», cantidad igualo superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en fonna de pujas a la llana, si bien. 
además, hasta el dia señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero. 
únicamente por la parte demandante, simultánea
mente a la consignación del precio; que a instancia 
del actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta 
y lo admitan. a efectos de que si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
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el oroen de sus respectivas posturas; que los titulos 
de propiedad. suplidos por certificación registra1. 
estanin de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. debiendo conformarse con ellos los licitadores, 
que no tendrán derecho a exigir ningunos otros; 
que asimismo estarán de manifiesto los autos; y 
que las cargas anteriores y las preferentes -si las 
hubiere-- al crédito del actor. continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon. 
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Entiéndase que de resultar 
festivo alguno de los anteriores señalamientos. la 
subasta se celebrará el dia siguiente hábil, a la misma 
hora. Y sirva el presente edicto. en su caso, de 
notificación en fanna 8 los deudores. a los efectos 
prevenidos en el articuló 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica.-Un trozo de tierra riego de la ace
quia de Casillas. SItuada en el término de Murcia. 
partido del Llano de Brujas. que tiene de cabida 
7 tahullas 2 octavas 4 brazas; equivalentes a 81 
áreas 24 centiáreas 96 decímetros cuadrados. Den
tro de esta fmca, en su viento de Levante. existe 
construida una noria. cuya propiedad, corresponde 
en una mitad a don José Muñoz Hidalgo y otra 
mitad a esta propiedad. Esta fmca tiene derecho 
a regarse del pozo artesano existente en la fmea 
matriz de donde esta procede. en proporción a su 
eabida en la tanda establecida. Inscrita al libro 23. 
folio 78. fmea número 1.807. sección quinta. del 
Registro de la Propiedad número 5 de Murcia. El 
valor de la riuda propiedad del resto indeterminado 
de la finca descrita asciende a la cantidad de 750.000 
pesetas. 

2. Rústica.-Tierra de huerta en blanco. en el 
ténnino de Orihuela. partido de la Puerta de Murcia. 
y sitio del Rincón de Los Cabos. con riego de la 
noria de Panda. Su cabida 3 tahullas 4 octavas 25 
brazas. o sea, 42 áreas 63 centiáreas. Tiene su 
entrada general por el camino que atraviesa la fmca 
matriz y otra en dirección de poniente a levante 
y por el puente que hay junto a la casa de don 
Pedro Zapata; el riego por la Noria de Panda en 
proporción a su cabida. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Orihuela número 1, al tomo 479, 
libr-O 374, folio 126. fmca número 34.465. Valorada 
a efectos de· subasta en 4.000.000 de pesetas. 

3. Rústiea.-Tierra de huerta en blanco. en el 
término de Orihuela. partido de la Puerta de Murcia. 
sitio del Rincón de los Cobas. con riego de la noria 
de Panda. Su cabida. 7 octavas 17 brazas. equi
valente a 11 áreas 15 centiáreas. Tiene entrada 
por el camino que atraviesa la fmea matriz y otra. 
construido sobre el Merancho. junto· a la casa de 
don Pedro Zapata Palop, y riego de la noria de 
Panda en proporción a su cabida. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Orihuela número l. 
tomo 1.601, libro 1.190. folio 37, fmea número 
34.468. Valorada a efectos de subasta en 1.000.000 
de pesetas. 

4. Rústiea.-Tierra huerta en blanco. en el tér
mino de Orihuela. partido de la Puerta de Murcia, 
sitio del Rincón de los Cobas. con riego de la Noria 
de Panda; su cabida 7 octavas 17 brazas. igual a 
11 áreas 15 centiáreas. Tiene su entrada y riego 
en proporción a su cabida. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Orihuela número 1. tomo 1.601, 
libro 1.190. folio 128, fmca número 34.466. Valo
rada a efectos de subasta en 1.000.000 de pesetas. 

Importa la total valoración de los bienes la suma 
de 6.750.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 10 de octubre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-72.169-3. 

Miércoles 21 diciembre 1994 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Escoto Romani. Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Murcia. 

Hace saber: Que en providencia dictada en los 
presentes autos número 1.25811993. que se siguen 
a instancias del «Banco de Santander, Sociedad Anó
nima»". representado por el Procurador don José 

Maria Jíménez Cervantes Nicolás. contra doña 
Maria de los Angeles Ortega Ortega y don Julián 
Ruiz Parra. ha acordado sacar a pública subasta 
por primera, segunda y en su caso. tercera vez. si 
fuere preciso. y ténnino de veinte dias hábiles. 
el bien embargado y que a continuación se rela
cionará. señalándose para que tenga lugar la primera 
subasta el día 19 de mayo de 1995. a las diez. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Si no concurrieran postores. se señala para la 
segunda subasta. que se llevará a efecto con rebaja 
del 25 por lOO del precio de tasación, el día 19 
de junio de 1995. a las diez horas. 

Y. de no haber postores. se señala para la tercera 
subasta. que será sin sujeción a tipo. el ¡;lía 19 de 
julio de 1995. a las diez horas. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas. deberán los posibles licitadores, corisignar 
previamente en el establecimiento destinado al efec
to. acompañándose el oportuno resguardo una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del precio 
de tasación de los· bienes; y para tomar parte en 
la segunda y tercera subastas, deberán igualmente 
consignar el 20 por 100 de la tasación, con rebaja 
del 25 por 100. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. salvo el derecho del actor de concurrir a la 
subasta sin hacer el depósito mencionado. 

Segunda.-En la primera subasta. no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio de tasación. En la segunda subasta 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación, con la reblija 
antes dicha del 25 por 100, y la tercera subasta 
es sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabiUdad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. . 

Cuarta:.:...Que el remate. aceptará los titulas de 
propiedad que aparezcan en los autos. sin poder 
exigir otros y que quedan de manifiesto en Secre
taria. mientras tanto, a los licitadores. 

Quinta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
turas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que no se ha suplido la falta de titulas. 
Séptima.-Entiéndase que de ser festivo alguno 

de los anteriores señalamientos la subasta se cele
brará el siguiente dia hábil. a la misma hora. 

Octava.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. acompañando el resguardo de 
haberse hecho la expresada consignación en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Novena.-Que la subasta se celebrará por lotes. 
Décima.-El presente edicto servirá de notifica

ción en forma a los demandados a quienes no se 
le hubiere podido notificar los señalamientos de las 
subastas por cualquier causa. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 14. Vivienda en la planta baja 
segunda. al centro derecha confonne se accede por 
la escalera número 2, del edificio sito en el término 
de Murcia. partido de San Benito. en el polígono 

del Infante Juan Manuel. en la calle Vicente 
Aleixandrt\ sin número. con fachada también a la 
avenida Monte Carmelo. Es de tipo A. Su superficie 
útil es de 89 metros 79 decimetros cuadrados. Se 
distribuye en vestíbulo. paso. esútr-comedor. cuatro 
dormitorios, cocina con tendedero, baño. aseo y 
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terraza exterior. Linda. considerando como frente 
su puerta de entrada: Frente. hueco del ascensor. 
meseta de la escalera y piso tipo B de esta escalera; 
derecha. zona ¡ijardinada, que separa de la avenida 
Monte Cannelo; fondo. zona ajardinada, que separa 
de la Comunidad de Propietarios Estrella Polar e. 
izquierda, piso tipo A de esta escalera y hueco 
del ascensor. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Murcia número 2, libro 138, sección octava del 
Ayuntamiento de Murcia. folio 47. fmca número 
10.935. inscripción tercera. Valor tasado 
10.000.000 de pesetas. 

Dado en Murcia a 4 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada-Jueza. María Dolores Escoto Roma
ni.-EI Secretario.-72.182-3. 

MURCIA 

Edicto 

Don Enrique M. Blanco Paños. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Mur
cia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo. con el número 1.197/1991. a 
instancia de «Banco Popular Español, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Alfonso V. Pérez Cerdán. contra don Francisco 
Martinez López y doña Rosalla Clemente Berruezo, 
en reclamación de 1.956.691 pesetas de principal 
y 1.000.000 de pesetas para gastos y costas, en 
cuyos autos se ha acordado sacar a pública subasta 
los bienes embargados que después se expresarán. 
por término de ocho dias si el valor de los mismos 
no excediera las 200.000 pesetas. y por ténnino 
de -veinte días si dicho valor superase la cantidad 
referida; habiéndose señalado para la celebración 
de la primera subasta el dia 30 de enero de 1995; 
para la celebración de la segunda el dia 28 de febrero 
de 1995, y para la celebración de la tercera el dia 
28 de marzo de 1995. todas a las once horas. 

Dichas subastati se celebrarán con las siguientes 
cóndiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar. previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto. una cantidad igual. al menos. al 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta. para la primera 
y segunda, y una cantidad igual. 8J. menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo de la segunda para la 
tercera. 

SegUnda.-EI tipo g.e lás subastas será: Para la 
primera. el valor de los bienes; para la segunda. 
el· valor de los bienes con una rebaja del 25 por 
100. y la tercera subasta será sin sujeción a tipo. 
. Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del tipo de la subasta. 
Cuarta:-Los titulas de propiedad de los bienes 

subastados estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta. previniendo 
que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Que las cargas o gffivámenes anteriores 
o preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima.-No podrán hacerse posturas en calidad 

de ceder el remate a tercero. excepto el ejecutante. 
Octava.-Sirva el presente edicto de notificación 

en forma a los demandados, cuyo paradero es des
conocido. ' 

Bienes objeto de subasta 

1. Vivienda sita en término de Roquetas de Mar. 
c-on una superficie construida de 76.69 metros cua
drados, con fachada a la calle José Ojeda. escale
ra 8, fase N. 2.°. E-E5. Finca número 17.525. ]ns
crita en el Registro de l~ Propiedad de Roquetas 
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de Mar. Valor en conjunto: 6.000.000 de pesetas. 
2. Vivienda sita en Almena, malecón del Gene

ral Primo de Rivera, edificio ~Malec6n 11». 2.0 C. 
con una sUJX:rflcie construida de 155,33 metros cua
drados. Finca número 6.662. Inscrita eh el Registro 
de la Propiedad de Almena número 2. Valor: 
19.000.000 de pesetas. 

3. Plaza de garaje número 1-20, en el s6tano 
del edificio «Malecón lb, sito en término de Alme
ría, malecón del General Primo de Rivera, fmea 
número 16.361. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Ahneria número 2. Valor: 1.500.000 
pesetas. 

Dado en Murcia a 18 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Enrique M. Blanco Paños.-La 
Secretaria.-72.533-3. 

NOVELDA 

Edicto 

Doña Francisca Bru Azuar. Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Novelda y su 
partido. 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia dictada por el Juzgado de Primera Ins~ 
tancia número 2 de Novelda con esta fecha. en 
el procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. número 15Y1994. seguido 
a instancia de la «Caja Postal. Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora doña Maria Asun
ción- Pérez Antón. contra don José Maria Martinez 
Pastor y doña Alicia E. Martínez Sepulcre. en recla
mación de un préstamo con garantía hipotecari~. 
se saca a pública subasta. por primera vez, la siguien
te fmca: 

Vivienda tipo A, sita en Novelda, calle Cervantes, 
número 35, quinta planta, con una superficie cons
truida de 113 metros cuadrados, y útil de 92,43 
metros cuadrados. inscrita en el Registro de la pro
piedad de Novelda al tomo 1.298. folio 186. libro 
484, finca número 29.772. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de ,",ste Juzgado el día 2 de febrero de 1995, a 
las diez horas. previniéndose a los - licitadores de 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 5.400.000 . 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose postores que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
la_ cuenta de consignaciones de este Juzgado. el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo resguardo no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que los -autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el p~ecio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 2 de marLO de 1995, 
a las diez horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración: celebrándose tercera subas~ 
ta, en su caso, el dia 4 de abril de 1995, a las 
diez horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Novelda a 5 de septiembre de 1994.-La 
Jueza. Francisca Bru Azuar.-'-La Secreta~ 
ria.-72.552-3. 

Miércoles 21 diciembre 1994 

NOVELDA 

Edicto 

Don Mariano Castro Jiménez. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Novelda y su 
partido, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia dictada por el Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Novelda, con esta fecha en 
el procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria,_ seguidos a instancia de Ban
caja, con número 28411994. representada por el Pro
curador señor Muñoz Menor. contra don Juan Bláz
quez Giménez y doña María Dolores Alfonso Sán
chez. en reclamación de un préstamo con garantia 
hipotecaria, se saca a pública subasta; por primera 
vez la siguiente finca: 

Finca número 26.993, inscrita al tomo 1.273. libro 
354. folio 166 de Monovar, calle Pablo VI, sin núme~ 
ro, en el partido de Huerta de Abajo. vivienda tipo 
A. planta tercera y de una superficie construida 
de 132.84 metros cuadrados y útil de 89.80 metros 
cuadrados. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado,. el día 27 de enero, a las diez y 
diez horas, previniéndose a los licitadores:-

Primero.-EI tipo de subasta es el de 5.400.000 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose postores que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo resguardo no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes. si las hubiere, al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 27 de febrero, a las 
diez y diez horas. para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 

subasta. en su caso. el día 27 de marzo, a las 
diez y diez horas, sin sujeción a tipo. 

Para el caso que los deudores no fueran hallados 
en el domicilio que consta en autos sitva el presente 
de notificación a los demandados. 

Dado en Novelda a 18 de noviembre de 1994.-El 
Juez, Mariano Castro Jiménez.-La Secreta
ria.-72.0 15-58. 

NULES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Nutes. con esta fecha, en autos de 
juicio sumario articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número 75/1994. instados por el Procurador don 
Jesús Rivera Huidobro, en nombre y representación 
de «Caja Rural San Isidro. de Vall de Uxó, Sociedad 
Cooperativa de Crédito Y.», contra don José Gómez 
Amau y doña Rosario Cueco Valls, sobre un prés~ 
tamo de garantía hipotecaria. se saca a pública subas
ta, por primera vez. la siguiente finca: 

Edificio sito en Vall de Uxó, calle Bechi. número 
27. qU:e ocupa 124.60 metros cuadrados; compuesto 
de planta baja. destinada a almacén, con una super~ 
fide construida de 107.60 metros cuadrados; de 
planta primera alta. destinada a vivienda. con una 
superficie construida de 111.70 metros cuadrados. 
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distribuidos interionnente; de una planta segunda 
alta. también destinllda a vivienda, con igual super
ficie construida. o sea, de 111,70 metros cuadrados, 
distribuidos interiormente, y encima de esta vivien
da. terraza superior. En el edificio hay dos patios 
de luces. Y los lindes son: Derecha. entrando, don 
Miguel Ferrer. izquierda. don Juan Maicas, y fondo, 
don Miguel Nuncia Corell y don Joaquin Segarra 
Julia. y por el frente, con la meritada calle de Bechí. 

Registro: Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Nules 2, al tomo 1.151, libro 196 
de VaU de Uxó. folio 78, finca 14.415, inscripción 
quinta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Mayor, 2. de Nules, 
el día 7 de febrero de 1995. a las trece horas, pre
viniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es de 20.130.000 
pesetas, fijadas en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.--Que para tómar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requerimiento 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res~ 
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 8 de marzo de 1995, 
a las trece horas. para la que servirá de tipo, el 
75 por 100 de la valoración. celebrándose tercera 
subasta. en su caso. el día 9 de mayo de 1995. 
a las trece horas, sin sujeción a tipo. 

Caso de no ser localizados los demandados en 
:>u domicilio, sirva de notificación en fonna. 

Dado en Nules a 16 de noviembre de 1994.-EI 
Secretario.-72:3 59. 

OCAÑA 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Ocaña (Toledo), 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 95/1992, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos. a instancia de la Procuradora 
señora González Montero. en representación de 
«Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima». 
contra don Jesús José Antonio Pacheco de Vega 
y doña Maria Teresa Durango Presa. en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su aval, las siguien~ 
tes fmcas embargadas a los demandados don Jesús 
José Antonio Pacheco de Vega y doña María Teresa 
Durango Presa: 

1. Finca rustica en el ténnino municipal de Dos
barrios (Toledo), en el paraje denominado Pico 
Moya, de caber 0.75 15 hectáreas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Ocaña en el libro 73. 
folio 128. finca número 10.809. Se le considera 
un yalor de 225.000 pesetas. 

2. Finca rústica en el término municipal de Dos
barrios (Toledo), en el paraje denominado Vega 
Monreal, de caber 0.3791 hectáreas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Ocaña en el libro 73, 
folio 241. finca número 10.919. Se le considera 
un valor de 113.000 pesetas. 

3. Finca rústica en el ténnino municipal de Dos~ 
barrios (Toledo), en el paraje denominado Tres 
Rayas, de caber 0,6473 hectáreas. Inscrita en el 
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Registro de la Propiedad de Oeaña en el libro 79. 
folio 117, fmea numew 12.236. Se le considera 
un valor de 226.000 pesetas. 

4. Finca rustica en el término municipal de Dos
barrios (Toledo), en el paraje denominado Camino 
de Tembleque. de caber 0.5494 hectáreas. Insctita 
en el Registró de la Propiedad de Oeaña en el libro 
78. folio 106; fim;a numero. 11.981. Se le considera 
un valor de 165.000 pesetas. 

S. Finca rustica en el término municipal de Dos
barrios (Toledo), en el paraje denominado Vega de 
Monreal. de caber 0.3791 hectáreas. I.nscrita en el 
Registro de la Propiedad de Ocaña en el libro 78. 
folio 15'7, fmea número 12.031. Se le considera 
un valor de 113.000 pesetas. 

6. Finca rustica en el término municipal de Dos
barrios (Toledo). en el paraje denominado Camino 
del Retamar, de caber 0,9175 hectáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Deaña en el libro 
77, folio 6. flnca número 11.639. Se le considera 
un valor de 320.000 pesetas. 

7. Finca rustica en el término municipal de Dos
barrios (Toledo)"en el paraje denominado La Vega, 
de caber 0.7325 hectáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Ocaña en el libro 80, folio 69, 
fmca número 12.430. Se le considera un valor de 
220.000 pesetas. 

8. Finca rústica en el término municipal de Dos
barrios (Toledo), en el paraje denominado Camino 
de Deaña. de caber 0,3757 hectáreas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Ocaña en el libro 
80. folio 116, flnca número 12.476. Se le considera 
un valor de 113.000 pesetas. 

9. Finca rústica en el ténnino municipal de Dos
barrios (Toledo), en el paraje denominado Tintillo, 
de caber 1.9914 hectáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Ocaña en el libro 81, folio 102. 
finca número 12.704. Se le considera un valor de 
597.000 pesetas. 

10. Finca rústica en el ténnino municipal de 
Dosbarrios .(Toledo), en el paraje denominado 
Camino de Toledo, de caber 1,4030 hectáreas. ]ns
crita en el Registro de la Propiedad de Ocada en 
el libro 63, folio 62, fmca número 8.388. Se le 
considera un valor de 420.000 pesetas. 

11. Finca rústica en el "término municipal de 
Dosbarrios (Toledo). en el paraje denominado 
Camino de la Hoya Espina, de caber 0,8656 hec
táreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Ocaña en el libro SO. folio 214, flnca número 5.471. 
Se le considera un valor de 260.000 pesetas. 

12. Finca rústica en el ténnino municipal de 
Dosbarrios (Toledo), en el paraje denominado 
Camino «;le la Hoya Espina, de caber 1,1426 hec
táreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Ocañaen el libro 85, folio 155, fmcanúmero 13.569. 
Se le considera un valor de 343.000 pesetas. 

13. Finca rústica en el término municipal de 
Dci~barrios (Toledo), en el paraje denominado Vega 
de Monreal. de caber 1.1272 hectáreas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Ocaña en el li
bro 85, folio 33, fmca número 13.448. Se le con
sidera un valor de 338.000 pesetas. 

14. Finca rústica en el término municipal de 
DosbarrioS (Toledo), en el paraje denominado Vega 
de Monreal. de caber 0.8758 hectáreas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Ocaña al libro 85. 
folio 34, fmca número 13.449. Se le considera un 
valor de 113.000 pesetas. 

1 S. Finca rústica en el término municipal de 
Dosbarrios (Toledo). en el paraje denominado Pago 
Nuevo, de caber 0.9393 hectáreas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Ocaña en el libro 85, 
folio 35. fmca número 13.450. Se le considera un 
valor de 328.000 pesetas. 

16. Finca rústica en el término municipal de 
Dosbarrios (toledo). en el paraje denominado Mon
te o Senda de las Cabras. de caber 1.5030 hectáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ocaña 
en el libro 85. folio 36. fmca número 13.451. Se 
le considera un valor de 526.000 pesetas. 

17. Finca rústica en el término municipal de 
Dosbarrios (Toledo), en el paraje denominado Mon~ 
te o Senda de las Cabras. de caber 0,7517 hectáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ocaña 
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en el libro 85. folio 37. fmca número 13.452. Se 
le considera un valor de 225.000 pesetas. 

18. Finca rústica en el término municipal de 
Dosbarrios (Toledo), en el paraje denominado 
Camino de Mora, de caber 0,44 hectáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ocaña en el li
bro 85. folio 24. fmca número 13.439. Se le con
sidera un valor de 132.000 pesetas. 

19. Finca rústica en el término municipal de 
Dosbarrios (Toledo). en el paraje denominado 
Camino de Yesos, de caber 1,5030 hectáreas. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Ocaña en 
el libro 65, folio 228. flnca número 9.018. Se le 
considera un valor de 450.000 pesetas. 

20. Finca rústica en el término municipal de 
Dosbarrios (Toledo). en el· paraje denominado La 
Vega, de caber 2,2545 hectáreas. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Ocaña en el libro 48. fo
lio 82, fmca numero 4.960. Se le considera un valor 
de 676.000 pesetas. 

21. Finca rústica en el término municipal de 
Dosbarrios (Toledo). en el paraje denominado Cue
va de Canturria, de caber 0.7515 hectáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ocaña en el li
bro 56, folio 58, finca numero 6.720. Se le considera 
un valor de 225.000 pesetas. 

22. Finca rústica en el término municipal de 
Dosbarrios (Toledo), en el paraje denominado La 
Vega, de caber 0.3758 hectáreas. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Ocaña en el libro 72, fo
llo 92, flnca número 10.543. Se le considera un 
valor de 113.000 pesetas. 

23. Finca rústica en el término municipal de 
Dosbarrios (Toledo). en el paraje denominado Vega 
de Monreal, de caber 2.6117 hectáreas. Inscrita en 
el Re8i~tro de la Propiedad de Ocaña en el li
bro 90, folio 1, tinca número 14.252. Se le considera 
un valor de 783.000 pesetas. 

24. Finca rústica en 'el término municipal de 
Dosbarrio$ (Toledo). en el paraje denominado La 
Vega, de caber 0.7045 hectáreas. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Ocaña en, el libro 8 t, fo
llo 5. tinca número 12.609 .. Se le considera un valor 
de 211.000 pesetas. 

25. Fmca rústica en el término municipal de 
Dosbarrios (Toledo), en el panije denominado 
Camino de Mora. de caber 0,5678 hectáreas. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Ocaña en 
el libro 47. folio 234. flnca' número 4.876. Se le 
considera un valor de 170.000 pesetas. 

26. Finca rustica en el término municipal de 
Dosbarrios (Toledo). en el paraje denominado Vega 
de Monrea!. de caber 0,75 15 hectáreas. Inscrita en 
el Regisiro de la Propiedad de Ocaña en el li
bro 90, folio 130. finca número 14.366. Se le con
sidera un valor de 225.000 pesetas. 

27. Finca rústica en ,el ,término municipal de 
Dosbarrios (Toledo), en el PanUe .denominado 
Camino de Canturrias. de caber 1,4556 hectáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ocaña 
al libro 90. folio 131, fmca número 14.367. Se le 
considera un valor de 5 10.000 pesetas. 

28. Finca rústica en el término municipal de 
Dosbarrios (Toledo), en el panije denominado 
Camino de Selviar. de caber 1.5081 hectáreas. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Ocaña en 
el libro 89, folio 102. flnca número 14.180. Se le 
considera un valor de 452.000 pesetas. 

29. Finca rústica en el término municipal de 
Dosbarrios (Toledo), en el paraje denOminado 
Camino de Lillo; de caber 2.3249 hectáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ocaña en el li
bro 24, folio 237, finca número 2.385. Se le con
sidera un valor de 815.000 pesetas. 

30. Finca rústica en el término municipal de 
Dosbarrios (Toledo), en el paraje denominado Sol~ 
dado, de caber 2.3536 hectáreas. Inscrita en el Regis~ 
tro de la Propiedad de Ocaña .en el lipro 25. fo
lio 73, fmca número 2.427. Se le considera un valor 
de 800.000 pesetas. 

31. Finca rústica en el ténnino municipal de 
Dosbanios (Toledo), en el paraje denominado Cerro 
Hondo. de caber 4,0307 hectáreas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Ocaña en el libro 25. 
folio 186, fmca número 2.483. Se le considera un 
valor de 1.41 ~.OOO pesetas. 
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32; Finca rústica en el término municipal de 
Dosbarrios (Toledo), en el paraje denominado Vega 
de Monreal. de caber 1,1274 hectáreas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Ocaña al libro 78. 
folio 107, fmca número 11.982. Se le considera 
un valor de 400.000 pesetas. 

33. Finca rústica en el término municipal de 
,Dosbarrios (Toledo), en el paraje denominado 
Camino Reventón, de caber 0,5620 hectáreas. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Ocaña en 
el libro 78, folio 108, flnca número 11.983. Se le 
considera un valor de 200.000 pesetas. 

34. Finca rústica en el ténnino municipal de 
Dosbarrios (Toledo), en el paraje denominado Sen
da del Chaparral, de caber 1,0332 hectáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Deaña al li
bro 91. folio 98, fmca número 14.532. Se le con
sidera un valor de 360.000 pesetas. 

35. Finca urbana en el téonino municipal de 
Dosbarrios (Toledo), en ~I paraje denominado Era 
del Camino de la Ermita. de caber 835 metros cua
drados toda ella. Inscrita en 01 Registro de la Pro
piedad de Oeaña en el libro 85, folio 26, flnca núme
ro 13.441. Se le considera un valor a la sexta parte 
indivisa de 700.000 pesetas. 

36. Finca- urbana en el término municipal de 
Dosbamos (Toledo), en la calle Cercas. mime
ro 53, con una superficie de 276 metros cuadrados 
toda ella. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Dcaña en el libro 46, folio 166. flnca núme
ro 4.710. Se le considera un valor a la cuarta parte 
indivisa de 2.000.000 de pesetas. 

37. Finca rústica en el término municipal de 
Ocaña (Toledo), en 'el paraje denominado Camino 
de Vtllarrubia, de caber 1.3158 hectáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ocaña en -el li
bro 212. folio 202, flnca número 22.647. Se le con
sidera un valor de 460.000 pesetas. 

38. Finca rú-stica en el término municipal de 
Ocaña (Toledo), en el paraje d~nominado Camino 
Viejo, de caber 1,1303 hectáreas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Deaña en el libro 191. 
folio 200, flnca número 18.176. Se le considera 
un valor de 400.000 pesetas. 

"39. Finca r'ústica en el término municipal de 
Huerta de Valdecarábanos (Toledo), en el paraje 
denominado Aprisquillos, de caber 0.5800 hectá
reas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Oca
ña en el libro 63, folio 127, finca número 6.614. 
Se le considera un valor a la mitad indivisa de 
100.000 pesetas. 

40. Finca rústica en el término municipal de 
Huerta de Valdecarábanos (Toledó). en el paraje 
denominado Aprisquillos, de caber 2.1128 hecta
reas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Oca
ña en el librp 71, folio 10. finca número 7.375. 
Se le considera un valor a la mitad indiVisa de 
780.000 pesetas. 

41. Finca rústica en el término· municipal de 
Huerta de Valdecarábanos (Toledo). en el paraje 
denominado Aprisquillos, de caber 1,4091 hectá
reas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Oca
ña, en e:llibro 67. folio 4, flnca número 7.363. Se 
le considera un valor a la mitad indivisa de 250.000 
pesetas. 

42. Finca rústica en el téhnino municipal de 
Huerta de Valdecarábanos (Toledo). en el paraje 
denominado Aprisquillos, de caber 3,2606 hectá
reas. Inscrita en el Registro de la Propiedad' de Oca
ña en el libro 63" folio 136, fmca número 6.622. 
Se" le considera un valor a la mitad indivisa de 
600.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en ·la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en plaza del Duque, Ocaña, el 
próximo dia 2 de febrero, a las once horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 17.867.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado o esta
blecimiento que se destine al efecto el 20 por 100 
del tipo del remate. 



BOEnúm.304 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, junto con aquél, el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. bis consignaciones de los postores que 
no resultaren rematant-es y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. . 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda. el próximo 27 de febrero. a las once 
horas. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate, que será del 7 S por 
100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción-a tipo. el dia 23 de marzo. también a las 
once horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones ftiadas para la segunda. 

Dado en Ocaña (Toledo) a 29 de octubre de 
I 994.-La Juez.-El Secretario.-72.S 1 5-3. 

ORENSE 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la Ilma. señora Magis
trada-Jueza de este Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número S de Orense que cumplido 
lo acordado en resolución de la fecha, dictada en 
los autos de juicio declarativo menor cuantia número 
267/1 99 1, seguidos a instancia de «Gonseco, Socie
dad Limitada», representada por la Procuradora 
señora Maria del Carmen Silva Montero. contra 
la entidad mercantil «Daline. Sociedad Anónima •. 
don José Manuel Salgado Llaves y doña Rosa Cid 
Chao se sacan a p.ública subasta por las veces que 
se dirá y término de veinte días, cada una de ellas. 
las fmcas embargadas. que al fmal del presente edic
to se detallan. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el' próximo día 
31 de enero de 1995. y hora de las diez, por el 
precio de tasación de 9.500.000 pesetas. no con
curriendo postores. se señala por segunda vez el 
día 23 de febrero, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. y no habiendo postores en la mis
ma. se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo. 
el día 23 de marzo celebrándose en su caso. estas 
dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se -admitirá postura que. sea inferior 
a las dos terceras partes de la suma de 9.500.000 
pesetas; que es el tipo de tasación de los bienes. 
en cuanto a la segunda subasta. las dos terceras 

del tipo de ésta, y la tercera sin sujeción a tipo. 
Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto-

ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás. sin excepción, deberán consignar previamen
te una suma igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo de la subasta, para tomar parte en ellas, 
debiendo efectuarlo en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado, sita en la sucursal 
del BBV de la calle Juan XXIII de esta ciudad, 
cuenta número 322600015026791. 

Tercera.-La ejecutante podrá hacer las posturas 
en calidad de ceder el remate_ a un tercero. y todos 
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podrán ofrecer sus posturas por escrito en pliego 
cerrado. desde la publicación hasta la celebración 

de la subasta de que se trate, acompañá.ntlose el" 
resguardo de haber efectuado la consignación pre
ceptiva en la cuenta de depósitos y consignaciones. 

Cuarta.-A instancia de la acreedora y por care
cerse de titulo de propiedad. se saca la fmca a pública 
subasta sin suplir previamente su falta, conforme 
al articulo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 

encontrándose de manifiesto en esta Secretaría, 
a disposición de los posibles licitadores los autos 
y la certificación del Registro de la Propiedad. Y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del ,remate. 

Bien objeto de la subasta 

Piso c1,l3rto, con fachada a la avenida de Buenos 
Aires. del edificio número 99 de dicha avenida. con 
fachada también a la calle Camino Caneiro. de esta 
capital. Mide la superficie construida 112 metros 
y 15 decímetros cuadrados. siendo la útil de 93 
metros 65 decímetros cuadrados. Linda: este o fren
te, avenida Buenos Aires: oeste, caja de escaleras 
y la otra finca de la miSma planta; sur, de doña 

Concepción Vidal Gómez y. norte. de don José 
Formoso Rodríguez. Porcentaje de valoración: 
0.0650 por 100. 

Dado en Orense a 10 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada-Jueza.-EI Secretario.-72.179. 

ORIHUELA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 2 de Orihuela, que eri 
virtud de lo acordado en los autos de juicio ejecutivo. 
número 463/1992, instados por el Procurador don 
Francisco Luis Esquer, en representación de Caja 
de Ahorros de Murcia, contra don Antonio Alba
ladejo Clemente y otros, en reclamación de 
2.194.224 pesetas irt\porte del principal reclamado. 
más 1.500.000 pesetas calculadas sin perjuicio para 
intereses y costas. se ha ordenado sacar a pública 
subasta. por primera vez. término de veinte días. 
y el precio de valoración de los bienes. las fmcas 
que luego se dirán. . 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el día 3 de febrero 
de 1995. a las diez horas. por el tipo de su tasación. 
No concurriendo postores. se señala por segunda 
vez el día 3 de 'marzo de 1995, sirviendo de tipo 
tal tasación con rebaja del 25 por 100. No habiendo 
postores en la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción 'a tipo, el día 4 de abril de 1995, cele
brándose. en su caso, estas dos últimas a la misma 
hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para cada 
una de ellas. 

Desde la publicación de este edicto hasta la cele
bración del acto pueden hacerse posturas por escri
to. en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa 
del Juzgado y consignando, junto al mismo, el por
centaje legal establecido. o acompañando el resguar
do de haber hecho esta consignación en el esta
blecimiento público correspondiente. 

Segunda.-Para toma~ parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual. por lo mel)Os. al 20 
por 100 del tipo señalado para cada una de ellas, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. salvo el dere
cho del actor de concurrir a la subasta sin hacer 
este depósito. 
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Tercera.-Los títulos de propiedad de dichas fm
eas, suplidos por las correspondientes certificaciones 
del Registro de la Propiedad. están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la subas
ta. entendiéndose que todo licitador tos acepta como 
bastantes, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al del actor. si los hubiere, con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-De no reservarse en depósito. a instancia 
del acreedor. las demás consignaciones de los pos--, 
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la 1'iubasta. las cantidades previamente consig· 
nadas por los licitadores para tomar parte en ella 
les serán devueltas, excepto la que corresponda al 
mejor postor. que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los gastos del remate, pago del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta serán a cargo del rematante o 
rematantes. 

Se hace extensivo e1 presente edicto para que sirva 
de notificación a los deudores del lugar, dia Y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de subast!l 

1. Urbana: Casa de habitación, compuesta de 
planta baja y patio descubierto, sita en el paraje 
de Las Melitonas, partido de Pilar de la Horadada. 
término de Orihuela, que tiene una superficie de 
188 metros ctladrados. de los cuales 96 metros cua
drados corresponden a la parte cubierta y el resto 
a patio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Orihuela. al tomo 303 de Orihuela, folio 74. finca 
23.274, inscripción segunda. 

Valorada a efectas de subasta en 4.550.000 pese
tas. 

2. Urbana: Casa de planta baja, con patio des
cubierto. en término de Orihuela. partido Pilar de 
la Horadada, calle en formación. que mide 175 
metros cuadrados. de los que 60 metros cuadrados 
están edificados y el resto a patio descubierto. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
_ de Orihuela, al tomo 729 de Orihuela, folio 126, finca _ 

51.571. inscripción segunda. 
Valorada a efectos de subasta en 3.045.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 3 de octubre de 1994.-El 
Secretario.-72.564·3. 

ORIHUELA 

Edicto 

Por el presente se hace publico, para dar cum· 
plimiento a lo dispuesto por el señor Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 
2 de Orihuela, que en virtud de lo acordado en 
los autos de juicio menor cuantía. número 43Wl987 
instados por el Procurador señor Martincz Ri~o. 
en representación de don Serafm Rodríguez Díez. 
contra «ManoH, Sociedad AnónimaJt (Masa). en 
reclamación de 2.000.000 de pesetas de principal. 
más intereses legales y costas, se ha oroenado sacar 
a pública subasta por primea vez. término de veinte 
dias y el precio de valoración de los bienes. las 
fincas que luego se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez el dia 8 de marzo 
de 1995, a las once horas, tipo de su tasación. No 
concurriendo postores, se señala por segunda vez 
el día 7 de abril de 1995 ·siguic¡.nte, sirviendo de 
tipo tal tasación con rebaja del _ 25 por 100. No 
habiendo postores de la misma, se" señala por tercera 
vez, sin sujeción a tipo. el día 9 de mayo, cele
brándose, en su caso, estas dos últimas a: la misma 
hora que la primera. 

Condiciones de la subasta: 
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Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para cada 
una de eUas. 

Desde la publicación de este edicto hasta la cele
bración del acto pueden hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositándolo en la Mesa del 
Juzgado y consignando junto al mismo el porcentaje 
legal establecido. o acompañando el resguardo c:le 

haber hecho esta consignación en el establecimiento 
público correspondiente. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente. en la Mesa . 
del J1l788do o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 del tipo señalado para cada una de ellas. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. salvo el derecho 
de\ actor de concurrir a la subasta sin hacer este 
depósito. 

Tercera.-Los titulas de propiedad de dichas fm
cas, suplidos por las correspondientes certificaciones 
del -Registro de la Propiedad, están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la subas
ta, entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, -entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-De no reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ella 
les serán devueltas, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará en su caso a cuenta y 
como parte del precio total del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los gastos del remate, pago del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta serán a cargo del rematante o 

'rematantes. . 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana 7-A. Se trata de una parcela edifi
cable, situada en el partido del Campo de Salinas, 
del ténnino municipal de Torrevieja. Forma parte 
del poligono número 6 de la urbanización Punta 
de la Víbora. Tiene una superficie de 7.523 metros 
cuadrados. Le porresponde una cuota de partici
pación de 2 enJeros 773 milésimas por 100. Se. 
encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Orihuela, tomo 1.993, libro 871 de 
Torrevieja, folio 148. fmca número 55.503. Se esti
ma un valor en venta para la misma de 15.046.000 
pesetas. 

2. Urbana. 1. Se trata de un bungalow del mode
lo Panorama, número 209. del conjunto Residencial 
Torre del Moro, paraje denominado Torre del Moro, 
del término municipal de Torrevieja Concretamente 
se encuentra situado en el bloque 16 y en la zona 
número 1 de dicho ,conjunto (parte alta y oeste), 
con su fachada principal dando al sur. Tiene una 
superficie ocupada en el suelo aproximada de 30.83 
metros cuadrados, y consta de planta baja y alta 
que miden cada una 17,16 metros cuadrados, aproXi
madamente, estando comunicadas por una escalera 
interior, y estando distribuidas de la siguiente mane
ra: Planta baja, salón-comedor-cocina; planta alta. 
baño y un dormitorio. Tiene también un porche 
de unos .5,66 metros cuadrados, y delante de él 
un jardin o terraza g,e unos 8 metros cuadrados. 
Le corresponde una cuota de, participación de "7 
enteros 15 centésimas por 100. Se encuentra inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Orihuela, 
tomo 1.683, libro 585 de Torrevieja, folio 16. fmca 
número 45.487. Se estima un valor en venta para 
la misma de 2.000.000 de pesetas. 

3. Urbana. 17._ Se trata de un bungalow del 
modelo Patricia, número 426, en planta baja. situado 
en el término municipal de Torrevieja. poligono loA. 
de la urbanización Punta de la Vibora. Tiene una 
superficie construida de 56.62 metros c;=uadrados. 

Miércoles 21 diciembre 1994 

distribuidos en comedor-estar. cocina, galeria, dis
tribuidor, dos dormitorios y baño, con una terraza 
ajardinada, además, al frente de 32 metros cuadra
dos. por donde tiene su acceso. Le cortesponde 
una cuota de participación de 0.674 por 100. Se 
encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Orihuela, tomo 1.305. libro 212. folio 
049, fmca número 14.945. Se estima un valor en 
venta para la misma de 4.431.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 25 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-72.020-58. 

ORIHUELA 

Edicto 

Dofia Lourdes Gollonet Femández de Trespalacios, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de los de Orihuela y su 
partido, 

Por medio del presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado, y ~o el número. 586/90, se siguen 
autos de juicio ejecutivo, a instancia de «Banco Bil
bao Vtzeaya. Sociedad Anónima)!. representado por 
el Procurador don Antonio Martínez Moscardó, 
contra don Trinitario Murcia Mazón y doña Mer
cedes Mazón Lidón, con domicilio en Orihuela, calle 
Valencia, número 3, 1.0 derecha. en reclamación 
de 537.597 pesetas de principaL" más otras 260.000 
pesetas, que se presupuestan provisionalmente en 
concepto de intereses. costas y gastos. En cuyo pro
cedimiento se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera, segunda Y. en su caso. tercera vc;z. 
si fuere preciso y término de veinte días, los llienes 
propiedad del demandado. y que después se des
cribirán. señalándose para que tenga lugar la primera 
subasta el dia 27 de febrero de 1995; para la segunda, 
el dia 28 de marzo de 1995. y. en su caso. para 
la tercera. el dia 28 de abril de 1995, todas ellas 
a las diez horas, y en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. celebrándose bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de valoración, no admitiéndose postura 
que no cubra las dos terceras P8!leS del mismo. 
Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de 
dicho· precio de valoración, no admitiéndose tam
poco posturas que no cubran las dos terceras partes 
del mismo. la tercera será sin sujeción a tipo, pero 
si hubiere postor que ofrezca las dos terceras partes 
del- tipo para la segunda, se aprobará el remate en 
el acto, y, de no ser asi, se suspenderá hasta que 
se dé cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 
1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Todos los postores, salvo el acreedor, 
deberán consignar previamente, para tomar parte 
en la subasta, en la cuenta de depósitos y consig
naciones que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, sucursal C), Loaces. 
cuenta corriente núm~ro 40.000. el 20 por 100 del 
valor o tipo asignado para la primera y segunda 
subastas, y, en el caso de tercera también será el 
20 por 100 del-tipo exigido para la segunda. Los 
datos con los que se llevará a cabo el ingreso en 
la referida entidad y cuenta corriente son: Número 
de procedimiento: 01860000170586/90. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas a calidad de 
ceder el remate a un tercero y por escrito en pliego 
cerrado." depositándolo en esta Secretaria Y. junto 
al mismo, se acompañará el resguardo de la con
signación previa en el establecimiento designado. 

Cuarta.-No se han aportado por el deudor los 
titulas de propiedad de los' bienes poniéndose los 
autos de manifiesto en esta Secretaria para que pue
~ examinarlos los licitadores. debiendo confor
marse con lo que resulte de las certificaciones regis
trales que se aportan, y estándose para, en su caso, 
a lo dispuesto en la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes. si 
existieren, a la motivada por este Juzgado conti
nuarán subsistentes. por no destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que el rematante 
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las acepta y se subroga" en la obligación de satis-. 
facerlas. 

Sexta.-Las subastas serán por lotes separados. 
Séptima.-En el supuesto de que hubiera de sus

penderse cualquiera de las tres subastas, se traSíadará 
su celebración a la misma hora para el dia siguiente, 
hábil, si fuese festivo el dia de la celebración de 
la subasta suspendida. 

Octava.-Si no se hubiere podido notificar el seña
lamiento .de las subasta al deudor, por encontrarse 
en ignorado paradero. se entenderá notificado al 
deudor. en la publicación del presente edicto. 

Descripción de los bienes objeto de subasta 

De la propiedad de don Trinitario Murcia Mazón: 

1.° Urbana: Planta ático. sexta en altura sobre 
la baja. con acceso por el zaguán primero de edificio 
en la ciudad de Orihuela y su calle de nueva creación 
denominada Molino de los Arcos. tipo A. Inscrita 
al tomo 1.214, libro 937, folio 53, fmca número 
66.412. 

2.° Rústica: Trozo de tierra situada en término 
de Orihuela, partido de Bemel, con riego de la ace
quia de Alquibla por medio de noria existente en 
tierras de Trinitario Murcia Bascuñana, de cabida 
4 tahúllas y 10 brazas o 47 áreas 83 centiáreas. 
Inscrita al tomo 1.590, libro 1.183, folio 29. fmca 
número 12.214, de la que saldrá a subasta la mitad 
indivisa propiedad del demandado. 

3.° Rústica: Trozo de tierra situada en término 
de Orihuela. partido de Beniel. con riego de la ace
quia Alquibla. de cabida 4 tahúllas, equivalente a 
47 áreas 36 centiáreas. Inscrita al tomo 1.590. libro 
1.133, folio 31, finca número- 12.213, de la. que' 
saldrá a subasta la mitad indivisa de dicha fmca 
que es la que aparece inscrita a nombre del deman
dado. 

4.° Rústica: Trozo de tierra situado en término 
municipal de Orihuela. partido de Beniel, de cabida 
9 tahúllas y 10 brazas, equivalentes a 1 hectárea 
7 áreas 3 centiáreas, plantada de naranjos. con riego 
de la acequia Alquibla. Inscrita al tomo 1.590, libro 
1.183, folio 33, fmca 12.202, de la que sale a subasta 
le. mitad indivisa. propiedad del demandado. 

" De la propiedad de doña Mercedes Mazón Lidón, 
casada con don Trinitario Murcia Bascuñana: 

1.° Rústica: Tierra huerta en blancoen el partido 
de Camino de Beniel, término de Orihuela, de cabida 
86 áreas 80 centiáreas, o sea, 7 tahúllas 2 octavas 
19 brazas. Inscrita al tomo 1.590. libro 1.183, folio 
35. fmea número 68.732. 

Valoradas a efecto de primera subasta la finca 
número 66.412 en 6.435.000 pesetas; la fmca núme
ro 12.214. mitad indivisa, en 615.000 pesetas; la 
fmca número 12.213. mitad indivisa, en 600.000 
pesetas; la fmta número 12.202. mitad indivisa, en 
1.365.000 pesetas, y la fmca registral número 
63~372. en la cantidad de 2.160.000 _pesetas. 

"Dado en Orihuela a 29 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Lourdes Gollonet Femández de 
Trespalacios.-La Secretaria.-72. 3 8 3-5 8. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 2 de Oviedo. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 81/ 1992. se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador don Francisco 
Javier Alvarez Riestra, en representación de Caja 
Rural Provincial de Asturias. contra don José Luis 
Martinez Menéndez y doña María del Roela Isabel 
Insunza Dahlender, en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por térmono de veinte 
dias y precio de su avaJúo, la siguiente fmca embar-
gada a los demandados: " 
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Urbana: Piso primero anterior derecha, conforme 
se sube por la escalera, con acceso por el portal 
número 1, que consta de vestíbulo. pasillo. tres dor
mitorios. estar-comedor. cocina, cuarto de baño, 
aseo, solana y lavadero-tendedero, es de tipo e y 
mide una superticie aproximada de 83 metros 75 
decimetros cuadrados. Sito en la calle Bances y Val
des. de Previa. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Pravia, 
al folio 92, tomo 463 del archivo, libro 130 de 
Previa. inscripción 3.a• fmca 25.722. . 

Valorado pericialmente en 7.035.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el próximo 30 de enero de 1995. 
a las diez horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será el del avalúo, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta del Juzgado, cuenta de depósitos y con
signaciones número 01-220000-7 del «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», calle Curia, 14, de 
Oviedo, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros, 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 27 de febrero de 1995, a 
las diez horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate, que será del 
75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el día 27 de marzo de 
1995, también a las diez horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda, 

Séptima.-Solamente la parte actora podrá ejercer 
el derecho de ceder el remate a tercero. 

Dado en Oviedo a 21 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-EI SecretariO.-72.536-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Fernando Socias Fuster, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 6 de esta ciudad de 
Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo. 
bajo el número 37Q11991, se sigue juicio ejecutivo, 
a instancia del «Banco Central, Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador señor Díez Blanco, 
contra don Domingo Navarro Aguilar, doña Encar
nación Ortega Guerra y don Faustino Madueño 
Márquez, en reclamación de 434.078 pesetas de 
principal reclamado y 634.075 pesetas y 936.156 
pesetas calculadas provisionalmente para intereses 
y costas, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a pública subasta por ténnino de veinte días, y precio 
de su avalúo, las fincas contra las que se procede, 
y que constan al final del presente edicto. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, calle General· Riera, 
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número 113 (Hogar de la Infancia), el próximo día 
3 de febrero de 1995, a las doce treinta horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100. 
el día 23 de febrero de 1995. a la misma hora 
que la anterior. 

y para el caso de resultar la segunda. se celebrará 
una tercera subasta el día 29 de marzo de 1995, 
a la misma hora, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-EI tipo del remate es según peritación 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
tercera spartes del avalilo, ni en primera ni en segun
da subastas, siendo la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza del Olivar, oficina 
4.900 de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate 
en la cuenta número 0468-000-17-37<Y91, o en la 
sucursal sita en este Juzgado. 

Tercera.-Podrá hacers'e el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría. y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tirmarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que sirve de notificación el presente a los deu
dores para el caso de que no fuera habido al inten
tarse la notificación personal. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. Local comercial número II del edi
ficio B-5 del complejo turístico hotelero BeUevue; 
procedente del predio La Albufera, en el término 
de Alcudia, con acceso desde la zona común del 
jardin. Ocupa 59 metros 50 decímetros cuadrados 
de fOrma rectangular-regular diáfana. Linda desde 
la fachada sur: Por frente, zona ajardinada; fondo, 
galería de servicios del inmueble; derecha, local 12; 
izquierda, local 10 y, parte superior. planta de apar
tamentos. Su cuota es de 0,3753 por 100. Es el 
local número 11. Pertenece. según el Registro de 
la Propiedad, a don Fausto Madueño Márquez; por 
compra, según escritura de 17 de octubre de 1987. 
ante el Notario don José Antonio CarboneU como 
sustituto de don ,Bartolomé Bibüoni Guasp. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad al folio 95 del tomo 
2.617 del archivo, libro 183 del Ayuntamiento de 
Alcudia, finca número 10.339, inscripción cuarta. 
El perito que suscribe valora la mitad indivisa de 
fmca descrita, perteneciente a don Fausto Madueño 
Márquez; teniendo en cuenta la situación y super
ficie de la misma, según su descripción. así como 
por la infonnación recibida de la parte ejecutante 
en la cantidad de 4.462.500 pesetas. (Hay que tener 
en cuenta que, con anterioridad a lo anotación pre
ventiva de embargo objeto de la presente valoración, 
existen, según el Registro de la Propiedad. las 
siguientes cargas: Hipoteca de la inscripción' quinta. 
a favor de la entidad «Sociedad de Crédito Hipo
tecario Bansander, Sociedad Anónima». en garantía 
de un préstamo de 4.000.000 de pesetas de principal; 
intereses en la cantidad de 1.800.000 pesetas y 
800.000 pesetas para costas y gastos. La hipoteca 
grava la totalidad de la fmca descrita; anotación 
preventiva de embargo sobre la mitad indivisa de 
la fmca descria perteneciente a don Fausto Madueño 
Márquez. en reclamación de 2.318.549 pesetas de 
principal, más 1.000.000 de pesetas para intereses 
y costas, a favor del «Banco' de Santander, Sociedad 
Anónima~, autos número 60W1991. Juzgado de Pri
mera Instancia número 9.) 

2. Urbana. Apartamento 705, tipo A. situado 
en la planta séptima del edificio C-B, del conjunto 
turístico hotelero Bellevue, sito en los terrenos del 
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predio La Albufera. en el término de Alcudia. con 
acceso por la escalera, zaguán, ascensores y pasillo 
de distribución. Tiene una superficie de 33 metros 
50 decímetros cuadrados y una terraza de 7 metros 
50 decímetros cuadrados de forma rectangular-re
gular. está integrado por dos piezas bien diferen
ciadas y terraza. Linda: Norte, con fachada a zona 
ajardinada de la urbanización. con gran ventanal 
corrido y salida a terraza practicable; sur. con pasillo 
interior de distribución y acceso a apartamentos; 
este, apartamento 706 y, oeste, apartamento 704. 
Su cuota es de 0.3119 por 100. Es la parte deter
minada número 224. Pertenece, según el Registro 
de la Propiedad a don Fausto Madueiío Márquez, 
por titulo de compra, según escritura de 9 de marzo 
de 1989. ante el Notario de Alcudia don Bartolomé 
Bibiloni Guasp. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Inca folio 118 del tomo 3.003 del archivo, 
libro 274 del Ayuntamiento de Alcudia, finca núme
ro 13.742, inscripción tercera. El perito que suscribe 
valora la finca descrita, perteneciente a don Fausto 
Madueño Márquez; teniendo en cuenta la situación 
y superficie de la misma, según su descripción, así 
como por la infonnación recibida de la parte eje
cutante en la cantidad de 2.767.000 pesetas. (Hay 
que tener en cuenta que, con anterioridad a lo ano
tación preventiva de embargo objeto de la presente 
valoración. existen. según el Registro de la Propie
dad, las siguientes cargas: Hipoteca de la inscripción 
cuarta, a favor de la ((Sociedad de Crédito Hipo
tecario Bansander. Sociedad Anónima~, en garantía 
de un préstamo de 1.750.000 de pesetas de principal; 
735.000 pesetas por intereses y, la cantidad de 
350.000 pesetas para costas y gastos; anotación pre
ventiva de embargo letra A, a favor del «Banco 
de Santander, Sociedad Anónima», en reclamación 
de 2.318.549 pesetas de principal, más 1.000.000 
de pesetas para intereses y costas, autos número 
609/1991, Juzgado de Primera Instancia número 9.) 

y para general comunicación, se expide el pre
sente en Palma a 22 de septiembre de 1994.-EI 
Juez, Fernando Socias Fuster.-El Secreta
rio.-72.578-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución del Juz
-gado de Primera Instancia número 9 de los de Palma 

de Mallorca, dictada con esta fecha en autos número 
41211 994, sobre procedimiento judicial sumario que 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 129 y 
131 de la Ley Hipotecaria, ha promovido Hipo
tebansa, representada por el Procurador señor 
Socías Rosselló, respecto a la deudora ((Estudio y 
Promoción Inmobiliaria, Sociedad Anónima», por 
la presente se anuncia la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, de las fincas que se 
describen al fmal del presente edicto. 

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de los de Palma, habiéndose señalado 
para primera subasta el día 23 de enero de 1995, 
a sus doce horas. sirviendo de tipo el precio de 
avalúo fijada por las partes en la escritura de debi
torio base del procedimiento que fue la suma que 
se reseñará. y en prevención de que en la misma 
no hubiese-postor, se ha señalado para la celebración 
de una segunda subasta el día 20 de febrero de 
1995, a sus doce horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del tipo de la primera, e igualmente. para 
el supuesto de que no hubiera postor, se ha señalado 
para la celebración de una tercera subasta el día 
20 de marzo de 1995, a sus doce horas, sin sujeción 
a tipo. 

Se previene asimismo a los licitadores de las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que los postores, salvo la acreedora, 
deberán consignar en cuenta consignaciones y depó
sitos de este Juzgado en Banco Bilbao Vizcaya, ofi
cina plaza del Olivar, sin número, número de cuenta 
04780001841294, una cantidad. por lo menos, igual 
al 20 por lOO del tipo de la primera y en su caso 
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de la segunda subasta, para poder tomar parte en 
las mismas, y en el caso de tercera subasta, dicho 
20 por 100 mínimo será sobre el tipo fijado sobre 
la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. 

Tercera.-Que se entenderán que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.--Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera, al crédito de la 
actara, continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el remate los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Quinta.--Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración .de la subasta respectiva, podrán 
asimismo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado depositado con' el mismo. en el Juzgado, 
el resguardo' de haber hecho la consignación corres
pondiente en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZCaya, 
debiendo contener tal postura la aceptación expresa 
de las obligaciones anteriormente expresadas, con
tenidas en la regla 8. a del repetido articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-El remate podrá realizarse en calidad de 
ceder a .tercero. 

En el caso de que no se pudiera notificar per
sonalmente la subasta a la demandada, se la tendrá 
por notificada con el presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana.-Número loA de orden general. Des
pacho señalado con la letra D de la planta de entre
suelo, al que se accede a través del zaguán número 
33 de la calle Tomás Forteza. en Palma. Mide 43 
metros 11 decímetros cuadrados. Linda: Al frente. 
con vestíbulo y hueco de escalera; derecha, entrando, 
con él despacho letra C; izquierda. con fmca de 
don Antonio Vives; por fondo. con remanente del 
Fomet; parte superior. con terraza del piso primero; 
y por la inferior, con el local de la planta baja. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de este partido. número 1, al tomo 5.079. libro 
1.043, de Palma. sección séptima. folio 206, fmca 
número 60.245. inscripción cuarta. Tipo de subasta: 
2.874.600 pesetas. 

2. Urbana.-Despacho letra C. de la planta entre
suelo número 4 de orden. y con acceso por el zaguán 
número 97 de la calle Tomás Forteza; d~ esta ciudad. 
Mide 95 metros 90 decímetros cuadrados y linda: 
Al frente. con el vestíbulo de acceso y el despacho 
letra B; por la derecha, entrando, con la calle Cris
tóbal Real; ¡)or la izquierda. con el despacho letra 
D; y por fondo. con remanente del Fomet y el 
despacho letra b; por la parte superior, con el piso 
primero; y por la inferior, con la planta baja. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de este partido. al tomo 5.210, libro 1.174 de 
Palma. sección cuarta. folio 1, fmca número 
6.668-N. inscripción novena. 

Tipo de subasta: 6.082.650 pesetas. 

y a los efectos oportunos se extiende el presente 
en Palma de Mallorca a 8 de octubre de 1994.-La 
Magistrada-Jueza.-La-, Secretaria Judicial.-72.609. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 
11 de Palma, 

Hace saber: Que en este Juzgado. se sigue pro
cedimiento ejecutivo bajo el número 737/1993, a 
instancia del «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Campins Pou, contra don Angel Esbert Triay. 
en reclamación de 1.007.948 pesetas de principal. 
más las señaladas para intereses y costas.en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
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subasta, por término de veinte días, y precio de 
su avalúo. la siguiente fmca contra la que se procede: 

Rústica. Consistente en porción de terreno, pro
cedente de la fmca Son Cota, lugar del Pla de Sant 
Jordi, en el término de esta ciudad. de cabida 3 
cuarteradas o 213 áreas 9 centiáreas. o lo que real~ 
mente fuere, lindante: Al norte, con tierras de don 
Son Ferrer. camino mediante; al sur, con tierra de 
don Juan Garau; al este. con porción de la misma 
fmca adjudicada a don Miguel Servera y. al oeste, 
con otra porción de la misma fmca adjudicada a 
doña Maria Servera. Sobre la cual se construyó una 
edificación a la que se le atribuye una antigüedad 
entre treinta y treinta y tres años, consistente en: 
Vivienda planta baja, que ocupa una superficie cons
truida de unos 80 metros cuadrados aproximada
mente~ distribuidos en dos salas contiguas y comu
nicadas entre si. un cuarto de aseo. una cocina, 
una cisterna ubicada en el interior de una de las 
salas. y en su exterior existe un porche y un horno 
en construcción. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Palma, libro 1.147, tomo 5.183. 
fmea numero 66.929, antes 3.672, sección Palma, 
folio 31. 

La subasta tendrá lu&ar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en la calle General Riera, 113 (Ho
gar de la Infancia), el próximo día 23 de enero 
de 1995. a las diez horas. La fInca señalada sale 
a pública subasta por el tipo de tasación que ha 
sido valorada de 17.112.000 pesetas. no admitién-' 
dose posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100. 
el día 21 de febrero de 1995. a la misma hora 
y mismas condiciones que la anterior. 

y para el caso de resultar, desierta la segunda. 
se celebrará una tercera subasta el dia 21 de marzo 
de 1995. a la misma hora que la anterior, sin sujeción 
a tipo, pero con las demás condiciones generales 
siguientes: 

Primera.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente en 
el Banco Bilbao Vizcaya. sucursal de la plaza del 
Olivar, oficina 4.900 de Palma. el 20 por 200 
del tipo de remate en el número de cuenta: 
0480-000-17-0737·93. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subatta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo 
los licitadores conformarse con ellos,- sin' que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las ~gas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

En caso de ser negativa la notificación de la subas
ta a los demandados. sirva el presente de notificación 
en legal forma de las subastas señaladas. 

y para general conocimiento. se expide el presente' 
en Palma de Mallorca a 21 de octubre de I994.-La 
Jueza.-La Secretaria.-72.61O. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Eugenio Tojo Vázquez. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Palma de 
Mallorca, 

Hace saber: Que en la causa seguida sobre juicio 
ejecutivo ordinario número 1361l993-A4 en virtud 
de demanda interpuesta por «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima», representada 
por la Procuradora doña Maria José Diez Blanco. 
contra don Miguel Padilla Vega y doña Maria Nieves 
Lucas Cerrillo, ha recaído la resolución del siguiente 
tenor literal: 

Por haberlo interesado la parte ejecutante se pro
cederá a celebrar subasta que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle 
General Riera, número 113, primero. con antelación 
no inferior a veinte dias hábiles, de su anuncio en 
el «Boletin Oficial de la Comunidad Autónoma de 
las Islas Baleares» y «Boletin Oficial del Estado». 
celebrándose conforme a las condiciones legales 
generales del procedimiento y haciéndose constar 
que no se admitirán posturas que 110 cubran las 
dos terceras partes del tipo inicial coincidente con 
la valoración pericial de la fmca en la cantidad que 
se expresará tras su descripción; que las posturas 
podrá hacerlas el ejecutante en calidad de ceder 
el remate a un tercero; que la titulación de propiedad. 
suplida por certificación del Registro. se encuentra 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
debiendo los licitadores conformarse con ella. sin 
que puedan exigir otra; que las cargas y gravámenes 
anteriores. y los preferentes al -crédito del actor. 
si los hubiere. quedarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Se 
señala para la venta en pública y primera subasta 
el próximo día 2 de febrero, a las diez horas. y 
para el supuesto de que reS\lltare desierta la primera 
subasta expresada, se señala para que tenga tugar 
la segunda el próximo dia 2 de marzo. a las diez 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo de remate que será él 75 por 100 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha segun
da subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo. el próximo dia 3i de marzo, a las diez horas, 
rigiendo las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. D~berá acreditarse la previa consignación 
en cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caya, antes del inicio de la licitación, de- por lo 
menos el 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subasta. en su caso, para tomar 
parte en las mismas. mientras que en la tercera 
o ulteriores que en su caso puedan celebrarse. el 
depósito consistirá en el 20 poI' 100, por 10 menos. 
del tipo fijado en la segunda. En todas las subastas. 
desde su anuncio hasta la celebración, podrán hacer
se posturas por escrito. en pliego cerrado. Se reser
varán en depósito a instancia del acreedor las con
signaciones de los postores que no resultaren rema
tantes, siempre que 10 admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas, si por los 
depósitos constituidos pudieran satisfacerse el capi
tal e intereses del crédito del ejecutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fmes previstos en el articulo 
1.498 dela Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndoles 
saber que antes de verificarse el remate podrán los 
deudores liberar su bien pagando principal, intereses 
y costas, quedando en otro caso la venta irrevocable 
después de aprobado el remate. y para el caso de 
no poderse practicar dicha diligencia personalmente, 
sirva a tal efecto la publicación edicta1 de la presente 
resolución. 

Los derechos y bienes sujetos a la traba, así como 
su valoración pericial. siguen a continuación. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana.-·V. denda 'etr3. A de la izquierda. mrran
do desde la ca, 'e Caro. Ocupa \Joa superficie cons
truida de 11 1 rnetws I":il.>.drado'i aproximadamente. 
Inscrita en el Registm de la Propiedad de Palma 
número 2. sección séptima, I,hro 171, tomo 1.875, 
folio 43. finca número ~ 645, a nombre de don 
Miguel Padilla Vega y dona Maria Nieves Lucas 
Cerrillo. Se valora en la suma de 6.382.500 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 25 de octubre 
de 1994.-El Secretario. Eugenio Tojo Váz
quez.-72.556-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juz¡;:ddo de Primera Instancia 
numero 5 de Palma de MalJorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo. 
bajo el número 71 Y1993, se siguen aulos de eje
cutivo-otros titulos. a instancia del Procurador don 
Miguel Socias Rosselló, en representación de ;.: Ban
co de Santander. Sociedad Anónima». contra don 
Jase Segu Peralba y don Francisco Campas Novau. 
en reclamación de cantidad. en -:uyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y publica 
subasta. por término de veinte días y precio de su 
aval o. las siguientes fmcas embargadas al deman
dado don Jase Segó Peralba: 

Mitad indivisa urbana numero l I S.-Plaza de 
garaje. que se identifica como plaza de garaje nume
ro 94. sita en Urida. calle Doctor Combelles. sin 
numero. chaflim a Roca Labrador. Tiene su entrada 
por una rampa que conduce a dicha calle Roca 
Labrador. Ocupa una superficie construida. de 10,23 
metros cuadrados. Linda: Frente, oeste. vial común; 
derecha. sur. fmea número 114; izquierda. norte. 
con pasillo de acceso a hueco de ascen,>ores de 
la escalera 6, y por el fondo este, con dicho hueco 
de los ascensores, finca número 45.535, folio 58, 
tomo 1.113, libro 563, sección Lerida. 

Mitad indjvisa urbana número 231.-Piso-vivien
da." que se identifica cuma vivienda número 94, en 
la planta séptima del edificio. teI'cem de viviendas. 
puerta segunda, escalera 6 del edificio Baleo de L1ei
da. sito en Lleida. calle Doctor CombeUes, sin O1Jme
ro. chaflán a la calle Roca Labrador. Es del tipo 
16. Tiene una superficie construida de 96,56 mdros 
cuadrados y útil de 76,82 metros cuadrados. So;: 
compone de: Recibidor. cocina-(,;omedor-estar, un 
cuarto de bario completo. un cuarto de aseo, tres 
dormitorios. un balcón qlie da al patio interior de 
manzana y pasos de comunicación. Linda: Frente 
tomando como tal el de la calle Doctor C'ombelle 
con relliino de la escalera, con la caja de la escalera, 
y con el vuelo de la terraza de uso exclusivo que 
corresponde a la fmca número 225 ubicada en la 
planta quinta del inmueble, primera de viviendas 
de esta misma escalera; por la derecha entrando. 
con rellano de la misma escalera. con huecos de 
los ascensores y con la vivienda puerta tercera, tipo 
1 7 de esta misma planta y escalera; por la izquierda. 
con la vivienda puerta tercera, tipo 13, de esta misma 
planta de la escalera número 5, y parte con el vuelo 
de la terraza de uso exclusivo que corresponde a 
la citada finca número 225. sita en la planta quinta 
alta del inmueble. primera de viviendas, Y. por el 
fondo, con el patio interior ¡;le manzana y parte 
con el vuelo de la terraza posterior de uso exclusivo 
que corresponde a la tan repetida finca numero 
225. Finca número 45.701, folio 52. tomo 1.135, 
libro 565, sección Lérida, Registro de la Propiedad 
de Lérida. 

La subasta tendrá lugar en la Sala. de Audiencias· 
de este Juzgado, sito en calle General Riera. número 
113. Llar de la Infancia, el próximo día 23 de enero 
de 1995, a las diez treinta horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate de la vivienda (finca 
registral número 45.701) será de 6.952320 pesetas, 
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y del garaje vinculado (finca registraJ número 
45.585) será de 1.534.500 pesetas, sin Que se adrni
tan posturas que no cubran las dos terceras partes 
de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento Que se destine al efecto el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego. cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el establecimiento 
destinado al efecto. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumplIese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por Cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedaran subsistentes y sin cancelar, entendiéndo!.e 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
:iU extinción el precie del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se seilala para que tenga lugar 
la segunda. el próximo 23 de febrero de 1995. a 
las diez treinta horas. en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción _a tipo, el día 23 de marzo de 
1995. también a las diez treinta horas. rigiendo para 
la _misma las restantes condiciones fijadas para la 
segund3._ 

y para conocimiento general y en particular para 
lo!; demandados en caso de qu~ intentada la noti
fh.:aciód personal esta no pudiera llevarse a cabo. 
expido el presente en Pahna de Mallorca a 2/j de 
octubre de 1 994.-El Secretario.-72.613. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Miguel Alvaro Artola Femández. Magistra
do-Juez del Juzgado dI;' Primera Instancia número 
10 de PaÍma de Mallorca y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen con 
el número 17611994, juicio ejecutivo a instancias 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de las 
Baleares, la actora goza del beneficio de justicia 
gratuita, representada por el Procurador de los Tri

bunales don Miguel Buades Salom, contra don Sera
fin MoradeU Rovira y doña María Angeles Barella 
Yáñez Sedeño, en reclamación de 440.081 pesetas 
de principal. mAs 230_000 pesetas presupuestadas' 
para intereses y costas. en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas, el bien embargado a los deudores, 
que al fmal de este edi.cto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez el próximo dm 
6 de marzo de 1995. a las doce horas, y por el 
(ipo de tasación. que es de 6.500.000 pesetas. En 
prevención de que no haya postor en la primera 
suhasta se señala por segunda vez, con rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera, la Audiencia 
del día 6 de abril de 1995, a las doce horas. y 

. si tampoco hubiera p0stor en la segunda subasta. 
se señala para la tercera subasta el próximo día 
5 de mayo de 1995, a las doce horas, sin sujeción 
a tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Prirnera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 
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Segunda.-Para tomar parte en las subastas, los 
licitadores deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado. abierta en la entidad Banco 
Bilbao Vizcaya, oficma de la plaza de la Virgen 
de la Salud. sin nUmero, numero de clave 
047900017017694. el 20 por 100, por lo menos. 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. Para tomar parte en la tercera 
subasta, deberá consignarse el 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta. 

Tercera.-Desde el anuncio hasta li>. fecha de la 
subasta pueden hacerse posturas por escrito en la 
forma y con los requisitos previstos en el articulo 
1.499.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta_-Las posturas 'podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-El bien se saca a subasta pública sin 
suplir previamente la falta de título de propiedad. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio designado en aulas confonne a los 
artículos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallado en él este edicto servirá 
igualmenh: de notificación al deudor del triple seña
lamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 33 de orden. Vivienda del piso 
sexto. primera puerta, con acceso por el zaguán 
nún,ero 10 -antes 2-2- de la calle Capilan' Vila 
y. su correspondient~ escalera y dos ascensores que 

del mismo arrancan, en esta ciudad Ocupa una 
superticie de 88.29 metros cuadrados. y mirándola 
desde la calle Capitán Vila. onda: Por frente, con 
patio de luces y vivienda de la misma planta, pUerta 
sexta, número 38 de orden; por la derecha. con 

la finca Cas Serrador; por la izquierda. con rellano 
de la escale"ra, patio 'de luces y vivienda de la misma 
planta. puerta segunda, numero 34 de orden; y 
por fondo. patio del local de pl:.>nta baja. número 
1 de oHlen. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palma nümero l, seccion cuarta. libro 1.039. 
tomo 5,075. folio 2114, fmea número 14.765-N. 

Dado en Palma de Mallorca a 17 de noviembre 
_ de 1994.-EI Magistrado-Juez. Miguel Alvaro Artola 

Femández.-La Secretaria.-72.189 

PALMA DE MAlLORCA 

Edicto 

Ei Magn.tmdu-Juez del JUI.gado J~ Primera Instan
cia número J de Palma de Mallorca., 

Hace saber: Que este Juzgado, bajo el número 
31711994-2 y de Registro. se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del artículo 131 de la 
Ley Hip.:::\tec-aria, a instancia de (litiga pobre) la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Baleares, repre
sentada por el Procurador dOl' Miguel Buades 
Salom, contra don Juan Olives Mercadal. en recla
mación de 10.311.867 pesetas de principal, más 
las señaladas para intereses y costas que se fijarán 
-posteriormente, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a -primera y pública subasta. por termino de 
veinte dlas y tipo de tasación, las SIguientes fmcas 
contra las que se procede: 

1. Numero 18 de orden. Vivienda de la planta 
baja, letra e del plano, con acceso por el zaguán 
general dei edificio. Mide 147 metros 82 Jecímetros 
cuadradm:, más! 6, 17 metros cuadrados de terrazas, 
y tiene, además. el uso exclusivo de una porción 
de jardin que le rodea, de unos 224 metros cua
drados. Linda, entrando por el zaguán: Por la dere
cha. Izquierda y fondo, con jardín. Tiene una cuota 
de Copf0pied,ld en relación al blnque de que forma 
parte del 6,20 por 100, y en relación al valor del 
total solar del 1,0521 por 100. 

Valorada en la suma de 15.796.200 pesetas. 
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2. Número 8 de orden. Aparcamiento número 
8 del plano. con acceso desde la calle "Son Arma
dans. a través de la rampa y jardin comunes. Mide 
11 metros 16 decimetros cuadrados, y linda: Al 
frente e izquierda, con zona de maniobra; a la dere
cha, con el aparcamiento número 9; y a1 fondo. 
con el aparcamiento numero 7. Tiene anejo un tras· 
tero que mide 4.35 metros cuadrados. y linda: Al 
frente. zona de maniobra; derecha, cuarto de con
tadores de gas; izquierda. con la caseta del extractor; 
y fondo. con los cuartos de los contadores de lyz 
y el del grupo de presión. Se le asignó una cuota 
de copropiedad en relación al bloque de que fonna 
parte del 1 -por IDO,' y en relación al total valor 
del solar. del 0,1697 por lQO. 

Valorada en la suma de 1.316.300 pesetas. 

Constan inscritas en el Registro de Palma número 
6. libro 189 de Palma VII. tomo 1.937, folios 97 
y 67. fincas número 9.667 y 9.657, inscripciones 
terceras. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en General Riera. número 113, 
primero, de esta ciudad, el próximo día 6 de marzo 
de 1995 óel corriente año. a las diez horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por 100, 
el día 6 de abril de 1995, a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará, sin sujeción a tipo, una tercera subasta 
el día 8 de mayo de 1995, a las misma hora, sin 
sujeción a tipo, todas ellas bajo las siguientes con~ 
diciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es de la valoración 
de cada uno de los inmuebles en pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deber m 
consignar previamente los licitadores una cantidad 
igual, por lo menos,. al 20 por 100 del tipo de tasa
ción. en la cuenta corriente de depósitos y con
signaciones judiciales número 0451000 
l80337J94-2-Y, que este Juz~do tiene abierta en 
el «Banco Bilbao Vizcaya. Socie~d Anónima., en 
la plaza del Olivar de esta ciudad. 

Tercera.-Podrá ser cedido el remate a un tercero. 
Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 

celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se refiere la condición segunda, o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otros titulas. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y 1'os 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos., sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-En caso de no poderse' llevar a efecto 
la notificación personal de los señalamientos de 
subasta efectuados al demandado don Juan Olives 
Mercadal. en el domicilio que áparece en la escritura 
hipotecaria o en el que sea designado por la parte 
actora. se le tendrá por notificado mediante la publi. 
cación del presente en los sitios públicos de co~
tumbre. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 18 de noviembre de 
1994.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-72.196. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Palma de Mallo«:a, 

Hace &.aber: Que en este Juzgado. bajo el número 
318/1994 de registro, se sigue procedirnientojudicial 
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sumario ejecución del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancia de Caja de Pensiones y Ahorros 
(La Caixa),· representada por la Procuradora doña 
Berta Jaume Monserrat. contra Alejandro Macia 
Garcia. en reclamación de 5.567.708 -pesetas de 
principal, más las señaladas para interés y costas 
que se fijarán posterionnente, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta 
POF ténnino de veinte días y precio de su avalúo 
la siguiente fmca contra la que se procede: 

Número 6 de orden general correlativo. Vivienda 
del piso tercero, segunda puerta, según el titulo, 
pero primera en realidad. o sea el de la derecha 
mirando desde la calle de su situación, con acceso 
por el zaguán número 12 (antes 26). de la calle 
de Gabriel Llabres, de esta ciudad. y su correspon
diente escalera. Tiene una superficie aproximada de 
55 metros cuadrados. y mirando desde la indicada 
calle. limita: Por frente, con la misma; izquierda. 
con patio de luces. caja escalera y vivienda de la 
misma planta, número 7 de orden; por la izquierda, 
como la total. y por el fondo, con vacio de la te~ 
de la vivienda del primer piso, número 2 de orden. 
Se halla inscrita en el tomo 5.237, libro 1.201, sec
ción cuarta, folio 216, finca 70.418 del Registro 
de la Propiedad de Palma número l. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle General Riera, número 
113, de esta ciudad. el próximo día 1 de febrero 
de 1995, a las diez horas.-

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaj~ del 25 por lOO, 
el dia 1 de marzo, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se' celebrará una.tercera subasta el día 31 de marzo, 
a la misma hora, sin sujeción a tipo, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 7.264.226 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dícha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberén 
consignar previamente los licitadores en et Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina! central de la plaza Olivar, 
sin número, de Palma, el 20 por 100 del tipo de 
remate en el número de cuenta: 045400018031894. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta. hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por ~scrito. 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
refiere el apartado segundo, 

Los autos y la certificación registra! están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberén aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. , 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

y para general conocimiento y para que sirva 
de notificación a la parte demandada, caso de hallar
se ésta en paradero desconocido. se expide el pre
sente en Palma de Mallorca a 25 de noviembre 
de 1994.-El Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-72.398. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Sec~tario del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 866/1992, a instancia de don Juan 
Canaves Canaves, representado por el Procurador 
don Gabriel Tomás Gili contra don Pedro Picornell 
Gari, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones y en ejecución de sentencia, habiéndose 
comunicado su estado por el Registrador de la Pro-
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piedad al último titular registral del dominio O pose
sión t' acreedores posteriores, !!u sent, ia ilustrisima 
ha acordado sacar a la vent.,. en fo.lblica subasta. 
por término de veinte días y ¡.,-reclO de su avalúo, 
los bienes embargados a la parte demandada que 
luego se relacionarán. cuyo ri.!mate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle General Riera. número 113, de Palma de 
Mallorca, en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el día 7 de febrero de 1995 
próximo y hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con reb:ija del 25 por 
100 del tipo, el dia 3 de marzo de 1995 próximo 
a la misma hora. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 28 de marzo de 1995 próxi
mo a la Misma hora. sin sujeción a tipo, pero con 
las demás con~iciones de la segunda. 

Condiciones 

Primera.-El tipo de remate será de 10.000.000 
de pesetas, sin que se admitllO posturas. en primera 
rii en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte deberán consignar 
previamente los licitadores, una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación en la cuenta provisional de consignaciones 
de este Juzgado de· Primera Instancia número 8. 
de identificación 0470/000/17/866/92 del Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina plaza del Olivar de Palma 
de Mallorca, haciéndose constar necesariamente el 
número y año del procedimiento de la subasta en 
la que desee participar. presentando en este curso, 
resguardo de dicho ingreso, salvo el derecho que 
tiene la parte actora. en todos los casos, de concurrir 
a la subasta sin verificar tales de~sitos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por' escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
el,día señalado para el remate, siempre que se acre
dite haber hecho la consignación en la forma ante
riormente indicada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a ,un tercero, cesión 
que podrá hacerse previa o simultáneamente al pago 
del precio del remate. 

Quinta.-A instancia del actor. podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que si el 'primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan. por el orden de sus 'respectivas posturas. 

Sexta.-Los titu10s de propiedad. suplidos por cer
tificación registrdl expedida de acuerdo con el artí
culo 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, que 
no tendrán derecho a eJPgir ningunos otros. 

Séptima.-Asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Novena.-Sin perjuicio de la que se Ueva a cabo 
en el domicilio del demandado. conforme a los 
articulas 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Ciyil. de no ser hallado en él,· este edicto servirá 
igualmente para notificación al deudor del triple 
señalamiento del lugar, dia y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

Urbana.-Parcela de terreno edificable, sita en tér
mino de Felanitx, barrio maritimo de Porto Colom. 
señalada con el número 31 del plan pareial de orde-
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nación urbana en el polígono 13 de la Cala Marsal. 
Mide aproximadamente 907 metros cuadrados. los· 
crita al tomo 3.763. libro 679 de Felanitx. folio 
37, fmea número 41.868. Valorada en 10.000.000 
de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 25 de noviembre 
de I 994.-La Secretaria,-72.416. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
numero 8 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 328/1994. seguido a instancia de 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, repre
sentado por la Procuradora doña Berta Jaume Mant
serrat, contra +:Soler Motors. Sociedad Limitada», 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
y en ejecución de sentencia, habiéndose comunicado 
su estado por el Registrador de la Propiedad al 
último titular registral del dominio o posesión y 
acreedores posteriores, su señoña ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo del bien embargado a 
la parte demandada que luego se relacionará. cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle General Riera, número 
113, de Palma de Mallorca, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 9 de fébrero de 1995, 
y hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera,- con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el dia 7 de marzo de 1995, a la misma 
hora. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 31 de marzo de 1995, a 
la misma hora, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo de remate será de 8.000.000 
de pesetas sin que admitan posturas, en primera 
ni en segunda subastas, que no cubren a las dos 
terceras partes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte deberán consignar 
previamente los licitadores, una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación en la cuenta provisional de consignaciones 
de este Juzgado de Primera Instancia número 8, 
número de identificación 0470/000117/328/94, del 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina plaza del Olivar, de 
Palma de Mallorca, haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 
subas~ en la que desee participar, presentando en 
este curso resguardo de dicho ingreso. salvo el dere
cho que tiene la parte actora, en todos los casos, 
de concurrir a la subasta'sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
el día señalado para el remate, siempre que se acre
dite haber hecho la consignación en la forma ante
riormente indicada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo admitan. a efectos de 
que, si el primer adjudicarlo no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación registra! expedida de acuerdo con el ar
tículo 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, esta
rán de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Séptima.-Asimismo, estarán de manifiesto los 
autos. 
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Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

NQvena.-8in perjuicio de la que se lleva a cabo 
en el domicilio del demandado, confonne a los ar
ticulos 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no ser hallado en él. este edicto servirá, igual
mente, para notificación al deudor del triple seña
lamiento del1ugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana: Número 9 de orden. Parte de la planta 
cubierta. situada en la parte posterior del edificio 
sito en calle Sa Mar, 162, de Sóller, que tiene acceso 
por zaguán y escaleras. Su superficie es de 190,20 
metros cuadrados. El que en todo momento sea 
su dueño podrá dividirla en dos o más partes inde
pendientes, volverlos a agrupar y subdividir nue
vamente, sin limitación. efectuando las obras nece
sarias, todo ello sin que tenga que solicitar auto
rización a la Comunidad de Propietarios, con la 
única limitación de que las obras no puedan afectar 
la solidez del edificio, y que se efectuarán con las 
debidas licencias municipales o de los organismos 
competentes que procedan y bajo dirección técnica. 
En caso de división podrá otorgar las correspon
dientes escrituras de subdivisión y de la parte pro
porcional de la cuota que tiene asignada en la copro
piedad o de agrupación, Su cuota es del 8 por 100, 
Inscrita al tomo 4.993, libro 319 de Sóller. folio 
64, fmca número 14.697. 

Valorada en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 30 de noviembre 
de 1994.-El Secretario.-72.396. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Jose AJonso Ramos, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Pamplona. 

. Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
49611. 994. sección C de Registro, se sigue proce
dimiento judicial -sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros 
Municipal de Pamplona, representada por el Pro
curador don Santos Laspiur Garcia, contra don 
Vicente Hernández Valls y doña Catalina Moreno 
Soto, en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acrodado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la finca contra la que se procede, y que 
al fmal se describe. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sita en Pamplona, calle Navas 
de Tolosa, número 1, piso segundo, los próximos 
dias 24 de enero, 20 de febrero y ] 6 de marzo, 
a las doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 14.000.000 de pesetas, 
que es el tipo pactado para la primera subasta. En 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
esa suma, y en su caso, respecto a la tercera subasta. 
se admitirán posturas sin sujeción a tipo. Teniéndose 
presente lo que dispone el artículo 131, reglas 12. a 
y siguientes de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de este Juzgado de Primera Instancia número 6, 
abierta en la oficina principal del Banco Bilbao Viz
caya. en Pamplona, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta de 
que se trate. Para la tercera subasta se tomará el 
tipo de la segunda subasta a esos efectos. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, debiendo verificarse dicha cesión 
mediante comparecencia ante el propio Juzgado. 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, 
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y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio de remate. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la cuenta del Juzgado 
referida antes junto a aquél, el resguardo de haberla 
hecho la consignación a que se refiere el punto 

segundo en el establecimiento destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registra! están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores· deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-: 
rentes, si los hubiere, al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
~ su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda o piso en la cuarta planta alta, derecha. 
de la casa número 6 de la calle Lesaka, en el barrio 
de la Txantrea, de Pamplona. Tiene una superficie 
construida de 88,36 metros cuadrados y útil de 
69,90 metros cuadrados. 

Inscripción: Tomo 603. libro 278 primero. folio 
19 vuelto, finca número 16.144, Registro de la Pro
piedad número 1 de Pamplona 

Tipo para la primera subasta: 14.000.000 de pese
tas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Pamplona a 16 de septiembre de l 994.-EI Secre
tario, José Alonso Ramos.-72.024. 

• 
PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
25 de abril, 23 de mayo y 20 de junio de 1995, 
tendrá lugar en este Juzgado, por primera. segunda 
y tercera vez, respectivamente, la venta en pública 
subasta de los bienes que luego se relacionan, en 
autos de juicio ejecutivo 114/1992, seguidos en este 

-Juzgado a instancia de «Banco de Vasconia, Sü(;ie
dad Anónima», contra don Antonio Gámez Arco, 
tc:Transportes y Excavaciones Agllmar, Sociedad 
Anónima» y don JUlio Nuin Zuasti «Carrocerías 
Errotazar», haciendo constar las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya, indicando Juzgado, clase de juicio, número 
del mismo y año, de esta ciudad en Plaza del Castillo, 
el 20 por 100 de la valoración en la primera subasta, 
del 20 de dicho valor con rebaja del 25 en la segunda 
y tercera, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
debiendo presentar en el momento de la subasta 
el oportuno justificante de ingreso. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda dicho valor, 
con rebaja del 25 por 100 Y en la tercerasin sujeción 
a tipo y podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. Cualidad que podrá ejercitar única
mente el ejecutante. 

Tercera.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere. a! crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda .subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la mesa gel Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importe esta-
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blecido en el apartado segundo, hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Sexta-En caso de Que alguna de las subastas 
en los dias señalados, no se 'pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebraría la misma al día siguiente hábil a exce~ 
ción de los sábados. a la misma hora y lugar de 
la ya seftalada. y caso de que ocUJTiese lo mismo 
en dicha subasta se ~fectuaria la misma al siguiente 
dia hábil a la misma hora y lugar y asi sucesivamente. 

Bienes objeto de subasta 

Solar sin niunero en la calle sin número de VIlla
nueva, con una superficie de 432 metros cuadrados 
sobre la que se ha construido edificio que consta 
de planta ~a y destinada a vivienda con una super
ficie de 104 metros cuadrados. Inscrito en el Regis-
tro de la Propiedad de Laja (Granada), fmea número 
1.437. Valorada en 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 7 de diciembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-72.489 .. 

PAMPLONA 

Edicto 

Doña Raquel Femandino Nosti, Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Pam
plona. 

Hace saber. Que a las doce horas de los 
días 24 de febrero, 28 de marzo y 28 de abril de 
1995, tendrá lugar en este Juzgado, por primera. 
segunda y tercera vez. respectivamente. la venta en 
pública subasta. de los bienes que luego se rela
cionan. en autos de juicio ejectftivo otros titulas 
seguidos en este Juzgado con el númer~ 
137/1994-A. a instancia de ~Banco de Fomento 
Sociedad Anónima», contra. «Inversiones Beloso' 
Sociedad Anónima», don Jesús Manuel Sánchez Itu~ 
ren y doña Asunción Ansa" Hualde. haciéndose 
constar. 

Primero.--Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya. indicando Juzgado .. número. asunto y año. 
el 20 por 100 del tipo señalado en la primera subasta, 
del 20 de dicho valor con rebaja del 25 por 100 
en la segunda y tercera. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. debiendo presentar en el momento de 
la subasta el oportuno justificante de ingreso. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la se,gunda dicho v~or 
con rebaja del 25 por 100. yen la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Tercero.-Que no se han suplido los titulos de 
propiedad y la certific'ación de cargas obra unida 
a los autos pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta.-

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el resguardo del importe esta
blecido en el apartado se&ündo. hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Sexto.-Caso de que hubiera de suspenderse cual· 
quiera de la~ tres subastas. en el caso de ser festivo 
o inhábil el día de su celebración. se traslada dícha 
subasta al siguiente día hábil. a la misma hora. 

Sirva el presente edicto de notificación a los 
demandados de las fechas de subasta. caso de no 
ser hallados en su domicilio. 

Bienes objeto de la subasta 

l. Parcela 13-13, unidad C¡ en Mendebaldeá 
(Pamplona), fmca número 7.101, tomo 980. folio 
90. libro 118. Valorada en ;J29.588.026 pesetas. 
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2. Rústica. vivienda 2-C. de la calle Irunlarrea, 
números 11. de Pamplona. Fmca número 5.229." 
tomo 907. libro 83. folio 39. Valorada en 19.367.250 
pesetas. 

3. Local comercial sito en callo Irunlarrea, 
números 11-13. de Pamplona. de 443,46 metros 
cuadrados. Finca número 5.213. tomo 907. libro 
83. folio 16. Valorado en 119.734.200 pesetas. 

4. Local comercial sito en calle Irunlarrea. 
números 11-13. de Pamplona, de 248.83 metros 
cuadrados. Finca número 5:209. tomo 907. libro 
83. folio 10. Valorado en 44.789.400 pesetas. 

Dado en Pamplona a 7 de diciembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez. Raquel Fernandino Nosti.-La 
Secretaria.-72.490. 

PATERNA 

Edicto 

Don Juan Luis Beneyto Feliú. Juez de Primera Ins
tancia número 4 de Paterna y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y bajo el número 
187/1994, se trámitan autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instanCias de Bancaja contra don Francisco Suris 
Marin, doña Victoria Domenech Ramos y doña Vic
toria Ramos Sánchez. sitviendo el presente edicto 
de notificación en forma a los mencionados deman· 
dados si los mismos no fueren hallados. en recla

-mación de 9.561.583 pesetas. en cuyos autos y por 
proveído de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta y en pública subasta por primera, segunda 
y tercera vez. en su caso. y término de veinte dias 
las fmcas c-!,ntra las que se procede, 'las que se lle: 
varán a efecto en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, los próximos días 6 de marzo de 1995 Para 
la primera, 5 de abril de 1995 para la segunda. 
de resultar desierta la primera y 4 de mayo de 1995 
para la tercera, de resultar igualmente desierta la 
segunda, todas ellas a las diez horas. anunciándose 
por medio de edictos que se publicarán en el tablón 
de anuncios de este Juzgado y en el «Boletín Oficial 
de la Provincia. y el «Boletin Oficial del Estado., 
llevándose a efecto con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. con rebaja del 25 por 100 para 
la segunda. y sin sujeción a tipo en la tercera. siendo 
el tipo 'pa.Ctado. para la primera subasta. de 
16.200.000 pesetas. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo pactado. 

Tercera.-Que los licitadores deberán consignar 
previamente. en la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya, 
número 453400018018794 la' cantidad de 
3.240.000 pesetas. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, es~ de manifiesto en la Secre
taría, entendiéndose que todo licitador accrpta como 
bastante la titulación aportada, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie-
re, al crédito del actor. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del rematt. 

Quinta.-Que el remate podrá ser obtenido en cali
dad d\,= ceder a terceros. 

Sexta.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, desde ·el anuncio de la subasta 
hasta su celebración. depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acampanar el resguardo de haberlo verificado en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Bienes objeto de la subasta 

Tres hanegadas. equivalentes a 24.93 áreas de 
tierra de secano monte blanco. en término de Gode-
lla, partida de la Ermita Nova. en donde existe una 
casa chalet. compuesta de planta baja para ganije 
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y trastero. que mide 60 metros cuadrados. y una 
planta alta con voladizo, ·con disposición propia para 
habitar, que mide 100 metros cuadrados. Linda 
todo: Norte. José Llorens Bueno; sur y este. cañada 
de Porquero y José Llorens Bueno. y oeste. Vicente 
Giner y José Llorens Bueno. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Moneada, al tomo 1.606 del 
arcruvo.libro 87 de GodeUa. folio 65, fmea registral 
número 878. inscripción quinta. 

Dado en Paterna a 4 de noviembre de 1994.-EI 
Juez de Primera Instancia. Juan Luis Beneyto 
Feliú.-72.430-58. 

REUS 

Edicto 

Don Javier Albar García. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
4 de Reus y su partido. 

Hace saber. Que en méritos de juicio ejecutivo 
sobre reclamación de cantidad, seguidos a instancia 
del «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima~. 
contra «Germans Serra. S. C. C. L .• , don Adolfo 
Prats Casanova y otros, número 5341991, se sacan 
a pública subasta. por primera vez y término de 
veinte dias. los bienes embargados a los demaD.
dad~. por el precio de su valoración y que a con
tinuación se relacionan: 

l. Urbana. Porción de terreno salitroso y solar 
situado en el término de Deltebre. antes Tortosa, 
partída La Cava. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad cie Tortosa-l, al tomo 2.810. libro 559, folio 
142, fmea 38.708. Valorada en 2.300.000 pesetas. 

2. Rústica. Heredad situada en el término muni
cipal de'Deltebre. partida La Cava. punto conocido 
por Balsa de la Arena, terreno arrozal, salitroso, 
solar. yermo. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tortosa-I, al tomo 2.791, libro 555. folio 151, 
fmea 36.139. Valorada en'11.41O.785 pesetas. 

3. Rústica. Heredad arrozal, sita en el término 
de Dehebre. ~da La Cava. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Tortosa·I. al tomo 3.399, libro 
724, fQlio 155; fUlca 24.119. Valorada'en 7.849.000 
pesetas. 

4. Rústica. Heredad sita en el término de Camar
les. antes Tortosa. partida Granadella y Terre o Mas-

- roigo conocida por Cava Nova. Inscrita al Registro 
de la Propiedad de Tortosa·l. al tomo 2.949, libro 
589. folio 133, fmca 1.897. Valorada en 2.300.000 
pesetas. 

5. Urbana. Una tercera parte indivisa de porción 
de terreno, sito en el término municipal de Deltebre. 
antes Tortosa, partida La Cava. procedente de la 
llamada Tramotano. Constituye la parcela 16 de 
la mánzana A de la zona 111 de la urbanización 
Riomar. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa-l, al tomo 3.167, libro 641, folio 31. fmca 
4Q.550. Valorada en 13.494.000 pesetas. 

6. Rústica. Heredad de olivos sita en el término 
de Perelló. partida Camarles o Ulldellops. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Tortosa-lI. al 
tomo 3.124. libro 186, folio 143, fmca 12~451. Valo
rada en 3.027.400 pesetas. 

7. Rústica. Heredad de olivos. maleza y terreno 
yermo. sita en el término de Perelló, partida Camar· 
les o Ulldellops. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Tortosa-lI. al tomo 3.124, libro 186, folio 
145, rmca 12.452. Valorada en 1.866.752 pesetas. 

8. Rústica. Heredad plantada de almendros y 
olivos, sita en el término de PereUó. partida Camar
les o Ulldellops. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Tortosa-I1, al tomo 3.'124, libro 186. folio 
141, finca 12.450. Valorada en 2.881.700 pesetas. 

La subasta tendri\ lugar en el local de este Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Reus. el próximo dia 2 de febrero. a las once horas, 
previniendo a ·Ios licitadores que para tomar parte 
en la misma deberán.,consignar previamente en la 
cuenta del Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya. 
plaza Primo de Reus, número de cuenta 
4194-000-17-0534'91. una cantidad igual, por lo 
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menos, al 20 por' 100 de. la' valoración pudiendo 
hacerlo en calidad de ceder el remate a tercero, 
únicamente el ejecutante. no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de su valo
ración. Caso de Quedar desierta la primera subasta 
se señala para la segunda el próximo día 2 de ,marzo, 
a las once horas. con rebaja del 25 por 100 de 
su valoración y con las condiciones establecidas en 
la primera subasta. De no haber postor se señala 
para la tercera subasta. sin sujeción a tipo, el próxi
mo día 3 de abril, a las once horas. 

Que los títulos de propiedad, se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan ser examinados por quienes deseen 
tomar parte en la subasta. previniéndose a los lici
tadores que deberán 'confonnarse con ellos sin que 
tengan derecho a exigir ningunos otros. Entendién
dose que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor. si existieren. quedan subsistentes, sin que 
se dedique a su extinción el precio del remate. enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en las responsabilidades y obl.j.ga.ciones que 
de las mismas se deriven. 

El presente una vez publicado servirá de noti
ficación en legal fonna a las partes intervinientes. 

Dado en Reus a 20 de' septiembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Javier Albar García.-El Secreta
rio.-72.549.3. 

REUS 

Edicto 

Don Fernando Goizueta Ruiz. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia del Juzgado número 1 de los 
de Reus y su partido. 

Hace saber: Que en los días que luego se dirAn, 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en méritos de los autos de juicio, articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 39211993, ins
tados por el «Banco Zaragozano. Sociedad Anó
nima., contra doña Delfma Mestres Vilallonca y 
don Francisco Javier Folch Fontgibell la venta en 
pública subasta de las fmcas hipotecadas: 

l. Finca. Vivienda planta ático, piso ático pri
mera, tipo F, superficie de 68 metros 79 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número Lal tomo 1.773, libro 6>31, folio 243. fmca 
numero 35.217. 

Valorada a efectos de subasta en 4.375.000 pese
tas. 

2. Finca. Vivienda de planta ático, piso ático 
tercera. tipo H, superficie útil 64 metros 1 decímetro 
cuadrado. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 1 de Reus, al tomo 1.773. libro 631, sección 
primera, folio 249, fmca número 35.221. 

Valorada a efectos de subasta en 4.375.000 pese
tas 

Ambas viviendas están sitas en Reus, calle Anto
nio Bofarull, númerO 8. 

Primera subasta:· Día 24 de enero de 1995,-a 
las doce horas. 

Segunda subasta: Día 21 de febrero. a las doce. 
Tercera subasta: Día 21 de marzo. a las doce. 

Previniéndose a los licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar previamente 
en el Banco Bilbao Vizcaya, calle Llavera, número 
50. una cantidad igual, por .10 menos, a,l 30 por 
100 del valor de los bienes que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito tia serán admitidos, 
pudiendo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado junto 
a aquél. el justificante de haber efectuado en el Ban
co Bilbao Vizcaya el importe de la consignación 
a que se ha hecho referencia; que las descritas fmcas 
salen a subasta por el tipo de tasación, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo; que los autos y la certificación del Registro 
al que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
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y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor. continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarsé a su extinción el precio del rema~ 
te. Que para la segunda subasta servirá de tipo el 
75 por 100 de la primera. sin que se pueda admitir 
postura iÍlferior a este tipO. y que la tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. pero con las mismas 
condiciones establecidas en la regla 8.a 

Asimismo y a los efectos del p~rrafo fmal de la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para. en su caso. se notifica 
a la parte deudora doña Delfma Mestres VilaUonca 
y don Francisco Javier Folch Fontgibell. la cele
bración de las mencionadas subastas. 

Dado en Reus a 7 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Fernando Goizueta Ruiz.-EI 
Secretario 72.501-3. 

REUS 

Edicto 

Don Esteban Solaz Solaz, Magistrado-Juez, acci
dental. del Juzgado de Primera Instancia del Juz
gado número 2 de los de Reus y su ·partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
30111993 de Registro. se sigue procedimiento judi= 
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del +;Banco Zaragozano. Sociedad Anó
níma», representado por el Procurador don Pedro 
Huguet Ribas. contra doña Antonia Creus Más y 
don José Maria SeFl3. Huguet, en reclamación de 
crédito hipotecario. en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte dias y precio de su avalúo, la fmca contra 
la que se procede. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo día 7 de marzo de 
1995, a las doce horas, bajo las condiciones que 
se dirán y demás previstas en la Ley: 

Para, en su caso, se convoca segunda subasta para 
el día 3 de abril de 1995. a las doce treinta horas; 
y tercera subasta para el día 4 de mayo de 1995, 
a las once treinta horas. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-EI tipo de remate es el que corresponda 
según la Ley a cada subasta, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente, en el esta
blecimiento destinado a tal efecto, una cantidad 
igual. por lo menos, al 30 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebcación podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, . 
junto a aquél, el ímporte de la consignación a que 

se refiere la condición segunda o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria. y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulas. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 

la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial derecha. sito en la planta baja 
o primera de la casa números 48, 50 y 52. de la 
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calle Ample, de Reus. Superficie 119 -metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 

Reus número 2, al tomo 1.138. libro 314, folio 
104. fmca número 8.170. Valorada a efectos de 
subasta en 15.750.000 pesetas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Reus a 14 ·de noviembre de 1994.-Er Magis
trado-Juez accidentaL-El Secretario.-72.156-3. 

RONDA 

Edicto 

Don "Alfredo Martinez Guerrero. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Ronda, 

Hace saber: Que en los autos del judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
344/199 I. a instancia de Montes de Piedad y Caja 
de Ahorros de 'Ronda, Cádiz, Almeria. Málaga y 
Antequera. contra la compañia mercantil «Cerámica 
Márquez Aranda de Bailén. Sociedad Anónima», 
se ha acordado. por resolución de esta fecha, sacar 
a pública subasta las fmcas hipotecadas descritas 
al fmal del presente. por tercera vez. con las siguien
tes condiciones: 

Tercera (sin sujeción a tipo). el dia 1 de marzo 
de 1995. a las doce horas. y si tuviera que sus
penderse por causa de fuerza mayor. entiéndase 
señalada su celebración para el día hábil inmediato 
a la misma hora. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la" Ley 
Hipotecana están de manifiesto en Secretari~ se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y. que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del 'actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en esta tercera subasta, todos 
los postores tendrán que consignar, en el estable
cimiento destinado al efecto. el 20 por 100 del tipo 
fijado para la segunda subasta. Podrán hacerse pos
turas por escrito. en pliego cerrado, desde el día 
de hoy hasta su celebración, depositando en la Mesa 
de este Juzgado dicho pliego, acompañado del res-

., guardo acreditativo de la consignación correspon
diente. Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

El presente sirve de notificación a la demandada 
del señalamiento de la subasta, conforme a lo dis
puesto en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. en el supuesto de que dicha notificación 
resultase negativa en las fmcas subastadas. 

Fincas objeto de subastas 

A) Fracción de terreno ubicada en la margen 
derecha de la carretera N-IV de Madrid a Cádiz, 
kilómetro 293. lugar conocido por Cerrillo de las 
Nieves y carretera de Madrid, en Bailén, con una 
superficie de 2 hectáreas 46 áreas 80 centiáreas. 

Sobre dicho terreno hace tiempo se construyó 
lo siguiente, predio de aprovechamiento industrial, 
conm;ido con el nombre de Cerámica Márquez. Está 
compuesto por el conjunto de edificaciones pro
piamente dichas. que ocupan la zona central de 
la total-fmca y terrenos al aire libre, a su alrededor. 

El conjunto de edificaciones está fonnado por: 

a) Nave horno. Tiene una superficie aproximada 
de 2.155 metros cuadrados. Asi, llamada por con
tener el horno, tipo Hoffman, de 830 metros cúbicos 
de capacidad. 

b) Nave secado. Tiene una superficie aproxima
da de 2.695 metros cuadrados. 

c) Nave máquinas. Ocupa una superficie de 
1.044 metros cuadrados. 

d) Otra nave de secado. Ocupa una superficie 
de 529 metros cuadrados. 

e) Centro de transformación de energía eléc
trica, al sur de las oficinas. 
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f) En el ángulo surdeste de la nave horno está 
el ventilador de tiro al horno y, en el noroeste de 
la nave de secado principal el depósito de agua. 

Las dos primeras naves tienen planta trapewidal 
y las restantes rectangular. El resto de la superficie 
no edificada está destinado a áreas de almacenaje, 
zona de aparcamiento y maniobras y a contener 
la materia prima. 

En el predio descrito se encuentran ubicados y 
estim destinados a la industria de fabricación de 
materiales cerámicos para la construcción, consti
tuyendo una unidad orgánica de explotación. por 
lo que habnin de considerarse inmuebles por des
tino. confonne a lo dispuesto en el párrafo quinto 
del articulo 334 del Código Civil, los siguientes ele
mentos, maquinarias y enseres: Una pala cargadora 
cCASE» W-15. dos carretillas elevadoras «Alfaro» 
A·25. 

Inscripción: Consta en el Registro de la Propiedad 
de La Carolina. en el tomo 1.296, libro 433 de 
Bailén. folio 177. fmca numero 26.117. inscripción 
tercera. 

Tipo: Se valoró. a efecto de subastas, en la suma 
de 166.428.000 pesetas. 

B) Haza de tierra, al sitio Cerrillo de las Nieves. 
Arroyo de Baños y La Priora, en Bailén. que ocupa 
2 hectareas, 3 áreas 54 centiáreas. 

Inscripción: Consta en el Registro de la Propiedad 
de La Caroliha, en el tomo 1.296. libro 433 de 
Bailén. folio 121, finca numero 26.118, inscripción 
tercera. 

Tipo: Se valoró, a efectos de subastas, en la suma 
de 81.972.000 pesetas. 

Dado en Ronda a 30 de noviembre de 1994.-EI 
Secretario. Alfredo Martínez Guerrero.-72.492. 

RUBI 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Rubí. con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguidos bajo el número 296'l992, a instancia de 
don Joaquin Gil Chamorro, representado por la Pro
curadora doña Maria Luisa Rodriguez Soria. contra 
otCan Bellet, Sociedad Anónima», en reclamación 
de un préstamo hipotecario, se saca a pública subas
ta, por primera vez la siguiente finca: 

Porción de terreno sito en el ténnino de Sant 
Cugat del Vallés, lugar Can Bellet, es de ftgura casi 
rectangular ;y mide una superficie de 4.68.4 .metros 
41 decímetros cuadrados. Linda: Por el norte. en 
línea de 48 metros 7 decímetros. con finca de don 
José Guinovart.; por el sur. en linea de 50 metros 
57 decímetros, con finca de don Rafael Gómez; 
por el oeste, en línea quebrada de dos tramos, de 
39 metros 55 decímetros y 2 metros 46 decimetros. 
con cal1e en proyecto y. por el este, en línea de 
93 metros 89 decímetros. con fmca de don Pedro 
Serraboguña y sucesores del señor Mareet. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Terras
sa, en el tomo 913. libro 461. folio 44. fmca nUmero 
21.707-N. 

El remate 'tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Rubi. calle Pere Esmendía, 
número 15. el próximo día 24 de enero de 1995, 
a las diez horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es de 15.000.000 
de pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segundo.-Que para tomar parte e'n la subasta, 
deberán consignar los licitadores. previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
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de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 23 de febrero de 1995. 
a las diez horas, para la que servirá de tipo eL 7 5 
por 100 de la valoración. celebrándose tercera 
subasta. en su caso, el día 23 de marzo de 1995. 
a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Dado en Rubí a 14 de noviembre de 1994.-EI 
Seeretario.-72.033. 

SABADELL 

Edicto 

En méritps de -]0 acordado por el Ilmo. señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Iñstancia 
número 2 de Sabadell, en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. número 37811993, instados por la «Caixa 
dEstalvis i Pensions de Barcelona. La Caixa, que 
litiga en concepto de pobre, representada por la 
Procuradora doña Teresa Maria Mari Bonastre. con
tra finca especialmente hipotecada por doña Maria 
Cannen Roldán Porcel y don José Marin Femández, 
por el presente se anuncia la pública subasta d~ 
la finca que al final se dirá. por primera vez. para 
el próximo 2 de febrero de 1995. a las diez treinta 
horas. o. en su caso, por segunda vez. ténnino de 
veinte días y rebaja del 25 por 100 de la tasación 
escriturada, para el próximo dia 2 de marzo de 
1995. a las diez treinta horas, y para el caso de 
que la misma quedase desierta. se anuncia la pública 
subasta por tercera vez, término de veinte días y 
sin sujeción a tipo. para, el próximo día 3 de abril 
de 1995. a las diez treinta horas de la mañana. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las condiciones 
establecidas en los artículos 131 de la Ley Hipo
tecaria y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. haciéndose constar expresamente que los 
autos y certificaciones de titulo y cargas se hallan 
de manifiesto en Secretaria, que se acepta como 
bastante la titulación obrante en auto~, y que las 
cargas anteriores y preferentes subsistirán. aceptán
dolas y quedando subrogado en ellas el rematante, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 36.362.508 pesetas. y la fmca objeto de subasta 
es la ~iente: 

Urbana.-Vlvienda unifamiliar entremedianera de 
planta baja. planta piso primero y planta piso segun
do, sita en Sabadell. calle Peguera. número 16. 
barriada Can Oñach. Tiene una total superficie cons
truida de 231,48 metros cuadrados. Está edificada 
sobre un solar de superficie 125,8435 metros cua
drados; la planta baja se destina a garaje y patio 
al fondo. con una superficie construida de 87 metros 
cuadrados. La planta piso ,primero se dc;stina a 
vivienda, con una superficie construida de 83,23 
metros cuadrados y se compone de distribuidor, 
cocina, despensa, aseo, lavabo. comedor-estar. terra
za al frente y al fondo. La planta piso segundo 
se destina a vivienda. con una superficie construida 
de 61,26 metros cuadrados y se compone de tres 
dormitorios. dos baños, paso y terraza ai fondo. 
Todas las plantas están unidas entre si por medio 
de una escalera interior. Construida sobre una por
ción de terreno edificable, tiene una superficíe de 
125,8435 metros cuadrados. Linda: Por su frente. 
en linea de 7,40 metros. con la citada calle Paguera; 
por la derecha. entrando. en linea de 17.50 metros, 
con restante fmca matriz de donde se segregó; por 
la izquierda. en linea de 16.86 metros. con la fmca 
de la Caja de Ahorros de Sabadell, y por el fondo, 
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en linea de 7,25 metros, con la finca de doña Mar
garita Donaveu Vila 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Sabadell, al tomo 2.620. libro 729. folio 168. 
finca número 43.075, inscripción quinta. 

Dado en Sabadell a 26 de octubre de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-72.550-3. 

SALAMANCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Salamanca. 

Hace saber: Que en el expediente número 
59V1994, se ha tenido por solicitada mediante pro
videncia de esta fecha, .la suspensión de pagos de 
.A1ferco, Sociedad Anónima». con domicilio en esta 
ciudad. calle Espoz y Mina, números 30-36. primero. 
y dedicada. principalmente. a la promoción, cons
trucción y venta de edificaciones de todo tipo, en 
su totalidad por partes o pisos. bien para viviendas 
o locales de negodo. habiéndose designado para 
el cargo de Interventores Judiciales a don Antonio 
García Gómez, don Valentín Gallego Castañera. 
y a la acreedora Caja de Madrid, con un activo 
de 388.967.783 pesetas y un pasivo de 371.988.764 
pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fines pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su articulo 9, libro el presente en Sala
manca a 30 de noviembre de 1 994.-EI Secreta
rio.-72.582-3. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don José Manuel Martln Jiménez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de Salamanca, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y bajo'el número 
19/1991, se sigueri autos de juicio ejecutivo. a ins
tancia del Procurador don Manuel Martin Tejedor, 
en representación de «Bansander Leasing, Sociedad 
Anónima», contra Autocares Cerecera. doña Dolo-

- res Simón y don ~ecilio Cerecera González. en 
reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta. en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, las fincas embargadas a los demandados 
doña Dolores Simón y don .Cecilio Cerecera. que 
al final se describen. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sitó en avenida Gran Via, número 
3.9 y 41. el próximo día 25 de enero de 1995. a 
las diez horas, con arreglo a las siguientes condí
ciQnes: 

Primera.-Los tipos del remate serán de 
10.000.000 de pesetas y de 1.600.000 pesetas, sin 
que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dichas sumas. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta. 
deberán los licitadores consignar. previamente en 
la cuenta provisional de depósito y consignaciones 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya. Socie
dad Anónima», oficina principal de Salamanca. calle 
Toro. número 19. de esta ciudad, el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cenado. desde el anuncio de la subasta hasta 
SU celebración. adjuntando resguardo de ingreso en 
la forma, cantidad y lugar indicados, desde el anuncio 
de la subasta hasta su celebración. Si una de estas 
posturas fuere la última, por no haber ,quien la m~re. 
y no se hallare el licitador presente en el acto del 
remate, se le requerirá para que en el plazo de tres 
dias acepte la aQjudicación. previniéndole de que. si 
no lo hiciere. perderá la cantidad consignada 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a t::alidad de ceder {fl remate a un tercero. 
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Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores Que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Las certificaciones del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria, cohstando en 
ellas la titularidad del dominio y de los demás dere
chos reales de la fmea o derecho gravado, así como 
las hipotecas. censos y gravámenes a que esten afec
tos los bienes. o que se hallan libre de cargas, asi 
como que ha comunicado a los titulares de asientos 
posteriores al del gravamen que se ejecuta el estado 
de la ejecución, por si les conviniere intervenir en 
el avalúo y subasta de los bienes. debiendo los hci
tadores conformarse con ellos. sin que puedan exigir 
otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del a'tor 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de resultar desierta la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 24 de febrero de 1995. a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 23 de marzo de 1995, también 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fJjadas para la segunda. 

Sirviendo el presente edicto de notificación a los 
demandados de la fecha y condiciones de la subasta, 
para el caso de que no se haya podido llevar a 
cabo la notificación personal. 

Descripción de ias fmcas 

Derecho de usufructo del piso vivienda del edificio 
de esta ciudad. calle Valencia, 48 y 50. y con facha
da, también. a la avenida Torres Villaroel. avenida 
Portugal. Inscrito en el libro 546-segunda. folio 58, 
fmca 39.723. (Valoración, 10.000.000 de pesetas.) 

Derecho de usufructo de local destinado. a garaje, 
de acceso por la calle Valencia. Inscrito al libro 
546-segundo, folio 133. fmca 43.357. (Valoración. 
1.600.000 pesetas). 

Dado en Salamanca a I de diciembre de 1994:-EI 
Secretario, José Manuel Martin Jiménez.-72.5I6-3. 

SAN BARTOLOME DE TlRAJANA 

Edicto 

Doña Ana Maria Ortega EscandeU. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de San 
Bartolomé de Tirajana. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
380/1994, se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de Banco Bilbao Vizcaya. representado por la Pro
curadbra doña Maria Jesús Sagredo Pérez. contra 
don José Diaz So~ y Rosario Pulido Castro. en 
reclamación de un crédito de 79.258.442 pesetas 
con garantia hipotecaria sobre unas fmcas propiedad 
del deudor, en el que se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez, ténnino de veinte dias y 
tipo 5.800.000 pesetas y otros, valor pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca las fincas 
hipotecadas que luego se describirán, habiéndose 
señalado para el acto del remate el dia 25 de enero 
de 1995, a las once horas de su mañana. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en edificio 
Jovimar, sin número, de San Fernando de Mm;
palomas. Para el caso de que' no concurran postores 
a esta primera subasta se señala la segunda para 
el día 22 de febrero de 1995, a las once horas 
de su mañana, en el mismo lugar y por tipo el 
75 por 100 del valor pactado en la escritura de 
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constitución de hipoteca. Para el caso de Que tam
poco concurran postores a esta segunda subasta se 
señala la tercera para el día 22 de marzo de 1995, 
a las once horas de su mañana. en el mismo lugar 
y sin sujeción a tipo. 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primero.-El acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. Todos los demás postores. sin excep
ción, deberán consignar en la cuenta provisional 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo. tanto en 
la primera como en la segunda subasta, si hubiera 
lugar a ello para tomar parte en las mismas. 

Segundo.-Los autos y la certificación del Registro 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, entendiéndose, que todo licitador acepta como 
bastante la titulaciór\ y las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante las acepta quedando subrogado en la respon
sabilictad de las mismas. sin poder destinar a su 
extinción el precio del remate. 

Tercero.-En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego ~errado. depositándose, junto a 
aquél, en la Mesa del Juzgado el resguardo del depó
iito del 20 por 100 del tipo. Los pliegos se con
servará."1 cerrados por la Secretaria y serán abiertos 
en el acto de la licitación, al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. 

Cuarto.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate .a un tercero. No se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo. 

Sirviendo la publicación del presente edicto de 
notificación del señalamiento de subasta al deman
dado. sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 
222 del Reglamento Hipotecario. 

Fincas que salen a subasta 

Son las que a continuación se describen, sitas 
todas eUas en el complejo «Los Patios~. sito en 
playa del morro Besudo o del Aguila en San, Agustín 
tén:runo municipal de San Bartolomé de Tirajana: 

1. Número uno ...... Bungaló denominado .:AS- h. 
en la planta primera o baja del bloque uno. Ocupa 
una superficie construida de 57 metros cuadrados 
y de 44 metros 83 decímetros cuadrados. Consta. 
además. de una terraza o volado de 3 metros de 
ancho por 10 de largo. o sea, 30 metros cuadrados. 
Linda: Por su frente o' naciente, en tal volado o 
terraza, en el aire con un paseo que baja a'la playa; 
por el poniente, con el bungaló A-2; por el norte. 
con escalera común por donde ti,ene su acceso, y 
por el sur, en el aire, con terreno o jardines comunes 
del complejo. 

Cuota: 1,77 por 100. 
Inscripción: Registro de la Pro12iedad !lúmero 

de los de San Bartolomé de Tirajana. finca registral 
número 1.190. 

2. Número dos.-Bunga1ó denominado «A-2». 
en la planta primera o baja del bloque uno. Ocupa 
una superficie de 35 metros cuadrados. Linda: Al 
naciente, con el bungal6 A-l: al poniente. con risco; 
al norte, con escalera del complejo. y al sur, con 
escalera por donde tiene su acceso y contando por 
esta parte, con zona ajardinada privativa de dicha 
fmca. 

Cuota: 0,86 por 100. 
Inscripción: Finca registral número 1 192. 
3. Número tres.-Bungaló denominado «8-2», en 

la planta primera, parte de la misma y parte también 
de la segunda planta del bloque uno. Ocupa una 
superficie construida de 45 metros cuadrados y útil 
de 34 metros 94 decímetros cuadrados y consta. 
además, de un patio interior con una superficie de 
15 metros cuadrados. o sea, 3 de ancho por 5 de 
largo y de una terraza o volado sobre el aire del 
bungaló A-l, que tiene un ancho de 2 metros por 
10 de largo. o sea, 24 metros cuadrados. Linda: 
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Por su frente o naciente, en el aire. con terraza 
del bungaló A-I; por su parte trasera o poniente. 
con bungaló A-3; por el sur. con escalera o voladizo 
por donde tiene su acceso, y por el norte. con el 
bunga168-3. 

Cuota: 1,43 por 100. 
Inscripción: Finca registral 1.194. 
4. Número cuatro.-Bungaló denominado «B-3». 

en la planta segunda del bloque uno. Ocupa una 
superficie construida de 45 metros cuadrados y útil 
de 34 metros 39 decimetros cuadrados. Consta, ade
más. de un patio interior de 15 metros cuadrados 
de superficie, o sea, 3 metros de ancho por 5 de 
largo y, además. de una terraza o volado sobre el 
aire del bungaló A-I y que tiene' un ancho de 2 
metros por 10 de largo, que hace un total de, 20 
metros cuadrados. Linda: Por el frente o naciente, 
en su terraza o volado en el aire, con bungaló A-l; 
por su trasera o poniente. con el bungaló A-3; por 
el sur. con el bunga1ó B-2, y por el norte, con escalera 
común por donde tiene su entrada o acceso. 

Cuota: 1,4.1 por 100. 
Inscripción: Finca registral número 1.196. 
5. Número cinco.-Bungaló denominado «A-3», 

en la planta primera. en parte. del bloque uno, Ocupa 
una superficie construida de 35 metros cuadrados 
y útil de 31 metros cuadrados. ambas medidas 
aproximadamente. Linda: Por su frente o sur, con 
escalera común; por el naciente, con bungalós deno
minados «B-2» y dJ-3», fmcas números tres y cuatro; 
por el poniente. con risco; por su parte de arriba. 
con los bungalós denominados «0-4» y «D-4-A», 
fmcas números seis y siete, y por debajo. con sub· 
suelo; al norte, con escalera común. 

Cuota: 1.70 por 100. 
Inscripción: Finca registral 1.198. 
6. Número seis.-Bungaló denominado «D-4», 

en la planta primera. parte de la misma, y parte 
de la planta segunda, del bloque uno. Ocupa una 
superficie construida de 41 metros 20 decímetros 
cuadrados y útil de 37 metros 97 decímetros cua
drados. Consta además, de una terrar,a o techo del 
bungaló B-2 de 30 metros 70 decimetros éuadrados. 
Linda: Por su frente o naciente, en el aire, con 
bungaló 8-2; por su poniente. con paseo o trozo 
de escalera para descender a la plaza, por donde 
tiene su acceso; por el sur, con el aire. con jardines 
comunales del complejo; por el norte. con el bungaló 
D-4-A; por su parte inferior, con el bungaló A-3 
y con el 8-2; por encima, 'Con su azotea o aire, 

.. que se reserva, y por debajo, con el bungaló A-3. 
Cuota: 1,38 por 100. 
Inscripción: Fmca registral número 1.200. 
7: Número siete.-Bungaló denominado 

«D-4-A", en la planta primera, parte de la misma 
y parte también de la planta segunda. del bloque 
uno. Ocupa una 'superficie construida de 41 metros 
20 decimetros cuadrados y útil de 37 metros 97 
decimetros cuadrados. Consta. además de una terra
za que es el techo del bungaló B-3. de 30 metros 
70 decímetros cuadrados. Linda: Por su frente o 
napiente. con el aire o terraza del bungaló B-3; por 
el poniente, con paseo o trozo de escalera para 
descender a la playa, por donde tiene su acceso; 
por el sur, con el bungaló 0-4; por el norte. en 
el aire. con escalera que conduce a la playa, Y por 
debajo. con los bungalós denominados «B-3~ y 
«A-3». 

Cuota: 1,38 por 100. 
Inscripción: Finca registral número J .202. 
8. Número ocho.-Bungaló denominado «A-5~, 

en la planta primera. en parte y parte en la segunda, 
del bloque dos. Ocupa una superficie construida 
de 48 metros 54 decímetros cuadrados y útil de 
43 metros 64 decímetros cuadrados. Consta, ade
más, con una terraza de 30 metros cuadrados por 
su lado naciente. Linda: Por su frente o naciente, 
en el aire, con paseo que baja a la playa; por el 
poniente. con risco; por eL norte, con escalera común 
que baja a la playa; por su parte superior. con los 
bungalós B6 y.8-7, Y por"el sur, con escalera de 
acceso. 

Cuota: 2,51 por 100. 
Inscripción: Finca registral 1.204. 
9. Número diez.-Bungaló denominado «B-7~. 

en la planta primera, en parte y parte de la segunda 

• 
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del bloque dos. Ocupa una superficie construida 
de 55 metros cuadrados y útil de 34 metros 79 
decímetros cuadrados. contando además, con un 
patio interior de 15 metros cuadrados y una terraza 
o volado sobre el bungaló A-S de 10 metros cua
drados o sea. de 2 metros de ancho por 5 de largo. 
Linda: Por su frente o naciente. en el aire. ccm 
terraza del bunga16 A-S; por-el poniente o c.palda. 
con risco; por el sur, con el bungaló 8-6. y por 
el norte, con escalera común que baja a la playa; 
por su parte de arriba linda. en parte. con el bungal6 
C-9. y por su parte de abajo. con el A-S y risco. 

CUota: 1,84 por 100. 
Inscripción: Finca registral número 1.208. 
10. Número trece.-Bunga16 denominado 

«0-10». en la planta primera. en parte y parte de 
la segunda, del bloque dos. Ocupa una superficie 
construida de 70 metros cuadrados y útil de 56 
metros 20 decímetros cuadrados. contando. además, 
con una terraza descubierta de 57 metros 50 deci
metros cuadrados sobre los bunga1ós e-s y C-9. 
Linda: Por el frente o naciente, en el aire, con terraza 
de los bungalós C-S y C-9; por el poniente o espalda, 
con paseo común por donde tiene su acceso; por 
el norte, con escalera o paseo común de acceso 
a la playa, y por el sur, con otra escalera con paseo 
de acceso también a la playa: por su parte de abajo, 
con los bungal6s C-8 y C-9. y por su parte de arriba. 
con azotea o aire que se reserva don José Diez 
Sosa. 

Cuota: 2.93 por 100. 
Inscripción: Finca registral número 1.214. 
11. Número cuarenta y seis.-Bungaló denomi

nado <A-25». en la planta primera. del bioque cinco. 
Ocupa una superficie de 79 metros 33 decimetros 
cuadrados. Linda: Al naciente C-26 y C-27; al 
poniente, con escalera y jardines comunes; al noJte. 
con escalera por donde tiene su acceso; por el sur, 
con escalera por donde tiene acceso y jardines comu
nes; por encina. con los C-28 y C-29. y por debajo. 
con risco. 

CUota: 1,91 por 100. 
Inscripción: Finca registrall.280. 
12. Número quince.-Bungaló denominado 

«8-12., en la planta segunda del bloque tres. Ocupa 
una superticie construida de 55 metros cuadrados 
y útll de 34 metros 79 decímetros cuadrados. con
tando. además. con un patio interior de 15 metros 
cuadrados y una terraza volada sobre el bungal6 
A-tI de 10 metros cuadrados por 5 de largo. o 
sea. 2 metros de ancho por 5 de largo. Linda: Por 
su frente o naciente. en el aire. con terraza del 
bungaló A-II; al poniente o espalda, con risco: al 
sur. con escal~ra o paseo común que lleva a la 
playa; por el norte, con el bungaló B-13; por. debajo, 
con palie riel A-ll, y por encima por parte del 
C·14. 

CUota: 1,92 por 100. 
Inscripcion: Finca registral número 1.218. 
13. Número cuarenta y siete . .:....Bungaló denomi

nado «A-2b., en la planta primera. del bloque cinco. 
Ocupa una superficie de 64 metros 91 decimetros 
cuadrados. Linda: Al naciente, con los bungalós 
8--32 y B-33: al poniente, con risco: al sur. con 
escalera de acceso y jardín; al norte. con escalera 
de acceso y jardines comunes; por su parte superior, 
con el C-34 y el C-35, y por debajo. con risco. 

Cuota: 1.57 por 100. 
Inscripción: Finca registral número 1.282. 
14. Número dieciocho.-Bungaló denominado 

«C-15». en la planta primera, en parte y en pan~ 
de la segunda, del bloque tres. Ocupa una superficie 
construida de 55 metros cuadrados y útil de 45 
metros 10 decunetros cuadrados, contando, además. 
con un patio interior de 15 metros cuadrados y 
una terraza volada de 31 metros 90 decímetros cua
drados sobre el bungaló B-13. Linda: Al frente o 
naciente. en el aire, con la terraza del bunga16 B-13; 
por el poniente o espalda, con risco; por el sur. 
con el bungaló C-14; al norte. con escalera y paseo 
común que lleva a la playa; por arriba. con el bungaló 
C-17, y porabajo. con parte del bungaJó B-13. 

CUota: 2,42 por 100. 
Inscripción: Finca registral 1.224. 
15. Número diecinueve.-Bunga1ó denominado 

«C-I6», en la planta primera, en parte "i en parte 

Miércoles 21 diciembre 1994 

en la planta segunda, del bloque tres. Ocupa una 
superficie construida de 55 metros cuadrados y útil 
de 45 metros 10 decimetros cuadrados, contando, 
además. con un patio interior de 15 metros cua
drados y una terraza volada de 31 metros 90 decí
metros cuadrados sobre el burtgaló C-14. Linda. 
Por el frente o naciente. en el aire. con terraza 
del bungaló C-14; por el poniente o espalda. con 
bungaló número 0-21; por el sur. con escalera o 
paseo común que lleva a la playa; por el norte. 
con el C-17; por abajo, con parte del bungaló C-14: 
por encima, con parte del C-18. y por debajo, con 
parte del C-14. 

CUota: 2.42 por 100. 
Inscripción: FincJl registral número 1.226. 
16. Número veinte.-Bungaló denominado 

«C-17», en la planta segunda del bloque tres. Ocupa 
una superficie construida de 55 metros ~adrados 
y útil de 45 metros 10 decimetros cuadrados, con
tando. además, con patio interior de 15 metros cua· 
drados y terraza volada sobre el bungaló C-15 de 
31 metros 90 decímetros cuadrados. Linda: Al 
naciente o frontis. en el aire. con la terraza del 
C-15; por el poniente o espalda, con el bungaló 
0.21; por el sur, con el C-16; por el norte. con 
escalera o paseo común que Ueva a la playa; por 
abajo. con parte del C-I5. y por encina, con parte 
del C·19. 

CUota: 2.42 por 100. 
Inscripción: Finca registral número 1.228. 
17. Número cuarenta yocho.-Bunga16 deno

minado «B-27>1, en la planta primera del bloque 
cinco. Ocupa una superficie de 38 metros 6 cen
tirnetros cuadrados. Linda: Al norte, con el bungaJó 
A-27; al sur. con.escalera por la cual tiene su acceso; 
al poniente. con escalera; al naciente. con el bungaló 
C·34; por arriba con el C-36. y por abajo. con 
el risco. 

CUota: 0,92 por 100. 
Inscripción: Finca registra! número 1.284. 
18. Número veintitrés.-Bungaló denominado 

«0-2Q •• en la planta segunda del bloque tres. Ocupa 
una superficie construida de 70 metros cuadrados. 
contando con una terraza volada sobre los C-18 
y C-I9 de 57 metros 50 decimetros cuadrados, ocu
pando dicho bungaló una superficie útil de 52 
metros 36 decimetros cuadrados. Linda: Al naciente. 
en el aire. con terraza de los bungalós C-18 y C-19; 
al poniente o espalda. con paseo común por donde 
tiene su acceso; por el sur, con una escalera o paseo 
que conduce a la playa; por el norte, con una escalera _ 
o paseo que conduce a la playa; por su parte de 
abajo. con los C-18 y C-19. y por su parte alta 
o de anjba, con la azotea o vuelo que se reserva 
don José Diez Sosa. 

Cuota: 3.03 por 100. 
Inscripción: Finca registra1 número 1.234. 
19. Número veinticuatro.-Bungaló denomina

do «D-2 h, en la planta primera en parte y en parte 
de la segunda del bloque tres. Ocupa una superficie 
construida de 35 metros cuadrados. Linda; Al 
naciente o frente. con los bungalós C-16 y C~17; 
al poniente o espalda. con riscos; por el norte. con 
escalera o paseo común, que baja a la playa, por 
donde tiene su acceso; por el sur. también con paseo 
o escalera ·común. que baja a la playa y por donde, 
igualmente. tiene su acceso; por arriba. con los bun
galósC·18yC·19. 

Cuota: 1, 19 por 100. 
Inscripción: Finca registraI número 1.236. 
20. Número veinticinco.-Bungaló denominado 

«A-21 >l. en la planta baja o primera del bl~ue cua
tro. Ocuupa una superficie construida de 57 metros 
cuadrados y útil de 40 metros 83 decímetros cua
drados, contando. además, con una zona '\iardinada 
privativa de 30 metros. es decir. de 3 metros de 
ancho por 10 de largo. Linda: Por su frente o nacien
te. por donde tiene su acceso, con zona ~ardinada 
del complejo; por el poniente o espalda. con risco, 
en parte con local A-22 o fmca veintiocho; por 
el norte y por el sur. con escalera o paseo común 
por el que conduce a la playa, respectivamente, por 
su parte de abajo. con el suelo y por la de arriba, 
con los B-22 y B-23. 

Cuota: 2.19 por 100. 
Inscripción: Finca registral número 1.238. 
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21. Número veintiséis.-Bungaló denominado 
«8-22», en la planta primera en parte y en parte 
de la segunda del bloque cuatro. Ocupa una super
ficie construida de 54 metros por 50 decimetros 
cuadrados y útil de 43 metros 76 decímetros cua
drados. contando con un patio interior de 15 metros 
cuadrados y una tenaza descubierta sobre el A-21 
de 10 metros cua,drados. es decir, de dos metros 
de ancho -por 5 de largo. Linda: Por su frente o 
naciente. en el aire. con terraza del apartamento 
A-21; por el poniente o espalda, con el bungaló 
A-23, situado debajo del C-24; por el sur, con·esca
lera o paseo que lleva a la playa; por el norte, con 
el B-23; por debajo con parte deIA-21. y po.r encima, 
con parte del C-24. 

Cuota: 1.91 por IQO. 
Inscripción: Finca registral número 1.240. 
22. Número veintisiete.-Bungaló denominado 

«B-23», en la planta segunda en parte, del bloque 
. cuatro. Ocupa una superficie eonstruida de 54 
metros 50 decimetros cuadrados y útil de 43 metros 
66 decímetros cuadrados. contando, además, con 
un patio' interior de 15 metros cuadrados y una 
terraza sobre el A-2 I de 10 metros cuadrados. Linda: 
Por su frente o naciente. en el aire, con la indicada 
terraza del A-21: al poniente o espalda. con el bun
galó A-23. situado debajo del C-25; por el sur. con 
el bungaló 8-22; por debajo. en parte. con el A~212, 
y por encima. en parte, con el C25. 

CUota: 1.91 por 100. 
Inscripci6n: Finca registrall.242. 
23. Número veintiocho.-Local denominado 

«A-22., del bloque cuatro. Ocupa una superficie 
de 15 metros cuadrados aproximadamente. Linda: 
Al naciente. en parte, con el bungaló A-2 r y en 
parte, con .risco; al poniente, con risco o subsuelo 
de la fmca treinta y uno; al norte. con risco, y 
al sur. con escalera de acceso; por su parte alta. 
con el B:22. y por abajo, con el suelo o risco. 

CUota: 0,90 por lOO. 
Inscripción: Finca registra! número 1.244. 
24. Número veintinueve.-BungaI6 denominado 

«C-24., del bloque cuatro. Ocupa una superncie 
construida de 50 'metros 50 decímetros cuadrados 
y útil de' 43 metros 76 decimetros cuadrados, con
tando. además, con un patio ·interior de 15 metros 
cuadrados y una terraza descubierta sobre el bungaló 
B:22 de 39 metros 25 decímetros cuadrados. Linda: 
Al naciente o frente, en -el aire. con terraza del 
bungaló B-22: al poniente o espalda, con .. bungaló 
A-24: al norte. con el C-25, y al sur, con escalera 
que lleva a la playa por donde tiene su acceso; 
por debajo, en parte. con el B-22, en parte con 
el A-23, y por encima. en parte. con el C-26. 

Cuota: 2.61 por 100. 
Inscripci6n: Finca registral 1.246. 
25. Número treinta.-Bungaló denominado 

.. C·25». en parte de la planta primera y parte de 
la segunda del bloque cuatro. Ocupa una superficie 
construida de 50 metros 50 decímetros cuadrados 
y útil de 43 metros 76 decimetros cuadrados, con
tando, además, con una terraza descubierta que está 
en parte del bungaló 8-23. con una superficie de 
39 metros 25 decimetros cuadrados y un patio inte
rior de 15 decimetros. Linda: Por su frente o nacien· 
te, con el aire de la terraza del bungaló 8-23; al 
poniente o espalda. con el bungaló A·24. fmca 
número cuarenta y cinco; al norte. por donde tiene 
su acceso, con una escalera que conduce a la playa 
y al sur con el C724; por su parte tnija, con el 
8-23. en parte y en· parte con el A-23, y en su 
parte. con el C-27. 

Cuota: 2.61 por 100. 
Inscripción: Finca registral número 1.248. 
26. Número treinta y uno.-Buogaló denomina

do «A-23». en parte de la planta primera y segunda 
del bloque cuatro. Ocupa una superficie de 48 
metros 1 O decímetros cuadrados. Linda: Al naciente, 
en parte, con el bunga1ó 8-22 y en parte con el 
B-23; al poniente o espalda, con risco o subsuelo 
del complejo; al norte, con escalera y zona ajar
dinada comunes. por donde tiene su acceso; por 
encima, con el C-24 y el C-25; por detn:Yo. con 
risco. y por el sur, con escalera y zona ajardinada 
comunes. 



BOE núm. 304 

Cuota: I,!: OOf 100. 
Inscripción: Finca registral 1.250. • 
27. Número treinta y dos.-Bungaló denomina-

do t<.A-27», en la planta primera del bloque cuatro. 
Ocupa una superficie de 38 metros 6 decímetros 
cuadrados. Linda: Al poniente, con escalera por 
donde tiene su acceso y jardines; al norte, con esca
lera y jardin de acceso; al sur, con la fmea B-27 
o número cuarenta y ocho; al naciente. con el bun
galó C-35; por encima. con el bunga16 C-37, y por 
abajo. con risco. 

Cuota: 0.92 por 100. 
Inscripción: Finca registral 1.252. '. 
28. Número treinta y cuatro.-Bungaló denomi

nado «C-27». en parte de la planta baja y parte 
de la alta, del bloque cuatro. Ocupa una superficie 
construida de 54 metros 50 decímetros cuadrados 
y útil d~ 43 metros con 76 decímetros cuadrados, 
contando, ademas, con un patio interior de 15 
metros cuadrados y una terraza descubierta sobre 
el ('-25 de 39 metros 20 decímetros cuadrados. 
Linda; Al naciente o frente. en el aire, con la indi
cada terraza C-25; por el poniente o espalda, con 
bungaló A-25, situado debajo del C-29; al norte. 
por donde tiene su acceso por una escalinata o 
paseo que conduce a la playa; por el sur. con el 
C-26; por su parte baja o de abajo. con el C-25. 
en parte, y por su parte de arriba. en parte, con 
el bungaló A·24 y en parte con el C-29. 

Cuota: 2.61 por tOO. 
Inscripción: Finca registral 1.256. 
29. Número treinta y seis.-Bungaló denomina

do «C-29». en parte de la planta baja y parte de 
la alta del bloque cuatro. Ocupa una superficie cons
truida de 54 metros 50 decímetros cuadrados y útil 
de 53 metros 76 decímetros cuadrados, contando. 
ademas, con un patio interior de 15 metros cua
drados y una terraza descubierta sobre parte del 
C-27 de 39 metros con 25 decímetros cuadrados. 
Linda: Al nacíente o frente, en el aire, con la inai
cada terraza del C-27; por el poniente o espilida, 
con zona de jardines y la escalera de acceso al 
O-3D; por el sur, con- el C-28; por el norte. por 
donde tiene su acceso por la escalera y paseo común 
que conduce a la playa; por su parte de arriba. 
con parte del D-30, y por su parte de abajo. con 
parte del C-27 y A-45. 

Cuota: 2.61 por 100. 
Inscripción: Finca registral 1.260. 
30. Número treinta y siete.-Bungaló denomi

nado «O-3D», en parte de planta baja y parte d~ 
la alta o segunda del bloque cuatro. Ocupa una 
superficie construida de 45 metros 9 decímetros 
cuadrados. contando, además. con una terraza sobre 
los C-28 y C-29 de 78 metros 50 decímetros cua
drados. Linda: Al naciente o frente. en el aire, con 
la indicada terraza de los C-28 y C-29; al poniente, 
con zona ajardinada de uso común y escalera de 
acceso a la misma; al sur, con escalera y paseo 
de uso común que lleva a la playa; al norte, con 
escalera y paseo común que lleva a la playa; por 
debajo, con los bungalós C-28 y C-29. y por su 
parte alta o de arriba, con azotea o vuelo que se 
reserva don José Díaz Sosa. 

Cuota: 3,19 por 100. 
Inscripción: Finca registral 1.262. 
31. Número treinta ocho.-Bungaló denomina

do «A-31~, en parte de la planta primera y parte 
de la segunda del bloque cinco. Ocupa una superficie 
construida de 5 7 metros cuadrados y útil de 40 
metros 83 decímetros cuadrados, contando, además. 
con una terraza de 30 metros cuadrados. Linda: 
Por su frente o naciente. por donde tiene su acceso, 
en el aire. con zona ajardinada común; al poniente 
o espalda, con risco; por el sur, por donde tiene 
el acceso, con escalera y paseo común; por el norte, 
con escalera común de acceso a la playa; por su 
parte de abajo, con el terreno, y por su parte de 
arriba. con los B-32 y B-33. 

Cuota: 2,270 por 100. 
Inscripción: Finca registral 1.264. 
32. Número treinta y nueve.-Bungaló denomi

nado «B-32», en parte de la planta primera y parte 
de la segunda. del bloque cinco. Ocupa una super
ficie construida de 54 metros 50 decímetros cua
drados y útil de 43 metros 76 decímetros cuadrados, 
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contando, además, con un patio de 15 metros cua
drados y una terraza sobre parte del A-31. con 10 
metros cuadrados. Linda: Al naciente o frente, en 
el aire, con terraza del bungaló A-31; por el poniente, 
con el bungaló A-26, situado bajo el C-34, en parte; 
por el sur, per donde tiene el acceso por escalera 
y paseos comunes; por el :norte, con el B-33; por 
su parte baja. en parte con el A-31, y por su parte 
alta. en parte con el C-34. 

Cuota: 1.91 por 100. 
Inscripción: Finca registral 1.266. 
33. Número cuarenta.-Bungaló denominado 

tB-33». en parte de la planta primera y parte de 
la alta, del bloque cinco. Ocupa una superfIcie cons
truida de 54 metros 50 decimetros cuadrados y útil 
de 43 metros 76 decímetros cuadrados, contando, 
además. con un patio de 15 metros cuadrados y 
una terraza descubierta sobre parte del A-31 de 
10 metros cuadrados. Linda: Al naciente o frente, 
en el aire. con la citada terraza del A-31; por el 
poniente o espalda, con el bungaló A-26, situado 
bajo el C-35; al sur. con el B-32, y al norte, por 
donde tiene su acceso. con escalera y zona ajar
dinada comunes; por su parte de abajo, con el A-31, 
y por su parte de arriba, con parte del C-35. 

Cuota: 1.91 por 100. 
Inscripción: Finca registral 1.268. 
34. Número cuarenta y uno.-Bungaló denomi

nado "C-34», en parte de la planta primera y parte 
de la alta del bloque cinco. Ocupa una superficie 
construida de 54 metros 50 decímetros cuadrados 
y útil de 43 metros 76 decímetros cuadrados. con
tando. además. con un patio interior de 15 metros 
cuadrados, y una terraza sobre parte del B-32, de 
39 metros 20 decímetros cuadrados. Linda: Al 
naciente o frente. en el aire, con la indicada terraza 
del B-32; al poniente o espalda, con bungaló A-27, 
debajo del C-36; por el sur, por donde tiene el 
acceso, con jardín y escalera común que conduce 
a la playa; por el norte, con el C-35; por su parte 
baja. con el B-32. y por arriba, con el C-36. 

Cuota: 2.63 por 100. 
Inscripción: Finca registral 1.270. 
35. Número cuarenta y dos.-Bungaló denomi

nado «C-35», en parte de la planta primera y parte 
de la alta del bloque cinco. Ocupa una superficie 
construida de 54 metros 50 decímetros cuadrados 
y útil de 43 metros 70 decimetros cuadrados. con
tando, además. con un patio interior de 15 metros 
cuadrados y una terraza sobre el B-33 de 39 metros 
25 decímetros cuadrados. Linda: Por el naciente 
o frente, en el aire. con la indicada terraza del B-33; 
por el poniente o espalda, con el bungaló número 
A-27, situado bajo el C-37; por el sur. con el C-34; 
por el norte. por donde tiene su acceso, con escalera 
y paseo comunes que llevan a la playa; por su parte 
de abajo, con el B-33, y p¿r su parte de arriba, 
con el C-37. en parte. 

Cuota: 2.63 por 100. 
Inscripción: Finca registral 1.272. 
36. Número cuarenta y cuatro.-Bungaió deno

minado «C-37». en parte de la planta primera y 
en parte de la alta del bloque cinco. Ocupa una 
superficie construida de 54 metros 50 decímetros 
cuadrados y útil de 43 metros 76 decimetros cua
drados. Linda: Al naciente o frente, en el aire, con 
la indicada terraza del C-35; al poniente o espalda. 
con la escalera de acceso al D-38 y fmca número 
cuarenta y nueve; al sur, con el C-36; al norte, con 
escalera por donde tiene su acceso y paseo común; 
por su parte de abajo. con el bungaló A-27 en parte 
y con el C -3 5 en parte, y por la parte de aniba, 
con el 0·38. finca número cuarenta y nueve. 

Cuota: 2.63 por 100. 
Inscripción; Finca registral 1.276. 
37. Número cuarenta y cinco.-Local denomi

nado «A-24», en parte de la planta primera. del 
bloque cinco. Ocupa una superficie construida de 
31 metros 11 decímetros cuadrados. Linda: Al 
naciente, con el bungaló C-24 y con el C-25; al 
poniente, con risco; al norte y al sur, con escalera 
de acceso, respectivamente; por su parte de arriba. 
en parte. con el bungaló C-27 y en parte con el 
C-26, y por debajo con risco. 

Cuota: 0,74 por IDO. 
Inscripcíón: Finca registra! 1.278. 
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38. Número cuarenta y nueve.-Bungaló deno
minado «0-38», en segunda del bloque cinco. Ocupa 
una superficie construida de 54 metros 72 decí
metros cuadrados y útil de 45 metros 9 decímetros 
cuadrados, contando.. además, con una terraza de 
78 metros 50 decímetros cuadrados. Linda: Al 
naciente. en el aire, con la terraza de los C-36 y 
C·37; al poniente. con la escalera que le da acceso; 
al sur, con parte de la citada escalera de acceso 
a la misma y zona común ajardinada; por el norte, 
con zona ajardinada común; por su parte de abajo, 
con parte de los C-36 y C-37, y por su parte de 
arriba. con azotea o vuelo que se reserva don José 
Oial Sosa. 

Cuota: 3,22 por 100. 
Inscripción: Finca registral 1.286. 

Para las fincas registrales números 1.190, 1.194, 
1.196. 1.204. 1.208. 1.218. 1.224. 1.228. 1.238. 
1.240. 1.246. 1.248. 1.256. 1.260. 1.264. 1.266. 
1.272 y 1.276, el tipo es de 5.800.000 pesetas. 

Para las fincas registrales números 1.192, 1.200, 
1.202. 1.244. 1.252, 1.262 Y 1.286, el tipo es de 
4.500.000 pesetas. 

Para las fincas registrales números 1.198. 1.236 
Y 1.278, el tipo es de 3.500.000 pesetas. 

Para las fmcas registrales números 1.214 y 1.234, 
el tipo es de 7.700.000 pesetas. 

Para la fmca registral número 1.250. el tipo es 
de 9.800 pesetas. 

Para las fincas registrales números 1.226. 1.242. 
1.268 y 1.270, el tipo es de 6.400.000 pesetas. 

Para la finca registral núrnt;=ro 1.280. el tipo es 
de 7.300.000 pesetas. 

Para la finca registral número J.282, el tipo es 
de 5.900.000 pesetas y para la finca registral número 
1.284. el tip,? es de 3.500.000 pesetas. 

Oado en San Bartolomé de Tirajana a 25 de 
noviembre de 1 994.-La Secretaria. Ana Maria Orte
ga EscandeU.-72.426. 

SAN BARTOLOME DE TlRAJANA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado por proveído de esta 
fecha en los autos de juicio ejecutivo seguidos en 
este Juzgado de Instrucción número 3, bajo el núme
ro 211992, a instancia de la Caja Insular de Ahorros 
de Canarias, representada por el Procurador don 
Cannelo Viera Pétez, contra don José Maria García 
Hidalgo, representado por el Procurador don Jaíme 
Bethencourt Manrique de Lara. se libra el presente 
a fm de que, al haberse observado que en el edicto 
publicado en el «Boletin Oficial del Estado, de fecha 
18 de noviembre de este año, número 276, página 
19531, no se especifica el número del juicio eje
cutivo referido. se proceda a su subsanación, siendo 
el número el 211992. 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 25 de 
noviembre de 1994.-La Jueza, Cristina Mir 
Ruza.-72.589. 

SAN BARTOLOME DE TlRAJANA 

Edicto 

Doña Ana Maria Ortega EscandeU, Secretaria. por 
sustitución, del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de San Bartolomé de Tirajana y su 
partido. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
10311994. instado por la Caja Insular de Ahorros 
de Canarias, representada por el Procurador don 
Cannelo Viera Pérez. contra «Insular de Inmuebles. 
Sociedad Anónima», en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez y ténnino de veinte días 
la fmca que al final se describirá, para cuyo acto 
se ha señalado el día 20 de febrero de 1995. a 
las once treinta horas, en la Sala de Audiencias 
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de este Juzgado. sito en el centro comercial Yumbo 
Centrum, planta cuarta, de la Playa del Inglés. 

En prevención de que no hubiese licitadores se 
ha señalado para,la celebración de la segunda subas
ta el día 20 de marzo, a' las once treinta horas; 
y para la tercera subasta el dia 24 de abril. a las 
once treinta horas. en el mismo lugar que para 
la primera y con las siguientes condiciones: 

Primera.-SerVirá de tipo para la primera subasta 
el de 99.600.000 pesetas, fijado a tal efecto en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Para la segunda subasta el tipo de la primera 
con la rebaja del 25 por 100, y para la tercera 
subasta sin sujeción a tipo. 

Segunda.-La acreedora-demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. Todos los demás postores, sin excep
ción, para tomar parte en la subasta deberán con
signar los licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado a tal efec
to, una cantidad igual al 50 por 100 del precio 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Las posturas podrán har;;erse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado 
con asistencia del cesionario, quien deberá acep
tarla, y todo ello previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio del remate. Aprobado el remate, 
se le hará saber al adquirente, a fin de que, en 
el plazo de ocho días, contados desde la notifi
cación. consigne la diferencia entre lo depositado 
para tomar parte en la subasta y el total precio 
de aquéL En el mismo plazo deberá aceptar la adju
dicación el rematante que hubiere hecho la postura 
por escrito y efectuarse. en su caso, la cesión del 
remate. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél. el importe de la consignación 

o acompañando el resguardo de haberla hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. Los pliegos 
se conservarán cerrados por el Secretario y serán 
abiertos en el acto de la licitación, al publicarse 
las posturas, surtiendo los mismos efectos que las 

que se realicen en dicho acto. 
Quinta.-Hilciéndose constar que los autos y la 

certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores. deben aceptar c¿mo bas
tante la situación. que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere, continuarán subsistentes. 

entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Parcela de terreno o solar situado donde 
llaman Llanos del Polvo, en el Vecindario, del tér
mino municipal de Santa Lucia, de Tirajana. 

Ocupa una extensión superficial de 3.000 metros 
cuadrados. 

Linda: Al sur o frente. con la calle Los Llanos; 
al norte o espalda, con resto de la finca matriz 
de donde ésta se segrega; al naciente o derecha. 
entrando. con la calle Masca, y al poniente o izquier
da. con la calle Idafe. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 
de Telde, tomo 1.589, libro 190 del Ayuntamiento 
de Santa Lucia. folio 24, finca número 17.427, ins
cripción primera. 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 29 de 
noviembre de I 994.-La Secretaria, Ana Maria Orte
ga EscandeIL-72.069. 
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SANLUCAR DE BARRAMEDA 

Edicto 

Doña Constanza Clara Lendínez Barranco. Secre
taria del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Sanlúcar de Barrameda, . 

Hace saber: Que en este Juzgado al número 
10511991 se tramita juicio ejecutivo a instancias del 
Procurador don Ignacio Farfante. en nombre de 
«P;S.A. Credit España, Sociedad Anónima Entidad 
de FinanciaciÓn» contra don Francisco Bautista 
VilIalba. 

En relación de esta fecha se ha acordado sacar 
por primera, segunda y tercera vez. en su caso. a 
la venta en pública subasta, el bien embargado que 
al fmal se describe, término de veinte días, y que 
tendrá lugar en la sede de este Juzgado (calle Bolsa. 
número 28, principal), bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-En primera subasta, a las diez treinta 
horas, del día 30 de enero de 1995, por el tipo 
de tasación, o sea. 14.406.500 pesetas. 

En segunda subasta, a las diez treinta horas, del 
día 27 de febrero de 1995, ello al amparo del artículo 
1.488 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en pre
veJ;lción de que no hubiere postores en la primera 
y salvo lo previsto por el 1.504. bajo las mismas 
condiciones que la anterior. excepto el tipo, que 
se le rebaja el 25 por 100. 

En tercera subasta, a las diez treinta horas, del 
día 27 de marzo de 1995, igualmente en prevención 
de que no hubiere postores- en la anterior. y con
forme establece el articulo 1.506, bajo las mismas 
condicionos que la segunda, pero sin sujeción a tipo, 
pero deberá consignar previamente el 30 por 100 
del tipo de la segunda. 

Segunda.-Conforme al artículo 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo 
que les sirve de tipo, y podrá efectuarse por escrito, 
en pliego cerrado, con los requisitos de dicho arti
culo. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
de ceder el remate a un tercero y para tomar parte 
los licitadores deberán consignar previamente en 
la cuenta de depósitos de este Juzgado. abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal calle Ancha de 
esta ciudad. el 20 por 100 efectivo del valor que 
sirva de tipo para la subasta. y demás previsto en 
el articulo 1.500 de la mencionada Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Cuarta.-Sin perjuicio de la que se practique en 
el domicilio conforme a los articulos 262 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en él, este e.dicto servirá igualmente para notificación 
al deudqr. 

Asimismo. si por causa mayor huQ,iere de sus
penderse alguna de las subastas. tendrán lugar al 
siguiente día hábil. en iguales condiciones. 

Quinta.-Sale a subasta sin suplir previllmente la 
falta de títulos de propiedad. lo que se hace constar 
conforme al artículo 1.497 de la Ley de Enjuicia
miento Civil; y las cargas y gravámenes preferentes. 
si los hubiere. al crédito de la actora. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Solar sito en Trebujena. calle Larga, número 88, 
con 357 metros cuadrados de superficie, y sobre 
el que existe construido un edificio de dos plantas 
con una superficie de 427 metros cuadrados. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad como fmca número 
4.213. 

Dado en Sanlúcar de Barrameda a 30 de noviem
bre de 1994.-La Secretaria, Constanza Clara Len
dínez Barranco.-72.540-3. 
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SANTANDER 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
en esta fecha por el Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 6, en el procedimiento 
judicial sumario tramitado confonne al artículo 131 
de la Ley Hipotecaria al número 4541994, a ins
tancia de la Procuradora señora Bajo Fuente. en 
nombre y representación del «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima~, contra don 
Ramón Herrera Gutiérrez y doña Milagros Toca 
Redondo. en reclamación de un préstamo con garan
tía· hipotecaria, se sacan a pública subasta por pri
mera vez las siguientes fincas: 

l. Número 192. Piso cuarto. señalado en la esca
lera con la letra 1, con acceso por el portal número 
13 de la calle Ruiz de Alda. de 135 metros 44 
decímetros cuadrados. Inscrito en el tomo 1.812, 
libro 380 de la sección segunda. folio 173, fmca 

número 38.352 del Registro de la Propiedad número 
4. y trastero número 5 anejo. 

2. Número 5. Plaza de garaje señalada con el 
número 5~ sita en la planta de sótano. primera planta 
natural del conjunto urbanístico de 25 metros. Ins
crita al tomo 1.935, libro 403. folio 58, finca número 

40.228 del Registro de la Propiedad número 4. 
3. Número 43. Plaza de garaje señalada con 

el número 43, en la planta de sótano, primera planta 
natUral del conjunto urbanístico de 25 metros. Ins
crita al tomo 1.935, libro 403, folio 96, finca número 
40.304. 

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el día I de febrero de 1995. a las nueve treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la avenida Pedro San Martín, sin número. 
de esta ciudad, previniéndose a los posibles lici

tadores las siguientes condiciones: 

Primera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haberla 
hécho en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del Bal}co Bilbao Vizcaya. Los pliegos se·conser
varán cerr'ados por el Secretario y serán abiertos 
en el acto del remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 

en dicho acto. 
Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 

el remate a un tercero. El rematante que ejercitare 
esta facultad habrá de verificar dicha cesión median
te comparecencia ante el propio Juzgado que haya 
celebrado la subasta; con asistencia del cesionario, 

quien deberá aceptarla, y todo ello previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate. 

Segunda.-El tipo de subasta es el de 17.400.000 
pesetas para la fmca número 38.352, 1.740.000 
pesetas para la finca número 40.228. y 1.740.000 
pesetas para la finca número 40.304. 

·Tercera.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores previamente. en la cuen
ta de depósitos y consignaciones del Banco Bilbao 
Vizcaya, el 20 por 100 de dicha cantidad. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastante a los efectos de la titulación 
de las fincas. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda, 
en el mismo lugar. la Audiencia del próximo día 
1 de marzo de 1995, a las nueve treinta horas, 
sirviendo de tipo para esta segunda subasta el 75 
por 100 del precio pactado, y debiendo consignar 
los licitadores el 20 por 100 del indicado tipo. 
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Septima.-lgualmente, y a prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta. se señala para 
la tercera, que se celebrará sin sujeción a tipo, la 
Audiencia del próximo día 3 de abril, a las nueve 

treinta horas. debiendo consignar los licitadores 
el mismo depósito exigido en la regla anterior para 
la segunda subasta. . 

Octava.-De acuerdo con lo dispue¡;;to en el arti· 
culo 269 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, caso 
de no ser habidos los deudores en las fmeas subas-
tadas, se entenderá que el edicto sirve de notificación 
a los efectos de lo dispuesto en el último párrafo 

de la regla 7,8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Santander a 10 de noviembre de 
1994.-EI Magistrado-Juez.-El Secretario.-72.171. 

SANTANDER 

Edicto 

En aulos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia número 2 con el 
nUmero 500/1993, se ha acordado librar el presente 
edicto como ampliatorio al publicado con fecha 17 
de octubre de 1993. páginas 17154-17155. para 
hacer constar que se le modifica el señalamiento 
de la tercera subasta, quedando fijado el mismo 
para el día 21 de abril de 1995; asimismo. a la 
mencionada finca que sale a subasta. le corresponde 
como anejos y en uso exclusivo los siguientes ele
mentos: 

A) Plaza de garaje señalada con el número 36 
del plano. radicante en la planta sótano, de superficie 
aproximada de 15 metros 85 decímetros cuadrados. 
Linda: Norte. pasillo de acceso; sur. cubierta del 
edificio; este. plaza de garaje número 37. y oeste. 
plaza de garaje número 35. 

B) Trastero número 13 del plano. situado en 
la planta entrecubierta, con entrada por el portal 
6-B. de una superficie aproximada de 9 metros 12 
decimetros cuadrados; linda: Norte. pasillo de acce
so; sur. cubierta del edificio; este, trastero número 
14. y oeste. trastero número 12. 

Se le asignó una cuota de participación en relación 
al total valor del edificio en que radica. de 2.412 
por 100, Y con relación a la total urbanización a 
que pertenece 0.988 por 100. 

Santander. 30 de noviembre de 1994.-EI Secre
tario sustituto, Julián Rocha Borrega.-73.565. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

En virtud de lo acordado en propuesta de pro
videncia dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 9 de Santa Cruz de Tenerife, 
hago saber que en procedimiento sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria. número 528/1992. 
instado por «Banco Urquijo. Sociedad Anónima». 
contra don José Morín Hemández y doña Honoria 
Sánchez Hemández, he acordado la celebración de 
publica súbasta. por primera vez, el próximo día 
22 de febrero de 1995; en su caso, por segunda. 
el día 24 de marzo de 1995, y por tercera. el día 
28 día abril de 1995, a las doce horas. en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. sito en la calle Villalba 
Hervás. 4. segundo izquierda. de la fmca que al 
final se describe, anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primcro.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la valoración de la finca o. en su caso, el 
pactado para la segunda será el 75 por 100 de 
aquel tipo, y la tercera será sin sujeción a tipo, 
no adlTÚtiéndose posturas en las dos primeras infe
riorcs al tipo de cada una. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta-
deberán consignar los licitadores previamente, en 
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el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse postunls por escrito 
en pliego cerrado. dep:>Sitando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquéL el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo y el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria. Y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

y sirviendo el presente de notificación a los deu
dores en caso de encontrarse en ignorado paradero. 

Finca objeto de subasta 

Urbana número 5.-Vivienda en planta cuarta, sin 
contar la baja, del edificio sito en Cruz del Señor 
o Pernada. con frente a la calle Tinguaro. número 5 
de gobierno, de esta capital. Que mide 98 metros 
40 decímetros cuadrados. 

Inscrita como finca 2.683. antes 47.791. folio 169. 
libro 46, inscripción tercera. 

Valorada en la suma de 12.400.000 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 28 de noviem
bre de 1994.-La Secretaria.-73.660. 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña Nuria Bono Romera. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 de Sant 
Feliu de Llobregat, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se tramitan. bajo el número 164'1994. autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 13 I de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
Juan Garcia Garcia, en representación del «Banco 
Español de Crédito. Sociedad Anónima». contra 
doña María Rosa Vidal Alcolea, en reclamación 
de préstamo hipotecarío por importe de 40.359.015 
pesetas, en los que en proveído del día de la fecha 
ha acordado sacar a publica subasta por primera . 
vez y, en su caso y a petición del actor. por segunda 
y tercera, los bienes inmuebles apremiados que des
pués se describen. 

El remate de la primera subasta tendrá lugar el 
próximo día 30 de enero de 1995, a las doce horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado; para el 
caso de resultar desierta. se convoca segunda subas
ta, Que tendrá lugar el próximo día 2 de marzo 
de 1995, a las doce horas; y, en su caso, tercera 
subasta. que se celebrani el próximo día 3 de abril 
de 1995. a las d(.ce horas. 

En la primera subasta el típo de tasación de los 
bienes apremiados es el de la cantidad global de 
79.420.000 pesetas, es decir. el de 64.790.000 pese
tas para la fmca señalada cún el número 1. ftnca 
registral número 7.003: y la participación indivisa 
de la fmca registral número 6.973, señalada como 
fmca numero 2, en, 14.630.000 pesetas, cantidad 
pactada en la escritura de fecha 18 de junio de 
1993; en la segunda, la misma cantidad rebajada 
en un 25 por 100~. y sin sujeción a tipo la tercera. 

Bienes objeto de subasta 

l. hnca número 1. Entidad numero 31. Vivien
da-piso segundo, puerta 2, escalera C, de la casa 
sita en Molins de Rey, calle de Miguel Tort. número 
20, de superfiCie útil unos t 34 metros cuadrados. 
Tiene como anexo un cuarto tra~tero en la ultima 
planta. Linda: Al frente. caja qe escalera, patios 
de luces y vivienda puerta I de la misma planta, 

Inscrita el). el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Llobregat. al tomo 1.640, libro 106 de 
Molins de Rey, folio 86, finca numero 7.003. ins
cripción cuarta. 
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2. Finca numero 2. Una participación indivisa 
de dos cincuenta y siete avas partes indivisas, que 
se concretan en el uso exclusivo las plazas de apar
camiento señaladas de números 25 y 43 de la 
siguiente finca: 

Entidad número l. Local sótano, destinado a apar
camiento de vehiculos. con acceso mediante una 
rampa desde la calle de Miguel Tort y una escalera 
desde el vestíbulo de la e). que forma parte de la 
casa sita en Molins de Rey, calle Miguel Tort, núme
ro 20; ocupa una superficie útil de 1.100 metros 
cuadrados. Linda: Frente, calle de Miguel Tort; dere
cha entrando. don Luis Bofill Ginestá; izquierda, 
paseo de José Antonio, y dorso. doña María Espe
ranza Herbera y don Miguel Castellet. 

Coeficiente: 9,80 enteros. 
Inscrita en· el Registro de la Propiedad de Sant 

Feliu de Llobregat, al tomo 2.103. libro 125 de 
Molins de Rey, folio 183, fmca número 6.973. ins
cripción cuarta. 

y para que sirva de publicación de las indicadas 
subastas y de notificación a la demandada en caso 
de no ser hallada en el domicilio, y de conformidad 
con las reglas 7.a y S.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. se libra el presente edicto en Sant Feliu 
de Llobregat a 27 de octubre de 1994.-La Juez. 
Nuria Bono Romera.-EI Secretario.-71. 722-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Roberto Iriarte Miguel. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Sevilla. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
93811988 se siguen autos de juicio ejecutivo pro
movidos por la Caja Postal de Ahorros de Madrid, 
representada por el Procurador señor Escudero Gar
cia, contra Pro. Lebrijana. don Antonio Sánchez 
López, doña Cristobalina Bellido Sánchez. don Juan 
J. César Garrido. doña Sebastiana Cruz Domínguez, 
don Luis Arriaza Benitez y doña Petra Sánchez, 
en los que se ha acordado proceder a la venta en 
publica subasta, por témlino de veinte días, por 
primera. segunda o tercera vez, en su caso, y sin 
perjuicio de la facultad que le confiere la Ley a 
la actora de interesa¡ en su momento la adjudi
cación. de los bienes que al final se describen, bajo 
las siguientes condiciones: 

Prim'era.-Que las subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. a las once horas 
de la mañana. La primera por el tipo de tasación, 
el día 2 de febrero de 1995; la segunda. con la 
rebaja del 25 por lOO, el día 2 de marzo de 1995: 
la tercera. sin sujeción a tipo. el día 4 de abril de 
199 S, si en las anteriores no concurrieren licitadores 
ni se solicita la adjudicación. • 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
deberán . los licitadores consignar previamente en 
la. Mesa del Juzgado el 20 por 100 del tipo que 
sirve de base. y en la segunda y tercera el 20 por 
100 del señalado para la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Se hace constar que podrán hacerse pos
turas por escrito en sobre cerrado. pero consignando 
al presentarlo en el Juzgado el tanto por ciento 
ya indicado para cada caso, lo que podrán verificar 
aesde su anuncio hasta el día respectivamente seña
lado, 

Cuarta.-En la primera y segunda ¡.ubastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo que sirva de base para cada una 
de ellas. pudiendo rematarse en calidad de ceder 
a un tercero en todas ellas. 

Quinta.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna de las subastas, se entenderá 
señalada su celebración para el día hábil inmediato, 
a la misma hora. 

El presente servird de notificación en fonna a 
los demandados de los señalamientos de ~ubast.,. 
de no poderse llevar a cabo personalmente. La 
~ubasla se senala,en lotes separados. 
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Bienes objeto de subasta 

1. Finca sita en Lebrija, calle Consolación. sin 
nUmero, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Utrera al tomo 946. libro 289. fmea regístral niunero 
13.928. Propiedad de don Juan J. César Garrido 
y doña Sebntiana Cruz Dominguez. Consistente 
en una casa unifamiliar de dos plantas. con coche
ra-almacén. en planta baja y vivienda construii:!a 
en planta alta, construida con calidades construc
tivas de tipo medio. y con 'una superficie total de 
394 metros cuadrados. Valorada en 14.000.000 de 
pesetas. 

2. Finca sita en Lebrija, calle Sil, número 7. 
inscrita en el' Registro de la Propiedad de Utrera. 
al tomo 1.040, libro 309. número de fmea 15.332. 
propiedad de don Luis Arriaza Benitez y doña Petra 
Sánchez López. consistente en una casa familiar 
de una sola planta convenientemente distribuida 
para vivienda. construida sobre un solar de 128 
metros cuadrados, con una superficie construida 
aproximada de 120 metros cuadrados, con calidades 
constructivas de tipo medio. Valorada la fmca en 
5.500.000 pésetas. 

3. Finca sita en Lebrija, calle Juan Díaz de Sotis, 
número 9, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Utrera, al tomo 786, libro 246, número de ¡mca 
registrallO.248, propie_dad de don Antonio Sánchez 
López y doña Cristobalina Bellido Sánchez, con
sistente en una casá unifamiliar de dos plantas, cons
truidas con calidades constructivas- de tipo medio 
y con una superficie total de 101 metros cuadrados. 
Valorada la ¡mca en 7.500.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 28 de septiembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Roberto Iriate Miguel.-EI. Secre
tario.-72.475·3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Sebastián Moya Sanabria, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Sevilla, 

Hace saber~ Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el nún1ero 1.38811991, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia de la Procuradora 
doña Mauricia Ferreira Iglesias, en representación 
del ;o;Banco' de Santander, Sociedad Anónima,.. con
tra doña Adela Ramos Pedrosa, don Juan Antonio 
Ramos Sánchez y dona Adela Pedrosa VeIasco, en 
reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la yenta en primera y pública 
subasta. por término de· veinte dias y precio de su 
avalúo, las siguientes ¡mcas embargadas a los deman
dados dona Adela Ramos Pedrosa, don Juan Anto
nío Ramos Sánchez y doña Adela Pedrosa Velasco, 
que son: 

1. Urbana, número 13. Piso letra J. en la planta 
primera alta, segunda del inmueble, de la casa en 
esta ciudad. en la avenida de Ramón de Carranza, 
número 16, con uná superficie de 3S metros 10 
decímetros cuadrados, distribuidos para vivienda. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Sevilla. al tomo 424. libro 166. folio ,144. 
finca número 10.903. 

Valorada a efectos de subasta en 3.000.000 de 
pesetas. 

2. Urbana. número 32. Piso-estudio en la planta 
de azotea, de la casa en esta ciudad, en la avenida 
Ramón d* Carrania. número 16. con una superficie 
de 87 metJ;"OS 20 decímetros cuadrados, distribuidos 
convenientemente para vivienda. 
, Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Sevilla, al tomo 422, libro 166. folio 199. 
fmca número 10.941. 

Valorada a efectos de subasta en 4.200.000 pese
tas. 

3. Urbana. número 11. Piso letra G. en la planta 
primera alta. segunda del inmueble. de la misma 
casa que los anteriores. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Sevilla, al tomo 761. libro 398. folio 176. 
fmca número 10.899. 
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Valorada a efectos de subasta en 3.500,000 pese
tas. 

4. Urbana. número 12. Piso letra H. en la planta 
primera alta, segunda del inmueble de la misma 
casa, con superficie de 30.25 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Sevilla, al tomo 422. libro 166. folio 141, 
fmca número 10.901. 

Valorada a efectos de suba~ta en 3.000.000 de 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en el edificio Viapol. portal 
B. planta segunda, módulo 4. en la calle Enrama
dilla-Ramón y C~al., de esta capital, el próximo 
dia 3 de febrero de 1995. a las diez horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 3.000.000 
de pesetas para la registrallO.903, 4.200.000 pesetas 
para la registra! 10.941,3.500.000 pesetas para la 
registral 10.899 y 3.000.000 de pesetas para la regis
tral 10.901, sin que se admitan pdstura's que no 
cubran las dos terceras partes de dichas sumas. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado abierta en el Banco Bilbao VIZcaya, ofit;:ma 
6.000 y con el número para ingreso 
399800017-138891. el 30 por lOO del tipo del 
remate. 

Té'rcera ...... Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. adjuntando al mismo el resguardo 
de haber efectuado el ingreso del 30 por 100 del 
tipo de la subasta, en la fonna antes dicha. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante tendrá facultad de 
ceder el remate a un tercero .. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
,acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y bayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificaciones del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo los 
licitadores confonnarse con eUas. sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los pteferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarlln subsistentes y sin cancelar, entendi~ndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsábilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la- segunda el próximo día' 3 de marzo de 1995, 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 4 de abril de 1995. 
también a Jas diez horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda; 
y caso de hacerse postura inferior a los dos tercios 
del tipo de la segunda. con suspensión de la apro
bación del remate. se dará cumplimiento a lo pre
venido en el articulo 1.506 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Caso de que por causa de fuerza mayor. no pudie
se celebrarse alguna de las subastas el dia y hora 
señalados. tendrá lugar la misma el día siguiente 
hábil. a la misma hora. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
a la parte demandada. 

Dado en Sevilla a 24 de octubre de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Sebastián Moya Sanabria.-La 
Secretaria.-72.573-3. 

--------
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SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael de los Reyes Sainz de la Maza, Magis
trado.Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 19 de Sevilla. 

Hace. saber: Que por resolución de esta fecha 
en los autos de' juicio ejecutivo número 
7201992-5.o-C. seguidos a instancia del ;o;Banco de 
Granada, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Mauricio Gordillo Cañas. contra 
otros y don José Maldonado Vargas y doña Reyes
Martinez Pérez. en reclamación de cantidad de 
3.071.445 pesetas de principal, más 1.000.000 de 
pesetas calculadas para costas. por el presente se 
anuncia, con veinte días de antelación la venta públi
ca subasta de las fmcas embargadas, que al final 
se descri&len; y cuyo acto tendrá. lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 2 de febrero 
de 1995. ti 'las diez treinta horas de su mañana. 
en primera subasta por el precio en el que han 
sido valorados; el día 2 de marzo de 1995. '8- las 
diez treinta horas. en segunda subasta, en el caso 
de que no hubieren concurrido postores a la primera, 
y que se hará con la rebaja del 25 por 100 del 
referido precio. y el dia 3 de abril de 1995. a las 
diez treinta horas, en tercera subasta, y sin,sujeción 
a tipo. si no hubíere concurrido ningún postor a 
la segunda. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera, 
y en su caso. de la segunda subasta. y en cuanto 
a la tercera, que se admitirán sin sujeción a tipo. 
y que el acreedor-demandante podrá concurrir como 
postor a todas las subastas sin necesidad de con
signar cantidad alguna, mientras que todos los 
demás' postores, no pqdrán tomar parte en la lici~ 
tación si no consignan previamente en la cuenta 
de, depósitos y consignaciones de este Juzgado. abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta capital y 
bajo el código 409100017072092. una cantidad 
igual. por 10 menos, al 20 por 100 efectivo del 
tipo de la primera o segunda subasta. y qUe en 
caso de _ celebrarse la tercera, el depósito deberá 
ser el 20 por 100. por lo menos del tipo fijado 
para la segunda. 

En todas las subastas desde el presente anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, acompañando el resguardo 
de haber hecho la consignación en el establecimien
to destinado al efecto. Las cantidades consignadas 
se devolverán a sus respectivos dueños acto seguido 
del remate, excepto la del mejor postor que se reser
yará en su caso como parte del precio del remate. 
Sólo el ejecutante, podrá. hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El ejecutante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz
gado con asistencia del cesionario. quien deberá 
aceptarla y todo ello previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio de remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Casa-vivienda en la barriada de la Santa Cruz 
en el término de Camas en la calle Teodosio, número 
24. con 145.35 metros cuadrados de superficie total, 
se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Sevilla al tomo 1.510, libro 153 de 
Camas. folio 28. fmca número 5.276. 

Dicha (mca ha sido valorada en 6.000.000 de 
pesetas. 

2. Casa-vivienda en la barriada La Extremeña 
del ténnirio de Camas en la calle Camino de Otiia, 
número _29 con una superficie de 29 metros cua
drados. Se encuentra inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Sevilla. al tomo 678. libro 
44 de Camas. folio 45. finca número 1.810. 

Dicha fmca ha sido valorada en 1.000.000 de 
pesetas. 

El presente edicto servirá también. en su caso. 
de notiítcación a los deudores si resultare negativa 
la _práctica en su domicilio. 

Dado en sevilla a 7 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Rafael de los Reyes Sainz de la 
Maza.-El Secretario.-72.539-3. 
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TELDE 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Telde, con esta fecha. en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 15211993. seguido a instancia del ... Banco 
de Crédito Agrícola, Sociedad Anónima,., represen
tado por el Procurador ~ señor Viera Pérez. contra 
don Gilbecto Ramírez Mireles y doña Francisca 
Eslevánez Actites, en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, se saca a pública subasta. 
por primera vez la siguiente fmea: 

Solar situado donde dicen Lomo de los Melones. 
ubicado en la parte que está parcelada en el pago 
de la Garita. radicante en el ténnino municipal de 
Telde. Linda: Al norte, con solar de don Eduardo 
Sánchez Pérez; al sur. con calle Torriani; al nacienl!. 
con calle Limonero, y al poniente, con solar de 
doña Dolores Jiménez Artites. Ocupa una superficie 
de 238 metros cuadrados. . 

Registro de la Propiedad, inscrito al tomo 995. 
folio 82, fmca 30.106. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Luis Doreste Silva, 
sin número, el día I de febrero de 1995. a las diez 
treinta horas de su mañana. previniéndose a los 
licitadores: . 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 25.000.000 
de pesetas. fijado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por tOO de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria¡ 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que ei 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia l de marzo de 1995, 
a las diez treinta horas de su mañana, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración; 
celebrándose tercera subasta, en su caso, el dia 4 
de abril de 1995. a las diez treinta horas de su 
mañana. sin sujeción a tipo. 

Dado en Telde a 2 de noviembre de 1994.-EI 
Juez.-EI Secretario.-71.98 1. 

TERRASSA 

Edicto 

Don Antonio Cunill Sola. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de los de Terrassa, 

Hace saber: Que en este Juzgado, al número 
29611994 se siguen autos de procedimiento sumario 
hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria~ 
promovidos por la Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona. con beneficio de justicia gratuita, 
representada por el Procurador don Jaime Paloma 
Carretero. contra don Antonio Sánchez López, don 
Alberto Martinez Muntadas y doña Josefa Llonch 
Carreras, en los que en resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. bajo las 
condiciones previskis en los artículos 13 1 y con
cordantes de la Ley Hipotecaria y de su Reglamento, 
con una antelación de veinte días, el bien que 
al final se describirá, por primera vez el próximo 
dia 8 de febrero de 1995, con tipo inicial igual 
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a la valoración dada del bien y para el caso de 
que resultara desierta se señala segunda subasta 
para el día 8 de marzo de 1995. con rebaja del 
25 por 100 de la tasación. y si ésta resultara igual
mente desierta se celebrará tercera subasta. sin suje
ción a tipo, el día 5 de abril de 1995, a las once 
horas. al igual que las dos anteriores. c~lebrándose 
dicho acto en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
y previniendo a los licitadores que deberán previa
mente depositar una suma, igual, al menos, al 20 
por 100 de la respectiva valoración del bien y que 
deberán conformarse para su examen con el título 
de propiedad obrante en esta Secretaria, sin que 
se puedan exigir otros y que subsisten las cargas 
anteriores y preferentes. 

Bien objeto de subasta 

Una casa de solar o cuerpo, situada en Terrassa, 
en la calle de Topete. antes de Fernando, señalada 
con el número 64, antes número 180. compuesta 
de piso, bajo y primero, con una superficie total 
de 2.048 palmos y medio. Inscrita al tomo 261, 

libro 66 de la sección primera, folio 174, fmea núme
ro 2.546 del Registro de la Propiedad número 1 
de Terrassa. 

Valoración inicial: 8.141.000 pesetas. 

Se hace constar que para el caso de que resultara 
negativa la notificación personal a los demandados 
de la celebración de las subastas que se señalan, 
servirá el presente edicto de notificación en fonna 

. a los mismos. 
En el supuesto de que por causas imprevistas o 

necesidades del servicio, no pudiera celebrarse algu
na de las subastas señaladas, ésta tendrá lugar a 
la misma hora en el siguiente día hábil, excepto 
sábados. 

Dado en Terrassa a 30 de noviembre de 1994.-EI 
Secretario Judicial. Antonio CuQ.ill Sola.-72.075. 

TOLEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Toledo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 484/1981, se siguen autos de eje
cutivo de letras de cambio. a instancia de don Maria
no Ramírez Sicilia, representado por el Procurador 
don José Luis Vaquero Montemayor contra don 
Jesús Gutiérrez Ortega y doña Petra Camuñas Cabo. 
en reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y valor de tasa
ción que se indicará. las fincas embargadas a los 
demandados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en la calle Gerardo Lobo. sin 
número de Toledo. el próximo día 2 de febrero 
de 1995. a las once horas de su mañana. con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas, en pri
mera, ni en segunda subasta. que no cubrán las 
dos terceras partes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. cuenta número 
4.316, clave 17, el 20 por 100 del precio de la 
tasación que sirve de tipo para la subasta. sin cuyo 
requbito no podran ser admitidos a la licitación. 

Tercera.-Podran hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, haciéndose el depósito antes indi
cado. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero. facultad que sólo podrá ejercer la 
parte ejecutante. 

Quinta.-Se convoca esta subasta sin haberse supli
do previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a .del ar-
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ticulo 140 del Reglamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria. 

Sexta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes, y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No ·aceptándose la entrega de dinero 
en ":Jetálico o cheques. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta" se señala para la celebración 
de la segunda subasta el día 8 de marzo de 1995, 
a las once horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta, 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de la tercera, el día 5 de abril de 
1995. a las once horas de su mañana, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
el tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta el día y hora seña
lados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Haciéndose extensible el presente para notificar 
a los demandados dichas subastas. 

Bien que se saca a subasta 

l. Bodega en camino real a Tembleque. en 
Madridejos, hoy avenida de la Constitución, mime
ro 142. con varias edificaciones en 3.467 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Madridejos al tomo 753, libro 243, folio 165. 
fmca número 20.805. Valorada a efectos de subasta 
en 25.000.000 de pesetas. 

Dado en Toledo a 18 de octubre de I 994.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-72.507-3. 

TORROX 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cumpli
miento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia e Instrucción del Juzgado número 2 de 
TOITOX (Málaga). que cumpliendo lo acordado en pro
videncia de esta fecha. dictad3. en los autos de pro
cedimiento judidal sumario del artículo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria número 701994, promovido por la Pro
ClU1ldora. doña Remedios Peláez Salido, en represen
tación de Unicaja, se saca a pública subasta. por las 
veces que se dirán y ténnino de veinte dias cada una 
de ellas. la finca especialmente hipotecada por don 
Baldomero Aguilar González y señora Martín, que 
al final de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez el próximo día 
2 de febrero. a las once horas. al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 5.827 .500 pesetas; no con
curriendo postores. se señala por segunda vez el 
dia 6 de marzo de 1995 siguiente. con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de esta suma; no habiendo 
postores de la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el día 6 de abril de t 995. cele
brándose en su caso, estas dos últimas a la misma 
hora que la primera. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 5.827.500 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan
do a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma; y. en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consig-
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nar, en la cuenta de depósitos y con~ignaciones del 
mismo. abierta en la sucursal del Bancó Bilbao Viz
caya de Nerja, número 3.025 0000-18-0070-94. una 
cantidad igual al 40 por 100 del tipo. tanto en la 
primera como en la segunda subasta. si hubiere lugar 
a ello. para tomar parte en las mismas. En la segunda 
subasta el depósito consistirá en el 7 S por 100 del 
tipo fijado para la primera, y 10 dispuesto en el 
párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la S\1basta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el resguardo de haber hecho el ingreso 
en la citada cuenta corriente: 

CUarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo ·131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré· 
dito de la. actora continuaran subsistentes, enten· 
diéndose que el rematante los acepta y Queda subra. 
gado en la responsabilidad. de los mismos. sin dedi· 
carse a su extinciÓn el precio del remate. 

Quinta.-Se previene Que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli· 
gaciones antes expresadas, y. si no las acepta, no 
le sera admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptaeión 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notific"ación a los deudores del triple señala· 
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca numero 7. Vivienda tipo C. sita en la planta 
primera· del edificio situado en la calle Pilar Bajo, 
del ténnino municipal de Cómpeta. en el frente 
izquierda del edificio entrando. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrox. 
al tomo 488. libro 32, folio 128, fmca numero 3.072. 
inscripción primera. 

Dado en Torrox a 16 de noviembre de 1994.-El 
Juez.-El Secretario.-72.477·3. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Santiago Ramirez de AguiJera y Fernández, 
Secretario del Juzgado de Primera Instancia nUme· 
ro 19 de Valencia. 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio judicial sumario número 676'l993. a íos· 
taneia del Procurador de los Tribunales don Jorge 
Ta.rsillt.Lucaferri. en nombre y representación del 
«Banco Atlántico, Sociedad Anónima». contra don 
Dionisio Chanza Andreu y doña Remedios Jordán 
Bernat, sobre reclamación de 16.029.583 pesetas. 
en los Que se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá. 

Esta primera subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día 7 de mar~o de 
1995. y hora de las doce, sirviendo de tipo el valor 
asignado, ascendente a la suma de 50.000.000 pese· 
taso 

En previsión de que no' concurra ningUn postor 
a esta primera subasta se celebrará la' segunda en 
este mismo' Juzgado el día 11 ·de abril de 1995, 
y la hora de las doce. sirviendo de tipo para esta 
segunda subasta el 75 por 100 del valor asignado 
para cada uno de los bienes. 

Si tampoco concurriera ningún postor a esta 
segunda subasta. la tercera tendrá lugar en este Juz· 
gado el dia 9 de mayo, y hora de las doce, y los 
bienes saldrá sin sujeción a tipo. 
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Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual· 
quiera de las subastas se celebrará el siguiente dia 
y a la misma hora y en el mismo lugar y en días 
sucesivos si persístiere tal impedimento.~ 

Condiciones de la subasta 

Priment-No se admitirá en la primera. y en su 
caso. en la segunda subasta. posturas Que no cubran, 
a} menos· las dos terceras partes del tipo corres· 
pondiente a cada una de ellas. pudiéndose hacer 
el remate en calidad de ceder a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
ta. a excepción del actor-ejecutante deberán con
signar previamente el,20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta de consignaciones número 4.551. de 
la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, sita en el edifico 
de Juzgados. avenida Navarro Reverter, número 2. 
bajo. aportando resguardo justificativo en Que coste 
fecha y número de procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la licitació~. 

Se hace extensivo el presente edicto 'para que sirva 
de notificación a} deudor del lugar, día y hora seña· 
lados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Escalera número 1. planta séptima. vivienda situa· 
da la primera a mano derecha, según se desembarca 
de la escalera. puerta 13. Pertenece esta vivienda, 
al edificio denominado Gran Vía (Santa Mónica). 
situado en la gran via Marques del Turia, número 
43, con vuelta a Isabel la Católica en Valencia. 
Esta vivienda es de una sola planta y se encuentra 
situada en la planta séptima del edificio. Consta 
de vestíbulo de acceso, tres pasillos. salón·estar, 
comedor, cuarto de annarios, cinco dormitorios. dos 
cuartos de baño. dos cuartos de aseo, cocina. oficio, 
dos terrazas y ocho annarios empotrados. Sus lin
deros son los siguientes: Por el norte. con la fachada 
de esta orientación del edificio; por el sur. con la 
fachada de esta orientación del edificio; por el este, 
con la vivienda distinguida 'con la sÍgllatura número 
72 de esta· misma planta y escalera, patio de luces 
del inmueble y caja de rellano de escalera y. por 
el oeste, con la fachada de esta orientación del edi· 
ficio. Ocupa esta vienda una superficie total aproxi· 
mada de 214 metros 62 decimetros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de- Valencia 
111, tomo 1.313. libro 82 de Ruzafa. primera. folio 
224, fmca número 2.058·N, inscripción quinta. 

Dado en Valencia a 3 de octubre de 1994.-El 
Secretario Judicial, Santiago Ranúrez de Aguilera 
y Femández.-72.158-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Juan Francisco Pérez Fortit. Magistrada.Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el nUmero 
1.31Yl984. se tramita juicio ejecutivo instado por 
el Procurador Germán Caamaño Suevos en nombre 
y representaCión del Banco Español de Crédito con· 
tra don Antonio Martinez Miralles y doña Maria 
Dolores Pérez Pérez. en el cual se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte dias. los bienes que al fmal se relacionan. 

La subasta se celebrará el dia 31 de' enero de 
1995. a las doce horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la avenida Navarro Reverter. 
número 1, quinto piso. con las condiciones siguien· 
tes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable· 
cimiento destinado al efecto «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». sucursal Juzgados. sito en la 
avenida Navarro Reverte, número 1, bajos. una can· 
tidad igual, por 10 menos. al 20 por 100 efectivo 
del tipo señalado para esta subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 
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Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado pard 
la subasta. y.solamente el actor, podrá concurrir 
a calidad de ceder el r.emate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día a la misma hora 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los titulos de pro· 
piedad, en su caso, están de maniftesto en la Secre· 
tarta; y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir nmguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, Que la segunda subasta, 
de dichos bienes. tendrá lugar en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado, el dia 28 de febrero de 1995. 
a las nueve horas, con la rebaja del 25 por 100 
de la tasación. y no habiendo postor Que ofrezca 
las dos terceras partes del precio de la segunda 
subasta. la tercera subasta. sin sujeción a tipo, tendrá 
lugar en el mismo sitio indicado, el dia 28 de marzo 
de 1995. a 18s nueve horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para-que sirva 
de notificación al deudor del lugar, dia y hora seña
lad~s para el remate. ' 

Bienes objeto de subasta 

Lote número l. Casa·habitación. señalada con 
el número 29 de la calle Ulpiano. de la villa de 
Torrevieja. que consta de planta baja con varias 
habitaciones y cochera cón porchada. Tiene una 
superficie de 327,42 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de 1,\ Propiedad de Orihuela al tomo 
996. libro 91 de Torrevieja, folio 75. fmca 1.558. 
inscripción undécima. Valorada a efectos de subasta 
en 8.000.000 de pesetas. 

Lote número 2. Terreno destinado a solar. en 
el término de Orihuela. partida del Campo de Sali
nas, con una superficie de 1.656 metros cuadra40s. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Orihuela, 

_ al tomo 1.071. libro 829 de Orihuela. folio 143, 
fmca número 70.069. inscripción primera. Valorada 
.. efectos de subasta en 5.000.000 de pesetas. 

Lote número 3. Terreno destinado a solar. en 
el término de Orihuela. partida del Campo de SaIi· 
nas, con una superficie de 307 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Orihuela, 
al tomo 1.071, libro 829 de Orihuela. folio 148, 
finca número 70.071, inscripción primera. Valorada 
a efectos de subasta en 925.000 pesetas. 

Lote numero 4. Terreno destinado a solar. en 
el ténnind de Orihuela. partida del Campo de Sali
nas. con una superficie de 2.103 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Orihuela 
al tomo 1.071, libro 829 de Orihuela. folio 151. 
fmca número 70.073. inscripción primera. Valorado 
a efectos de subasta en 6.300.000 pesetas. 

Lote número 5. Tierra de secano con algunos 
almendros y algarrobos en el término de Orihuela. 
partida del Campo de Salinas. de cabida 95 áreas 
99 centiáreas 63 centímetros. Inscrita en'el Registro 
de la Propiedad de Orihuela ,al tomo 462 de Ori· 
huela, folio 195, fmca número 33.335, ins~ripción 
primera. Valorada a efectos de subasta en 
16.600.000 pesetas. 

Lote número 6. Nuda propiedad de tierra cam· 
po secano parte de la hacienda Lo Catalán, término 
de Orihuela •. partida Los Costas, de cabida 2 hec· 
!áreas 1 área 66 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Orihúela al iomo 772, folio 
49. finca número 14.303. inscripción segunda. Vala. 
rada a efectos de subasta en 1.700.000 pesetas. 

Lote número 7. Cuarta parte indivisa de la nuda 
propiedad de tierra campo secano parte de la hacien· 
da Lo Catalárt, término de Orihuela. partido Los 
Costas, de cabida 47 áreas 71 centiáreas. Inscrita 
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en el Registro de la Propiedad de Orihuela al tomo 
772, folio 59, flnca número 56.737. inscripción pri· 
mera. Valorada a efectos de subasta en 100.000 
pesetas. 

Lote número 8. Casa planta baja, destinada a 
almacén con patio descubierto, en el tennino de 
Orihuela. partida del Campo de Salinas, Que mide 
700 metros cuadrados de los que la casa ocupa 
150 metros cuadrados. 100 metros cuadrados de 
patio y el resto ensanches y ejidos. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Orihuela al tomo 600, 
folio 233. finca numero 43.679. inscripción segunda. 
Valorada a efectos de subasta en 2.100.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 10 de octubre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Juan Francisco Pérez Fortit.-El 
Secretario.-72.544-3. 

VALENCIA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 10 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 57611993, se sigue procedimiento 
ejecutivo, a instancia de don Francisco Navarro Sán
chez, representado por la' Procuradora doña Maria 
Luisa Izquierdo Tortosa. contra «Mobisilla.· Socie
dad Anónima);, en reclamación de cantidad, en 
cuyos autos se ha acordadó, sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo, los bienes inmuebles 
embargados en el procedimiento y Que al fmal del 
presente se describirán respecto a los lotes número 
l. número 2, número 3. número 4, número 5 y 
número 6. 

La primera subasta se celebrará el próximo dia 
24 de enero de 1995, a las diez cuarenta y cinco 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de lote número 
1: 1.530.000 pesetas; lote número 2: 990.000 pese
tas; lote número 3: 2.700.000 pesetas; lote número 
4: 780.000 pesetas; lote número 5: 2.715.000 pese
tas; lote número 6: 1.850.000 pesetas, in que se 
admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar, con la aportación o presentación del 
correspondiente resguardo, haber ingresado en la 
cuenta de consignaciones que este Juzgado tiene 
en la entidad «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», número de cuenta 4.448, urbana sita en la 
calle Colón, número 39. de esta ciudad, el 20 por 
100 del tipo del remate. Asi mismo, deberán com
parecer, para poder licitar, provistos del DNI ori
ginal o documento, también original, que lo sustituya 
y acredite la identidad del que lo presenta. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate, 
en la fonna ya descrita. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 21 de febrero de 1995. a 
las diez cuarenta y cinco horas. en las mismas con
diciones que la primera, excepto el tipo del remate 
Que será el 75 por 100 del de la primera; y, caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta. se cele
brará una tercera. sin sujeción a tipo, el día 21 
de marzo de 1995, a las diez treinta horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. Si alguna de las subastas se suspendiera 
por causa de fuerza mayor. se celebrará en el siguien
te día o sucesivos días hábiles. a la misma hora 
si persistiere el impedimento. 

Sexta.-Se notifica dichos actos a la demandada 
indicados a los efectos, articulo 1.498 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 
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Séptima.-Las subastas se celebrarán conforme lo 
preceptuado en los articulos IA8M, L4~i9, L5UU, 
1.501 y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Los bienes' salen a lici41ción en las cantidades 
arriba indicadas por cada uno de los lotes del núme
ro 1 al número 6. 

Bienes objeto de subasta 

Dictamen de justiprecio que emite el Perito Tasa
dor, don José Luis Ramos Fortea. ante el Juzgado 
de Primera Instancia número 10 de Valencia, en 
los autos de Juicio Ejecutivo número 57811.993. ins
tados por don Francisco Navarro Sánchez, repre-. 
sentado por la Procuradora doña María Luisa 
Izquierdo Tortosa, contra «Mobisilla, Sociedad Anó
nima». sobre reclamación de cantidad: 

Lote 1: 

1. Fotocopiadora NP 152 de diámetro Canon, 
Valorada en 100.000 pesetas. 

2. Destructora de papel AV de diámetro 2 Nix
dorf. Valorada en 30,000 pesetas, 

3. Ordenador 8.870 con 4 puestos de trabajo 
y 3 impresoras. Valorados en 200.000 pesetas. 

4. Centralita de teléfonos Satirrv32, Siemens, 
con 16 teléfonos. Valorado en 250.000 pesetas. 

5. 2 Máquinas de escribir E T Compact 70. 
OlivettL Valoradas en 50.000 pesetas, 

6. 3 Máquinas de escribir manuales. Olivetti·. 
Valoradas en 30.000 pesetas. 

7. Fax - 230, Canon. Valorado en 50,000 pese
tas. 

8. Ordenador personal con impresora M-200. 
Otivetti. Valorado en 40.000 pesetas 

9. 2 Consolas aire acondicionado, Roca. Valo
rado en 100.000 pesetas. 

10. 2 Aparatos aire acondicionado de ventana. 
Valorado en 50.000 pesetas, 

11. Ordenador personal Invest con impresora 
PL-640 X Valorado en 30.000 pesetas. 

12. Furgoneta marca Renault-4. matnc. V-On7 
AX.. Valorado en 150.000 pesetas. 

13. Camión marca Ebro matricula V-6157 BL 
Valorado en 450.000 pesetas. 

Total; 1.530,000 pesetas. 

Lote 1I: 

l. Pistola pulimento electrostática, Sames, Valo
rada en 100.000 pesetas, 

2. Banco sencillo neumático, Puchades. Valo
rado en 60.000 pesetas, 

3. Banco doble bancada neumático, Puchades. 
Valorado en 60.000 pesetas. 

4. Banco doble bancada neumático. Puchades. 
Valorado en 60.000 pesetas, 

5, Banco sencillo' neumático. Puchades. Valo
rado en 60.000 pesetas. 

6, Transpaleta manual. Fedoro. Valorado en 
40.000 pesetas. 

7. Carretilla manual. Fenwich. Valorado en 
35.000 pesetas. 

8, Carretilla manual, Fenwich. Valorado en 
35.000 pesetas. 

9. Carretilla manual, Fenwich, Valorado en 
35.000 pesetas. 

10. Carretilla manual, Fenwich. Valorado en 
35.000 pesetas. 

11. Carretilla manual, Fenwich. Valorado en 
435.000 pesetas. 

12.Carretilla eléctrica, Fenwich. Valorado en 
35.000 pesetas. 

Total: 990.000 pesetas. 

Lote 111: 

l. Tupi. marca Linvicibile. I motor de 4 caballos 
de vapor. Valorado en 75.000 pesetas. 

2. Tupí replantilladora, Helma, 2 motores de 
7 caballos de vapor y 1 motor de 1 de un caballo 
de vapor. Valorado en 400.000 pesetas. 

3. Doble circular. Puchades. 2 motores de 3 
caballos de vapor. Valorado en 60,000 pesetas. 

4. Agujereadora y circular, BaJestrini, 2 motores 
de 3 caballos de vapor. Valorada en 75.000 pesetas. 

21843 

5. Lijadora piezas cilindricas con figura, Pucha
des, l motor de 2 caballos de vapor y 1 motor 
0,5 caballos de vapor. Valorado en 30,000 pesetas. 

6. Lijador con 2 rodillos. Puchades. 2 motores 
de 3 caballos de vapor. Valorado en 35.000 pesetas. 

7. Tupi molduras Testa. Puchades, l motor de 
5 caballos de vapor. Valorada en 40.000 pesetas. 

8. Circular de brazo para sacar Tiradas. Walt, 
1 motor de 3 caballos de vapor. Valorado en 35.000 
pesetas. 

9. Lijadora molduras Rectas. Puchades. 1 motor 
de 3 caballos de vapor. Valorado en 40.000 pesetas, 

10. Lijadora plato 50 centímetros de diámetro, 
Puchades. l motor de 6 caballos de vapor. Valorado 
en 35.000 pesetas. 

1 L Motosierra, AEG 9,5 amperios. Valorado 
en 25.000, 

12. Bomba hidráulica para alimentar calderas 
Puchades, l motor de 2 caballos de vapor. Valorada 
en 10.000 pesetas. 

13. Cargador de baterías. Electrónica, 6,5 ampe
rios. Valorado en 10,000 pesetas. 

14. Curvadora de madera vaporizada. Puchades, 
I motor de 5 caballos de vapor. Valorado en 20.000 
pesetas. 

15. Agujereadora múltiple, Momba, l motor de 
5,5 caballos de vapor y l motor de 1,5 caballos 
de vapor. Valorada en 150.000 pesetas. 

16. Espigadora doble bancada. Bacci, 1 motor 
de 4 caballos de vapor y 2 motores de 0.75 caballos 
de vapor. Valorada en 70.000 pesetas. 

17. Agujereadora doble bancada, Nipuer, 1 
motor de 3 caballos de vapor. Valorada en 50.000 
pesetas. 

18. Espigadora de doble cabezal. Balestrini, 2 
motores de 3 caballos de vapor, 2 motores de"0,75 
caballos de vapor y 1 motor de 6, l caballos de 
vapor. Valorada en 900.000 pesetas. 

19. Lijadora de contacto (dos bandas) San
ding-master. l motor de 1,5 caballos de vapor, 1 
motor de 10 de caballos de vapor. Valorado en 
400.000 pesetas. 

20. Agujereadora de pie, Andrés Ferrer. 1 motor 
de 1,5 caballos de vapor, Valorada en 20.000 pese
tas. 

21. Lijadora piezas cilíndricas, Puchades, l 
motor de 2 caballos de vapor y 1 motor de 0.21 
caballos de vapor. Valorada en 20.000 pesetas. 

22. Lijadora de rulo, Puchades, I motor de 5 
caballos de vapor. Valorada en 30.000 pesetas. 

23. Lijadora semi-circunferencias, Puchades, 
- motor de 2 caballos de vapor. Valorada en 40.000 

pesetas, 
24. Lijadora, Calmbach&Shone. 1 motor de 2,2 

caballos de vapor. Valorada en 50.000 pesetas. 
25. Lijadora, While, I motor de 10 caballos de 

vapor, I motor de 1.5 caballos de vapor. Valorado 
en 80.000 pesetas. Total: 2.700.000 pesetas. 

Lote N: 

l. Lijadora de moldura, Alvi, l motor de caballo 
de' vapor de l motor de 4 caballos de vapor. Valorada 
en 45.000 pesetas. 

2. Lijadora rodillos neumáticos, Filissati. 1 
motor de 1.8 caballos de vapor. Valorada en 35.000 
pesetas. 

3. Lijadora rodillos neumáticos, Puchades, 1 
motor de 2,2 caballos de vapor. Valorada en 35.000 
pesetas. 

4. Lijadora de cinta, Puchades, 1 motor de 2 
caballos de vapor. Valorada en 45.000 pesetas. 

5, Lijadora de cinta, Puchades. 1 motor de 4 
caballos de vapor. Valorada en 40.000 pesetas. 

6. Mesa de crimar con aspiración, Alcomar, l 
motor de 0,50 caballos de vapor. Valorada en 15.000 
pesetas. 

7. Mesa de crimar con aspiración. Alcomar. l 
motor de 0.50 caballos de vapor. Valorada en 15.000 
pesetas. 

8. Mesa de crimar con aspiración, Alcomar, l 
motor de 0,50 caballos de vapor. Valorada en 15.000 
pesetas. 

9. Máquina- de apretar tucr~,ls. Puchades, I 
motor de 0,25 caballos de vapor. Valorada en 10.000 
pesetas. 
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10. Circular para sacar de garcea. Puchades. 1 14. Tupi rep1aÍJ.ti11adora, Olcina. 1 motor de 5 
motor de 2 caballos de vapor. Valorada en 35.000 caballos de vapor y I motor de 0.5 caballos de 
pesetas. vapor. Valorada en 40.000 pesetas. 

11. Circular para sacar de garcea. Puchades. 1 15. Regruesadora. Guillet. 1 motor de 1 caballo 
motor de 2 caballos de vapor. Valorada en 35.000 de vapor y 1 motor de 4 caballos de vapor. Valorada 
pesetas. en 50.000 pesetas. 

12. Máquina de comprimir. Knoevenagel. 1 16. Cepilladora. Guillet, 1 motor de 4 caballos 
motor de 0,5 caballos de vapor. Valorada en 25.000 de vapor. Valorada en 50.000 pesetas. 
pesetas. 17. Alimentador de Tupi. Elu Eugen Lutz-KG. 

13. Máquina de comprimir mechones. Pucha- 1 motor de 3,5 caballos de vapor. Valorada en 
des, 1 motor de 0,5 caballos de vapor. Valorada 20.000 pesetas. 
en 25.000 pesetas. 18. Banco de encolar neumático. Puchades. 

14. Lijadora de cinta vertical. Puchades, 1 motor . Valorado en 35.000 pesetas. 
de 2 caballos de vapor. Valorada en 35.000 pesetas. 19. Moldurera marba. Marba. 2 motores de 10 

15. Lijadora Puchades, Puchades, 1 motor de caballos de vapor y 2 motores de 1,5 caballos de 
1 caballo de vapor. Valorada en 40.000 pesetas ... 'vapor. Valorada en 900.000 pesetas. 

16. Lijadora de rulo neumático, Puchades. 1 20. Hilera para piezas de 2,5 centímetros de 
motor de 5 caballos de vapor. Valorada en 35.000 diámetro. Puchades. 1 ruptor de 4 ca1)allos de vapor 
pesetas. y I motor de 0,25 caballos de vapor. Valorada en 

17. Lijadora testa piezas' cilíndricas. Puchades. 30.000 pesetas. 
I motor de 2 caballos de vaPor. Valorada en 30.000 21. Hilera para piezas de 4 centímetros de diá-
pesetas. • metro, Puchades 1 motor de 4 caballós' de vapor 

18. Agujereadora de avanCe neumático, Pucha- 'y 1 motor de 0,25 caballos de vapor. Valorada' en' 
des, 2 motores de, 1 un caballo de vapor y 2 motores 30.000 pesetas. 
de 1,5 caballos de vapor. Valorada en 40.000 pese- 22. Sierra de cinta de 1000, «Alos, Sociedad 
taso Anónima., 1 motor de 7,5 caballos de vapar. Valo-

19. Agujereadora de avance neumático, Pucha- rada en 60.000 pesetas. 
des, 2 motores de 1,5 caballos de vapor. Valorada 23. Sierra de cinta de 800, And.rt!s Perrer, 1 
en 35.000 pesetas. motor de 5 caballos de vapor. Valorada en 60.000 

20. Agujereadora doble bancada, Nipuer, 1 pesetas. 
motor de 2 caballos de vapor. Valorada en 50.000 24. Sierra de cinta de 1000, Nacional, 1 motor 
pesetas. de 7,5 caballos de vapor. Valorada en 60.000 pese-

21. Agujereadora manual. Puchades, 1 motor taso 
de I caballo de vapor. Valorada en 30.000 pesetas. 25. Tupi, Zumberk, 1 motor de 4 caballos de 

22. Máquina de amar útiles y herramientas, vapor. Valorado en 55.000 pesetas. 
Puchades. 1 motor de 2 caballos de vapor. Valorada Total: 2.715.000 pesetas; 
en 10.000 pesetas. ",r 

23. Agujereadora manual, Nacional. 1 motor de 
2 caballos de vapor. Valorada en 20.()(){j pesetas. 

24. Grifadora y agulereadora. Puch~des. con 1 
motor de 3 caballos de vapor y 2 motores de 1 
caballo de vapor. Valorada en 25.000 pesetas. 

25. Lijadora de plato, Puchades, de 1 motor 
de 1,5 caballos de vapx. Valorada en 25.000 pese
tas. 

26. Circular, Puchades, 1 motor de 2 caballos 
de vapor. Valorada en 30.000 pesetas. 

Total: 780.000 pesetas. 

Lote V: 

l. Tronceadora con banco de rodillos, Pucha· 
des. 1 motor de 5,5 caballos de vapor. Valorada 
en 100.000 pesetas. 

2. Replantilladora lijadora, Wigo, con 2 motores 
de 10 caballos de vapor y 6 motores de 5 caballos 
de vapor. Valorada en 500.000 pesetas. 

3. Sierra de cinta de 800, Andrés Ferrer, I motor 
de 5 caballos de vapor. Valorada en 40.000 pesetas. 

4. Universal (Dover-2), Marco. I motor de 3 
caballos de vapor. Y,alorada en 150.00ó pesetas. 

5. Tupi sencilla, Huracán, 1 motor de 2 caballos 
de vapor. Valorada en 75.000 pesetas. . 

6. Escuadreadora. Restest T.F., 1 motor de S 
caballos de vapor y 1 motor de 1.5 caballos de 
vapor. Valorada en 200.000 pesetas. 

7. Lijadora de aristas, Puchades, 1 motor de 
0,5 caballos de vapor y 2 motores de 1.5 caballos 
pe vapor. Valorada en 30.000 pesetas. 

8. Tala~adora cabezal múltiple, Puchades. 1 
motor de 2 caballos de vapor. Valorada en 60.000 
pesetas. 

9. Aftlador de útiles y herramientas, Puchades. 
I motor de 1 caballo de vapor. Valorada en' 10.000 
pesetas. 

10. Comprimidor dé mechones pIanos, Pucha
des, 1 motor de 0.5 caballos de vapor. Valorada 
en 10.000 pesetas. 

11. Alimentador senin caldera. Puchades. 1 
motor de 1 caballo de vapor. Valorada en 10.000 
pesetas. 

12 Tupi y circular. Linvicibile, 2 motores de 
4 caballos de vapor. Valorada en 80.000 pesetas. 

13. Copiadora (pantógrafo). Linvicibile, 1 
motor de 5 caballos de vapor. Valorada en 60.000· 
pesetas. 

Lote VI: 

1. Sierra de cinta (corte poliéster) 01cinll, 1 
motor de 3 caballos de vapor. Valorada en 50.000 
pesetas. 

2. Bomba de agua, Bloch. 1 motor de 2 caballos 
de vapor. Valorada en 5.000 pesetas. 

3. Caldera vapor de 600.000 clas. Sadeca, 1 
motor de 1 caballo de vapOr. Valorado en 50.000 
pesetas. 

4. Secadero para madera vaporizada, Puchades, 
1 motor de 0.5 caballos de vapor. Valorada en 5.000 
pesetas. 

5. Secadero electrónico para madera. Templan
sa, 8 motores de 0.5 caballos de vapor. Valorado -
en 300.000 pesetas. 

6. Aspiración polvo más viruta. Bermell. 1 
motor de 40 caballos de vapor. Valorada en 100.000 
pesetas. ' 

7. Aspiración polvo más viruta. BermeD. 1 
motor de 5,5 caballos de vapor. Valorada en 40.000 
pesetas. 

8. Montacargas, Boticher y Navarro. 1 motor 
de 3 caballos de vapor. Valorada en 100.000 pesetas. 

9. Cadena transportadora. Mocama, 1 motor de 
1.5,caballos de vapor. Valorada en 150.000 pesetas. 

10. Evaporador. de disolventes, Mocama, 1 
motor de 1,5 caballos de vapor y 1 motor de 3 
caballos de vapor. Valorado en 50.000 pesetas. 

11. Evaporador de disolventes, Mocama. 1 
motor de 1,5 caballos de vapor. Valorada en 50.000 
pesetas. 

12. Secadero para piezas pulimentadas. Moca
ma. 4 motores de 3,7 caballos de vapor. Valorada 
en 150.000 pesetas. 

13. Cabina de pintura. Mocama. 2 motores de 
3.7 'caballos de vapor y I motor de 1 caballo de 
vapor. Valorada en 50.000 pesetas. 

14. Cabina de pintura, Mocama. 2 motores de 
3,7 caballos de vTipor y 1 motor de 1 caballo de 
vapor. Valorada en 50.000 pesetas. ' 

15. Cabina de pintura, Mocama. 2 motores de 
3,7 caballos de vapor y 1 motor de 1 caballo de 
vapor. Valorado en 50.000 pesetas. 

16. Cabina de pintura, Aragonés. 1 motor de 
1 caballo de vapor y 2 motores de 0.5 caballos 
de vapor. Valorada en 50.000 pesetas. 

17. Bomba de agua, Rifer. 1 motor de 2 caballos 
de vapor. Valorada en 5.000 pesetas. 
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18. Ascensor. Ideal, 1 motor de 5 caballos de 
vapor. Valorado en 100.000 pesetas. 

19, Compresores de Aire, Puska, l motor de 
10 caballos de vapor. Valorados en 50.000 pesetas. 

20. Compresor de Aire. Puska, 1 motor de 10 
caballos de vapor. Valorado en 50.000 pesetas. 

21. Compresor de Aire, Puska, 1 motor de 10 
caballos de vapor. Valorado en 50.000 pesetas. 

22. Compresor de Aire, Leiger. 1 motor de 7 
caballos de vapor. Valorado en 40.000 pesetas. 

23. Hervidero para Madera. Compañ. Valorado 
en 5.000 pesetas. 

24. Transformador. AEG (lber. Elec.) 160 caba
llos de vapor. Valorado en 100.000 pesetas. 

25:-:-'- Pistola pulimento electrostática, Sames. 
Valorada en 100.000 pesetas. 

26. Pistola pulimento electrostática, Sames. 
Valorada en 100.000 pesetas. 

Total: 1.850.000 pesetas. 
Total salvo errror u omisión: 10.565.000 pesetas. 

ImpOrtan las anteriores partidas la cantidad de 
10.565.000 pesetas, en la que y conforme a mi 
leal saber y entender dejo practicada la tasación 
que se me tiene encomendada.-El Perito-tasador, 
José Luis Ramos Portea. 

Valencia a 6 de octubre de 1994. 

Dado en Valencia a 25 de octubre de 1994.-La 
Magistrada-Juez.-72.503-3. 

VALENCIA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 8001993. promo
vido por la C~a de Ahorros de Valencia, Castellón 
y Alicante, contra doña Teresa Garcia Muga. en 
los que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. el inmueble 
que al fmal se qescribe, cuyo remate que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
en forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 22 de marzo próximo. 
y hora de las doce de su mañana. sirviendo de tipo. 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente 
a la suma de 5.853.750 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 18 de abril próximo, 
y hora de las doce de su mañana. con lé rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 16 de mayo próximo, 
y hora de 'las doce de su mañana. con todas las 
demás condiciones de la segunda. pero sin sujeción 
a. tipo. b~o las siguientes condiciones: 

Las que determinan las reglas 7." y siguientes con
cordantes del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los que deseen tomar parte en la subasta. a excep
ción de la acreedora-ejecutante, deberán acreditar 
haber consignado previamente en la cuentl corriente 
número 4.445 que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya. agencia Juzgados de esta 
capital, el 20 por 100 del tipo dé remate. 

Los autos y la certiftcación del Registro a que 
se reftere la regla 4.'" del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria., están de maniftesto en Secretaria. 
enten9iéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito de la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro· 
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. Sirva 
la publicación del presente, de notificación en forma 
a los deudores a los efectos procedentes. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor. la misma se celebrará 
el día siguiente hábil o sucesivos a la misma hora. 

! 
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Bien objeto de subasta 

l. Número de orden: 57.-Piso-vivienda ubicat!o 
en la segunda planta alta; del tipo E, con acceso 
por el patio-zaguán. número 121. de la avenida del 
Puerto. en Valencia. Su puerta, a la escalera, está 
señalada con el número 5. Tiene distribución propia 
para habitar y superficie útil de 89 metros 80 decí
metros cuadrados (según cédula de calificación pro
visional). Linda: Frente sur, avenida del Puerto. a 
la que da fachada; izquierda, mirando a fOlchada 
desde la avenida. la calle Peris Brell, a la que también 
da fachada y vivienda puerta número 6 de la e-"calem 
y hueco del ascensor; fondo, vivienda puerta 6, hue
co de ascensor, y rellano de escalera; y vivienda 
puerta 4; y derecha. esta última vivienda citada y 
el hueco del ascensor. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Valencia número 14, al tomo 2.122, 
libro 474, folio 133, fmca registral número '52.076, 
inscripción cuarta, 

Dado en Valencia a 25 de noviembre de 1994. ·LCi 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-72.014-58. 

VALLADOLID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el numero 
42711994 de Registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 13 1 de la Ley Hipotecari.a .. 
a instancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don José 
Miguel Ramos Polo. contra «Vallisoletana de Pino 
turas, Sociedad Limitada», en reclamación de cro'!
dito hipotecario. en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte días y precio de su avalúo, la finca que 
al fmal se relaciona. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la plaza del Rosarillo, núme
ro 1, segundo, en esta capital, el próximo día 2 
de febrero de 1995, a las diez horas, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 10.400.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado 
número 4619000017042794 en el Banco Bilbao 
Vizcaya, calle Duque de la Victoria, número 12 de 
esta ciudad, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 del tipo del remate, salvo el derecho 
que tiene la parte actora de concurrir a la subasta 
sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta ha!:>ta 
su celebración podrán hacerse postuOls por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa. del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo de la consignación 
a que se refiere el apartado anterior. 

l .os aulas y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado 1."11 

la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se previene que en el acta de subasm se hará 
constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las acepta, no le será admi
tida la proposición; tampoco se admitira la postura 
por escrito que no contenga la aceptación eX-presa 
de esas obligaciones. 

Si no hubiere postores en la primera subasta se 
celebrará la segunda. el 28 de febrero de 1995. 
a las diez horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, rebcijándose el tipo, y por ("011· 
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siguiente la cantidad a consignar en un 25 por 100. 
Si tampoco hubiere postores en la segunda subas

ta, :>.c celebrará la tercera. sin sujeción a tip.). el 
día 27 de marzo de 1995, a las diez horas de ~u 
nKiñana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
Para torr .. ar parte en esta subasta será necesarb con
signar el. 20 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo a la segunda subasta. 

Si por causa de -fuef7..a mayor tuviera que sus
penderse alguna de tales subastas se entenderá seña
lada ~u celebración para el día hábil inmediato y 
a la misma hora y en idéntico lugar. 

Sm perjuicio de que se lleve a cabo en el domicilio 
sciialado, confonne a los articulas 262 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados 
en él, este edicto servirá igualmente de notificación 
a la deudora del triple señalamiento del lugar. dla 
y hOla para el remate. 

Bien objeto de subasta 

c"'ba sita en Valladolid, en el paseo de Zorrilla, 
numero 127. que linda: Por la derecha entrando, 
~Q¡I ..:asa de don Valentín Martín Martínez; por la 
17.q .. 1l~rda, calle de La Mota, y por la espalda. terreno 
de hel ederos de don Basilio Retuerto. Tiene una 
superficie de 177 metros I decímetros cuadrados. 

inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Vai'adolid, al tomo 2.083, libro 41, folio 99, 
Hnc..a número 3.742. 

y para generai conocimiento se expide el plese:lte 
en Valladolid a 9 d.:: noviembre de 1994.-~EI Magis
trado-Juez.-EI Secretano.-72.54J-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Francisco Javier Pardo Muñoz, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
I de Valladolid, 

Hace :¡,aber: Que en el procedimiento del artículo 
1_11 de la Ley Hipotecaria. número 19J119Y4-B. 
seguido por la Procuradora señora Monsalve Rodri
guez, en nombre y representación de la Caja de 
Ahorrus y Monte de Piedad de Segovia, para la 
effOctividad de una hipoteca constituida por «Tob880 
Urbanas, C. O.» se ha acordado sacar a subasta 
las fmcas hipotecadas que se relacionarán, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará en este 
Juzgado, 'sito en la plaza del RosariUo. número 1, 
el día 31 de enero de 1995, a las once horas. SiT

viendo de tipo para la misma la cantidad pactada 
en la escritura de constitución de hipoteca, no 

admitiéndose postura inferior a dicho tipo. 
Segunda.-Para tomar parte en ella, deberan con

signar los licitadores en la cuenta número 
46 I WOOfYl8119 ]194 de consignaciones y depósitos 
de ~ste Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
sito en la calle Santiago de esta ciudad, el 20 por 
100 del tipo de subasta, pudiendo hacer las posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.·-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
ia Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria; entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes (si los hubiere) al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la re:-:ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuarta-Si no hubiere postores en la primera 
sllba!"ta, se celebrará la segunda, el día 28 de febr~fO 
de 1995, y a la misma hora, y en el mismo lugar, 
rebajandose el tipo y por consiguiente la cantidad 
a consignar en un 25 por 100, no admitiéndose 

postura inferior a dicho tipo. 
Qumta.-Si tampoco hubiere postores en la segun

da subasta se celebrará la tercera, sin sujeción a 
tipo el dia 28 de marzo de 1995. en el mismo 
lugar y hora. Para tomar parte en esta subasta será 
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necesari0 consignar el 20 pur 100 de la cantidad 
que su-vió Je [Ipo a la segunda. 

Sexta -E¡'¡ ~od.;,s l.as subasta~, desde el anuncio 
has.a su celebr8cion. ¡ladran hacerse posturas por 
escnto en pliego ctrrado, que se depositará en la 
Mt'~a del JULgado. eon el justificante que acredite 
el ingreso de la .. ·on·"ignación en la cuenta de depó
sitos y copsignaciones de este Juzgado, y antes indi
cada; no admitiéndose la postura por escrito que 
no contenga la aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas en la regla 8:' del artículo 131 
de la 1 cy f H¡x)tecaria, y a las que se ha hecho 
referencia en la condición tercera de este edicto. 

Septima.--Se d.evolverán Las consignaciones efec~ 
tuadas por 10;, participantes a la subasta, salvo la 
qu~ cor.-e,.pond~ ... al mejor postor, la ql:e se reservará 
en deposito como garantía de cumplimiento de la 
obligacion, y en su caso como part~ del precio de 
Ycnta. 

Octava.--Si se hubiere pedido por la acreedora 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subastó, también podrán re'i)ervarse en depósito las 
consigflacione~ de lo:>. participantes que asi lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y des"earan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Novena.-Sirva el presente de notificación a la 
dcmfora·h;pcwc-::.na y al titular de dominio de la 
finCa, para el case de que la diligencia personal 
resultare negativa. 

Bienes objeto de suba-:>ta 

l. Tipo oe la 5uba~t,,; 6.240.000 pe~etas. Vivien
da interiur d\:'recha, que- <:onsta de planta b:ua y 
e:.tá situada a la derecha entrando en el patio de 
la C4Sd numero 53. de la calle de La Esperanza 
d,"~ V,,;ladohd. con una superficie de 46,52 metros 
Ci.1adrado~. ¡merita en el ~gistro de la Propiedad 
númt"ro 1 de. Vai!adolid, al tomo 2.173, libro 60. 
folio 97. fln..::a numero 5.045, segunda inscripción. 

1.. Tipo de la subasta: 6.240.000 pesetas. Vivien
da interior, que con!:>ta de planta baja y está situada 
a la izquierda entranco en el patio de la casa número 
4"1, hoy. 53 de la calle de La Esperanza de Valla
aolid. con un superficie de 46,50 metros cuadrados. 
(nserita en el Registro de la Propiedad número I 
de Valladolid, al tomo 2.173, libro 60, folio 102, 

_ finca ni1m:~ro 5,047. inscripción segunda. 
J, I'ipo Je la subasta: 6.240.000 pesetas. Vivien

'da exterior izquierda de la casa número 47, hoy 
53 de la calle de La Esperanza (barrio de La Espe~ 
ranza o Farola) de Valladolid, l.e es aneja un retrete 
situado en f'l patiü y un trozo de éste para el acceso 
al rnlsmo. La vivienda y el retrete ocupan una super
ficie de 38,76 metros cuadrados. Inscnta en el Regis
tro de la Propiedad numero I de Valladolid, al tomo 
1.175, folio 21. libro 61. fmca número 5.182, segun
da inscripción. 

4. ;lPO de la subasta: 24.960.000 pesetas. Casa 
letra C, numero 55 del camino de La Esperanza 
de Valladolid. mide 215,78 metros cuadrados, de 
lo que ocupa la casa principal 103.75 metros cua
dmdos, y el resto de corral. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Valladolid, al tomo 
2.106, libro 46, LillO 20, tinca número 3.876, ins
cripción cuana. 

S. Tipo (le la subasta: 22.880.000 pesetas. 
Númet'Q l3 provisinnaI de parcela üe terreno en 
Valladolid. frente a la ave'"üda de bUrgOS, donde 
está señalado con el númem 1'] de pollcia,' que 
corresoonde al área de inlervencíón 2'3, declarado 
como industrial urbano, con una superficie de 
375.96 metros cuadrados y una edificabilidad pro
gramada de 882 metros 1-0 decímetros. que suponen 
el 40 pul' 10C del total. Inscrita en- el Registro de 
la Propiedati número 3 de Valladolid, al tomo 808, 
lit'>i'"í) 330. folio 145, finca número 27.563. inscrip
ción l'egunda 

6. TIpo de la subasta: 20.~mO 000 pesetas. Casa. 
sita en Valladolid, en calle de La Esperanza, barrio 
de La l::s:peranza o Farola. señalada I.:on el número 
55. Se compune de un edifiCIO delantero, el cual 
CCl1sta. de 2 vlw'-Ocas de una sola planta y corral 
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trasero. Con una superlicie de 164 metros euadra~ 
dos. de los cuales 103.75 son del edif'"¡cio, y el resto 
de corral Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de VaUadolid, al tomo 2.175, libro 61. 
folio 26. fmea número 5.184; inscripción segunda 

Dado en Valladolid a 10 de noviembre de 
1994.-El Magistrado-Juez, Francisco Javier Pardo 
Muñoz.-El Secretario.-72.180. 

VALLADOLID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan~ 
da número 2 de Valladolid. 

Hace saber: Que en este Jux¡:ado de su cargo, 
bajo el número 777/1993. se siguen autos de eje
cutivo-Ietras de cambio. a instancia del Procuradrir 
don Fernando Toribios Fuentes, en representadón 
de don Sócrates Rodrlguez Astrain, contra don 
Pablo Miranda Escaño. en reclamación de cantidad. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacat a la venta 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
mas y precio de su avalúo, la siguiente finca embar
gada al demandado don Pablo Miranda Escaño: 

Vivienda letra C, en la planta segunda de la casa 
en Valladolid, calle Isaac Quintero, número 8. con 
una superficie de 104.72 metros cuadrados cons~ 
truidos. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme~ 
ro :2 de Valladolid, al tomo 650. folio 72. fmca 
24.959. .. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza del RosariUo. nume
ro 1, segundo, el próximo dia 2 de febrero de 1995. 
a las once horas, con arreglo a las SigUientes con· 
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 6.559.230 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este luz
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. oficina 
principal, calle Duque de la Victoria. número 12, 
númerc de cuenta 4619000017077793. el 20 por 
100 del tipo de remate. 

Tercera.-Podrán hacerse-posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el resguardo de haber consjgn¡¡do 
el 20 por 100 del tipo del remate. en la fomia 
establecida en el apartado anterior. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en caltdad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no . 
resultaren rematantes y que lo' admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta.· a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-EI título de propiedad, suplido por cer· 
tificación del Registro, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los' licitadores 
conformarse enn ella. sin que pu~dan exigir otro!i'~ 

Séptima.-Las cargas y grav:ímenes anteriores y 
los preferentes, si los· hubiere. al crédito del actor, 
quedarán Sub!);lstentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el remaw!1te los acepta y queda subrogado en 
la responsallllidad de los miSll1os. sin destinarse a 
su extincu:m el precio del remate. 

Octav3.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera sLbasta, se senaIa para Que tenga lugar 
la segunda el próximo 28 de febrero de 1995. a 
las once hom~. en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate que sera del 
75 por 100 del de la primera: y. caso de resultar 
desierta dicha ~.egunda subasta. se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el día 27 de marzo de 
1995, también a las once horas, rigiendo para la 
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misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Novena.-Sin perjuicio de que se Deve a cabo en 
el domicilio señalado. conforme a los artículos 262 
y siguientes de la Ley de EnjUiciamiento Civil, de 
no ser hallado en él. este edicto servirá igualmente 
para la notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Décima.-Si por causa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de tales subastas, se enten· 
delá señalada su celebración para el día hábil inme
diato y a la misma hora y en idéntico lugar. 

Dado en Valladolid a 15 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-72.547·3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Luis Martinez Palomares, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera ln .. tancia número 6 de Valla· 
dolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 
54211994·B a instancia..de la Caja España de lnver· 
siones y Caja de Ahorros y Monte de Piedad repre
sentada por el Procurador señor Velloso Mata contra 
«Castilla y León Inmobiliaria. Sociedad Anónima~ 
y en cumplimiento de lo acordado en providencia 
de esta fecha se sacan a pública subasta por las 
veces que se dirá y en término de veinte días. la 
tinca hi\>Otecada que se describirá al fmal. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle San José. número 
8. por primera vez, el próXimo día 3 de febrero 
de 1995, a las trece horas. en los tipos tasados 
en la escritura. no concurriendo postores se señala 
por segunda vez. el día 3 de marzo de 1995. a 
la misma hora, con el tipo de tasación del 7S por 
100 de la referida suma. no concurriendo postores 
en la segunda subasta. se señala por tercera vez. 
sin sujeción a tipo. el día 4 de abril de 1995, a 
la misma hora. 

Las subastas se celebraran en base a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirá pOstura alguna que sean 
inferiores al tipo en que fue tasada la finca en pri
mera subasta,· en cuanto a la segunda, el 75 por 
100 de la misma suma, y en su caso, en cuanto 
a la tercera, se admitirá, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la actora 
a concurrir como postor a las subastas sin verificar 
tales depósitos. todos los demás postores sin éxcep
ción deberán consignar en la cuenta provisional de 
consignaciones de este Juzgado abierta en la oficina 
principal del Banco Bilbao Vizcaya número de cuen
ta 4.631 Y haciendo constar el número del expe
diente. una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subastas. si hubiere lugar a ello y para tomar parte 
en la misma. Era la tercera el depósito consistitá 
en el 20 por 100 por lo menos. del tipo fijado 
para la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a tercero, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se lrate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación o acom· 
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta~ 
blecimiento destinado al efecto. 

Luarta.-Los autos y las certificaciones del Regig.. 
tro de la Propiedad a que hace referencia la regla 
4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. están 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, se 
entenderá Que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito de la 
adora continuarán subsistentes. entendiendo Que el 
rematante los acepta y queda súbrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extin~ 
ción el precio del remate. 
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Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli~ 
gaciones antes expresadas. y si no las acepta no 
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga las acep
taciones expresas de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de que se neve a cabo en 
la finca hipotecada. confonne a los articulos 262 
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallados -en ella, este edicto servirá igualmente 
para la notificación a la deudora del ttiple seña~ 
lamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Séptima.-Si alguno de los señalamientos se tuvie~ 
ra que suspender por fuerza mayor o por cualquier 
otra causa. se celebrará la subasta al siguiente día 
hábil. 

Bien objeto "de subasta 

Entreplanta. n(unero loo.-Local destinado a ofi
cinas o servicios, completamente diáfano. Tiene una 
superficie útil de 229.69 metros cuadrados y cons
truida de 287.61 metros cuadrados. Linida frente. 
locales comerciales números 1 y 2 y con pasillo 
de acceso; derecha entrando, caja de escalera; 
izquierda, pasillo de acceso, zonas "comunes o de 
strvicio del inmueble. hueco del ascensor y edificio 
de la parcela N-O, y fondo, sobre patio posterior 
común. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme~ 
ro 1 de Valladolid al tomo 2.108. libro 280. folio 
165. fmca número 25.416. 

TIpo de subasta: 60.900.000 pesetas. 
Diligencia de ampliación.-La extiendo yo la 

Secretaria para hacer constar que la finca objeto 
de subasta está sita en Valladolid. plaza Juan de 
Austria. número 6. En VaUadolid a 1 de diciembre 
ce 1994. 

Dado en León a 21 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Luis Martinez Palomares.-La 
Secretaria.-72.565-3. 

VELEZRUBlO 

Edicto 

• Por el presente se hace público para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la senara Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Vélez-Rubio. que cum
pliendo lo acordado en providencia de esta fecha 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipot~caria, número 
18 del año 1994, promovido por el Procurador don 
Juan Gómez Uribe, en representación de la Caja 
Rural de Almeria. se saca a pública subasta por 
las veces que se dirán y ténnino de veinte días 
cada una de ellas, las fincas especialmente hipo
tecadas por don Pedro Gacela Carrillo y otros, que 
al final de este edicto se identifican concisamente. 

La subasta tendra. lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
1 ·de mano, a las doce horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 10.327.500 pesetds;. no con
curriendo postores. se señala por segut¡;j;'! wz el 
dia 23 de marzo. con el tipo de tasación <!.Id 7 "
por 100 de esta suma; no habiendo po .. toP!S ..te 
la misma. se señala por tercera vez, sin sujt':Ckm 
a tipo, el dla 18 de abril. celebrándose, en su caso, 
estas dos últimas a la misma hora que la primera, 
y todas bajo las siguientes condiclones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior B la cantidad de ·10.327.500 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta. el 75 por 100 de esta 
suma. y. en su caso, en cuanto a la tercera subasta. 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos. de 'Concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción. deberán consig
nar en el Juzgado o en la cuenta de depósitos y 
consignaciones del mismo. abierta en la sucursal 
de Vélez Rubio del Banco Central Hispano Ame-
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ricano, cuenta corriente número 2.097·60. una can· 
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera con en la segunda subastas, 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas. En la tercera subasta, el depósito consistirá 
en el 20 por 100. por lo, menos, del tipo ruado 
para la segunda. y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podráR hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trata, depositando en la Mesa del Juz8ado, 
junto a aquél. el importe de la consignación o acom
pañando resguardo de haberla hecho en la citada 
cuenta corriente. 

Cuarta.-U>s autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.· del articulo l31 
de la Ley Hipotecaria •. están de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cafgas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito, de la actora continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta, no 
le será admitida la propoSición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito Que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fincas hipotecadas. conforme a los artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de 
no ser hallados en ellas este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar. dia y hora para el re,mate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. destinada a vivienda, en el pago de 
Cutar, de esta veta y término. compuesta de dos 
plantas. alta y baja. la baja destinada a cochera y 
la alta distribuida en tres donnitorios, cocina, 
sa1ón-estar. comedor y cuarto de baño. con una 
superficie edificada de cada planta de 99 metros 
cuadrados. siendo la útil de cada una de eUas de 
90 metros cuadrados; y el resto hasta la total super
ficie de la fmca, o sea, 9 metros cuadrados, destinado 
a patio. Linda: Derecha. entrando. don Ezequiel 
Arcas Martinez; izquierda. don José Sánchez Teme1; 
espalda, don Juan Vüar Martinez. y frente. calle 
Sol. Inscrita al libro 285. folio 190, finca 20.441, 
primera. 

2. Trozo de tierra de riego de la balsa de los 
Perez, en la diputación de Fuentes Grandes. de este 
termino. su cabida 21 áreas 17 centiáreas. que se 
beneficia con dos días de agua en tanda de doce 
dias de la falsa de la fmea matriz; y una casa cortijo 
que se compone de varias habitaciones y depen
dencias. de superficie 30 metros cuadrados. Linda: 
Norte. don Miguel Garcia Molina y don Antonio 
Garcia Carrillo; levante. dicho don Antonio y don 
Juan y don Obdulio Soriano Soriano; sUr, don 
Miguel García Malina, y oeste, camino y doña Rosa 
Maria Oarcia Carrillo. Inscrita al libro 255, folio 
54. fmca 16.660. primera. 

3. Suerte de tierra secano. en la diputación de 
Fuentes Grandes, de este término. de 1 fanega 10 
celemines. o sea. 1 hectárea 28 áreas 13 centiáreas. 
Linda: Este, doña Rosa Motos Ramal; oeste, doña 
Marcela Motos; sur. ensanches de la Fuente. y norte, 
barranco. Inscrita al libro 178, folio 250 vuelto. 
fmca 9.575, octava. 

y en cumplimiento de 10 mandado y para su 
publicación en el tablón de anuncios de este Juz
gado. «Boletin Oficial de la Provincial> y «Boletin 
Oficial del Estado». se expide el presente en Vélez 
Rubio a t 3 de octubre de 1994,-La Juez.-EI Secre
tario.-72.081·3. 

Miércoles 21 diciembre 1994 

VELEZ RUBIO 

Edicto 

Por el presente se hace público para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la señora Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia de Vélez~Rubio, que 
cumpliendo lo acordado en providencia de esta 
fecha dictada en los autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 70 del año 1993. promovido por el P~ 
curador don Juan Gómez Uribe. en representación 
de la Caja Rural de Almeria. se sacll a pública subas
ta por las veces que se dirán y ténnino de veinte 
días cada una de ellas, la fmca especialmente hipo
tecada por don Antonio Pérez Moreno y otra, que 
al fmal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
1 de marzo, a las trece horas. al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 18.000.000 de pesetas; no 
concurriendo postores.- se señala por segunda vez 
el dhi 23 de marzo, con el tipo de tasación del 
75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
de la misma, se senaJa por tercera vez. sin sujeción 
a tipo. el día 18 de abril. celebrándose. en su caso, 
estas dos últimas a la misma hora que la primera, 
y todas bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 18.000.000 de pesetas. 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura; 
en cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de 
esta suma, Y. en su caso. en cuanto a la tercera 
subasta. se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subt!.stas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción. deberán consig
nar en el Juzgado o en la cuenta de depósitos y 
consignaciones del mismo. abierta en la sucursal 
de Vélez Rubio del Banco Central Hispano Ame
ricano, cuenta corriente número 2.097-60. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo. 
tanto en la primera con en la segunda subastas. 
si hubiere lugar a ello. para tomar parte en las mis
mas. En la tercera subasta, el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos. del tipo fijado 
para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será tambien aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trata. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación o aCOIll>
pañando resguardo de haberla hecho en la citada 
cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre~ 
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito de la actora continuarán subsistentes. enten~ 
diendose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene. que en el dLU de ta subasta 
se hará constar que el rematante a~pl'a las obli~ 
gaciones antes expresadas y, si no l.l.s "cepta. no 
le será admitida la pmposid.6n; tampc:::o s·' admitirá 
la postura por escrito que no c.?ntenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin petjuicio :je la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, canf,mne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuktamiento Civil, de no 
ser hallados en eUa este· c:d¡·;to s:!rvirá igualmente 
para notificación a los dt.uc..,)res d,~1 triple señala
miento del lugar, dia y hora pata d remate. 

Bien objeto de subf-.sta 

Una casa de habitación y morada, situada en la 
calle de José Antonio, de esta villa. marcada con 
el número 33. compuesta de tres pisos. distribuidos 
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en varias habitaciones altas y bajas. ocupan una 
superficie de 104 metros cuadrados. Linda: Derecha, 
entrando, don Benigno Flores Maestre; izquierda, 
don Francisco Mateos Barceló; espalda, calle Can
terecías. y frente. calle en que se sitúa. 

Inscrita al libro 149, folio 236 vuelto. fmca 3.476, 
décima. 

Dado en Vélez Rubio a 27 de octubre de 
1 994.-La Juez.-72.082-3. 

VIGO 

Edicto 

Don Agustin Artime Velarde. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de los de VIgo 
y su partido. 

Hace saber: Que en esta Secretaria de su caigo. 
a instancia de doña Maria Femández Cervera Oon
zález. representada por el Procurador señor Reguei
ro Sánchez. con el número 94M994. se sigue expe~ 
diente para la amortización de letras de cambio 
por extravio. cuyas menciones identificativas son 
las siguientes: 

l. Letra serie número O A 0281615. vencimien· 
to 2 de noviembre de 1994, valor nominal: 
25.929.835 pesetas. librador: Doña Maria Fernán~ 
dez-Cervera Oonzález. librado: «Zinmad Investi~ 

mentas. Limitada~. 
2. Letra serie número O A 0281616. vencimien

to: 2 de marzo de 1995. valor nominal: 25.929:835 
pesetas, librador: Doña Maria Femández~Cervera 
Oonzález, librado-aceptante: «Marloc Servicios e 
Investimentos. Limitada». 

Por medió del presente. que se publicará. en el 
«Boletín Oficial del Estado~. se cita a cuantas per
sonas tengan interés en el expediente para que en 
el improrrogable plazo de un mes puedan compa~ 
recer a hacer alegaciones y oponerse si les con
viniere. previniéndole que, caso de no verificarlo 
en dicho plazo. le pararán los perjuicios que p~ 
cedieren en Derecho. 

Dado en Vigo a I de diciembre de 1994.-ElSecre
tario. Agustín Artime Velarde.-7 1.952. 

VIGO 

Edicto 

Don Francisco Javier Romero Costas. Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 10 de los 
de Vigo y su partido. 

Hace público: Que en este Juzgado y con el núme
ro 00779./1994. se tramita Procedimiento Judicial 
Sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a mstancia de «Caja de Ahorros Municipal de Vigo». 
representado por el Procurador don Ricardo Estévez 
Lagoa, contra don Jesús Daponte Corrales. con 
DNI/CIF 35935189~N. domiciliado en calle Herre
ros, 16. Bouzas (Vigo), y doña Milagros Luisa Buján 
del Rio. con DNI!CIF 35945379~J. domiciliada en 
calle Herreros. 16, Bauzas (VIgo). Y. en los que se 
acordó sacar a pública subasta. por primera. y. en 
su caso. por segunda. y tercera vez y por ténnino 
de veinte dias, los bienes 'que luego se dirán. seña
lándose para la primera ·subasta el dia 8 de febrero 
de 1995; para la segunda, el día 8 de marzo de 
1995. y para la tercera, el dia 7 de abril de 1995. 
todas ellas a las diez de su mañana. y en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, y bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta. el tipo de la segunda será el 75 por 
100 de la primera, y si en esta tampoco hubiere 
licitadores. la tercera se celebrará sin sujeción a 
típo. 

Segunda.--Que el tipo de subasta es el fijado por 
las partes en la escritura de hipoteca, y no se admitirá 
postUla inferior a dicho tipo. 
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Tercera.--Que para tomar parte en la misma es 
indispensable consignar en 'el «Banco Bilbao-V1Z
caya_. cuenta número 3641. clave 18. cuando 
menos, un 20 por 100 del tipo de subasta de cada 
bien, pudiéndose hacer posturas por escrito, en sobre 
cerrado. depositándose en este Juzgado, junto con 
aquél para poder tomar parte en la subasta acom
pañando resguardo de haberlo efectuado en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.--Que los autos y la.certificación del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaria de este Juz· 
gado; que se entenderá que todo licitador acepta, 
como bastante, la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinane a -su extinción el precio del remate; y que 
todos los gastos que se originen hasta su inscripción 
en el Registro de la Propiedad. serán de cuenta 
del adjudicatario; y que podrá' concurrirse con la 
condición de ceder el remate a tercero. 

Quinta.--Caso de no poder celebrarse la subasta 
el día y hora indicados. se llevará a cabo a la misma 
hora del siguiente día hábil. 

y al propio tiempo, se hace saber el señalamiento 
de las subastas antes indicadas a los ejecutados Jesus 
Daponte Corrales y Milagros-Luisa Buján del Río. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana: Casa de bajo y piso situada en Bóuzas. 
calle de los H~(Teros. 16. Mide unos 71 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad, 
nUmero 3 de VIgo, al libro 379. folio 51 vuelto, 
fmca numero 27.577. inscripción quinta. Valorado, 
a efectos de subasta. en 16.900.000 pesetas. 

2. VIvienda situada en el piso séptimo del edificio 
señalado con el numero 48 de la avenida de Balai
dos. de esta ciudad de VIgo. Mide 95 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad mIme
ro 3 de VIgo, al libro 568. folio 79, finca nUmero 
42.4 18. inscripción cuarta: Valorada, a efectos de 
subasta en 9.100.000 pesetas. 

Dado en VIgo. a 7 de diciembre de 1 994 ...... El 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Romero Cos
tas.-EI Secretario.-7 2.41 O. 

VlLAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de VIlafranca del Penedes. 

Hace saber: Que. en el procedimiendo sumario 
del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, seguido con 
el nUmero 31211994, instado por la Caja de Ahorros 
de Catalunya. contra don Francisco Rodríguez Feli
ces y doña Josefa. Poderoso Moyano, se ha acordado 
la celebración de la primera. subasta pública. para 
el dia 1 de marzo de 1995. a las diez horas, en 
la Sala de Audiencias d~ este Juz8ado. anunciándola 
con veinte días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, asimismo se hace 
saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de la tasa
ción de la fmca, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose PQsturas que no 
cubran dicha cantidad. . 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. número 
1000-0000-0018-0312194. de la entidad Banco Bil
bao Vizcaya. una cantidad igual. por lo menos, al 
20 por 100 del precio que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.--Que desde el anunc.io de la subasta hasa 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14." del articulo 
13 1 de la Ley Hipotecaria. 
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Quinto.-Haciéndose constar Que los autos (y la 
certificación registral) están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación. que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiera. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que en caso de no existir postura en la 
primera subasta se celebrará la segunda en el mismo· 
lugar el dia 3 de abril de 1995, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, y 
si tampoco lo hubiere en la segunda tendrá lugar 
la tercera el' dia 2 de mayo de 1995. a las diez 
horas, sin sujeción a tipo. Asimismo y a los efectos 
del párrafo fmal de la regla 7." del articulo 131 
de "la Ley Hipotecaria, por medio del presente y 
para, en su caso. se notifica a los deudores. la cele
bración de las mencionadas subastas (y si hay lugar 
a los actuales titulares de la fmca) y para el caso 
de resultar negativa, silva la publicación del presente 
edicto. de notificación en fq.rma. 

Bien objeto de subasta 

Casa destinada a vivienda unifarmiliar, que ocupa 
una superficie solar de 56 metros cuadrados. Está 
situada sobre parte de un terreno o solar para edi
ficar, sito en el término de Mediana, de superficie 
1.184 metros SO decímetros cuadrados, equivalentes 
a 31.341 palmos 80 décimos de palmo, todos cua
drados y que corresponde a las parcelas 1.358 y 
1.357. Consta de planta baja solamente de superficie 
56 metros cUadrados. está destinada a vivienda,y 
en ella se ubican: porche de entrada. comedor, coci
na, aseo y dos habitaciones. 

Inscrita la mayor fmca de que se segregó en el 
Registro de la Propiedad de Vilafranca del Penedés, 
tomo 3. folio 190. fmca nUmero 222. 

Tipo subasta: 9.800.000 pesetas. 

Dado en Vilafranca del Penedés a 30 de noviem
bre de 1994.-EI Juez.-La Secretaria.-72.572. 

VlLA-REAL 

Edicto 

Doña Cannen Garcia Poveda, Secretaria Judicial 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Vila-Real, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y bajo el'número 24M992 se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador don José Rivera 
Llorens. en nombre y representación del «Banco 
de Sabadell, Sociedad Anónima)t, contra don José 

Eixea Costa y esposa. sólo a efectos del articulo 
144 del Reglamento Hipotecario, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte dias y 
precio de su avalúo. el bien embargado a la parte 
demandada y que al final se describirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el próximo día 7 dejuruo de 1995. 
a las doce horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será' el fijado en el 
avalúo del bien subastado, sin que se admitan pos
turas que no cubran las dos terceras partes de dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación debe
rán los licitadores consignar previamente en la cuen
ta de depósitos y consignaciones judiciales de este 
Juzgado. abierta en el Banco Bilbao VIzcaya, cuenta 
número 135600001724092, el SO por 100 del tipo 

del remate. 
Tercera.-Podrán hlcerse posturas por escrito. en 

pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta indicada 
anteriormente el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-EI titulo de propiedad suplido, en su caso. 
por certificación del Registro. se encuentra de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ella, y que no tendrán 
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derecho a exigir ningún otro. Después del remate 
no se admitira. al rematante ninguna reclamación 
por insuficiencia o defecto de la certificación. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto ei tipo de la subasta. a efectos de que. 
si . el primer~adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos. sin destinarse 

a su extinción el precio del remate. 
Para el supuesto de que resultare desierta la pri

mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 12 de julio de 1995. a las doce horas. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 

el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia 14 de septiembre de 1995. a 
las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio de los demandados confonne a los 
articulos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallados en él. este edicto servirá 
igualmente de notificación a los deudores del triple 
señalamiento del lugar, dia y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Sólo a efectos del articulo f 44 del Reglamento 
Hipotecario, doña Maria Manuela Martínez Pes
cador. 

Urbana.-VIvienda situada en la cuarta planta alta 
del edificio en esta ciudad. calle del Maestro 
Goterris. número S, tiene su acceso a través de 
la puerta de la izquierda mirando la fachada. zagúan, 
escalera y ascensor de subida a los pisos altos. 
Ocupa una superficie útil de 111 metros 37 deci
metros cuadrados y construida de 128 metros 92 
decímetros cuadrados, distribuida interiormente con 
las siguientes dependencias: Comedor-estar, cocina. 
galería. tres dormitorios, despacho, dos baños. ves
tíbulo y paso. Linda: Por su frente. calle de su situa
ción; por la derecha. entrando, doña Rosa Garcia 
Sanchis; por la izquierda, don Rafael Marco Molla., 
y por espaldas. patio de luces. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nUmero 
1 de Vila-Real, al libro 642. folio 112, fmca 57.134. 
Valorada en 6.420.216 pesetas. 

Dado en Vda-Real a 26 de octubre de 1994.-EI 
Juez.-La Secretaria. Carmen Garcia Pove
da.~72.199-3. 

VlLLAJOYOSA 

Edicto 

Doña Margarita Esquivia Bartolomé. Juez de Pri
mera Instancia del Juzgado número 1 de VIlla
joyosa y su partido. 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo se siguen autos del artículo 131 de 
111: Ley Hipotecaria, bajo el número 19/1994, a ins
tancia de «Banco de Crédito y Ahorro, Sociedad 
Anónima)t, contra don Licesio Martlnez Sánchez 
y doña Ana Herreuiz Martínez, en los que, por 
providencJa de esta fecha, ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por primera vez y termino 
de veinte días. la finca que luego se dirá, habiéndose 
señalado para el remate el próximo dia 31 de enero, 
a las trece horas; y para el supuesto de que no 
hubiera postores en la primera subasta. se señala 
para que tenga 111gar por segunda vez. ténnino de 
veinte dlas, con rebaja del 25 por 100 de su valo
ración, el próximo día 2 de marzo, a las trece horas, 
y para el supuesto de que igualmente no hubiera 
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postores en la segunda. se seflala para que tenga 
lugar por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 
11 de abril, a las trece horas, y ello en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sito en la calle Cons
titución, 35, y en subasta regirán las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de esta subasta el de 
tasación en la escritura hipotecaria que luego se 
dira, no admitiéndose posturas que no cubran el 
tipo de tasación para cada subasta. y en tercera 
subasta regirá lo que dispone la regla 12 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. caso de que la postura 
ofrecida no cubra el tipo de la segunda subasta. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere- la regla cuarta están de 
manifiesto en la Secretaria: que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-Que todos los postores, a excepción del 
acreedor demandante, deberán consignar en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual 
al 50 "por 100 del tipo para tomar parte en las 
subastas. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. y que las posturas podrán hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda sita en esta ciudad. en calle Cervantes, 
29. de 104 metros 527.milimetros cuadrados. Ins
crita al tomo 553. libro 158. folio 134. fmca 17.400. 
inscripción tercera. 

Se tasa la finca en 6.500.000 pesetas. 
Sirva el presente de notificación a los demandados 

en caso de encontrarse en paradero desconocido. 

Dado en Villajoyosa a 5 de octubre de 1994.-La 
Juez, Margarita Esquivia Bartolomé.-El· Secreta
rio.-72.456-3. 

VILLAJOYOSA 

Edicto 

Don Alvaro Amat Pérez, Juez de Primera Instancia 
numero 2 de Villajoyosa y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo. bajo el numero 164/1994. se tramitan 
autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a ins
tancia de Banco de la Exportación, representado 
por el Procurador don L10ret Mayor, contra don 
Jerónimo Nogueroles Navarro. doña Maria Picó Lli
nares y don Francisco Picó Pérez, en los que. por 
providencia de esta fecha, he acordado sacar a publi
ca subasta por primera vez y' tenruno de veinte 
dias, la finca hipotecada que luego se dirá. habién
dose señalado para el remate el próximo día 2 de 
febrero de 1995, a las diez horas, y para el supuesto 
de que no hubiera postores en la primera subasta. 
se señala para que tenga lugar por segunda vez, 
término de veinte dias, con rebaja del 25 por 100 
de su valoración, el próximo día 3 de marzo de 
1995, a las diez horas, y para el supuesto de que 
igualmente no hubiera postores en la segunda. se 
señala para que tenga lugar por tercera vez. sin 
sujeción a tipo, el próximo día 3 de abril de 1995. 
a las diez horas, y ello en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado y en cuya subasta regirán las siguien
tes condiéiones: 

Primera.-Servirá de tipo de es.ta subasta el de 
tasación en la escritura hipotecaria que luego se 
dirá, no admitiéndose posturas que no cubran el 
tipo de tasación para cada subasta, y en tercera 
subasta regirá lo que dispone la regla 12 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, caso de que la postura 
ofrecida no cubra el tipo de la segunda subasta. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta están de 
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manifiesto en la Secretaria; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores Y- los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-Que todos los postores, a excepción del 
acreedor demandante. deberán consignar en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual 
al 50 por 100 del tipo para tomar parte en las 
subastas. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, y que las posturas podrán hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Finca objeto de subasta 

Número 14.-Vivienda, tipo E, izquierda, subiendo 
la escalera de la segunda planta alta de la casa 
en esta ciudad de Villajoyosa, calle de Colón, nume
ro 195 de policia, se compone de vestíbulo. estar-co
medor. tres dormitorios, cocina, aseo y galeria. Mide 
79 metros cuadrados de superficie. Linda: Al frente, 
vestíbulo y caja de escalera, patio interior y vivienda 
derecha de esta misma planta y casa; derecha, 
entrando, vivienda centro de la misma planta; 
izquierda, Cosme Adrover. y fondo, calle Colón. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villa
joyosa al tomo 217, libro 66, folio 39, finca 8.396 
bis. 

Valorada a efectos de subasta en 8.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Villajoyosa a 27 de octubre de 1994.-EI 
Juez, Alvaro Amat Pérez.-El Secretario.-72.480-3. 

VILLANUEVA DE LA SERENA 

Edicto 

Don Francisco José Gordillo Peláez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 1 de Villanueva 
de la Serena. 

Hace saber: Que en el procedimiento ejecutivo 
tramitado en este Juzgado con el numero 10311994 
a instancia del- Procurador don Pablo Crespo 
Gutiérrez en nombre y representación del «Banco 
Central Hispanoamericano. Sociedad Anónima», 
contra don Domingo Guijarro y otros sobre recla
mación de 4.549.032 pesetas. ha acordado sacar 
a la vent.a en publica subasta por primera, término 
de viente días y precio de tasación y de no concurrir 
postores a la misma. en segunda y publica subasta 
con la rebaja del 25 por 100 del precio de tasación 
y si tampoco concurrieren postores, a tercera y publi
ca subasta sin sujeción a tipo. el bien embargado 
a la parte demandada que al fmal se indica. 

Para el remate de la primera subasta se ha seña
lado el día 23 de febrero de 1995. a las doce horas; 
para la segunda subasta en su caso. el día 20 de 
marzo de 1995, a las doce horas, y de no concumr 
postores. para la tercera, el día 12 de abril de 1995. 
a las doce horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente sobre la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto, el 20 por lOO, cuando menos, del tipo que 
sirve de base para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no admitiéndose posturas. en 
la primera y segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes del precio del remate. 

Segunda.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando sobre la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el importe de la con
signación que corresponda. 

Tercera.-El titulo de propiedad del bien inmueble 
está de manifiesto en Secretaria donde podrán ser 
examinados, previniéndose a los licitadores que 
deberán conformarse con ellos sin que tenga dere
cho a exigir nungún otro y que las cargas y gra-
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vámeñes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor. continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse "a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Rustica. Parcela de terreno número 77. en el tér
mino de Acedera, de cabida 13-68-75 hectáreas. 
Linda: Al norte, desagüe que la separa de los lotes 
78 y 79; este, zona de secano; sur, camino de desagüe 
D-9 que la separa del lote 59; y oeste, camino y 
acequia A-VIII-b-3-1 que la separa de los lotes 76 
y 80. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Villanueva de la Serena al tomo 907. libro 18, folio 
47, finca numero 1.099-N. Tasada en 13.687.500 
pesetas. 

Dado en Villanueva de la Serena a 1 de diciembre 
de 1994.-EI Juez, Francisco José Gordillo 
Peláez.-La Secretaria.-72.502. 

VILLENA 

Edicto 

Don Guillermo Alvarez GÓmez. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia de la ciudad de Villena 
y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 
16&11994. seguidos a instancia del «Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima». representado- por 
el Procurador don Lorenzo Juan Sauco, contra doña 
Elia Muñoz Muñoz y don Antonio López Pozo. 
en reclamación de 7.404.253 pesetas de principal 
e intereses devengados, más los que se devengen. 
y 1.750.000 pesetas presupuestas para gastos y 
costas, en cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta en publica subasta, por término de veinte días. 
el bien inmueble constituido en garantía hipotecaria 
de la propiedad de los demandados. que abajo 
se describe con indicación del tipo pactado para 
la subastas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día l de febrero de 1995. 
a las once horas. por el tipo pactado para la subasta. 
sin que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido adjudi
cación en debida dorma por el actor, el día 1 de 
marzo de 1995, a las once horas, por el tipo pactado 
rebajado en un 25 por 100, sin que se admitan 
posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda, ni se pidió con arreglo a Derecho la adju
dicación por el actor, el día 3 de abril de 1995. 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subastas deberá consignarse previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o ·simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.--Que, a instancia del actor. podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto ei tipo de la subasta, a fm de que, si el 
primer adjudicatario no cumplie¡,e sus obligaciones. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 

sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 
Quinta.--Que los autos y certificación del Registro 

a que se refiere la regla 4. a están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado: que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
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preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda -subrogado en las respon
sabilidades de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
Y. si no las acepta expresamente, no le será admitida 
la proposición. 

La publicación del presente edicto servirá de noti
ficación en legal forma a los demandados del seña
lamiento de las subastas. caso de no poderse llevar 
a efecto en la forma prevenida en la regla 7.8 del 
articulo 131 e la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda izquierda, en la tercera planta, del edi~ 
flcio sito en la calle J.epanto, número 32. Tiene 
una superficie de 104 metros 67 decime~ cua
drados. Inscrita al tomo 871. libro 479, folio 166, 
finca número 38.915, inscripción tercera. Tasada 

en 17.045.000 pesetas, a efectos de subastas. 

Dado en, ViDena a 7 de noviembre de 1994.-EI 
Secretario.-Guillermo Alvarez Gómez.-72.021. 

VlLLENA 

Edicto 

Don Guillermo Alvarez Gómez, Secretario del Juz· 
gado de Primera Instancia número 2 de la ciudad 
de ViIlena y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 32411993, seguidos a 
instancia de don Mariano Saco Pastor, representado 
por la Procuradora doña Rosaura Casteló Pardo. 
contra Modulares HV Internacional, en reclama

ción de 8.350.000 pesetas de principal más otras 
2.500.000 pesetas presupuestadas para intereses y 
costas. en cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
dias, los bienes embargados a la demandada, que 
al final se describen con indicación de su precio 
de tasación periciaL 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 1 de febrero de 1995, 
a las once treinta horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
caciÓn en debida forma por .el demandante. el dia 
l de marzo de 1995, a las once treinta horas, por 
el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju
dicación por el· actor, el día 4 de abril de 1995. 
a las once treinta hora~. sin sujeción a tipo, y todas 
se regirán por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda,-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta ,deberá consignarse previamente. 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual 9 superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta deberá consignarse el 
20 pOr 100 Que sirvió de base para la segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. . 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión Que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a' instáncia del actor, podrán reser
varse los depástos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta· a fin de Que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. 
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pueda aprobarse el remate a favor de .tos que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

El presente edicto servirá de notificación en legal 
forma a la demandada del señalamiento de las subas
tas, caso de no poderse llevar a cabo personalmente 
antes de la fecha de celebración de la primera 
subasta. 

BieneS objeto de subasta 

l. Una grapadora Uniber, marca GrapiSa, mode
lo P~91, neumática, valorada en 25.000 pesetas. 

2. Un compresor Puskas, doble cabeza], 3 ev, 
número 394937. valorado en 100.000 pesetas. 

3. Un compresor Atlas Copeo, modelo A-E-7, 
número 498760, valorado en 250.000 pesetas. 

4. Una carretilla eléctrica de ·1.000 kilogramos. 
marca MIC. modelo a-lOO, valorada en 500.000 
pesetas. 

5. Una máquina de poner bisagras. marca 
T.M.B., modelo 3000. valorada en 200.000 pesetas. 

6. Una prensa neumática de dos cuerpos de 1 
por 0.5 metros y tres brazos cada cuerpo, marca 
Ramarch. valorada en 100.000 pesetas. 

7. Un universal. marca BlinEIure. de Ginco ope
raciones. modelo 35-P, valorado en 350.000 pesetas. 

8. Un tupi, marca Ostetorr. modelo T-40, con 
alimentador. valorado en 150.000 pesetas. 

9. Una escuadradora. marca Ortza-Carro. mode
lo SE-320, valorada en 350.000 pesetas. 

10. Una p.t;ensa de tres husillos manual. con tres 
platos de l por 0.7 metros. valorada en 100.000 
pesetas. 

11. Una lijadora de molduras y cara. de seis 
motores. marca Comeva, modelo LS 600. I RB, valo
rada en 500.000 pesetas. 

12. Una limpiadora con rodillos de 1,3 metros, 
valorada, en 150.000 pe~tas. 

13. Una lijadora de banda. con motor de 2 ev. 
con 2 metros de bancada, valorada en 1.00.000 
pesetas. 

14. Una máquina automática de pistolas, para 
pintar. valorada en 100.Qoo pesetas. 

15. Una máquina para pintar, de cortina, con 
doble bancada, de 0.8 por 1.5 metros. valorada en 
500.000 pesetas. 

16. Dos ventiladores de polvo, de 1.5 ev. a 
25.000 pesetaS'lInidad, valorados en 50.000 pesetas. 

17. Quince carretillos de pintura. a 20.000 pese
taS'lI'nidad, valorados en 300.00p pesetas. 

18. Una traspaleta. marca MIC, modelo 
TM-2000. valorada en 40.000 pesetas. 

19. Tres aspiradores con saco. con motor de 
1':5 c.v,. a. 50.000 pesetaS'Únidad. valorados 'en 
150.000 pesetas. 

20. Un taladro de dos cabezales vertical y hori
zontal, marca Zubiola, modelo TA-4. valorado en 

. 750.000 pesetas. 
21. Maquinaria auxiliar y utillaje. Transfer de 

Trabajo de 10 metros de I~go, valorada en 300.000 
pesetas. 

22. Dos motores de aspiración de gases, gran~ 
des. de 1.5 ev, valorados en 50.000 p'csetas. 

23. Dos motores de aspiración de gases, peque
ños, de I ev. valorados en 30.000 pesetas. 

24. 30 metros camino de rodillos, valorados en 
30.000 pesetas. 

25. Una chapadora de Cantos, ma~a Borda~ 
matic 35, valorada en 500.000 pesetas. 

Total valor de los bienes: 5.675.000 pesetas. 

Dado en Vtl1ena a 21 de noviembre de 1994.-El 
Secretario, GuiUerrno Alvarez Gómez.-72.011-58. 

VINAROS 

Edicto 

Doña Maria Isabel Aller Reyero, Juez del Juzgado 
de Primera lnstancia número 3 de· los de Vinarós 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, registrado bajo el número 
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419/1993. a instancia de «Banco Pastor. Sociedad 
Anónima», contra Francisco Javier Martínez Rodrí
guez y Fra. Paz Alvaro de Pablos. en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta. por término 
de veinte dias. el bien que luego se dirá. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para Que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 6 de 
marzo de 1995. a las diez Quince horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo deter
minado en horas, en la descripción de la fmca Que 
se hace al pie. 

Segunda.-Para· el supuesto de Que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo día 6 de abril de 1995. a las diez quince 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipó Que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare· desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 6 
de mayo de 1995, a las diez Quince horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente. . 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre~ 
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma Que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con* 
signaciones de este Juzgado 1349-000-18-0419-93, 
de la oficina del, Banco Bilbao Vizcaya, sita en la 
cuenta Arcipreste Bono, de Vinarós, preseñtando 
en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificacion~s registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
pru:a Que puedan examinarse los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose Que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y Que las cargas y gravámenes anteriores 
y,los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose Que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas Que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
Quiera de las tres subastas se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana, dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendi~ en el caso de ser festivo. el 
día de la celebración o hubiere un número eXCeS1VO 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la Que se 'reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasU!., también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes Que asi lo acep~ 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliere con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas pujas. 

Undécima.-La publicación del presente· edicto sir
ve como notificación en la finca hiPotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131. caso 
de que el deudor no fuere hallado eh dicha fmea. 

Bien objeto de la subasta 

Finca número 2L-Vivienda, tipo A. en el décimo 
piso con acceso independiente, por puerta recayente 
a la escalera de acceso común del edificio I<Port 
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de Mar», en la ciudad de Benicarló. sito en la avenida 
Marques de Benicarló. sin número de policía. Cons
ta de pasillo. cocina-lavadero. dos cuartos de baño 
y un aseo, cuatro dormitorios y comedor con terraza. 
Mide todo 135 metros cuadrados. Linda: Mirando 
a su fachada principal. derecha, vuelo de las fincas 
de Juan Orero Monzonís y otros, e izquierda, fmea 
número 22. hueco del ascensor y escalera y patio 
de luces y fondo vuelo de las fincas de Juan Orero 
Monzonís y Agustín Moya Aicart. Le corresponde 
una cuota de 3 enteros 88 centésimas de otro entero 
por 100. 

Inscrita al libro 138. folio 94, fmea 15.848. Tasada 
a efectos de subasta en 12.000.000 de pesetas. La 
inscripción lo es del Registro de la Propiedad de 
Vinarós. 

Dado en Vinarós a 28 de noviembre de 1994.-La 
Juez, María Isabel AlIer Reyero.-El Secreta· 
rio.-72.512. 

VINAROS 

Edicto 

Don José Valls Prunonosa, Juez. sustituto, del Juz
gado' de Primera Instancia· número l de la ciudad 
de Vinarós y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo 15 Y1991, a instancia del 1< Banco 
Pastor, Sociedad Anónima», contra don Juan Fomer 
Roig y doña Angeles Tortajada Beltrán, en cuyos 
autos he acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez, ténnino de veinte días y precio 
de su tasación los bienes que al fmal se dirán para 
cuya celebQlción se ha señalado la audiencia del 
dia 23 de enero de 1995, a las nueve treinta horas, 
en cuyo acto se observará lo dispuesto en los artí
culos 1.499, 1..?00 y siguientes de la Ley de Ef\iui
ciamiento Civil. Para el caso de no existir postor 
en la primera subasta, se ha señalado para la cele

bración de la s~gunda' en la que servirá de tipo 
el 75 por 100 del precio de tasación, la audiencia 
del día 23 de febrero, a las. nueve treinta horas. 
y para el caso de no existir postor en la segunda 
subasta, se ha señalado para la celebración de la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, la audiencia del 
día 23 de marzo de 1995, a las nueve treinta horas, 
caso de suspenderse cualquiera de las subastas seña

ladas por causa de fuerza mayor, la misma se cele-
brará al siguiente dia hábil, a la misma hora, y cuyas 
subastas se regirán entre otras, por las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores depositar previamente en la cuenta 
de este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya de esta ciudad con el número 1.352, una 
cantidad igual por lo menos al 20 por 100 del tipo 
que sirva para la subasta. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo que sirva 
para la subasta. 

Tercera.-Las ca.rgas y gravámenes anteriores y 
los preferentes~ si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Los titulas de propied,ad de los bienes 
o certificaciones que los suplan. están de manifiesto 
en la Secretaria para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte de la subasta y los lici
tadores deberán conformarse con ellos sin poder 
exigir otros ni antes ni después del remate. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando junto a aquél el 20 por 
100 del tipo del remate en la forma ya descrita. 

Séptima.-En caso de no ser posible la notificación 
personal a los deudores respecto al lugar, día y hora 
del remate, quedan aquellos suflcientemente ente-
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radas de tales particulares con la publicación del 
presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca urbana. Solar sito en Benicarló, caBe 
Peñíscola, de extensión 532 metros cuadrados. lin
dante según descripción registra!: Frente, a calle 
Peñiscola; derecha entrando, solar de don Vicente 

Beltrán Senar; izquierda, solares de los señores 
Beltrán y. espalda. prolongación calle Santa Mag· 
dalena. Dicho solar después de las segregaciones 
habidas ha Quedado reducida su cabida a 211 metro~ 
24 decímetros cuadrados. Inscrita al folio ISO, libro 
56, finca 6.875 del Registro Civil de Vinarós. Tasada 
a efectos de subasta en 10.550.000 pesetas. 

2. Finca urbana. Solar sito en la ciudad de Beni
carló, partida Sanadorli, de 180 metros cuadrados. 
lindante según la descripción registra!: Derecha 
entrando. solar de doña Angela Beltrán Roures; 
izquierda, don Lorenzo Beltrán Roures y. espalda, 
don Agustín Piñana y acequia de desagüe. Inscrita 
al folio 158, libro 56, fmca número 6.879 del Regis
tro de la Propiedad de Vinarós. Tasada a efectos 
de subasta en 9.000.000 de pesetas. 

3. Urbana de 208. Seiscientas veintiséis avas par
tes indivisas. de un solar sito en la ciudad de Beni
carló, calle Prolongación del Doctor Aeming. sin 
número, ocupa una superficie de 626 metros cua
drados, y linda según descripción registral: Por la 
derecha entrando. herederos de don José Escura; 
izquierda, con doña Angela Beltrán Roures y, espal
da, con don Agustín Piñana, acequia y desagüe. 
Inscrita al folio 154, libro 178, fmca número 9.821, 
duplicado. del Registro de la Propiedad de VinarÓS. 
Tasada a efectos ,de subasta en 12.000.000 de pese-
taso 

4. Finca urbana número 7. Parcela de forma 
rectangular de 300 metros cuadrados. en el término 
de Benicarló, incluida en el PECAD número I del 
Ayuntamiento de Benicarló. Linda: Al norte, con· 
plaza; sur, con la avenida de Jacinto Benavente; 
al este, con plaza y, oeste, con la parcela 6, resultante 
de la parcelación. Sólo en el porcentaje del 13.65 
por 100 perteneciente a don Juan Fomer Roig y 
doña Angela TortiYada Beltrán. Inscrita al tomo 
796, libro 203, folio 202. fmca número 20.20 I del 
Registro de la Propiedad de Vinarós. Valorada a 
efectos de subasta en 12.000.000 de pesetas. 

5. Finca. Parcela rectangular de 300 metros cua
drados, sita en el término de Benicarló. incluida 
en el PECAD número 1 del Ayuntamiento de Bem
carló. que linda: Por el norte, con la plaza; por 
el sur, con la avenida de Jacinto Benavente; por 
el este, con parcela número 7. resultante de la repar
celación y, por el oeste. con la parcela número 6 
resultante de la reparcelación. Sólo el porcentiYe 
de 9.037 por 100 pertenece a don Juan Fomer 
Roig y doña Angela Tartaja Beltrán. Inscrita al tomo 
814, libro 209, tolio 106, finca número 20.537. Val<r 
rada a efectos de subasta en 9.000.000 de pesetas. 

6. Finca rustica. Una cuarta parte indivisa. de 
la heredad sita en Peñíscola, partida Pichell, de 
extensión 5 hectáreas 70 áreas 90 centiáreas, que 
linda segun la descripción registral: Norte, con 
barranco; sur, don Blas A1biol; este. con camino 
del Pobret y. oeste. con doña Rita García. Inscrita 
al folio 151, libro 7, fmca número 801 del Registro 
de la Propiedad de VinafÓs. Valorada a efectos de 
subasta en 5.000.000 pesetas. 

7. Finca rustica. Una cuarta parte indivisa de 
la heredad sita en Peñíscola. en. la partida Pich.ell. 
de cabida 75 áreas 50 centiáreas. Linda según ins
cripción registra!: Al norte, con don Venancio Sanz; 

al sur, con barranco; al este, con don Bautista 
Peña y, al oeste, con don Venancio Sanz. Inscrita 
al folio 153, libro 7. fmca 802 del Registro de la 
Propiedad de Vinarós. Tasada a efectos de subasta 
en 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Vinarós a 30 de noviembre de 1994.El 
, Juez sustituto, José Valls Prunonosa.-EI Secreta

rio.-71.966. 
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VITORlA·GASTEIZ 

Edicto 

Don Julio Sáenz de Buruaga, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Vito
ria-Ga!>teiz y su partido, 

Hace saber: En este Juzgado. en el número 
5101994, se sigue procedimiento sobre extravio de 
letra de cambio iniciado por denuncia del Banco 
Central Hispanoamericano. que fue tenedor de 
dicho titulo al ser descontada la mencionada cambial 
por su librado. siendo desposeída de la misma al 
haberse extraviado al envio la cambió el «Banco 
Hispanoamericano. Sociedad Anónima~, a la Cáma
ra de Compensación habiéndose acordado por reso
lución de esta fecha publicar la denuncia y fijando 
el plazo de un mes. a contar desde la fecha de 
su publicación. para que el tenedor del titulo pueda 
comparecer en el JuzgaQo y formular oposición. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 5 de diciembre de 
1994.-EI Magistrado-Juez, Julio Sáenz de Burua
ga.-72.584-3. 

VIVERO 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Vlvero. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo él número 193/1991. se siguen autos de eje-
cutivo otros títulos, a instancia del Procurador don 
DodoUno Trigo Pérez, en representación de «Banco 
de Galicia, Sociedad Anónima», contra don Manuel 
Eduardo Fandiño Cara y doña Maria del Mar López 
Martine1-. representadas por el Procurador señor 
Diaz Lamparte, en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta, 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su aval las siguientes fmcas embar
gadas a los demandados don Manuel Eduardo Fan
difio Cara y doña Maria del Mar López Martínez. 

l. Urbana.-En la parroquia de Santiago de Vive
ro, municipio de Vivero, bamo de la Misericordia, 

_ terreno edificable de 429 metros cuadrados. Linda: 
Norte. otra fmca resultante de la división para adju
dicar a los hermanos Rodríguez Cara; sur, Antonio 
González Lacal; este, terrenos municipales, y oeste. 
carretera de Vivero-Ferrol. Inscrita al tomo 599 del 
archivo. libro 325 del Ayuntamiento de Vivero. folio 
lOS, fmea 23.296. En el solar descrito se iniciaron 
las obras de estructura de un edificio consistentes 
en c.onstrucción de zapatas y arraque de pilares. 
Valor estimado: 19.220.000 pesetas. 

2. Urbana.-En la parroquia de Santiago, ciudad 
de Vivero, en el municipio barrio de la Miseric.ordia, 
temno a solar de 451 metros cuadrados. Linda: 
Norte, Cuartel de la Guardia Civil; sur, otra fincas 
resultante de· la división Que se adjudica a doña 
Maria Jesús, doña Maria Dolores, don Manuel José 
y don Ricardo Manuel Rodríguez Cara; este, terre· 
nos municipales, y oeste, carretera Vi .... ero a Linares. 
Inscrita al tomo 599 del archivo, libro 235 del Ayon· 
tanUento de Vivero, folio 108, fmca 23.298. Valor 
estimado: 15.700.000 pesetas. 

J. SuasbarraS. parroquia de Cavas, municipio 
de Vivero. una casa compuesta de planta baja y 
dos pisos altos, de superficie de 83 metros 69 deci
metros cuadrados. con unos vagos en la parte trasera 
de 55 metros cuadrados, con unas chavalas para 
las gallinas y cerdos y un labradío arenal hacia el 
fondal de la playa. de 5 áreas 48 centiáreas de cabida, 
si bien parte del mismo ha sido expropiado por 
el Ayuntamiento de Vivero. Linda: Norte, pared 
medianera con casa de Gabriel Peláez. hoy de Nico
lás Lópcz; sur, doña Delia Pardo. con pared media
nera; este, solares vendidos por el Ayuntamiento, 
y oeste, carretera de Vivero a Linares. La casa se 
encuentra en estado muy deteriorado y semirOinoso. 
Valor estimado: 8.950.000 pesetas. 
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4. Tras do río de Loiba. en Covas. munici!)io 
de Vivero. labradío, de 4 áreas 10 centiáreas. Linda: 
Norte. Vicente Galdos. ahora de Victorino Mayo 
Lorenzo; sur, Serafin Garcia Rey Y otro; este, río 
de Loiba. y oeste, sendero de a pie. Valor estimado' 
205.000 pesetas. 

5. Leira do Foro, en Cavas. municipio de V}\"e

ro, 20 áreas 46 centiáreas de labradío. Linda: NOlt~ 
y oeste, herederos de Cipriano Cara; sur, camine; 
este, Manuel Piñón Valella. Valor estimado: 430.000 
pesetas. 

6. Toma de Arriba, de la carretera de Vivc[(\. 
en Cavas. municipio de Vivero,labradio, de 14 área~ 
52 centiáreas. Linda: Norte. Manuel Piñón; sur, 
carretera de Vivero a Linares; este, otro dueño. y 
oeste, camino de carro. Valor estimado: 405.000 
pesetas. 

7. Furada dos Pardiñas, monte de 40 áreas 39 
centiáreas. Linda: Norte. Dolores Cora; sur, Manuel 
Berdeal; este, canal de agua y camino. y oeste. vértice 
con monte de 50110&0. Valor estimado: 300.0011 
pesttas. 

8. Tercias. en Furcos, parroquia de Covas (Vi
vero), monte de 32 áreas 10 centiáreas. Linda: Nor 
te, Dolores Rodriguez y otro; sur, José Sánchez; 
este, Manuel López y otros, y oeste. Manuel Berdeal. 
Valor estimado: 2Q5.000 pesetas. 

9. Boca de Fraga o Rego Grande, en la parroqU:l 
de Covas (Vivero), monte de 83 áreas 45 centiáreas. 
Linda: Norte, montes del lugar de Covas de Ferro; 
sur, arroyo; este, Josefa Cora, y oeste, Rosendo Peña. 
Valor estimado: 456.000 pesetas. 

10. Cosende{ en la parroquia de Covas (Vivero), 
monte de 31 áreas 87 centiáreas. Linda: Norte, arro
yo que la separa de herederos de Nicolás Riveira; 
sur, Manuel López; este. José Trasancos, y oeste. 
herederos de Tirso López, callejón en medio. Valor 
estimado: 175.000 pesetas. 

11. Chousa das Lamas. en la parroquia de Sue
gos. municipio de Vicedo, 88 áreas 65 centiáreas 
de monte. Linda: Norte, sur, Rosa Piñón; este, cami
no de Alegrin, oeste. camino a Novás. Valor esti, 
mado: 435.000 pesetas. 

12. Poula. en la parroquia de Suegos. municipio 
de Vicedo, monte de 48 áreas 17 centiáreas. Linda: 
Norte, Josefa Cora; sur, Juan Polo Escourido; este, 
camino. y oeste, Francisco Sampedro. zanja en 
medío. Valor estimado: 240.000 pesetas. 

13. Loureiro. en la parroquia de Vieira. muni
cipio de Vivero. labradío. que mide 26 áreas 42 
centiáreas. Linda: Norte. carretera de Vivero; sur, 
ribazo que separa de otro dueño; este, muro y de 
otro dueño, y oeste, Nicolás Albariño Lago. Valor 
estimado: 8.568.000 pesetas. 

14. Cabana, en la parroquia de Vieiro, municipio 
de Vivero. 21 áreas 72 centiáreas de monte. Linda: 
Norte, Dolores Basanta; sur. Antonio Pardo; este. 
Juan Abadin García y oeste, Manuel Chao. Valor 
estimado: 126.000 pesetas. 

15. Estacada. en la parroquia de Vieiro. muni
cipio de Vivero, 4 áreas 32 centiáreas de labradío. 
dividido en dos fracciones por la via férrea. Linda: 
Norte, Constantino Vetarde; sur, hermanas Sam
pedro; este. ribera-mar, y oeste, ribazo. Valor esti
mado:-863.000 pesetas. 

16. Tarreo de Sartana. abajo de la via férrea, labra
dío, de 3 áreas 29 centiáreas Linda: Norte, via férrea; 
sur, ria-mar; este, Marcelino Rodríguez o herederos, 
y oeste, Jesús Franco. Valor estimado: 450.000 
pesetas. 

17. Santos Albites Grande; en la parroquia do!!' 
Santa Maria del Campo, municipio de Vivero. 91 
áreas 45 centiáreas de monte. Linda: Norte, Josefa 
Cora: sur. camino que separa del muro de Dolores 
Cora; este y oeste, Antonio VJzoso.~Va1or estimado: 
500.500 pesetas. 

18. Rego do Aro, en la parroquia de Santa Maria 
del Campo, municipio de Vivero. 1 hectárea 27 
áreas y 89 centiáreas de monte. Linda: Norte. mon· 
tes comunales de Santa Maria del Campo Forestal: 
sur, camino que sube a la Cabana y Cabandela; 
este, Dolores Cora. y oeste. Josefa Cora. Valor esti
mado: 705.000 pesetas. 

19. Leira. en la parroquia de Santa Maria del 
Campo.' municipio de Vivero, 43 áreas 77 centiáreas 
de la~radío e inculto. Linda: Norte, precio delluJl;ar 
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de Nain: sur y este, predios del lugar Que colonea 
Carmelo Vázquez, y oeste, montes de.la herencia. 
Valor estimado: 320.000 pesetas. 

20. Roza VeDa. sobre el Chamorro. parroquia 
de Santa Maria de Campo, Vivero, 44 áreas 18 
centiáreas de monte. Linda: Norte y sur, Dolores 
Cora; este, la herencia, y oeste. Domingo Guerreiro 
y otro. Valor estimado: 306.000 pesetas. 

21. En el barrio de la Misericordia, municipio 
de Vivero. Una solar de 384 metros cuadrados y 
enclavado en el mismo una casa de planta baja. 
piso alto y bajo, que ocupa una superficie de 150 
metros cuadrados Linda: Norte, doña Concepción 
RebeUón Basanta o sucesores, herederos de Manuel 
Cora; este. ria-mar, y oeste, carretera de Vivero a 
Linares. Valor estimado: 21.340.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Vivero, el próximo dia 24 
de enero de 1995, a las 'doce horas, con arreglo 
a las siguientes condíciones: 

Primera.-Las fmcas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valoradas, sin que se admitan posturas que no 
cubran la dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del precio de la tasación. 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos a licitación. pudiendo 
tomar parte en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercera.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Cuarta.-Se convoca esta subasta sin haberse supli
do previamente la falta de titulos de propiedad. 
....stándose a 10 prevenido en la regla 5.- del Qrticulo 
140 del Reglamento para la ejecución en la Ley 
Hipotecaria. 

Quinta.-La cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. -si los hubiere. al crédito del actor. que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Pai'a el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda. el próximo 21 de febrero de 1995, a 
las doce horas. en la mismas condiciones que la 
primera, exc~pto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebraTá una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 21 de marzo de 
1995, también a las doce horas. rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Caso de no poderse llevar a efecto la notificación 
de la celebración de' la subastas a los interesados, 
servirá de notificación en foona la publicación del 
presente. 

Dado en Vivero a 3 de noviembre de 1994.-EI 
Juez.-EI Secretario.-72.499-3. 

, 
VIVERO, 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez de Primera 
Instancia número 1 de esta ciudad de Vivero (Lugo), 
en el expediente promovido por el Procurador don 
Ramón Luis Femández Gómez, en representación 
de la entidad mercantil,«Blanfer, Sociedad Lirni
tada~, dedicada a la oomercialización y reparación 
de vehículos automóviles, así como sus correspon
dientes recambios y accesorios. con domicilio social 
en Maganzo8-Vivero, a- medio del presente edicto 
se hace público que por auto dictado el día de hoy 
se ha declarado a «Blanfer, Sociedad Limitada~. en 
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estado legal de suspensión de pagos. conceptuán
dosele como de insolvencia provisional por ser su 
activo superior en 47.756.095 pesetas al'pasivo, y 
asimismo. se ha. acordado convocar y citar a los 
acreedores del mencionado «Blanfer. Sociedad Limi
tada», a Junta general. que tendrá lugar en este Juz
gado el dia 27 de enero de 1995, a las diez horas, 
con la prevención a los mismos de que podrán con
cunir personalmente -o por medio de representante 
con poder' suficiente para ello y con el titulo jus
tificativo de su crédito, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. hallándose hasta dicha fecha a su dis
posición en la Secretaria de este Juzgado el dictamen 
de los Interventores y demás documentación esta
blecida en la Ley de Suspensión de Pagos, para 
que puedan óbtener las copias o notas que estimen 
oportunas. 

Dado en Vivero a 22 de noviembre de 1994.-La 
Secretaria.-72.343. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 50811994 de 
ejecutivo-otros titulos. seguido a instancia de la Caja 
Rural de Zaragoza, representada por el Procurador 
don Manuel-Tunno Coderque, contra don Francisco 
Sangros Mendiz y doña Maria Salas Lamana. con 

domicilio en la calle Mayor, número 4. PinSeque 
(Zaragoza). se ha acordado librar el_presente y su 
publicación por término de veinte dias, anuncián
dose la venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de estos, que con su valor 
de tasación se expresará en las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá cónsignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. ingresándolo en la cuenta de consigna
~iones número 4.919, que este Juzgado tiene abierta 
en la agencia número 2 del Banco Bilbao Vizcaya 
de esta ciudad. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 

_ con anterioridad a iniciarse la licitación. 
Tercera.-SólQ la ejecutante podrá hacer postura 

en calidad de ceder el remate a un tercero. 
Cuarta.-Los titulos de propiedad no hán sido pre

sentados. siendo suplidos por la certificación del 
Registro de la Propiedad que se encuentra unida 
a los autos; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes. si los hubiere. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta. quedando subrogado en ellos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 
horas, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 7 de marzo de 1995; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El 4 de abril de 1995; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El 9 de mayo de' 1995, y será 
sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica. Campo de regadío en el término de 
Pinseque. partida Carracillo o Senda de Alagón, 
de 85 áreas 80 centiáreas. Inscrita al tomo 645. 
folio 207. fmca número 2.488. Valoración: 600.000 
pesetas. 

2.Urbana. Casa sita en Pinseque, calle Mayor, 
número 4, de tres plantas con corral, con una super
ficie de 90 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.539, 
folio 210, finca número 5.591. Valoración: 
3.500.000 pesetas. 
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3. Rústica. Campo de regadío sito en el término 
de Pinseque, partida Senda de Alagón o Cereceda. 
polígono 1, parcela 84. de cabida. según Registro, 
24 áreas 40 centiáreas. Inscrita al tomo 1.225. folio 

202, fmea número 4.193. Valoración: 200.000 
pesetas. 

4. Rústica. Campo de secano, sito en el término 
de Pinseque, partida Meadero. polígono 6, parcela 
63, de cabida. según Registro, 26 áreas. Inscrita 
al tomo 1.225. folio 208, fmea número 4.196. Valo
ración: 80.000'pesetas. 

5. Rústica. Campo de regadío sito en el término 
de Pinseque, partida Camino de Griséo u Olmeras. 
polígono 9, parcela 163. de 19 áreas de cabida según 
Registro. Valoración: 180.000 pesetas. 

6. Rústica. Campo de regadío sito en el término 
de Pinseque, partida Viñaza. de 55 áreas de cabida. 
Inscrita al tomo 1.539, folio 211, fmca número 
5.592. Valoración: 450.000 pesetas. 

7. Rústica. Campo de regadío en el término de 
Pinseque, partida Senda .de Alagón, de 68 áreas 
65 centiáreas. Inscrita al tomo 1.806, folio 169, 
fmca número 7.043-N. Valoración: 3.000.000 de 
pesetas. 

Servirá el presente, en su caso, de notificación 
de los señalamientos a la parte demandada. 

Dado en Zaragoza a 20 de octubre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-72.155-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Ladera Sainz. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Z~
goza, 

Hacé saber: Que en autos de juicio de cognición 
número 16M 992, a instancias de «Adidas Sarragán 
España. Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador don Serafln Andrés Laborda y siendo 
demandado don Gabriel Ferreres Soriano, con 
domicilio en paradero desconocido, se ha acordado 
librar el presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública del bien 
embargado como de la propiedad de éste, que con 
su valor de tasación se expresará al final, en las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberán consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación en el Banco Bilbao Vizcaya. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado. 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Sólo la ejecutante podrá hacer postura 
en calidad ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro 
están de manifiesto en este Juzgado. y las cargas 
anteriores y preferentes, si las hubiere, éontinuarán 
subsistentes, subrogándose en las mismas el rema
tante y sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez horas. 
en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 3 de febrero próximo; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos ·avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte. se 
celebrará: 

Segunda subasta: El 3 de marzo próximo; en ésta 
las posturas' no serán inferiores a la mitad de los 
valúas. De darse las mismas circunstancias. se cele
brará: 

Tercera subasta: El 3 de abril próximo inmediato; 
y será sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Piso tercero. sito en la calle Gravina. 
esquina a la calle Canalejas de El Grado de Cas-
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tellón, inscrita al número 11.347. tomo 841. folio 
92. libro 131. valorada en 7.700.000 pesetas. 

Sirva el presente de notificación al demandado 
don Gabriel Ferreres Soriano. en paradero desco
nocido. 

Dado en Zaragoza a 7 de noviembre de 1994.-La 
Secretaria. Maria Dolores Ladera Sainz.-72.57 1-3. 

ZARAGOZA 

Edicto ac/aratorio 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 9 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 
1.608/1990, a instancia de la Procuradora señora 
Bonilla Paricio. en nombre y representación de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón 
y Rioja, contra don Isidro Francisco Gros Pueyo, 
doña Felicitas Salvador Aliacar y don Juan Fran· 
cisco Gros Salvador. Y por resolución de esta fecha 
se acuerda publicar el presente a fin de aclarar y 
rectificar el edicto de fecha 14 de noviembre de 
1994 de anuncio de subastas dimanante de estos 
autos y que fue publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» el día 28 de noviembre de 1994, con 
el número 66.819, en el sentido de variar la fecha 
de la tercera subasta que no será el día 14 de marzo 
de 1995 como se hacia constar en dicho edicto 
sino el día 18 de abril de 1995, a las diez horas 
de su mañana, manteniéndose íntegramente el resto 
del edicto publicado .. 

Dado en Zaragoza a 5 de diciembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-72.35l. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

MADRID 

Edicto 

Doña Soledad Ortega Ugena, Secretaria del Juzgado 
de lo Social número 17 de Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
registrado-en este Juzgado de lo Social con el núme
ro 126/1992 a instancia de José García Sierra y 
Jesús Villalba contra «Puerta del Sol. Sociedad Anó
nima» y «Senior Center, Sociedad Anónima». en 
el día de la fecha se ha ordenado sacar a pública 
subasta los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya relación 
y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Urbana. Finca número 33. del edificio denomi
nado Centro Asistencial. sito en el ténruno muni
cipal de Alcobendas (Madrid), en la Urbanización 
Cuesta Blanca. sin número. situada dicha fmca en 
la tercera planta de dicho edificio. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Alco
bendas (Madrid), finca número 35.945. tomo 650. 
libro 561, folio 12. inscripción primera. 

Urbana. Finca número 34 del edificio denomi
nado Centro Asistencial, sito en término municipal 
de Alcobendas (Madrid). en la Urbanización Cuesta 
Blanca. sin número, situada dicha fmca en la tercera 
planta de dicho edificio. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Alco
bendas (Madrid). finca numero 35.947, tomo 650. 
libro 561. folio 13. inscripción primera. 

Valor de dichas fincas en situación en zona. Total 
de ambas: 24.000.000 de pesetas. 

Importa la presente tasación los fIgurados 
24.000.000 de pesetas. 
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Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado de lo Social número 17. calle Hemani. número 
59. cuarta planta, de Madrid 28020. 

Los bienes están tasados pericialmente en la can
tidad de 24.000.000 de pesetas. 

Primera subasta.: El día 24 de enero de 1995, 
a las diez horas. Consignación para tomar parte: 
4.800.000 pesetas. Postura mínima: 16.000.000 de 
pesetas. 

Segunda subasta: El día 21 de febrero de 1995, 
a las diez horas. Consignación para tomar parte: 
3.600.000 pesetas. Postura minima: 12.000.000 de 
pesetas. 

Tercera subasta: El dia 21 de marzo de 1995. 
a las diez horas. Consignación para tomar parte: 
2.700.000 pesetas. Postura mínima: Deberá exceder 
del 25 por 100 de la.cantidad en que están tasados 
los bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma supe
rior, se aprobará el remate. De resultar desieFta la 
tercera subasta los ejecutantes o. en su defecto, los 
responsables legales solidarios o subsidiarios tendrán 
el derecho a adjudicarse los bienes, por el 25 por 
100 del avalúo. dándoseles a tal fin el plazo cOmún 
de diez días. de no hacerse uso de este defecho 
se alzará el embargo. < 

be estar divididos los bienes en lotes, puede par
ticiparse separadamente en la subasta de cada uno 
de ellos, siendo el importe de la consignación y 
la postura mínima proporcional al valor de tasación 
del lote. 

Los licitadores. salvo que sean los propios eje
cutantes, o quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su lugar. deberán. para poder tomar parte en 
las subastas, acreditar previamente haber depositado 
la cantidad indicada como consignación. y eUo 
exclusivamente mediante cheque librado por entidad 
de crédito. talón conformado o resguardo acredi
tativo de depósito. 

No es 'necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de 
su celebración pueden hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. que se abrirán en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
Junto a la postura por escrito en pliego cerrado. 
deberá remitirse o presentarse en el Juzgado res
guardo acreditativo de haber efectuado la consig
nación para tomar parte. y ,ello exclusivamente 
mediante cheque librado por entidad de crédito. 
talón conformado o resguardo acreditativo de depó
sito. Se harán constar los datos identificativos del 
remitente. que no se harán públicos si no lo desea 
salvo que resulte adjudicatario. entendiéndose. salvo 
que se indique lo contrario en el pliego, que: a) 
Se aceptan las condiciones de la subasta; b) se reser
va la facultad de ceder el remate a un tercero. de 
ser procedente. y c) se acepta. si la postura no fuere 
la mejor. el que quede reservada la cantidad con
signada a efectos de que' si el primer adjudicatario 
no cumpliese la obligación de pago del resto pudiera 
aprobarse el remate a su favor. Del resultado de 
la subasta se le dará cuenta. y de resultar ser el 
mejor postor. se le requerirá. para que en el plazo 
de tres días, acepte la adjudicación, bajo aperci
bimiento, en caso contrario. de pérdida de la can
tidad consignada. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un- tercero. cesión que deberá efectuarse'mediante 
comparecencia ante el Juzgado. previa o simultá
neamente al pago del resto del precio del remate. 
o en todo caso, dentro de los tres días hábiles 
siguientes. 

El precio íntegro del remate deberá abonarse den
tro de los tres días siguientes a su aprobación. caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

El presente edicto servir;í de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados. 

Madrid. 23 de noviembre de I 994.-La Secretaria. 
Soledad Ortega Ugeoa.-72.353. 
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MADRID 

Edicto 

Doña Maria Carmen Ramos Valverde, Magistra
da-Juez del Juzgado de lo Social número 23 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado 
en este Juzgado con los números 50. 64 Y 614/1994. 
a jnstancia de don José Vallejo Aparicio y otros, 
contra ó<Canto. Sociedad Anónima», en el dia de 
la fecha se ha ordenado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días, los siguientes bienes 
embargados como propiedad de la parte deman
dada, cuya relación y tasación es la siguiente: 

Finca número 10.057 (continuación de la fmea 
número 28.2.58). Local comercial bajo izquierda, 
según el régimen de la comunidad tienda núme
ros 2 y 3. de la casa en Madrid. calle de la Princesa, 
número 26. Integrado por dos antiguos locales que 
estuvieron dedicados a taberna y lecheria, y que 
constituyen hoy uno solo, modernizado. con fachada 
de 9 metros 80 centímetros a la calle de la Princesa. 
a la que tiene tres huecos para escaparates, uno 
practicable; por la derecha, entrando, linda con el 
portal de la finca en linea de 9 metros 30 cen
timetros, al que tiene acceso y un gran hueco diá
fano; por la izquierda, medianería del inmueble, lin
da en línea de 21 metros 35 centimetros con la 
casa número 28 de la calle de la Princesa; por la 
derecha. también en otra línea de 12 metros 5 cen
tímetros. linda con patio del inmueble. al que tiene 
dos huecos. y por el fondo o testero, en dos líneas 
paralelas a la fachada, la más próxima de 6 metros 
15 centímetros y la del fondo. a la izquierda, de 
3 metros 5 centimetros. Por el testero primeramente 
citado se accede a una habitación situada debajo 
del hueco de la escalera. en forma de ángulo recto, 
con 3 metros 60 centimetros en sentido paralelo 
a la fachada, y 3 metros en sentido perpendicular 
a la misma, y con un ancho de l metro 20 cen
tímetros. en la que se hallan instalados los servicios 
sanitarios y cuadro de mando eléctrico. Disfruta 
como anejo de un sótano a lo largo de la fachada 
en primera crujía, con 9 metros 30 centimetros en 
el sentido de la fachada y 3 metros 90 centimetros 
de fondo. con acceso directo desde el local. Mide 
el dicho sótano 29 metros 30 decímetros cuadrados, 
y el local comercial 165 metros 3 decímetros 80 
centimetros cuadrados. Representa el 18 por 100 
de la totalidad del inmueble del que forma parte, 
y con esta cuota participa en los elementos comunes 
y gastos del mismo. 

Valor de tasación de la finca: 66.521.000 pesetas. 

Condicíones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, en primera subasta el día l de febrero 
de 1995; en segunda subasta, en su caso, el día 
24 de febrero de 1995. y en tercera subasta. también 
en su caso, el día 17 de marzo de 1995: señalándose 
como hora para todas ellas las nueve treinta de 
la mañana, y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

'Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal y 
costas; después de celebrado. quedará la venta irre
vocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente. en Secretaria o en un establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de la 
subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá' tomar parte en 
las subastas y mejorar las }X)sturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana; podrán. hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las' mismas. depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto 1;\ aquél. el importe de la 
consignación antes señalado. Los pliegos se con
servarán .cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en el acto del remate al publicarse las posturas, 
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surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Séptima.-A) Que en tercera subasta no se admi
tirán posturas que no excedan del 25 por 100 de 
la cantidad en que se hubieren justipreciado los 
bienes. 

B) De resultar desierta la tercera subasta. ten
drán los ejecutantes o. en su defecto, los respon
sables legales solidarios o subsidiarios. el derecho 
a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo. 
dándoles a tal fm el plazo común de diez días. 
De no hacerse uso de este derecho. se alzaría el 
embargo. 

Sólo la adquisición o adjudicación practicada en 
favor de los ejecutantes o responsables legales soli
darios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a terceros. 

y para que sirva de notificación a la empresa 
«Canto, Sociedad Anóriima», al público en general 
y a las partes en este proceso en particular. una 
vez que haya sido publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado». «Boletín Oficial de la Comunidad Aut6-
nom-a de Andalucíalt. en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, se expide 
el presente en Madrid a 28 de noviembre de 
1994.-La Magistrada-Juez. Cannen Ramos Valver
de.-El Secretario.-72.356. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Carmen Ramos Valverde, Magistra
da-Juez del Juzgado de lo· Social número 23 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado 
en este Juzgado con los números 681/1992 Y 
132/1993, a instancia de don Francisco Javier 
Rodríguez Rodríguez, contra «Fitinvest, Sociedad 
Anónima», . «Corporación Alimentaria Ibérica, 
Sociedad Anónima», «Urbas. Sociedad Anónima». 
«Pesiber, Sociedad Anónima». «Fondo Asegurador» 
y «Central Industrial. Sociedad Anónima», en el día 
de la fecha se ha ordenado sacar a pública subasta, 
por término de veínte días, los siguientes bienes 
embargados como propiedad de la parte deman
dada, cuya relación y tasación es la siguiente: 

Finca número 1.047. Urbana. Número 
395. Oficina señalada con el número 9 sub 2. 
situada en la planta más l del edificio sito en Madrid. 
calle O·Donnell. números 4 y 6. Tiene una superficie 
construida interior muy aproximada a 53 metros 
54 decimetros cuadrados. Linda: Al frente, por don
de tiene su entrada. con vestibulo general de oficinas; 
por la derecha, entrando, con la oficina número 
sub 1; por la izquierda, con oficina número 10, 
y por el fondo, con avenida de Menéndez Pelayo. 
Cuota: Le corresponde una cuota de participación 
en el condominio de la finca total de 0,26 por 100. 

Finca número 1.049. Urbana. Número 
88. Plaza señalada con el número 88. situada en 
el sótano 4 del edificio sito en Madrid, calle O'Don
nell, números 4 y 6. Es del tipo 1. Tiene una super
ficie de 10 metros cuadrados. Linda: Al frente, por 
donde tiene su entrada. con plaza número 86; por 
la derecha, entrando, con la plaza número 87; por 
la izquierda, con la plaza número 89, y por el fondo. 
con la plaza número 103. Cuota: Le corresponde 
una cuota de participación en el condominio de 
la finca total de.0,00463 por 100. 

Finca número 1.051. Urbana. Número 
103. Plaza sefialada con el número 103, situada 
en el sótano 4 del edificio sito en esta capital, calle 
O'Donnell. números 4 y 6. Es. del tipo 1. Tiene 
una superficie de 10 metros cuadrados. Linda: Al 
frente, por donde tiene su entrada. con vía de cir-
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culación; por la derecha, entrando. con plaza núme
ro 102; por la izquierda, con plaza número 104, 
Y por el fondo, con plazas números 87 y 88. Cuota: 
Le corresponden 0.00463 por 100 en el condominio 
de la fmca total. 

Valor total de tasación: 25.577 .500 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendra lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. en primera subasta el día 6 de febrero 
de 1995; en segunda subasta, en su caso, el día 
3 de marzo de 1995, y en tercera subasta. también 
en su caso, erdía 27 de marzo de 1995; señalándose 
como hora para todas ellas las nueve de la mañana. 
y se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal y 
costas; después de celebrado, quedará la venta irre
vocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente, en Secretaria o en un establecimiento 
destinado al efecto. el 20 por 100 del tipo de la 
subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren 
sín necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana; podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto a aquél, el importe de la 
consignación antes señalado. Los pliegos se con
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en el acto del remate al publicarse las posturas,' 
surtiendo los mismos efectos que las que se re8J.icen 
en dicho acto. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes; al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Séptima.-A) Que en tercera subasta no se admi
tirán posturas que no excedan del 25 por 100 de 
la cantidad en que se hubieren justipreciado los 
bienes. 

B) De resultar desierta la tercera subasta, ten
drán los ejecutantes o, en su defecto. los respon
sables legales solidarios o subsidiarios, el derecho 

- a adjudicarse los bienes por el25 por 100 del avalúo, 
dándoles a tal fin el plazo común de diez días. 
De no hacerse uso de este derecho. se alzaría el 
embargo. 

Sólo la adquisición o adjudicación practicada en 
favor de los ejecutantes o responsables legales soli
darios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a terceros. 

y para que sirva de notificación a «Fitinvest, Socie
dad Anónima», «Corporación Alimentaria Urbas, 
Sociedad Anónima». «Pesiber. Sociedad Anónima». 
«Fondo Asegurador» y «Central Industrial, Sociedad 
Anónima». al público en general y a las partes en 
este proceso en particular. una vez que haya sido 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado», «Boletín 
Oficial de la Comuni<4td Autónoma de Andalucía». 
en cumplimiento de lo establecido en la vigente 
legislación procesal, se expide el presente en Madrid 
a 28 de noviembre de 1994.-La Magistrada-Juez. 
Carmen Ramos Valverde.-EI Secretario.-72.357. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Santiago de la Varga Martín. Secretario del 
Juzgado de lo Social número 3 de los de Valencia. 

Hago saber: Que en los autos, ejecución número 
4.208/1993 y acwnuladas,'seguidos ante este Juzgado, 
a instancia de doña Begoña Penades García y otros, 
contra la empresa t<A.S.K.. HardftrSt Co., Sociedad 
Limitada», se ha acordado sacar a pública subasta 
los siguiente bienes: 
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Plazas de aparcamiento numeros 8. 9, 10, 27, 
36. 37. 38. 39. 40. 41. 42. 43. 44. 45. 46. 47. 
48. 49. 50. 51. 52. 53. 54. 55. 56. 57, 58, 59, 
60. 61. 62. 63, 64, 65 Y 66 del edificio sito en 
Valencia. calle Calixto 111. numero 16. Inscripción 
en el Registro de la Propiedad de Valencia núme
ro 7. al tomo 2.265, libro 714. folio 65. 67. 69. 
105, 129 Y 131 a 193, fmeas números 55.839. 
55.840,55.841,55.859,55.871.155.886 Y 55.889 
al 55.903. Justipreciada en 9.060.407 pesetas. 

Para detenninar el justiprecio de los bienes se 
ha deducido del valor de los mismos el importe 
de las cargas y gravámenes que deberán quedar sub-
sistentes tras la venta judicial. 

Los títulos de propiedad y/o la certificaci6n'-del 
Registro a que se refiere la regla cuarta del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. Se entenderá que 
todo licitador acepta, como bastante. la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, avenida Barón de Cárcer, 
número 36, Valencia, en primera subasta, el día 
4 de abril de 1995 a las doce horas. no admitiéndose, 
en dicho acto. posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo. 

De resultar desierta la misma. se celebrará segunda 
subasta el día 6 de abril de 1995. a las doce horas. 
en la que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. una vez deducido 
el 25 por 100. por tratarse de segunda subasta. 

Finalmente. y en el caso de resultar desierta tam
bién la segunda. se celebrará una tercera subasta, 
la cual tendrá lugar el día I1 de abril de 1995. 
a las doce horas. en la cual no se admitirán posturas 
que no excedan del 25 por 100 del avalúo. De 
resultar desierta la tercera subasta. tendrán los eje
cutantes. o, en su defecto, los tesponsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho a adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo. en plazo 
común de diez días. 

Para tomar parte en cualquiera de las subastas 
mencionadas. los licitadores deberán acreditar haber 
consignado en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado, una cantidad. por lo menos. 
igual al 20 por 100 del valor de los bienes. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, presentando en la Secretaría de este 
Juzgado. junto a aquél, resguardo acreditativo de 
la consignación a que se refiere la advertencia ante
rior. 

Sólo la adquisición o adjudicación practicada en 
favor de los ejecutantes o de los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrá efectuarse, en calidad 
de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Dado en Valencia a 18 de noviembre de 1994.-EI 

Secretario.-72.487. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse 
los procesados que a continuación se expresan en el plato 
que se les fija. a contar desde el dio de la publicación 
del anuncio en este periódiCO oficial y ante el Juzgado 
o Tribunal que se seflala, se les cita, llama y emplaza, 
encargándose a todas Ia.~ autoridades y Agentes de la 
Policía Municipal procedan a la busca, captura y con
ducción de aquéllos. poniéndoles a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los articulos correspon· 
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados militares 

Antonio García Garcia. hijo de Antonio y de Con
cepción, natural de Castel1ón. vecino de Castellón. 
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de estado civil. soltero. sin profesión, nacido el 5 
de febrero de 1975, con documento nacional de 
identidad número 52.944.167 y cuyas señas per· 
sonales son: Estatura: 1,13 metros; pelo: Negro; 
cejas: Al pelo; ojos: Castaños; nariz: Recta; boca: 
Nonnal; barba: Escasa; color: Nonnal; encartado 
en las diligencias preparatorias número 26/17/94, 
por abandono de destino. articulo 119 bis. com
parecerá- en este Juzgado Togado. anté el Teniente 
Coronel Auditor don Antonio Rosa Beneroso, Juez 
Togado Militar, bajo el apercibimiento de ser decla
rado rebelde. en el termino de veinte días. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo y su puesta 
a disposición de este Juzgado Togado Militar Terri-
torial número 26 de Ceuta. -

y para que conste, expido el presente en la plaza 
de Ceuta a 2 de diciembre de I 994.-EI Juez Togado 
Militar; Antonio Rosa Beneroso.-72.28 1. 

Juzgados militares 

Mohamed Ahmed Hassan, nacido en Ceuta. hijo 
de Ahmed y de Auicha. con documento nacional 
de identidad número 45.084.698. en la actualidad 
en ignorado paradero. deberá comparecer ante el 
Tribunal Militar Territorial Segundo, con sede en 
Sevilla. avenida de Eduardo Dato. número 21. den
tro del termino de quince días. contados a partir 
de la publicación de la presente. a 1m de constituirse 
en prisión, que le viene decretada por auto dictado 
en diligencias preparatorias número 26/104/90.
seguida en su contra por un presunto delito de deser
ción, bajo apercibimiento de que, en caso de no 
comparecer, será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado. que, caso de 
ser habido, ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal, comunicándolo por la via más rápida. 

Sevilla. 28 de noviembre de 1994.-EI Secretario 
Relator del Tribunal.-72.273-F. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Por haberlo así decretado en las Diligencias Pre
paratorias número 14/65!l993 que, por presunto 
delito de abandono de destino, se siguen en este 
Juzgado Togado Militar Territorial número 14, 
paseo Reina Cristina, S, 280.14 Madrid, contra el 
Soldado METP Angel Luis Martinez Soler, se deja 
sin efecto la requisitoria de fecha 21 de octubre 
de 1993. expedida en el reseñado procedimiento. 
y por la que se interesaba la busca y captura del 
citado individuo, en razón a que el mismo ha sido 
habido. 

Madrid. 25 de noviembre de 1994.-EI Juez Toga
do. Guillenno Pérez-Olivares Hinojosa.-71.912-F. 

Juzgados militares 

Queda nula y sin efecto la requisitoria corres
pondiente al marinero de segunda de la Armada 
Juan Navarro Santiago, con documento nacional 
de identidad número 20.017.505, natural y vecino 
de Gandia (Valencia), nacido el 22 de abril de 1974, 
con domicilio en la calle Pasión. número 13, hijo 
de Juan y de Maria. inculpado por la presunta comi
sión de un delito de abandono de destino, en las 
diligencias preparatorias número 23/33/93. que se 
instruye por el Juzgado Togado Militar Territorial 
número 23, con sede en San Fernando (Cádiz). 
por haber sido habido, y cuya requisitoria fue publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 41 
y en el de la provincia de Valen<:ia número 59, 
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de fechas 1 7 de febrero y 1I de marzo, ambos 
del presente año. respectivamente. 

San Fernando. 7 de diciembre de 1994.-EI Juez 
Togado del Juzgado Togado Militar Territorial 
número 23. José Ramón Altisent Peñas.-72.280. 

Juzgados militares 

Queda nula y sin efecto la _requisitoria corres
pondiente a don Juan Segura Díaz, con documento 
nacional de identidad número 27.519.999. natural 
de Cuevas de Almanzora (Almeria). nacido -el día 
10 de abril de 1966. hijo de Juan y Francisca,· con 
domicilio en Benidonn (Alicante). avenida Medi
terráneo. ~úmero 58, inculpado en las diligencias 
preparatorias número 23/21/89, por la presunta 
comisión de un delito de «deseR:ióm, por haber 
sido habido, y cuya requisitoria fue publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 50, de fecha 
27 de febrero de 1990, y en el «Boletin Oficial» 
de la provincia de Almena, anuncio núme
ro 90-00777. 

San Fernando, 7 de diciembre de 1994,-EI Juez 
togado del Juzgado Togado Militar Territorial núme
ro 23, José Ramón Attisent Peñas.-72.274-F. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto tI 07/199 3. de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial del Estado~ número 191), se cita a don José 
García Martín. con documento nacional de iden
tidad 38.082.887, nacido el' día lO de octubre de 
1969 en Pinos Puente (Granada). hijo de Eulogio 
y de Mercedes. con último domicilio en la rambla 
de Capuchinos, número 20, Motril (Granada). para 
incorporación al servicio militar el próximo día 10 
de marzo de 1995, en el NIR, 42, «Cuartel de Ins
trucción y Marinería», sito en la poblacion Militar 
«San Carlos», San Fernando (Cádiz), zona marítima 
del Estrecho. Armada. 

Granada. 2 de diciembre de 1994.-EI Jefe del 
Centro de Reclutamiento. Luis Fernández Blan
co.-72.279-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» numero 191), se cita a don 
Daniel Cannona Rodríguez, con DNI. 74.822.915, 
nacido el 20 de abril de 1975. en Málaga, hijo 
de Francisco y de Francisca, con último domicilio 
en la calle Héroe de Sotoa. numero 77, 7.°, 2, 29002 
Málaga. para incorporación' al servicio militar, el 
próximo día 7 de marzo de 1995. en el NIR 42, 
«Cuartel de Instrucción de Marinería», ca)le Pobla· 
ción Militar San Carlos, San Fernando (Cádiz). 

Dado en Málaga a 7 de diciembre de 1994.-EI 
Teniente Coronel Jefe del centro, Bemardino Boci
nos Miranda.-72.276·F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado. número 191), se cita a don Fran
cisco D. Reyes Vidal, con documento nacional de 
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identidad 25.691.156. nacido el día 18 de junio 
de 1974 en Málaga. hijo de Antonio y Victoria, 
con último domicilio en la calle Pulidero. número 
3. puerta e, 29007-Málaga, para incorporación al 
servicio militar, el próximo día 7 de marzo de 1995. 
en el NIR. 42 (Cuartel de Instrucción de Marinería), 
calle Población Militar San Carlos, San Fernando 
(Cádiz). 

Málaga, 7 de diciembre de 1994.-EI Teniente 
Coronel Jefe del Centro, Bemardino Bocinos 
Miranda.-72.277-F. 

Juzgados militares 

Por haberse acordado por providencia de esta 
fecha. dictada por el ilustrísimo señor Presidente 
de este Tribunal Territorial Quinto. en la causa 
número 53/068/88 seguida por un presunto delito 
de sedIción militar se hace público, por medio del 
presente edicto, la siguiente cédula de citación, por 

• 
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desconocerse el actual domicilio del citado, y haber 
resultado infructuosas las gestiones bechas en su 
busca. 

Cédula de citación 

Por haberse acordado en providencia propuesta 
de esta misma fecha por el ilustrísimo señor Pre
sidente del Tribunal Militar Territorial Quinto en 
la causa número 53/068/88 por un delito de sedición 
militar, se cita a José Cabrera Garcia. cuyas cir
cunstancias y domicilio se desconocen. para que 
comparezca ante este Tribunal, sito en Santa Cruz 
de Tenerife. con objeto de serle notificada la reso
lución recaída en el procedimiento de referencia 
con la prevención de que si no compareciese en 
un ¡'iilazo de diez días. se le notificará dicha reso
lución en estrados. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 28 de noviem
bre de 1994.-El Capitán Auditor.-El Secretario 
relator.-72.275-F. 
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Juzgados militares 

Cédula de citación 

Por haberse acordado en providencia propuesta 
de esta misma fecha, por el nustrisimo señor Pre
sidente del Tribunal Militar Territorial Quinto, en 
la díligencia preparatoria número 53/041/90, por 
un delito de deserción, se cita a don Pedro Mansilla 
Pérez. cuyas circunstancias y domicilio se desco
nocen, para que comparezca ante este Tribunal, sito 
en Santa Cruz de Tenerife, con objeto de serIe noti· 
ficada la resolución recaída· en el procedimiento de 
referencia. con la prevención de que si no como 
pareciese en un plazo de diez días. se te notificará 
dicha resolución en estrados. 

Santa Cruz de Tenerife, 5 de diciembre de 
1994.-El Capitán Auditor Secretario ReJa
tor.-72.278·F . 


